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Apreciados amigos,
Resulta justificado el interés que demuestran todos los sectores 
de la vida y de la opinión de nuestro país, en tomo a la des
centralización. Es uno de los temas de mucha actualidad den
tro del movimiento que busca que el Estado y las instituciones 
políticas, en general, obren con más eficacia y tengan mayor 
participación popular.

Sin duda, el movimiento de descentralización se orienta en dos 
direcciones. Por una parte, hacia una mejor comunicación po
pular con el objeto de que la democracia representativa sea, 
cada vez más, una democracia participativa. Por otra parte, a 
que haya verdadera eficacia en la prestación de los servicios 
indispensables para el bienestar colectivo, dado que el poder 
descentralizado puede lograr una más inmediata comunicación 
con los usuarios para conocer las necesidades, las inquietudes, 
las angustias y las exigencias de la población.

Ahora, el análisis del tema es de especial importancia. Es cierto 
que todos estamos de acuerdo en la necesidad de impulsar el 
proceso de descentralización. Pero no lo es menos que todos 
debemos también estar convencidos de que tal proceso no es 
un fin en sí, sino un medio para alcanzar los objetivos a que 
antes nos referimos: descentralizar para administrar mejor, des
centralizar para darle mayor participación al pueblo, descentra
lizar para hacer más directa y más eficaz la acción de los ser
vicios públicos.
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En este sentido, debemos vigilar permanentemente la marcha 
del proceso. En forma tal, que no vaya a conducir a fracasos 
que pudieran desacreditarlo y crear sentimientos adversos al 
mismo en el seno de la comunidad.

El doctor Fernando Zumbado —Director del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo concerniente a la América 
Latina— pronunció un notable discurso. Quiero recordar dos 
expresiones mencionadas por él. Una de ellas: cada país es 
producto de su historia. Otra es: tenemos que buscar la unidad 
en la diversidad.

Sí cada país quiere lograr éxito en el proceso de descentrali
zación, no debe olvidar las lecciones de su propia historia y 
las singulares condiciones de su existencia, de manera que 
puedan orientarse sus actividades en forma realmente positiva.

Pienso a veces que hemos descuidado, en los últimos años, 
formarles un criterio claro a las nuevas generaciones respecto 
a la Historia de Venezuela. Creo que muchos —dentro de las 
nuevas generaciones— ignoran las vicisitudes de nuestro país 
en el siglo pasado y en las primeras décadas del presente.

Entre los años de 1859 y 1864 padecimos una guerra civil 
movida por las ideas y las aspiraciones del Federalismo. Esa 
Revolución Federal, sangrienta y destructiva, estuvo animada 
por el propósito de restarle al Estado Central atributos medu
lares y distribuirlos entre las diversas provincias, que eran vein
te, según la Ley de División Territorial de 1854. Las mismas 
fueron convertidas en Estados soberanos, a tal punto que, la 
competencia del Estado Federal era únicamente la delegada por 
los Estados, según la teoría constitucional y toda la competencia 
residual quedaba en la soberanía de los Estados.
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La aplicación de los principios de la Revolución Federal al 
Gobierno tuvo como consecuencia una gradual desintegración, 
que llevó, desgraciadamente, al fracaso el Gobierno de 
hombre de excelentes condiciones personales, de reconocidos 
méritos ciudadanos, como el Mariscal Juan Crisóstomo Falcón. 
La caída del Gobierno Federal fue un retroceso que tuvo nue
vamente su aparición en el movimiento acaudillado por el Ge
neral Antonio Guzmán Blanco. Egresado de la Universidad de 
Caracas, se hizo General en las guerras civiles y fue Secreta
rio del Mariscal Falcón. En nombre de la idea federal y me
diante un régimen autocrático fuerte y vigoroso, logró Guzmán 
Blanco restablecer la unidad del poder central.

un

A la de él sucedieron otras autocracias personificadas por Joa
quín Crespo, Cipriano Castro, y la más larga y más férrea de 
todas, la de Juan Vicente Gómez, que duró veintisiete años y 
sólo vino a expirar con su muerte en diciembre de 1935.

Nuestro historiador más renombrado el Dr. José Gil Fortoul, 
dividió la Historia de Venezuela en cuatro etapas: la Oligarquía 
conservadora, la Oligarquía liberal, la Federación y la Autocra
cia. Así llegamos a la triste conclusión de que la Federación 
fue la antesala de la Autocracia. El General Juan Vicente 
Gómez, al imponer una paz férrea, —injusta, muchas veces— 
y que cercenaba los derechos fundamentales de los ciudadanos 
y de la población en general, tuvo como saldo positivo el res
tablecimiento del poder central, la eliminación de los grupos 
armados de los caudillos regionales, sustituidos por unas Fuer
zas Armadas Nacionales y el establecimiento de la Unidad del 
Tesoro, que salvaron de la ruina los recursos del país.

Dejó, pues, un Estado fuertemente centralizado. Este movimien
to centralista estaba tan imbuido en la conciencia general, que
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los gobiernos democráticos que siguieron al dictatorial del Ge
neral Gómez, a saber: los gobiernos del General Eleazar López 
Contreras, del General Isaías Medina Angarita, y el de la Junta 
Revolucionaria, presidida por Rómulo Betancourt y, desde lue
go, el nuevo gobierno autocrático encabezado por el General 
Marcos Pérez Jiménez, continuaron llevando adelante el proce
so de centralización. Por ejemplo: la creación del Banco Cen
tral de Venezuela, la creación de la Guardia Nacional en el 
gobierno del General López Contreras, la nacionalización del 
Poder Judicial en el gobierno del General Isaías Medina 
Angarita e, incluso, la sustitución subsiguiente del nombre sim
bólico que la Federación había establecido de Estados Unidos 
de Venezuela, por el nombre originario de República de Vene
zuela.

Hoy estamos conscientes de que el centralismo ha tenido vi
cios y dificultades y de que, para el porvenir del país y el 
acceso de las poblaciones a las decisiones esenciales de la 
vida, tenemos que impulsar un proceso de descentralización. 
No obstante, debemos tener pendiente la lección de la Histo
ria, en el sentido de que la descentralización no puede conver
tirse en desintegración. Resulta imprescindible mantener —como 
lo recordó el Dr. Zumbado— la unidad en la diversidad.

Esto ha sido reconocido paladinamente en las exposiciones de 
los distintos gobernadores de estado y de los distintos alcaldes 
electos en los recientes procesos de sufragio. Pero, a veces, 
aparecen tendencias y gérmenes peligrosos, a los que es nece
sario también controlar para que los objetivos fundamentales 
que —repito— constituyen la mayor eficacia de los entes pú
blicos, y de mayor participación de la población, no vayan a 
resultar minimizados ante la tendencia de pretender sustituir el 
poder central, y, sobre todo, trasladar sus defectos multiplica
dos, a los gobiernos regionales y municipales.
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Estamos por la Reforma del Estado, porque encontramos que 
sus vicios principales son: el clientelismo que condujo a una 
hiperburocratización y la ineficacia del gasto corriente por en
cima de los gastos útiles. Si se trasladan estos defectos en es
cala regional y municipal, mediante la descentralización, la po
blación, al final, nos lo reclamaría. Porque, en vez de corregir 
los males que está padeciendo la comunidad, iríamos a multi
plicarlos.

El análisis, por tanto, es muy interesante. Se nos ataca, a ve
ces, como a enemigos de la descentralización, por aquellos que 
conocen estas ideas. Pero tenemos que proclamarlas para man
tenerlas muy claras en la conciencia del país. Se ha hablado, 
precisamente, y aludió a ello el doctor Zumbado, sobre la ne
cesidad de crear una nítida conciencia acerca de la descentra
lización. En mi primer Gobierno, impulsé considerablemente el 
proceso de regionalización y estoy convencido de que esa mar
cha hacia la descentralización es indispensable. Para ello, sin 
embargo, tenemos que insistir en la formación de esta concien
cia. A medida que se descentraliza la Administración Pública, 
ha de aumentarse, en cada uno de los entes regionales y mu
nicipales, la conciencia de su propia responsabilidad. Porque, 
a veces —paradójicamente— la conciencia tradicional de la 
centralización, que se había formado en este siglo, hace que, 
contradictoriamente, los mismos que piden una mayor autono
mía, un más intenso proceso descentralizador, son los mismos 
que están pidiendo la transferencia de atribuciones y de recur
sos, cada vez que se les presenta algún problema y quieren que 
se los resuelva el paternalismo del Estado Central.

Pienso, por ello, que estas oportunidades de dialogar hemos de 
aprovecharlas para que, debidamente orientados podamos ren
dirles una cuenta efectiva a las generaciones venideras, al des
cubrir fórmulas precisas para que los gobiernos tanto estadales
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como municipales sean más fuertes, sanos y eficientes. Para 
que tengan real conciencia de sus deberes y responsabilidades. 
Para que el Estado central no abdique de sus facultades de di
rigir la educación, la salud, la seguridad pública y atienda 
otras necesidades fundamentales de la vida del país.

El problema, por ejemplo, de la seguridad personal, que a to
dos nos preocupa intensamente, se ha multiplicado en nuestros 
países, como en el resto del mundo. Sobre todo por el explo
sivo crecimiento no programado de los centros urbanos y por 
la presencia del narcotráfico, que ha inoculado nuevos venenos 
a la sociedad de consumo.

Este problema requiere eficaz coordinación, con verdadero sen
tido de responsabilidad y de disciplina. No se va a resolver con 
la creación de más y más policías, anarquizadas. Tiene que 
haber servicios de prevención y de represión que tengan armo
nía y que a cada uno le asignen sus tareas y sus responsabi
lidades. Pero que las cumplan cabalmente para lograr los fines 
propuestos.

Puedo señalar como un hecho muy positivo en Venezuela, que 
en este proceso de descentralización, entre los distintos gober
nadores de Estado y entre los distintos alcaldes municipales, 
no existen diferencias hondas por su ubicación partidista. Han 
sido electos por la postulación de diversos partidos políticos, de 
diversas fuerzas. Todos ellos, por encima de las diferencias par
tidistas, tienen conciencia de que constituyen una unidad. Ese 
es un hecho sumamente positivo, como lo es también el de las 
relaciones cordiales, respetuosas entre el poder central, esto es 
entre el Gobierno Nacional y los Gobiernos regionales y mu
nicipales.

Yo quiero, pues, hacer votos muy fervientes para que reunio
nes como ésta, conduzcan a una mayor claridad, a una mayor
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orientación y a un mayor respaldo, con el fin de que este pro
de descentralización, bien orientado, rinda muchos bene

ficios, para el bienestar de los pueblos, a los cuales tenemos el 
deber de servir, porque para ello nos han elegido.

Agradezco, muy de veras, la invitación que se me hizo y en 
consecuencia, declaro formalmente instalada esta Conferencia 
Regional sobre Cooperación Política en Materia de Descentra
lización de América Latina.

Muchas gracias.

ceso
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EN EL ACTO CONMEMORATIVO DE LOS 
CIEN AÑOS DEL NATALICIO DE 

ANDRÉS ELOY BLANCO

Casa Natal de Andrés Eloy Blanco 
Cumaná, Estado Sucre 

6 de agosto de 1996





En esta su casa natal —recién restaurada— y en este jubiloso 
centenario de su nacimiento ¿pudo Andrés Eloy Blanco recibir 
mejor homenaje que éste que le rinde nuestra Academia de la 
Lengua? Y digo nuestra Academia de la Lengua, porque An
drés Eloy fue un verdadero artífice, un genial orfebre de la 
palabra. La utilizó en todas las formas, orales y escritas, en 
verso y en prosa. Sus poemas traducen los más acendrados 
sentimientos de su propia alma y del alma popular. Sus aren
gas son entrañables testimonios de su lucha por sus ideas y 
por sus ideales de libertad y democracia.

Su dominio de la lengua fue algo realmente maravilloso. Ha
bló y escribió, en serio y en broma. Supo manejar el humor 
con finura. Rico en conceptuales agudezas dentro de la lucha 
política y en las lides parlamentarias.

Por otra parte, su poesía encarna los más variados valores del 
amor a la madre, a la compañera, a los hijos y, a través de 
ellos, el amor a todos los hijos del mundo.

Tuve buenas relaciones y muchas vivencias con Andrés Eloy 
Blanco. Llegamos a forjar una verdadera amistad, a pesar de 
ser veinte años menor que él y de encontrarnos, a veces, en 
posiciones divergentes: en coliseos, congresos y asambleas de 
la democracia.

Compartimos con fervor las luchas cívicas en los mejores mo
mentos de la actividad parlamentaria de Venezuela durante los 
años 1946 y 1947.
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El 5 de julio de 1947, al proclamar la Constitución, que des
graciadamente iba a durar muy poco, Andrés Eloy trasmitió un 
vivo sentimiento de afecto, de fe y de convicción en la demo
cracia venezolana. Lo conocí personalmente cuando yo era un 
estudiante de Derecho a punto de terminar la carrera. Acaso 
entonces no reparó él en aquel estudiante, que le dijo, por cier
to, que había leído a Poda, y disfrutado de sus versos, y le 
repitió aquello que, a modo de mensaje, debemos tener presen
te: Nuestros antepasados nos agradecerían seguramente hablar 
menos de ellos y hacer más por la prosperidad de Venezuela.

Me complace recordar que fuimos presentados por la hermana 
de quien —entonces novia suya— habría de ser su esposa y 
la madre de sus hijos: la Giraluna del Poeta.

¡Cuántas reminiscencias de los sentimientos de aquella genera
ción impaciente porque se abrieran nuevos horizontes en la 
vida de la Venezuela hermética, cuyas barreras se rompieron y 
cuyos muros cayeron a partir del 17 de diciembre de 1935.

Tuvimos —como dije— divergencias en la Cámara de Diputa
dos y en la Asamblea Constituyente. Pero, a través de ellas, 
surgió esa amistad que se afianza entre los hombres que se 
respetan y asumen posiciones diáfanas en la defensa de sus 
ideas y que son incapaces de cometer injusticias y de realizar 
atropellos.

Ahora, de nuevo, califico esta Casa al decir que es una joya. 
Una joya no solamente para mantener vivo el culto a la me
moria del egregio venezolano que fue Andrés Eloy Blanco, 
sino para mostrar a los turistas y a las actuales generaciones 
cómo era la vida de las nobles familias venezolanas que acri
solaron las tradiciones y prepararon la bases morales para la 
conquista de nuevos valores a partir de la transformación de 
Venezuela de 1936 en adelante.
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Aquí queda demostrado lo que era aquella Cumaná que cono
cimos, cuando la visitamos por vez primera. Una de las cosas 
que más me impresionaron, muchos años atrás, en esa mi pri
mera visita a esta ciudad maravillosa, fueron las uvas cultiva
das en la propia sede del hogar. Esta ya historiada parra, tan 
pródiga siempre, representa un símbolo de la bondad de esta 
tierra. La dulzura de sus jugos es expresión del corazón y de 
la sangre dulce de la gente cumanesa.

Me siento, pues, en esta tarde muy complacido, al manifestar
les —en la condición del cargo que ejerzo— que esta conme
moración del centenario del nacimiento de Andrés Eloy Blan
co es de todos los venezolanos, sin fronteras internas, porque 
no las tuvo su nobilísimo corazón de hombre y de poeta.

Es verdad que él mantuvo posiciones muy definidas. Pero 
siempre en actitud amplia y generosa para todos sus compatrio
tas, a los cuales ofrecía mensajes de fe, y de entusiasmo. En 
todas sus actuaciones, aún en aquellas que parecían pugnaces, 
había una nota risueña, una nota alegre, una nota positiva. 
Este optimismo es el que estamos necesitando todos los vene
zolanos para realizar a plenitud los ideales a los que consa
gró su existencia y su poesía Andrés Eloy Blanco.
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A LOS JÓVENES ATLETAS QUE 
PARTICIPARON EN LOS JUEGOS 

OLIMPICOS DE ATLANTA 96

Salón de Los Espejos 
Palacio de Miraflores 
14 de agosto de 1996





Queridos jóvenes:

Cuando les entregué la Bandera Nacional para llevarla a las 
Olimpíadas de Atlanta, les dije que íbamos sin pretensiones 
desmedidas. Pero con el propósito de hacer un papel decoro
so para el país.

Quiero decirles ahora, en nombre de Venezuela, que el país 
aprecia, estima y reconoce el esfuerzo de ustedes y que la cam
paña negativa que se ha realizado contra la actuación de nues
tros atletas en las Olimpíadas, no refleja el sentimiento de los 
venezolanos que estamos plenamente identificados con ustedes 
en el esfuerzo de hacer un papel digno de nuestro país en 
aquella competencia mundial.

El no haber traído medallas pareciera ser el motivo para for
mular un juicio negativo. Pero no se toma en cuenta ese pa
pel que ustedes representaron en un certamen en el cual había 
ciento noventa y seis países, donde quedaron en quinto, sex
to, séptimo y octavo lugar dentro de un conjunto tan numero
so, es muy revelador del esfuerzo realizado. Tengo la informa
ción de que ustedes superaron más o menos diez marcas na
cionales, lo que indica también el empeño que pusieron y su 
propósito de superación. Ahí radica la diferencia con los que 
obtuvieron las medallas. No fue una diferencia tan extrema. 
A veces diferencias mínimas en el tiempo, y en el espacio 
—lo cual suele suceder— es lo que viene a definir, ya al fi
nal, el otorgamiento de las preseas.
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Por eso quiero que ustedes reciban una palabra de estímulo y 
de felicitación. Una palabra de reconocimiento. Si ha habido 
algo equivocado o malo, debe corregirse. Pero hay que seguir 
adelante. Las palabras que acabamos de escuchar de esta mu
chacha (Xiomara Griffin), revelan el sentimiento, la voluntad y 
la común aspiración de todos ustedes.

De manera pues, que quiero que sepan que esto es un com
promiso permanente, que debemos mantener por encima de 
todo con inalterable constancia. Si a cuatro años estamos ya en 
la idea de cumplir un papel aún más feliz en las Olimpíadas 
de Sidney, no son esos cuatro años los que nos sirven, sino 
como una especie de punto de referencia. Puesto que tenemos 
compromisos este año, el año próximo, los años venideros. 
Todos los días tenemos compromisos. Y los jóvenes atletas 
venezolanos deben darle a la juventud venezolana, en general, 
un ejemplo de perseverancia, de fe y de autoestima. Si estamos 
en condiciones de lograr mucho más y estamos comprometidos 
todos, ha de ser un compromiso solidario. Porque ustedes no 
representaban a un gobierno. Ustedes representaban al país. 
Ustedes representaban a una sociedad y ésta tiene la obligación 
de reconocer su esfuerzo y de seguirlos estimulando y dándo
les la mano para seguir adelante y obtener una clasificación 
superior, dentro de esa lucha tan exigente, que se plantea dentro 
de las grandes competencias mundiales.

Reciban, pues, muchachos, de mi parte, mis felicitaciones. Re
cuerden que, contra todos los comentarios adversos, hay un 
hecho positivo: ustedes cumplieron un buen papel. Se había 
estimado que estuvieran dentro de las dieciséis primeras posi
ciones en la competencia mundial. Muchos de ustedes supera
ron con creces, esta meta. Esto no ha sido reconocido suficien
temente. Pero el país lo siente, y el país está con ustedes. Les 
reitero las gracias en nombre de Venezuela. Y también a quie-
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nes han trabajado en estas lides. Agradezco a Flor Isava, a to
dos sus compañeros en el Comité Olímpico, a Julio Alexander 
y a sus compañeros en el Instituto Nacional de Deportes. Aho
ra estoy, de mi parte, comprometiendo las palabras del Gobier
no Nacional, a través de todos sus órganos, para darles apo
yo y estímulo para llevar adelante esta lucha en nombre de 
nuestra Patria.

¡Adelante muchachos! Las palabras que ustedes han escucha
do de una de sus compañeras, están llenas de fe y de entusias
mo. Venezuela es un gran país. Y lo más noble e importante 
es su juventud. Y dentro de su juventud, la juventud deporti
va es un ejemplo y un símbolo, para conquistar el porvenir.

Muchas gracias.
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DURANTE LA CELEBRACIÓN 
DEL SEGUNDO ANIVERSARIO 

DEL SENIAT

Círculo Militar 
19 de agosto de 1996





Uno de los aspectos más importantes de la gigantesca tarea que 
nos corresponde a los venezolanos en la hora actual, es la re
forma y modernización del Estado. Pero sería un error consi
derar que la Reforma del Estado consiste en la reducción del 
personal burocrático que asfixia las tareas de la Administración 
y en la transferencia al sector privado de las empresas que el 
Estado emprendió. Seguramente que, en el momento de hacer
lo, no había suficientes capacidades y disposiciones en el sec
tor privado para acometerlas.

Sin duda, la reducción de la burocracia y la privatización son 
aspectos de mucha importancia en la Reforma del Estado. Pero 
no siempre la gente observa el cambio radical que se requiere 
y el que se ha venido realizando en estos dos años del actual 
período constitucional en la reforma del sistema fiscal, en la 
reforma del sistema tributario, en la reforma del sistema de re-, 
caudación de los impuestos.

Hoy estamos celebrando una jornada muy significativa. Dos 
años del SENIAT indican un propósito de modernización del 
Estado, que todos necesariamente han de reconocer, aunque a 
veces lo ignoren o lo subestimen aquellos que nos piden en
carecidamente el cumplimiento de la Reforma del Estado. No 
se dan cuenta de un proceso que se está realizando y que tie
ne innegable trascendencia en el país.
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La reforma del sistema fiscal está emprendida. La reforma del 
sistema tributario comienza a ser realidad. Los venezolanos es
tábamos mal acostumbrados a no pagar impuestos. Vivíamos 
de la renta petrolera La transformación del sistema tributario ha 
sido aceptada por la comunidad con el convencimiento de que 
era una impretermitible necesidad de la vida de Venezuela.

Por otra parte, el sistema de recaudación es un sistema que 
establece, no solamente principios de modernidad en su funcio
namiento, sino principios de ética en su guía y en su orienta
ción. La relación entre el contribuyente y el recaudador de los 
tributos en ningún país y en ninguna época ha sido una rela
ción de amistad o de convivencia. Pero, es una relación seria, 
armónica, respetable cuando la preside, como en el momento 
actual —y lo afirmo categóricamente— el principio de hones
tidad en la dirección de la vida del Estado.

En un Estado corrupto la recaudación no funciona o funciona 
mal. Se convierte en un nudo de irregularidades. En definitiva, 
lo que produce es una reacción incontenible por parte de la 
sociedad civil. Si se ha logrado una relación armónica, respe
tuosa, a base de confiabilidad entre el sistema de recaudación 
que representa el SENIAT y la sociedad civil que no estaba 
acostumbrada a pagar los tributos y que ahora tiene que hacer
lo como una necesidad del país es, precisamente, porque hay 
conciencia de lo que es la voluntad del Gobierno y de la Ad
ministración actual de mantener normas de probidad, y de lu
char contra la corrupción.

La conciencia colectiva no se equivoca. No confunde, como 
algunos pretenden confundir, lo que es la corrupción —lo que 
es el vicio que se inspira en subordinar los intereses colectivos 
a intereses ilícitos de personas o de grupos— con lo que pue
da hacer la crítica, al discrepar de la orientación de una polí-
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tica. Una cosa es que se pueda criticar una política porque no 
se esté de acuerdo con ella. Y otra cosa es señalar que se es
tán realizando actos lesivos contra el patrimonio colectivo por 
la vulneración de los principios morales, indispensables en la 
vida de las sociedades.

Por eso, me parece de singular importancia que, en esta cele
bración del Segundo Aniversario de la creación del SENIAT, 
se haya presentado un Código de Etica. Porque la ética es el 
elemento fundamental para que esta institución haya funciona
do con éxito y es a la vez, un requisito indispensable para 
que esta institución siga funcionando al servicio de la comuni
dad, y al servicio de la modernización del Estado.

Debo felicitar a todos los que están trabajando en esta impor
tante rama de la Administración Pública. Me parece muy jus
to el reconocimiento que se le ha hecho a Julio Sosa Ro
dríguez, quien fue Ministro de Hacienda, y a José Ignacio 
Moreno León, que fue el Superintendente fundador, por todos 
sus esfuerzos para poner en marcha esta institución. Son gen
te honorable.

Cualquiera que sea el juicio que puedan merecer ante la con
ciencia recta o torcida de quienes pretendan enjuiciarlos, son 

:epito— personas reconocidamente honorables, que correspon
den a estos principios de administración sana, honesta y pro
ba. Y esta lucha contra la corrupción y esta vigilancia de la 
Administración Pública son esenciales en la orientación del Go
bierno que tengo el privilegio de presidir.

Yo los felicito muy cordialmente y digo a Venezuela: aquí es
tamos trabajando por encima de todas las incomprensiones, de 
todas las mezquindades y de todas las dificultades. Estamos 
dándole al país un servicio indispensable, que lo estaba espe-
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rancio desde hice mucho tiempo. Se está realizando y continua
rá con la voluntad firme de servirle a Venezuela, no obstante 
todas las mezquindades e injusticias que puedan salir de cual
quiera de los órganos del sector privado o de la misma Admi
nistración Pública.
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EN EL ACTO CON MOTIVO DEL 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO ANIVERSARIO 

DEL INCE

Sede del INCE 
22 de agosto de 1996





La Agenda Venezuela, recibida con gran interés y con expli
cable optimismo por el pueblo venezolano, tiene como una de 
sus características principales la de atribuir igual importancia — 
en la simultaneidad y en la orientación— al programa de es
tabilización económica y de reactivación futura de nuestra eco
nomía y al programa social para compensar las desigualdades 
sociales que pesan sobre muchos sectores de nuestra población.

Ese programa social supone un esfuerzo solidario, decidido, 
entusiasta, lleno de fe en el futuro, lleno de amor por la rea
lidad venezolana. Y dentro de dicho programa tiene una parte 
muy valiosa que realizar el Instituto Nacional de Cooperación 
Educativa INCE.

La capacitación para que puedan incorporarse al mercado de 
trabajo adolescentes que están fuera del sistema de escolari
dad, es una de nuestras mayores preocupaciones, por ser una 
de las primordiales necesidades que debemos enfrentar. Para 
ello contamos con el INCE, con su experiencia, con sus cua
dros técnicos, con la voluntad de sus integrantes, para multipli
car esfuerzos y para que los recursos de importancia que se 
asignan a este programa, puedan dar el rendimiento a que tie
ne derecho la nación venezolana.
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Quiero, pues, en el momento en que estamos celebrando este 
aniversario de tan acreditada institución, recordarle a lanuevo

población venezolana la trascendencia que el 1NCE ha tenido 
en la formación de los jóvenes para el trabajo. Y, asimismo, 
encarecidamente a los integrantes de los cuadros directivos, de 
los cuadros docentes de este magnífico Instituto, la confianza 
que tenemos en que esos recursos destinados a la capacitación 
de los jóvenes para el trabajo, sean multiplicados en sus resul
tados y constituyan un verdadero avance en el camino de 
transformación de Venezuela.

El INCE —como lo ha dicho el Presidente del Instituto y 
como lo ha subrayado el Ministro de Educación— ha cumpli
do y cumple una función extraordinaria en la vida de Venezue
la. Esa función, lejos de disminuir se acrecienta en la actuali
dad. Las dificultades que hemos atravesado todavía, la crisis y 
que hemos debido enfrentar —una crisis económica, política, 
social y moral— cuenta, indudablemente, con uno de los ins
trumentos para vencerla definitivamente, en este Instituto, al 
cual ratifico la confianza y la esperanza que en él tenemos los 
venezolanos.

Debo subrayar también la significación que en el funcionamien
to del INCE tiene su carácter tripartito. La naturaleza tripartita 
de las instituciones económicas y sociales tuvo su comienzo en 
el Tratado de Versalles, cuya parte Décima Tercera dio origen 
a la creación de la Organización Internacional del Trabajo. Los 
años han transcurrido y ese Principio del Tripartitismo sigue 
vigente. Resulta imposible sustituir, en la sociedad moderna, 
este Principio de la solidaridad por cualquier otro tipo de so
lución. El INCE ha demostrado que la cooperación del Esta
do, de los empresarios y de los trabajadores es el camino más 
viable para lograr los altos fines sociales y económicos que 
estamos empeñados en obtener.
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Eso, indudablemente, además de llenarnos de satisfacción, nos 
compromete a proseguir en nuestro esfuerzo para que el 
Tripartitismo sea un fundamento armónico por sí mismo para 
realizar los grandes planes de transformación del Estado.

Por eso, no puedo menos que expresar algo que en este mo
mento me preocupa profundamente. Quiero encarecer a los di
rectivos de la alta cúpula empresarial, es decir, Fedecámaras, el 
revisar su decisión de no postular candidatos para el Directo
rio del Instituto Venezolano de los Seguros Sociales. No es 
posible, ahora, que el país pudiera entender que la cúpula em
presarial no asuma su importante cuota de responsabilidad en 
el propósito de transformar y de enrumbar este Instituto de la 
mayor importancia para los trabajadores venezolanos.

El Principio del Tripartitismo está enmarcado dentro de la nor
ma de solidaridad social. Esa solidaridad social que nos recla
ma la necesidad de la vida de Venezuela y sus grandes pro
blemas. Estamos convencidos de que tales problemas pueden 
resolverse y han de resolverse. Pero suponen la conjugación de 
los esfuerzos de los importantes sectores en los cuales está 
estructurada la vida de la sociedad.

Debo felicitar cordialmente a los condecorados. Asimismo, 
agradecer efusivamente esta distinción que han puesto sobre mi 
pecho los representantes del INCE y que me recuerda la in
mensa e increíble figura del Maestro del Libertador. Quiero 
reiterar a los directivos, al personal docente y a todos los que 
trabajan y tienen responsabilidades en el INCE, no sólo nues
tro reconocimiento, sino también nuestra fe de que, ahora, con 
mayor entusiasmo y mayor coraje todavía, han de dar su con
tribución indispensable para que la Agenda Venezuela sea una 
fructífera, una hermosa, una definitiva realidad.

Muchas gracias.
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DURANTE EL ACTO ANIVERSARIO 
DE LA CONACUID

Salón Ayacucho 
Palacio de Miraflores 
26 de agosto de 1996





Estamos conmemorando hoy los veinticinco años de la creación 
de la Comisión instituida para comenzar la lucha contra el fla
gelo de las drogas. Es impresionante ver cómo, en este cuar
to de siglo, lo que entonces era un fenómeno relativamente in
cipiente, se ha convertido en una especie de avalancha que 
avanza sobre todos los países del mundo y que cada vez cau
sa mayores daños a la salud de las nuevas generaciones.

El doctor César Naranjo Ostty —de grata memoria— para en
tonces Fiscal General de la República, fue, como Presidente de 
esta Comisión, gran iniciador y propulsor de la misma. Sentía 
él satisfacción en decir y, lo repetía con gran agrado, que no
sotros habíamos creado esta Comisión, antes de la creación de 
otra similar en los Estados Unidos de Norte América.

Desde entonces para acá, Venezuela ha estado siempre ame
nazada por su posición geográfica, que la hace apta, especial
mente, para el traslado de los productos y por el régimen de 
libertad que impera entre nosotros, tanto desde el punto de 
vista de la circulación de personas y de bienes, como desde el 
punto de vista de la circulación del dinero. Pero también nues
tra tierra es fértil para los ingredientes vegetales que sirven de 
materia prima y para los combustibles y otros productos natu
rales, que se integran al comercio en general y que son utili
zados para elaborar estas sustancias venenosas, tan dañinas para 
la Humanidad.
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El propio sistema represivo ha sido señalado por algunos como 
un factor que estimula, por una parte, el alto precio de los nar
cóticos, lo cual indudablemente hace que las cantidades de di
nero que se manejan sean de un volumen tan cuantioso, que 
amenazan las propias instituciones. Y, por otra parte, que la 
propia represión es como un estímulo psicológico para muchos 
que sienten el impulso de entregarse —primero por diversión y 
luego por adicción— al consumo de tan nocivos estupefacien
tes.

En tal sentido, tenemos la convicción de que la libertad sería 
aún peor, porque no disminuiría el consumo, sino que se ex
tendería mucho más y el efecto sería irreversible y tremenda
mente perjudicial para todos los sectores de la población y, 
especialmente, para los jóvenes.

Estamos convencidos —como lo dijo el doctor Romero Liza- 
naga— cuya devoción por la lucha en esta materia es recono
cida— que la prevención es fundamental para combatir este 
vicio.

Desde luego, nuestras leyes se modifican cada vez más. Por
que cada vez son más exigentes los requerimientos de este 
combate. Pero, por otra parte, la prevención, la educación, la 
familia son elementos imprescindibles para crear conciencia de 
lo peligroso que es para todos entrar en ese juego que destru
ye la vida, al destruir la moral y los demás valores espiritua
les de la sociedad.

En esta lucha estamos todos empeñados. CONACUID es un 
elemento coordinador. Indudablemente que todos los órdenes 
del Poder Público están sumamente comprometidos en este 
combate. Los Ministerios del Interior, del Exterior, y de Defen
sa, fundamentalmente la Guardia Nacional; los Ministerios de
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Justicia y Educación; los Ministerios de la Familia y de la Ju
ventud; los Ministerios de Sanidad y de Agricultura. Podemos 
seguir mencionando todos los Despachos del Ejecutivo. No hay 
ninguno que no tenga una responsabilidad y un compromiso 
que han de sumarse para que su acción conjunta pueda resul
tar verdaderamente eficaz.

Por otra parte, este ya es un fenómeno de carácter netamente 
internacional. Los países que tienen más recursos monetarios, 
sin duda, son los que ocupan los primeros puestos entre los 
consumidores. Evidentemente, ellos deberían hacer un esfuerzo 
superior al que nosotros mismos hacemos, porque ellos son un 
estímulo permanente para que este fenómeno se expanda como 
se está expandiendo por toda la Humanidad.

Estamos conscientes de la necesidad de cooperar con todos los 
países, productores y consumidores, transportadores y lavadores 
de dinero. Estamos en la necesidad de encontrar los caminos 
legales para contener esta avalancha del modo más efectivo 
posible. Pero, insistimos en que queremos darle todo nuestro 
apoyo, todo nuestro estímulo a la prevención. En tal sentido, 
estamos convencidos de que para prevenir, para educar, para 
formar la conciencia de la resistencia al mal tremendo del 
narcotráfico, todas las generaciones, todos los sectores de la 
sociedad, estamos solidariamente comprometidos. Los propios 
jóvenes son muchas veces los mejores factores para desanimar 
a sus compañeros de generación de entrar en este torbellino. 
Pero también todas las generaciones y todos los grupos socia
les tienen que contribuir. Sabemos que el Poder Público, por 
sí solo, resulta impotente para ganar la victoria final. Debe
mos lograr el apoyo de las familias, de los educadores, de to
dos los sectores sociales, de los que intervienen en la vida eco
nómica, cuyo análisis de la situación, cuya advertencia de los
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peligros que se corren, es indispensable para que también este 
combate llegue a término victoriosamente.

Estamos aquí para decir, a los veinticinco años de creada esta 
Comisión, que la lucha es más fuerte ahora que nunca, que ha 
de librarse en todos los órdenes: en la prevención 
dije antes— prioritariamente y en la represión, para contener 
esa tremenda circunstancia que nos trata de avasallar. Por otra 
parte, para impedir que las drogas tomen una posición pro- 
tagónica dentro de la vida de Venezuela. Y sabemos la expe
riencia dolorosa que ese protagonismo ha tenido en otros paí
ses hermanos.

:omo lo

Estamos, pues, aquí para reiterar un compromiso. Para agradecer 
la presencia de gente tan calificada y representativa que viene 
aquí a darnos ánimos para cumplir ese compromiso que tene
mos con Venezuela y con el porvenir. Para felicitar a los que 
trabajan en este campo, sin buscar otra recompensa que el re
conocimiento de que han cumplido su deber y para reiterar 
nuestra fe, nuestra convicción de que este combate, ha de em
peñarse con seriedad, con responsabilidad, sin pantallismo, para 
asegurar el éxito de sus resultados. Es evidente que este com
bate es uno de los más trascendentes que la Humanidad ente
ra está realizando en los finales del siglo XX.

Muchas gracias.
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EN EL ACTO DE JURAMENTACIÓN DE 
LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL 

SEGUIMIENTO DEL COMPONENTE DE 
PROTECCIÓN SOCIAL DE 
LA AGENDA VENEZUELA

Miraflores, 2 de setiembre de 1996





Espero que la opinión pública tome debida cuenta de la tras
cendencia que tiene el acto que estamos celebrando hoy y que 
los medios de comunicación social trasmitan a la población el 
componente de confianza que representa ésta y las instituciones 
políticas y sociales de Venezuela.

Esta Comisión es del más alto nivel. Representa a todos los 
sectores importantes de la sociedad civil y de las ramas del 
Poder Público. Representa a las distintas fracciones que integran 
el Poder Legislativo. Representa a los gobernadores estadales y 
a los alcaldes municipales. Representa a las distintas ramas de 
la vida privada de los venezolanos, comenzando por la Iglesia, 
las Fuerzas Armadas, las entidades económicas y las demás 
ramas que integran nuestra actividad general.

El propósito que inspiró la creación de esta Comisión fue el 
de garantizar que el componente social de la Agenda Venezue
la se cumpla a cabalidad, en una forma diáfana y eficiente, 
con el mayor criterio de justicia y con el deseo de que el es
fuerzo que se hace a través de las dotaciones respectivas, lle
gue —como debe llegar— a los sectores más necesitados y tra
te de realizar una acción de justicia social indispensable para 
que la recuperación del país y el desarrollo económico cum
plan las finalidades humanas que han de ser prioritarias.

Quiero dar las gracias a todos los que han aceptado esta res
ponsabilidad. A todos les garantizo el mayor respeto, la mayor
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consideración y la mayor atención a sus actividades. A todos 
les agradezco sus consejos, sus opiniones, sus observaciones. 
Quiero especialmente agradecer al señor Arzobispo de Valen
cia, Monseñor Jorge Urosa Sabino, el haber aceptado la res
ponsabilidad de presidir esta ilustre, inmensa, y hasta podríamos 
decir heterogénea Comisión. El tiene suficiente personalidad y 
espíritu de grandeza para coordinar, armonizar y mantener un 
clima constructivo de honestidad y de servicio al país, como lo 
espera Venezuela de esta importante Comisión.

Para cuantos han aceptado esta tarea, la gratitud de nuestro 
pueblo y la del Gobierno de Venezuela. La confianza en ges
tos como éstos, demuestra que sí existe una verdadera solida
ridad que manifiestan todos en este momento y que indudable
mente debe llevar un acento de esperanza para todos en Vene
zuela.

Muchas gracias.
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EN EL ACTO DE INSTALACIÓN DEL 
SEMINARIO "ECONOMÍA SOLIDARIA"

Banco Central de Venezuela 
Caracas, 2 de setiembre de 1996





Con gran satisfacción vengo a traer un mensaje de estímulo a 
los venezolanos y a los extranjeros que contribuyen con noso
tros por el desarrollo del país, por la labor que están hacien
do en el camino de la economía solidaria.

Hemos insistido mucho en que ese proceso de desarrollo: de
sarrollo económico, desarrollo social, desarrollo cultural, desa
rrollo en todos los órdenes de la vida, reclama un gran esfuer
zo de solidaridad. Por eso nos complace y nos estimula, el tipo 
de reuniones como ésta, en la cual se suman esfuerzos, se 
intercambian las experiencias, se reafirman propósitos, se 
concertan voluntades para llevar hacia adelante este empeño de 
integrar, de una manera solidaria, todos los elementos, todos los 
sectores de la economía, desde la producción de la materia pri
ma hasta el consumo final.

Hemos observado siempre que, en Venezuela, uno de los gran
des problemas que tenemos desde el punto de vista económi
co, ha sido esa separación y lejanía —en materia de núme
ros— entre el productor y el consumidor. Los sistemas de mer
cado son imperfectos y si bien es cierto que muchos lo hacen 
con nobleza y rectitud, dentro de un espíritu justo, de ganan
cias razonables, también la especulación ha sido una especie de 
tormento continuo para darle al productor menos de lo que ne
cesita y para exigirle al consumidor más de lo que puede dar.

Por eso, estos esfuerzos de economía solidaria nos llenan de 
esperanza. Los ensayos que se vienen haciendo son verdade-
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ramenle exitosos. La gente se da cuenta de que sí es factible 
lograr un alivio en el costo de la vida, que es la mayor y más 
pesada carga que en este momento soporta la población.

El movimiento cooperativo en el mundo ha dado grandes re
sultados. En Venezuela, también hay gente dedicada a esto 
con espíritu de verdadero apostolado, de real vocación de ser
vicio social. Y quiero expresarles en este momento aquí, en 
nombre del país, mi reconocimiento a los que trabajan en este 
orden: un orden tan indispensable, tan necesario, que no aten
ta contra el comerciante honesto, ni contra los que participan 
en la economía con el espíritu de obtener una ganancia razo
nable. Reconocemos el derecho del productor a una más alta 
remuneración. Reconocemos el derecho del intermediario a una 
retribución por sus servicios. Reconocemos igualmente al ven
dedor final el derecho a obtener una parte en la ganancia. Pero 
la armonía entre estos factores es indispensable. El movimien
to cooperativo, especialmente, sirve de contrapeso, sirve dentro 
del orden de las cosas naturales, como un factor de moderni
zación, de enrumbamiento, o un estímulo al que lo hace bien 
y como un freno a los que lo hacen mal.

Indudablemente que la regulación de precios es un instrumen
to incómodo y muchas veces ineficiente. Por más esfuerzos que 
se hagan, siempre la fuerza del mercado busca caminos para 
desviar la marcha normal de los acontecimientos cuando las 
regulaciones no corresponden a las exigencias de la realidad. 
Tenemos la tradición de una fijación de precios mínimos para 
los productores y de precios máximos para los consumidores.

Sabemos que esta experiencia ha sido infructuosa, y la gente 
no se da cuenta exacta del esfuerzo que se hace para estable
cer una cierta moderación dentro del impulso que muchas ve-
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ces toman los precios en una forma absolutamente injustifica
da y arbitraria. Por eso creo que esta reunión es un paso más 
en el cual se reúne gente que conoce la situación, gente que 
tiene experiencia de la vida y gente que quiere contribuir para 
mejorar, de una manera progresiva, la situación de los consu
midores, para que lleguen los productos hasta todos y para que 
todos podamos pedir, dentro de un concepto sano de justicia 
social, la posibilidad de obtener lo que necesitan al alcance de 
sus posibilidades, que deben ser cada vez mayores.

Quiero felicitar a los promotores de esta organización, de esta 
reunión. Felicito también a los que trabajan en una forma in
cansable y generosa, para servir a la comunidad. El pueblo se 
está dando cuenta del esfuerzo sólido y verdaderamente deci
dido, para mejorar su situación. Estas reuniones dan testimonio 
de lo que se está realizando, de lo que se ha hecho. Y, sobre 
todo, del compromiso solidario de lo que se debe hacer.

Por esta razón, con mucho gusto y gran satisfacción, en nom
bre del Gobierno y del pueblo venezolano, declaro formalmente 
instalada esta reunión, con el propósito de que un concepto de 
solidaridad en todos los órdenes de la vida social abra un ca
mino claro y luminoso para el porvenir de Venezuela.

Muchas gracias.
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EN LA DÉCIMA CUMBRE 
DEL GRUPO DE RÍO

Cochabamba, B obvia 
4 de setiembre de 1996





Como hasta ahora no había intervenido, quiero manifestar que 
he seguido con profundo interés las deliberaciones realizadas en 
el seno de esta Cumbre del Grupo de Río. El debate de ayer 
en la mañana me pareció especialmente interesante y hasta ne
cesario. Lamenté mucho el que un compromiso ineludible me 
obligó a perderme las últimas intervenciones. Pero creo que el 
hecho de plantear en su debida dimensión la lucha contra la 
pobreza como un objetivo prioritario, debía acompañarse —co
mo se planteó— de un análisis serio y realista, de los factores 
que generan la pobreza y, sobre todo, las orientaciones y com
promisos solidarios que tenemos que hacer para enfrentar este 
problema.

Ciertamente, hay un tipo de pobreza extrema que tiene que ser 
atendido de emergencia, por medidas extraordinarias. Pero el 
remedio a fondo de este mal, la solución permanente, la orien
tación que debemos trazarnos, requiere mucho más que decla
raciones retóricas y afirmaciones enérgicas, aunque sean bien 
intencionadas.

El señor Presidente de Colombia llamó la atención sobre este 
aspecto. Debe hacerse un verdadero análisis de las causas y de 
las consecuencias de las medidas que hayan de tomarse para 
orientar la acción del Estado, que indudablemente va dirigida 
a estabilizar y reajustar nuestras economías.
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Pero esto no tendría sentido sin una orientación fundamental 
destinada a lograr un nivel de vida razonable y humano para 
nuestras poblaciones.

Yo creo que a veces olvidamos un factor que no quisiera de
jar de mencionar: es el de la revolución tecnológica. Las inver
siones cada vez más necesarias, más convenientes, suponen una 
mayor producción. Aunque en términos generales, no producen 
una gran oferta de empleo. La situación de la Comunidad Eu
ropea, a este respecto, es visible. La República Federal Alema
na, que hace algunos años importaba numerosos trabajadores 
extranjeros, provenientes de España, del Sur de Italia, de Tur
quía y de otros diversos lugares, hoy tiene tal índice de des
empleo que comienza a causar inquietud y preocupación. Y, en 
toda la Comunidad Europea —si no fuera por el avanzado sis
tema de seguridad social— este índice de desempleo estaría 
produciendo efectos negativos como los que antecedieron a las 
guerras mundiales.

Esto adquiere mayor importancia en el mundo, por el aumen
to del promedio de vida que incrementan las cargas de la se
guridad social, las que se hacen cada vez más difíciles de sos
tener por los Estados, así éstos sean ricos y poderosos.

En los países nuestros tenemos que vincular necesariamente el 
problema de la pobreza al problema del empleo y estar conven
cidos de que, si es cierto que algunas inversiones de proyec
tos industriales producen un aumento transitorio de la ocupación 
en los primeros tiempos, durante los cuales hay que realizar 
obras de infraestructura, instalaciones, etc. Pero que, en definiti
va, producen un índice de empleo bien remunerado, que repre
senta progreso, pero que deja, desde luego, un gran número de 
personas sin ocupación. Por eso, la economía informal prospera 
y la orientación no puede estar en eliminar la economía infor-
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mal sino en incorporarla al proceso productivo, en incoporarla 
a la seguridad social. En tal sentido, los esfuerzos que se es
tán haciendo son muy valiosos en materia de microempresas, 
en materia de cooperativas, en materia de orientación, para dar
les efectiva posibilidad de trabajo a esas grandes capas de po
blación que no tienen acceso a la producción industrial, debi
do a la revolución tecnológica.

Recientemente, en París, se acaba de conceder el Premio 
"Simón Bolívar", —que confiere la UNESCO en acuerdo con 
el Gobierno de Venezuela— a un empresario de un país asiá
tico, quien se ha caracterizado por abrir instituciones de crédi
to, precisamente para los pequeños productores. Esto revela que 
muchos argumentos no son verdaderos, no son sólidos y creo 
que no se le está dando todavía, a la revolución tecnológica, 
la consideración que le corresponde, la cual, a mi modo de 
ver, es más importante en sus efectos que la propia revolución 
industrial de fines del siglo XVIII.

Quería decir también que al debate sobre integración le otor
go la mayor importancia. Me ha interesado mucho, ya que, al 
fin y al cabo, la integración marcha, un poco en una forma a 
veces heterodoxa. Pero lo cierto es que constantemente estamos 
recibiendo noticias de hechos, acuerdos y proyectos que van 
logrando esto de la integración y que demuestra —como decía 
el señor Presidente del Paraguay— que nadie pierde cuando se 
realizan tales acuerdos. Lo que podría discutirse es quién gana 
más. Lo cierto es que dentro de una empresa colectiva, unos 
pueden ganar más, otros pueden ganar menos. Pero lo plausi
ble es que todos obtengan un beneficio.

Paso rápidamente a usar mi derecho de palabra para referirme 
al tema de la corrupción. Quiero referirme a una cosa impor
tante que ha dicho aquí el Presidente de Chile, al expresar que
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no tenemos que repetir afirmaciones de las cuales estamos con
vencidos y que hemos proclamado, sino que debemos buscar 
caminos para que esas afirmaciones se conviertan en realidad, 
pues la lucha contra la corrupción, yo creo que apenas está 
comenzando.

La corrupción es una lacra de gran importancia, no solamente 
porque ataca los principios cardinales de la moral, sino por
que también destruye el crédito de los gobiernos elegidos por 
los pueblos y llega a ser un factor causante del desinterés y 
la desconfianza de los electores en el proceso mismo de la 
elección. Porque, cuando han escogido a sus gobernantes y 
éstos resultan violatorios de las normas éticas en la marcha de 
la administración, el daño afecta no sólo el crédito de esas de
terminadas personas, sino el crédito de las instituciones mismas.

Por eso, quisiera insistir en esta reunión, en que, con relación 
al proceso de la corrupción, le demos toda la vida posible a la 
Convención celebrada en asamblea extraordinaria de la OEA, 
en Caracas, que fue, realmente, un hecho extraordinario. Pero 
que no debe quedarse como un monumento jurídico para ser 
estudiado y comentado, sino que sirva de palanca para luchar 
contra ese monstruo que por todas partes nos acecha y se nos 
presenta en las formas más inesperadas, y que, al mismo tiem
po, abre camino a los que verdaderamente hacen de la corrup
ción un modo de vida o no quieren que se realice a fondo la 
lucha contra la corrupción, a objeto de confundir la opinión 
pública de las corruptibilidades humanas, y confundir así la 
apreciación de esos hechos y borrar los instrumentos necesarios 
para combatirla.

Dentro de los principios acordados en la Convención de Ca
racas, están señaladas muchas perspectivas. Una, sin duda, es 
la de anularles el carácter de asilados políticos a los prófugos
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por delitos de corrupción. Hay que lograr que esto se inclu
ya en acuerdos internacionales con los países que generalmente 
son receptores de quienes se enriquecen explotando dañosa
mente a sus pueblos de origen y disfrutan de cómodo asilo 
por la interpretación de calificarlos simplemente de perseguidos 
políticos. Esto tiene mucha importancia, como también lo es el 
lograr que en los países dotados de equipos industriales o de 
capital, se considere un hecho ilícito, condenado y proscrito, el 
ofrecer comisiones, como las podrían ofrecer comerciantes pri
vados a otros comerciantes privados, pero no comerciantes pú
blicos o privados a gentes del sector público.

Por tanto, quisiera pedir simplemente esto: que hagamos un 
esfuerzo para que la Convención de Caracas Contra la Co
rrupción sea prontamente ratificada y puesta en vigor por 
nuestros gobiernos. Que se pongan en práctica los procedi
mientos allí prescritos para negociar acuerdos internacionales y 
lograr que ese esfuerzo colectivo y ejemplar 
seno de la Organización de Estados Americanos— no sea un 
saludo a la bandera, sino que sea un mecanismo eficaz, capaz 
de lograr avances verdaderamente sólidos en la lucha contra la 
corrupción.

Y termino por donde debía empezar: agradecer al Presidente 
Sánchez de Lozada y a sus colaboradores y al Secretario Pro 
Tempore del Grupo de Río, todas las atenciones que nos han 
hecho en una forma tan hospitalaria y tan cordial, y para feli
citarlos por el extraordinario esfuerzo hecho para organizar esta 
reunión.
El Presidente Sánchez de Lozada, en su bello discurso inaugu
ral, nos invitó a soñar juntos. Y yo le digo: Sí debemos so
ñar, pero soñar despiertos, con los ojos puestos en la realidad, 
para alcanzar los grandes ideales que nos están reclamando los 
países de América Latina.
Muchas gracias.

eal izado en el
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PALABRAS AL SER DECLARADO 
HUESPED ILUSTRE DE LA CIUDAD 

DE ASUNCIÓN Y RECIBIR LAS LLAVES 
DE LA MISMA

Asunción, Paraguay 
4 setiembre de 1996





Tengo que agradecer profundamente este nuevo gesto de amis
tad, este nuevo gesto de cordialidad que he recibido en tierras 
paraguayas: la designación de huésped ilustre de esta muy ilus
tre ciudad de Asunción, al entregarme las llaves de la misma. 
Esto constituye para mí, un hecho muy honroso que sé apre
ciar y que conservaré como una presea digna de todo el afecto 
y de toda la admiración.

El Municipio ha tenido relevante figuración en la historia de 
los pueblos y en la vida de América Latina. El fue elemento 
constructor de las nacionalidades y de su victoria en el proce
so de la independencia. Por tanto, el reconocimiento del Mu
nicipio —como punto local del cual arranca el nuevo proceso 
de integración y de desarrollo— es un deber imperativo esta
blecido por la misma Historia.

Me complace encontrarme en esta ilustre ciudad que tiene tanto 
mérito y tanta significación en la vida política y social del Pa
raguay y en toda la Historia de América Latina. Por tanto, 
abrió para todos los venezolanos nuevas avenidas a la amistad, 
a la comprensión, a la colaboración. Muchísimas gracias, señor 
Intendente.

Encuentro aquí, además, a gente muy joven. Muy joven el se
ñor Intendente, muy joven la Presidenta de la Junta. Esto in
dica que las generaciones, una tras de otras, van cumpliendo su
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deber y van señalando los caminos. Yo pertenezco a una ge
neración a la que le correspondió una lucha larga y constante 
para poder ver afirmados los objetivos trazados en el camino.

Pronto se va a cumplir una etapa de cuarenta años de vida 
democrática en Venezuela. Una vida democrática que no ha 
sido fácil, que ha tenido momentos de verdadero peligro y tam
bién sus carencias y sus dificultades. Sin embargo, estoy con
vencido de que esos cuarenta años han sido los más decisivos 

la vida de nuestro país. Para su transformación hay infini
tos aspectos en los cuales podemos insistir. Sólo para darles un 
dato, porque me parece quizás el más representativo del esfuer
zo que se ha realizado en estos cuarenta años:

en

Cuando cayó la dictadura en Venezuela, en todo el país, ha
bía doce mil quinientos estudiantes universitarios. En este mo
mento, el número de estudiantes en educación superior univer
sitaria, pasa de seiscientos mil. Este solo esfuerzo, que ha sido 
similar en las ramas de la educación media y de la educación 
básica, indican que en el proceso de liberación política ha ha
bido, al mismo tiempo, la preocupación por extender la cultu
ra a todas las capas sociales. La gratuidad de la enseñanza, en 
todas sus ramas, ha hecho más por la igualdad social del pue
blo venezolano, que lo que hizo la Guerra Federal en cinco 
años de sangre y destrucción.

Esto nos ha convencido de que el mantenimiento de las insti
tuciones democráticas constituye un compromiso solemne. Es
toy seguro de que así lo entienden las nuevas generaciones del 
Paraguay, que sienten el derecho de trabajar, de crear, de cons
truir y de luchar como hombres libres, con la presencia y ga
rantía de los derechos humanos y con el mantenimiento de los 
atributos que a cada ciudadano otorga la Constitución de un 
país democrático.
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Al felicitar al señor Intendente por sus palabras, quisiera decirle 
lo siguiente: esta generación mía, en la que llevo sesenta años 
de lucha política, sin interrupción, tiene mucha fe en las nue
vas generaciones. Los adultos creemos en los jóvenes. Estoy 
seguro de que los jóvenes no nos defraudarán.

Muchas gracias.
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AL SER CONDECORADO CON LA ORDEN 
NACIONAL DEL MÉRITO "MARISCAL 

FRANCISCO SOLANO LÓPEZ"

Palacio de López, Salón Independencia 
Asunción, Paraguay 

4 de setiembre de 1996





Estoy profundamente emocionado por este acto tan hermoso, 
por las palabras tan generosas del señor Presidente Wasmosy, 
por la presencia tan calificada de todos los representantes de 
esta nación hermana, a la que Venezuela admira y quiere y 
cuyos lazos de amistad se consideran indestructibles y existe la 
firme impresión, la firme voluntad de hacerlos cada vez más 
sólidos, más estrechos y más operativos.

Hemos vivido, el Paraguay y Venezuela, situaciones difíciles a 
lo largo de nuestra Historia. Pero en el fondo, en el corazón 
de nuestros pueblos ha estado siempre viva la llama de la li
bertad que nos impulsa a luchar por los derechos del hombre, 
a empeñarnos todo lo posible, para crear una atmósfera de 
convivencia y caminos que posibiliten el bienestar para todos 
nuestros seres humanos.

Como ha dicho muy bien el señor Presidente Wasmosy: esta
mos de acuerdo con impulsar la libertad de la economía, como 
también la libertad en todos los órdenes de la vida social. Ade
más, estamos profundamente convencidos de que la economía 
es, en esencia, humana y de que la riqueza por sí sola no 
representa nada si no va orientada hacia el servicio y el bien
estar de nuestras poblaciones.

Esa lucha es difícil. Armonizar el reajuste, la estabilidad y el 
desarrollo de nuestras economías, con el mejoramiento social de 
nuestros pueblos es la orientación que nos anima. En ese sen
tido, debo decir que veo, con gran satisfacción, una coinciden-
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cia sustancial en la visión que proclama el señor Presidente del 
Paraguay en nombre de su Gobierno y la orientación que si
gue —en medio de circunstancias sumamente difíciles como las 
que hemos atravesado— el Gobierno de Venezuela, que tengo 
el honor de presidir.

Profeso mucho afecto al Paraguay. Tengo aquí a mis amigos de 
mucho tiempo y he seguido la historia política del mismo, 
como todos los acontecimientos de su heroica historia e través 
del tiempo.

Sé de sus esfuerzos por confirmar su voluntad de vivir en li
bertad y en defender los derechos humanos. Puedo sentir, en 
los momentos en que se realizaba una profunda transformación 
en el país, la misma sensación, la misma profunda voluntad 
que había de lograr, a través de un proceso pacífico, ordena
do y armónico, la realización del ambiente de libertad y de la 
instalación del sistema democrático, que está firmemente asen
tado en los pueblos de América y dentro del cual, la Repúbli
ca del Paraguay ha demostrado también su tenaz propósito de 
llevarlo adelante y fortalecerlo para identificarlo cada vez más 
con la voluntad de su gente.

Esa lucha la pude observar de cerca y pude ver la transición 
que se realizó mediante el proceso de elaboración de una Carta 
Fundamental, por muchos conceptos, digna de admiración y 
que contiene una serie de interesantes concepciones jurídicas 
que pueden servir de modelo para otros pueblos hermanos.

Sé también que esta lucha está firmemente garantizada por la 
decisión inquebrantable de su gente, de sus dirigentes y de to
dos sus habitantes para fortalecer las instituciones y hacer de la 
democracia, como dice la Constitución de mi país en su Preám-
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bulo, el sistema compatible con la libertad, con los derechos 
fundamentales de la gente, con el bienestar de los pueblos.

Ese Preámbulo de la Constitución de Venezuela nos encarga 
favorecer pacíficamente el establecimiento de la democracia en 
todos los países. Esa es nuestra norma: contribuir, con toda 
voluntad y todo nuestro esfuerzo a establecer la democracia. La 
realidad ha demostrado que la lucha que estamos cumpliendo 
en nuestros países es una lucha solidaria y armónica, y que la 
idea de la integración no es una idea vana, sino un compro
miso ineludible que nos vincula a todos, para que cada uno de 
nosotros contribuya con todos los demás a que esa realidad se 
fundamente sobre los principios de la justicia, la verdad, la li
bertad y el derecho.

Confieso que me siento esta noche profundamente agradecido 
y muy honrado con esta condecoración. Me complace recordar 
que en la capital de Venezuela, en Caracas, existe una aveni
da que lleva el nombre del Mariscal Solano López. Este hecho 
nos vincula con este héroe de la patria paraguaya y debo agre
gar también, que por rara coincidencia, sobre la Avenida So
lano López, de Caracas, se encuentra el sitio donde estaba una 
casa mía, llamada "Punto Fijo". Allí se selló el pacto que dio con
sistencia y firmeza a la democracia venezolana, una especie del 
Pacto de Gobernabilidad que ustedes, en un momento dado, 
supieron suscribir y mantener, precisamente para sumar volun
tades y conjugar todas las posibilidades al servicio de la demo
cracia paraguaya.

Siento, pues, una especial emoción por esta circunstancia. Al 
propio tiempo, siento que esto envuelve un compromiso común, 
de lucha y de esfuerzo. Un compromiso de afirmación de los 
principios. La democracia, con todos sus defectos es, como 
decía el señor Churchill, muy mala si se excluyen todos los
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demás, es decir: que si la vida de cada ciudadano, de cada 
pueblo, eslá signada por errores, por contradicciones y esas di
ficultades se pueden superar y se superaban, precisamente, a 
través de la libertad, de la discusión, de la armonía y de la 
disidencia cuando eslá encaminada por los cauces de respeto y 
de voluntad de servicio a la comunidad.

Quiero, pues, en este momento de profunda emoción repetir mi 
mensaje de gratitud, de fe y de confianza en el pueblo para
guayo y en sus instituciones. Quiero decir que esta condeco
ración que he recibido de las manos de su Primer Magistrado, 
representa para mí un compromiso de solidaridad, una solida
ridad en la cual cada uno de nosotros, con su esfuerzo, con su 
voluntad y el ejemplo que pueda trasmitir y con la reiterada 
promesa de no fallarnos los unos a los otros, podamos realizar 
—como lo dijera el Presidente Wasmosy— esa idea de soñar, 
pero soñar despiertos, soñar mirando la realidad, soñar edifican
do sobre las verdades y las circunstancias propias de nuestros 
pueblos, que las tenemos que superar y llevar adelante para 
lograr nuestros objetivos fundamentales.

Hoy tuvimos una larga jomada. Nos reunimos en la ciudad de 
Cochabamba en Bolivia, para reafirmar los principios y pro
pósitos que animan al Grupo de Río, que es una reunión de 
Jefes de Estado y de Gobierno de algunos de los principales 
países de América Latina, para unificar nuestras fuerzas, para 
unificar nuestros compromisos, para buscar caminos comunes a 
nuestros esfuerzos. Dentro de esa ruta de integración, el Para
guay cumple un gran papel y será la sede de la próxima Cum
bre del Grupo de Río, que se realizará el próximo año. Hemos 
venido, pues, a través de esos caminos de América y estamos 
sintiendo más y más el mensaje de la Unidad.

Ha dicho el presidente Wasmosy —y lo expresó en el magní
fico discurso que pronunció en la apertura de la Cumbre del
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Grupo de Río— que está convencido de la necesidad y viabi
lidad de una gran comunicación fluvial, que desde las Bocas 
del Orinoco hasta la desembocadura del Paraná en el Río de 
la Plata, nos comunique con mayor facilidad, con mayor bene
ficio para nuestras respectivas naciones. Esa idea la lie auspi
ciado yo también desde hace mucho tiempo. Estoy más que 
convencido de que esa gran empresa, será, quizás, tal vez la 
de mayor trascendencia en el siglo que se acerca, el siglo XXI. 
Tenemos que trabajar por esta idea y así no estaremos tan le
jos como lo estamos ahora desde el punto de vista geográfico, 
aunque nos encontramos muy cerca desde el punto de vista de 
la ideología y de la preocupación común.

Esas ideas, esas vinculaciones se presentan como la comunica
ción vital de nuestras naciones, y son como la savia, o la san
gre que circula por el cuerpo de América del Sur. Viene a ser 
como la realidad de la conquista del corazón continental de 
que hablaron los geopolíticos que la pensaron en el sentido en 
que nosotros la concebimos. Porque la concebimos para el 
bien, el progreso, la justicia y la libertad.
Estas ideas nos vinculan más y más y les puedo decir, seño
ras y señores, que hoy, más que nunca, están cerca pueblos 
como el Paraguay y Venezuela. La unión de los espíritus, el 
compromiso común, la voluntad de lucha, la conciencia de que 
los peligros que nos acechan son superables por nuestra firme 
voluntad, nuestro firme compromiso por la solidaridad y la so
lidez de nuestra unión. Todo eso nos hace cada vez más vin
culados y más cercanos. Nos hace reiterar nuestra profunda fe 
en los principios fundamentales del derecho y de la justicia, de 
la ética en la conducta, tanto de los representantes del sector 
público como del sector privado, que son para nosotros una 
verdad fundamental e indestructible y una condición ineludible 
para marchar hacia adelante en la conquista de nuevos horizon
tes.
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Con mucha fe, con mucha sinceridad, con mucho cariño, ron 
mucha admiración que tengo por el pueblo paraguayo y por 
sus héroes, y con mucho respeto por sus instituciones, expre
so mi más profunda gratitud al pueblo paraguayo, a su gobier
no y a sus instituciones representadas en la figura digna del 
señor Presidente de la República, Ing. Juan Carlos Wasmosy.

Muchísimas gracias, señoras y señores.
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EN EL ACTO DE LA FIRMA DE 
LA DECLARACIÓN CONJUNTA

Asunción, 5 de setiembre de 1996





Este es un acto sencillo, pero significativo. Hemos aprovechado 
esta visita, colmada de satisfacciones para mi y tan llena de 
vivencias para la relación común de nuestros pueblos. Tenemos la 
voluntad firme de abrir caminos y estrechar los lazos para que 
nuestra amistad no solamente viva en el sentimiento, sino que 
resulte fecunda en realizaciones.

por tanto, con íntima complacencia he puesto la firma en esta 
Declaración Conjunta, en la cual expresamos los mejores sen
timientos que nos animan para llevar adelante esta cooperación 
y para que este encuentro no sea un trivial acontecimiento, sino 
el comienzo de una nueva etapa en las relaciones entre nues
tros países.

Quiero reiterar —en mi propio nombre y en el nombre de mis 
acompañantes— la profunda gratitud para con el Señor Presi
dente de la República del Paraguay, por la invitación deferen
te que nos hizo y por todas las atenciones que nos ha tribu
tado. Asimismo, a los Presidentes de los Poderes Públicos: del 
Poder Legislativo, del Poder Judicial, de la Intendencia Muni
cipal de Asunción y de las demás instituciones que con tanta 
gentileza y con demostraciones tan cálidas de afecto, nos han 
hecho inolvidables estos breves, pero intensos días que hemos 
disfrutado en esta bella y querida tierra paraguaya.

Muchas gracias.
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EN EL ACTO DE IMPOSICIÓN 
DE LA CONDECORACIÓN "ORDEN 

DEL LIBERTADOR" EN EL GRADO DE 
GRAN COLLAR AL PRIMER 

MANDATARIO DE PARAGUAY,
ING. JUAN CARLOS WASMOSY

Residencia Embajada de Venezuela 
Asunción, Paraguay 

5 de setiembre de 1996
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La Orden del Libertador es la condecoración más alta que Ve
nezuela puede conferir, y la que constituye la mayor manifes
tación de amistad, aprecio y el mayor compromiso de solida
ridad.

La Historia reconoce el mérito de muchos libertadores. Pero 
Bolívar es, por antonomasia, El Libertador. El que pensó en la 
unidad de los pueblos de América armo un compromiso para 
la eternidad. Su visión acerca de nuestro futuro fue el anuncio 
de los programas de integración que, ahora, a tanta distancia, 
estamos empeñados en realizar.

Al entregarle a usted esta Orden, estoy contrayendo un nuevo 
compromiso con El Paraguay y siento que usted está contra- 
yéndolo con América, representada por El Libertador.

Bolívar dijo: "Nuestra Patria es América" y América, para él, 
era fundamentalmente la unidad de los pueblos de raíz hispana 
y lusitana que llegaron a esta tierra maravillosa, donde cons
truyeron unas naciones en común esfuerzo, que todavía no ha 
sido suficientemente valorado por la Humanidad.

El fue un pensador y un idealizador. El compromiso de las ba
tallas tan difíciles que representaron un genio militar superior a 
todo lo que podía preverse por las insuficiencias de su forma
ción como técnico en el arte de la guerra, no le impidió estar 
continuamente concibiendo y pensando en los ideales y la rea-
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lización de los nuevos países. El, indudablemente habría reali
zado una obra superior, si la providencia le hubiera dotado de 
una vida más larga.

Tuvo la Humanidad, y especialmente los países americanos, la 
desgracia de que hubiera muerto demasiado joven. Cuarenta y 
siete años de una existencia llena de maravillas y de realizacio
nes increíbles, no le permitieron sino dejar su visión de lo que 
debían ser nuestros pueblos, de sus defectos y de sus virtudes, 
de sus problemas y de sus capacidades, pero nos dejó, sobre 
todo, un mensaje perenne y un ideal profundo.

En esta visita que he tenido el honor de hacerle por su gene
rosa y bondadosa invitación, he podido palpar de nuevo el es
píritu de su nación, el espíritu del pueblo paraguayo y el es
píritu de sus dirigentes.

Tiene usted y lo sabe, un gran pueblo que dirigir. Tiene un 
gran país que conducir. Ese país y ese pueblo están en un 
momento crucial para conquistar el destino que la Providencia 
Ies tiene reservado. Estoy seguro de que usted seguirá prestán
dole sus capacidades, que son muchas, y su voluntad de ser
vicio que es superior todavía, para llevarlo a ese destino lumi
noso que le corresponde.

Esa condecoración que he puesto sobre su pecho, viene a re
forzar su fe y su confianza en ese porvenir, y, al mismo tiem
po, le compromete más y más en esta labor de servicio, de la 
cual estamos pendientes con admiración y con cariño, todos sus 
amigos de los países de América Latina.

Reciba usted mis cordiales felicitaciones y sienta usted que la 
imagen de Bolívar, que le he dado, es símbolo de esa gran 
Latinoamérica que estamos empeñados en construir.

84



EN LA SESION SOLEMNE DEL 
CONGRESO NACIONAL DE LA 

REPÚBLICA DEL PARAGUAY

Asunción, 5 de setiembre de 1996
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Con la más profunda gratitud correspondo a las nobles y 
sentidísimas palabras que el señor Presidente del Congreso ha 
tenido para conmigo, en esta ocasión en que me siento suma
mente honrado al compartir con el pueblo paraguayo un mo
mento de deliberación con sus representantes.

Sabía que la democracia se haría realidad en El Paraguay, por
que era la voluntad de su pueblo y la decisión de sus secto
res representativos. Y sabía que esa democracia no sería un 
ejercicio momentáneo sino manifestación de una voluntad per
manente para realizar los ideales de la libertad, de la justicia y 
del respeto a los derechos humanos.

Esto me conmueve hondamente por el afecto que profesamos 
los venezolanos al pueblo paraguayo, afecto tradicional y que 
quiero fomentar y estrechar, porque de la unión de nuestras vo
luntades, de la cooperación de nuestra gente, depende la rea
lización de ese gran ideal nuestro de lograr un desarrollo no 
sólo económico, sino también social, político y cultural.

Vengo al Congreso y me siento en él como en mi propia casa. 
He sido parlamentario muchos años. Inicié mis actividades po
líticas como un joven que era entonces, el más joven diputa
do en la Cámara de Venezuela. Permanecí varios años, con las 
alternativas debidas a las circunstancias ocurridas en nuestra 
vida política. Participé en jornadas memorables de una Asam
blea Constituyente y continué después en la Cámara de Dipu
tados, de la cual llegué a ser su Presidente.
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Elevado a la Presidencia de la República, pasé después a ocu
par la Senaduría Vitalicia y me empeñe en que ese cargo no 
fuera simplemente nominal para asistencia a los actos solemnes, 
sino que fuera una participación efectiva en las labores realiza
das por el Senado de la República al servicio de las institucio
nes venezolanas.

Tuve el alio privilegio de presidir la Unión Intcrpalamenlaria 
Mundial, lo que me dio ocasión favorable para departir y para 
crear relaciones con representantes de los parlamentos de todo 
el mundo. Creo que el Parlamento es esencial para la vida de 
la democracia. Por eso me explico los ataques que en todos los 
países —cuando existen crisis de cualquier naturaleza— se ha
cen a los Parlamentos. Por eso también valorizo la responsabi
lidad que los parlamentarios tienen en el mundo de mantener 
y defender el principio de la representatividad en un momen
to en el cual los pueblos quieren y demandan con justicia, nue
vas instituciones. Pero en que el establecimiento de una demo
cracia más participativa no puede excluir el hecho fundamen
tal de la representación que los parlamentarios tienen de la vo
luntad de sus comitentes.

Me hago cargo de la situación que todos nuestros países viven 
y sé de las dificultades que es gobernar con el Parlamento. Las 
tentaciones se presentan a los gobernantes cuando las encues
tas se muestran desfavorables en relación con la gestión de sus 
representantes. Pero el caer en esa tentación significa recurrir a 
las viejas fórmulas, a los viejos experimentos que han dado 
lugar a tantos fracasos y a mucha decepciones en la vida de 
nuestra América.

En Venezuela tenemos una larga experiencia. En el siglo pa
sado, muchas revoluciones se plantearon, llenas de aparentes 
ideales que tal vez fueron sinceros en el momento en que se
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proclamaron, pero que condujeron a las más terribles decepcio
nes. Su resultado fue el establecimiento de autócratas que se 
enriquecieron fabulosamente, mientras sus pueblas y sus países 
seguían deprimidos, empobrecidos y atrasados.

En este mismo siglo, hemos tenido interrupciones del proceso 
democrático realizadas en nombre de genuinos y sinceros idea
les de transformación y de justicia. Resultó que recayeron en 
los mismos vicios del pasado pero afianzaron la convicción de 
que sólo a través del mantenimiento de las reglas 
institucionales, puede lograrse que nuestros países superen los 
escollos que se presentan en el camino de su progreso. De ahí 
mi empeño en realizar los cambios que mi país demanda para 
resolver las problemas graves acumulados. Pero dentro de las 
reglas del derecho, manteniendo la institucionalidad, con un 
respeto fundamental por la institución parlamentaria. A pesar 
de que en las dos ocasiones en que me ha correspondido go
bernar a Venezuela, nunca he contado con una mayoría inte
grada y dedicada a apoyar y respaldar las iniciativas del Go
bierno, sino que ha sido necesario un diálogo permanente, un 
diálogo fecundo, un diálogo difícil. Porque muchas veces las 
medidas se hacen más dificultosas y los procesos más largos y 
con frecuencia tenemos que renunciar a tomar algunas decisio
nes que consideramos necesarias para el beneficio de nuestro 
pueblo. Aunque, al fin y al cabo, en los momentos decisivos, 
en los cuales pueden estar cuestionadas, incluso, la vida y la 
supervivencia de las instituciones democráticas, hemos contado 
con que siempre una mayoría se ha formado, sin que hayamos 
incurrido en el delito de comprar voluntades o de tratar de ase
gurar —a través de beneficios y de prebendas— el apoyo que 
estábamos reclamando en nombre del interés nacional, de la 
justicia y de la salvación de Venezuela.

Por eso, me siento muy identificado con la lucha que los go
biernos democráticos realizan y con las dificultades que atravie-
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para gobernar, pero dentro del respeto a las instituciones. 
Por eso quiero reiterar, en este momento, ante el Parlamento 
libremente electo por el pueblo del Paraguay —el Parlamento 
democrálieo de esta noble nación— mi respeto, mi considera
ción y mi aliento a los parlamentarios, recordándoles siempre 
que hay que buscar caminos para el consenso en aquellas si
tuaciones en las cuales no dependen las decisiones del bienestar 
de un gobierno o de un partido, sino del interés fundamental 
del país, a objeto de que la democracia conquistada con tan
tos esfuerzos perviva y se afirme solidariamente.

Ciertamente resulta difícil la situación, pero asentamos, con mu
cha convicción, que el proceso democrático de América I.ati
na es irreversible. Y lo es, porque la experiencia histórica ha 
fortalecido la voluntad de los dirigentes y porque el propósito 
del pueblo es siempre adherir a la libertad, con todas sus im
perfecciones y defectos. Pero con el convencimiento de que los 
problemas y las dificultades deben resolverse dentro del proceso 
de la libertad y que las imperfecciones de la democracia no se 
curan con la autocracia sino con más democracia, con más es
fuerzos y con más voluntad de llevar adelante el proceso de la 
libertad.

san

Debemos señalar que dentro de esta situación, hay factores tam
bién que nos llenan de optimismo, de fe y de confianza en el 
fortalecimiento de nuestra democracia. Debo decirlo con ente
ra lealtad: por una parte se trata de las instituciones militares. 
Las Fuerzas Armadas, a través de un arduo y prolongado pro
ceso histórico, han llegado a la firme convicción de que su 
interés profesional y la mejor oportunidad para cumplir sus 
nobles deberes de defender la soberanía nacional y las insti
tuciones, es mantener el respeto sacrosanto a la libertad y a 
la voluntad del pueblo y a los principios que inspiran las 
Constituciones democráticas de América.
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Yo puedo decir, por ello —lo he dicho y lo he repetido en mi 
país— que el mayor bastión en la defensa de las instituciones 
democráticas en Venezuela, son las Fuerzas Armadas. Sin 
duda ninguna, en los momentos de confusión, cuando a veces 
surgen falsos profetas tratando de señalar otros caminos, como 
son los de reicindir en los crímenes cometidos en las oportu
nidades anteriores, las Fuerzas Armadas han dado muestra de 
lealtad institucional, de fidelidad al juramento, conforme lo ha 
dicho en su elocuente discurso el Señor Presidente del Congre
so del Paraguay.

Por una parte, pues, la confianza en la institución armada, la 
confianza en las Fuerzas Armadas que son hoy, no un peligro 
sino una garantía; no son enemigos del pueblo sino garantes de 
la voluntad del pueblo; no son un peligro para las institucio
nes sino que son la seguridad de que las instituciones no es
tán en el vacío sino que están respaldadas por las armas, que 
en momentos solemnes y a través de un juramento inolvidable, 
los representantes del pueblo, a través del poder civil, ponen en 
las manos de los militares para defendemos y protegernos.

Debo mencionar también otro factor que no podemos negar: la 
posición de los Estados Unidos de Norte América indudable
mente ha cambiado también. Hubo una época en la cual, la 
política de los Estados Unidos, del Departamento de Estado y 
sobre todo, del Pentágono, fue la de estimular y darles apo
yo a los movimientos subversivos contra aquellos gobiernos 
que no iban en la línea que les parecía conveniente para los 
intereses y para la orientación de su país. Debemos reconocer 
que los últimos gobiernos, demócratas y republicanos, han man
tenido una línea de respetabilidad absoluta para los gobiernos 
elegidos por los pueblos. Ya los que quieran lanzarse a esas 
aventuras, no pueden contar con el apoyo que tal vez soñaron 
de parte del gran país del Norte, sino que, al contrario, las
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fuerzas morales, políticas y de todo orden, sobre todo econó
micas, que residen en el hermano mayor del Hemisferio, es
tán dispuestas a respaldar, a garantizar la subsistencia de los 
gobiernos elegidos libremente por los pueblos, así tengan di l e
rendas ideológicas, así tengan discrepancias políticas dentro de 
su orientación y de su funcionamiento.

Todo esto indudablemente conduce a darnos una confianza en 
el mantenimiento de las instituciones democráticas. Pero, sobre 
lodo, ellas residen en la voluntad del pueblo, porque los pue
blos han demostrado, a través de una y otra ocasión, en todas 
las circunstancias, que nunca han estado dispuestos a mantener 
la opresión y la tiranía, sino que cuando se les ha dado la 
oportunidad de manifestarse, lo han hecho a costa de esfuerzos, 
de sangre, y hasta del sacrificio de su vida, para demostrar que 
para los pueblos, la libertad es un don esencial y que todo lo 
demás se puede conquistar con la libertad y que no hay bien 
que se pueda lograr y se pueda conquistar sacrificando este 
privilegio de la naturaleza humana.

Yo vengo, pues, aquí a decir cuánto me complace —como ve
nezolano y como luchador— ver que los ideales que inspira
ron a muchos paraguayos, a través de las distintas circunstan
cias, de lograr que en su país —también como en el nuestro— 
se lograra el establecimiento de los principios jurídicos que la 
democracia inspira, se están realizando y se han realizado me
diante un proceso pacífico, que los ha llevado a la madurez 
que están viviendo en la actualidad los países latinoamericanos.

Venezuela siempre estuvo al lado de los paraguayos amantes 
de la libertad. Los perseguidos encontraron hogar allá en nues
tra tierra, como también los perseguidos en Venezuela en las 
épocas críticas de nuestra situación, encontraron asilo y hospi
talidad fraterna en la tierra paraguaya.
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Por tanto, esta amistad tiene hondas raíces. Es una amistad muy 
vieja y muy sólida. Es una amistad inalterable. En esta visita 
que, como Presidente de Venezuela tengo el privilegio de ha
cer, me siento plenamente autorizado para decir que esos vín
culos son indisolubles y que nuestro deber es contribuir con 
nuestros esfuerzos y nuestra cooperación para que en todos los 
aspectos podamos sumar posibilidades y capacidades, unos con 
otros, para lograr los altos fines que nos inspiran, que no son 
sino el bien solidario de los pueblos latinoamericanos.

Traigo, pues, de Venezuela, un mensaje de fraternidad. Sabe
mos que tenemos muchos problemas que enfrentar. Sabemos 
que la lucha contra la pobreza es un imperativo ineludible, que 
no podemos enfrentar solamente con declaraciones retóricas. 
Cuando hemos tomado medidas económicas difíciles y duras en 
Venezuela —debido a una serie de errores y de culpas come
tidas en los últimos años— hemos planteado, dentro de la 
Agenda Venezuela, el componente social como un elemento 
fundamental de nuestro Programa y de nuestra voluntad de 
orientación para la estabilidad y la reactivación de la economía.

Cuando hemos discutido —en un diálogo que tuvo un desen
lace favorable con los organismos financieros internacionales— 
hicimos sentir desde el primer momento que, para nosotros, lo 
económico es importante, pero no es lo único. Que lo econó
mico es un camino en el proceso para lograr el bienestar de 
los pueblos. Por algo Bolívar decía que el mejor sistema de 
gobierno es aquel que produce "la mayor suma de felicidad 
posible, la mayor suma de seguridad social y la mayor suma 
de estabilidad política". La felicidad y no la riqueza, en primer 
término. La riqueza sí, pero la riqueza como instrumento para 
la felicidad. Es difícil lograrlo, pero estamos comprometidos.

En la reciente Cumbre del Grupo de Río, que acabamos de 
celebrar en la ciudad de Cochabamba, en Bolivia, la afirmación
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no fue una afirmación vacía. Reconocemos que no basta de
cir que estamos dispuestos a luchar contra la pobreza, que no 
podemos sentarnos a esperar que la reactivación económica 
produzca, por sí sola, el remedio de este mal tremendo que 
afecta a nuestros pueblos. Que tenemos que lograr y hacer 
nuestro esfuerzo para orientar, estimular y enrumhar las accio
nes, de manera que esc esfuerzo por la recuperación económica 
no se conforme con limitarse dentro de ciertos círculos de se
lección, sino que efectivamente ofrezca oportunidades a las 
grandes mayorías de nuestros pueblos, que a través del tiem
po han luchado por el bienestar y todavía no han perdido la 
esperanza.

Yo vengo a reafirmar aquí esa esperanza. Creo en el porvenir. 
Creo en Venezuela. Creo en el Paraguay. Creo en la solidari
dad. Creo en la unión. Creo en la integración, no como un 
signo en sí, sino como un instrumento para lograr precisa
mente eso que queremos, es decir: el desarrollo económico y 
social y el desarrollo en todos los órdenes de la vida huma
na.

Siento que estamos en un momento de aliento y que este si
glo está terminando sin el pesimismo que en décadas pasadas 
parecía impregnar la vida del Continente. Estamos en un mo
mento de pensar con fe, en que las nuevas generaciones ten
drán muchas más oportunidades que las nuestras de alcanzar 
los objetivos que nosotros no logramos. Pero para ello debemos 
establecer los fundamentos sobre los cuales se pueda realizar la 
gran conquista del porvenir.

Señores Senadores, señores Diputados del Congreso Democrá
tico de la República del Paraguay:

Traigo aquí un mensaje de confianza, de fraternidad y de so
lidaridad. Estamos convencidos de que la unión de nuestros
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pueblos no es una simple utopía. Es un deber fundamental que 
nos vincula a todos, porque aisladamente seríamos incapaces, tal 
vez, de lograr lo que queremos. Pero uniendo nuestras fuerzas, 
mostrando nuestra solidaridad en cualquier momento de peligro 
—como se ha mostrado en aquellas circunstancias en las cua
les parecían amenazados los derechos de nuestros pueblos— 
formaremos una barrera que no podrán vencer aquéllos que 
con torcidos intereses o ambiciones desmedidas, quieran rom
per, vulnerar y fracturar las normas institucionales, que no han 
sido resultado de una improvisación sino legítima consecuencia 
de muchos estudios, de firmes propósitos, de largas luchas y de 
grandes experiencias. Porque si la Historia debe servir como 
maestra de la vida, es ella la que nos indica que todos estos 
esfuerzos constituyen en el momento actual, lazos cada vez más 
fuertes que mantenemos sobre la base del espíritu colectivo, de 
la voluntad y de la realidad de nuestros pueblos.

El Paraguay ha dado manifestaciones de mucho coraje, de ex
traordinario heroísmo en los momentos al mismo tiempo más 
sublimes y más dolorosos de su Historia. Ello, como un man
dato permanente, obliga a contribuir decisivamente a la defen
sa y al fomento, de la libertad.

Estamos buscando nuevos horizontes para los derechos huma
nos. Dentro de éstos, tenemos que intensificar 
ha dicho el Señor Presidente del Congreso— la lucha contra la 
corrupción. La corrupción es un mal inveterado, con muchas 
raíces que se han extendido en nuestros países y quizás tam
bién, en otros continentes. La lucha contra la corrupción es 
imperativa. No es lucha de un día. En todas las ocasiones re
aparece como una hidra, a la cual se le corta una cabeza mien
tras aparecen otras más amenazadoras. No obstante, la volun
tad de emprender esta lucha es pareja con la voluntad de de
fender la libertad. Porque los países que padecen la corrupción

;onforme lo
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corren el grave peligro del descrédito de sus instituciones. Al 
fin y al cabo, la confianza en las instituciones es la base fun
damental de la gobernabilidad.

Vengo, pues, a traer aquí, fraternalmente, ese mensaje de estí
mulo en la lucha realizada. Esa confianza en la capacidad de 
entendimiento de las obligaciones que imponen nuestros pue
blos y su porvenir dentro del sistema democrático.

Traigo un mensaje de fraternidad —como dije antes— y quie
ro que sepan los paraguayos que tendrán en todo momento a 
su lado —armo lo han tenido en las distintas ocasiones— la 
voluntad, el afecto y el respaldo solidario del pueblo venezo
lano en su integridad, para que la lucha por el progreso mo
ral, por el progreso jurídico y por el progreso social y econó
mico, sea una lucha triunfadora y positiva, en la cual los re
presentantes del pueblo tienen una participación fundamental 
que cumplir.

Señores Senadores, Señores Diputados:

Reciban mi felicitación con la confianza puesta en las institu
ciones democráticas. Reciban, al mismo tiempo, la reiteración 
de nuestra seguridad de que el pueblo paraguayo y sus repre
sentantes, estarán en todo momento, dando una nota de fe, de 
esperanza, de seguridad, en el destino democrático de las na
ciones de nuestro querido Continente.

Muchas gracias.
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AL SERLE CONCEDIDO EL DOCTORADO 
HONORES CAUSA POR LA UNIVERSIDAD 

DE ASUNCIÓN, PARAGUAY

Asunción, 5 de setiembre de 1996





Con profunda emoción recibo de manos del ilustre Rector de 
la Universidad Nacional de Asunción, el grado de Doctor Ho- 
noris Causa que me ha sido conferido con tanta generosidad y 
que ha explicado y anunciado en forma tan magnánima, el 
padrino, señor Decano de la Facultad de Derecho de esta Uni
versidad.

Realmente, entre los homenajes que un universitario, que ha 
dedicado en t>rttn parte el afecto de su vida a la Universidad, 
la distinción que más le llena el espíritu y que lo estimula más 
al trabajo y a la lucha, es precisamente la que proviene de lu 
institución uni versi tari a.

En mi vida, la Universidad ha sido fuente de preocupaciones 
y centro de actividades. Mis primeros ajetreos políticos fueron 
precisamente en las aulas universitarias, cuando mi país, Vene
zuela, después de veintisiete años de un régimen aulocrático 
severo, comenzaba a buscar los caminos del futuro y se plan
teaba la lucha de las ideologías, las preocupaciones contradic
torias, aunque movidas siempre por un ideal común, que era la 
grandeza de Venezuela en el seno de la Universidad.

A la Universidad he dedicado buena parte de mi existencia. 
Durante veinticinco años fui Profesor de Derecho del Trabajo 
y de Sociología del Derecho en la Universidad Central de Ve
nezuela y en la Universidad Católica "Andrés Bello", desde su 
fundación. Y este contacto con la juventud universitaria lo con-
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sideré siempre como renovador, como un motivo de nuevas 
inquietudes. Pero, al mismo tiempo, como un factor de perma
nente preocupación en el destino del país.

Las universidades han sido, en nuestros países, fuente de rique
za humana, apertura de vías para las preocupaciones y para los 
ideales, señalamiento de horizontes y libre discusión de ideas. 
Y cuando las universidades, por alguna circunstancia, han per
dido un poco la visión de esta tremenda responsabilidad, han 
sido objeto de censura interna y externa, por todos los secto
res de la opinión pública, que quieren que la institución uni
versitaria esté signada por la grandeza y la visión de futuro. 
Sobre todo, por la libertad que permita el enfrentamiento de las 
ideas en el terreno de la paz académica y de la discusión ideo
lógica.

A lo largo de mi vida he sentido, pues, la presencia de la Uni
versidad. Debo decir que, como profesor, en épocas de lucha 
política tormentosa, siempre mantuve con los alumnos la rela
ción profesor-alumno, que es una relación que perdura a lo 
largo de la vida. Esa relación, a pesar de las diferencias ideo
lógicas y de los combates encendidos en distintos ambientes 
por las distintas corrientes a las cuales se ha pertenecido y en 
las cuales se militaba, ha sido siempre para mí, una esperanza 
y una lección de que sí se puede confiar en que la democra
cia, basada en la libertad, se mantenga, se nutra y se enriquez
ca con la aportación de la institución universitaria.

Sé que la institución universitaria ha atravesado y quizás atra
viesa todavía, crisis severas en muchos de nuestros países. Sé 
que a veces ha perdido una visión clara de su rumbo. Pero sé, 
al mismo tiempo, que ella tiene en su propio seno, elementos 
suficientes de carácter moral, intelectual y social, para superar 
esas deficiencias y esos traumas, para enrumbarse, decididamen
te, hacia la conquista de nuevos horizontes, que el mundo es-
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pera en el próximo milenio de la Cristiandad y que los países 
de América Latina, como países jóvenes, estamos obligados a 
impulsar.

Por eso, me siento aquí, en la Universidad Nacional de Asun
ción, como en mi propia casa. Como en los días en los cua
les y por primera vez, me puse en función profesoral a dialo
gar con el estudiantado. Siento que esta distinción que se me 
hace es un estímulo para no perder mi condición de universi
tario, porque a través de la lucha política y en el ejercicio de 
funciones de gobierno, he considerado siempre que estoy de
sarrollando las propias ideas y los propios compromisos adqui
ridos desde las aulas universitarias, desde los días estudiantiles 
y a través del ejercicio de la cátedra, que ha sido siempre una 
fuente de estímulo y de preocupación para mí.

Por tanto, quiero expresarle a usted, señor Rector, quiero expre
sarle a las autoridades universitarias, quiero expresarle, apreciado 
padrino, mi profundo agradecimiento por este acto con motivo 
de mi visita a esta hospitalaria tierra. Una visita llena de cari
ño, de solidaridad y de atenciones, que comprometen mucho a 
la actuación de cada uno, dentro de la cual Venezuela ha ra
tificado su afecto por El Paraguay, su voluntad permanente de 
asistencia en los problemas que pueda tener, para lograr una 
concordancia de voluntades, una armonía de propósitos, indis
pensables, para llevar adelante la lucha. Porque la verdad, se
ñores, autoridades universitarias, señores profesores, señoras y 
señores, la verdad es que el mundo está lleno de interrogantes. 
Hemos avanzado mucho, es cierto, y no es posible negarlo, 
pero resta mucho por andar y son muchos los problemas por 
resolver. No hemos encontrado todavía la piedra filosofal que 
haga que las instituciones democráticas, conquistadas con tan
tos esfuerzos y tantos sacrificios cumplan el objetivo fundamen
tal que les compete: dar a los habitantes de estas naciones la 
posibilidad de una vida verdaderamente humana.
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Hoy, en esta misma tarde, se va a inaugurar en esta Univer
sidad la Cátedra "Simón Bolívar". Bolívar es fuente de ense
ñanzas para nosotros. En una definición muy breve y que 
rece el más profundo análisis, en el célebre Discurso de An
gostura, pronunciado en la ciudad llamada hoy Ciudad Bolívar, 
el 15 de febrero d 1819, hizo una definición del gobierno que, 
a mi modo de ver, tiene una vigencia plena en el momento 
actual. "El mejor sistema de gobierno —dijo— es aquél que 
produce la mayor suma de felicidad posible, la mayor suma de 
seguridad social y la mayor suma de estabilidad política".

Aparte de que, según los comentaristas en materia de seguri
dad social, fue el primer estadista en el mundo que usó esta 
expresión, la cual no puede entenderse sino en su sentido le
gítimo de dar a todos y cada uno, protección contra los ries
gos y eontra las adversas circunstancias de la vida. Pero, lo 
más importante, a mi modo de ver, fue la jerarquía de los ob
jetivos que trazó armo definición del mejor sistema de gobier
no. En primer término, "la mayor felicidad posible". Y en ese 
sentido, está muy claro que la riqueza del pueblo, la riqueza 
del país, es un instrumento, sin duda, pero no es el fin último 
ni es el objetivo principal de la acción de un gobierno orien
tado realmente por propósitos de justicia y de bien. La rique
za debe transformarse en fuente de bienestar, en fuente de fe
licidad. "La mayor suma de felicidad posible" es un bien que 
tiene un valor mucho más alto y mucho más fundamental que 
cualquiera otro de los bienes de la economía.

En este sentido, no he dejado en ninguna ocasión de procla
mar que la economía es una actividad humana, es una activi
dad social. Por tanto, su finalidad no es crear dinero, sino 
ofrecer las posibilidades a través del dinero y de los frutos del 
esfuerzo y del trabajo, de lograr, para el mayor número, una 
vida mejor.

me-
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Sabemos que no es fácil. En las reuniones que hacemos los 
Jefes de Estado, hemos planteado que no basta repetir en una 
forma retórica, definiciones de nuestras preocupaciones. Estamos 
comprometidos en una lucha contra la pobreza. Pero tenemos 
que encontrar los caminos, los medios, las posibilidades para 
que esa lucha pueda, efectivamente, tener éxito. No se trata 
solamente de crear nuevas fuentes de riqueza, lo cual es indis
pensable pero no basta. Porque no sería suficiente que esas 
nuevas fuentes de riqueza sirvieran simplemente para alimentar 
las grandes posibilidades que ya tienen algunos sectores mino
ritarios de la vida social, mientras numerosos grupos de pobla
ción están pasando dificultades para satisfacer las necesidades 
esenciales.

En este sentido, el derecho al trabajo es tan indispensable 
como el derecho a la vida y como el derecho a la alimenta
ción. Ahora, para ofrecer el derecho al trabajo, no hasta sim
plemente ofrecerlo. Hay que proponérselo buscando los medios 
para que cada uno pueda lograr, a través de su esfuerzo, sa
tisfacer las necesidades de la institución familiar tan vulnerada 
en los últimos tiempos, y que resulta fundamental para lograr 
el progreso de la Humanidad.

Todo esto, indudablemente está planteado y nos hace meditar 
y reflexionar. Pero, precisamente, la vinculación de la actividad 
universitaria, de la preocupación universitaria, de la actividad 
política y de los deberes que impone la responsabilidad en la 
dirección del Estado, nos impulsa a lograr que las ideas, ade
más de realizables, sean realmente realizadas. Tenemos que ana
lizar nuestras posiciones ideológicas para alcanzar el efecto per
seguido. Pero, al mismo tiempo, no debemos limitarnos a pro
clamar las ideas, sino confrontarlas con las realidades que te
nemos. Afortunadamente estamos conociendo esas realidades 
desde que empezamos en la lucha a tomar contacto directo con

103



los pueblos que son, en general —a través de sus sentimien
tos y de su retórica elemental— los guías fundamentales para 
la marcha de los Estados y de los gobiernos.

Muchas reflexiones pudiéramos hacer al respecto. Mi padrino, 
el señor Decano de Derecho, ha citado una frase de Carnululti, 
según la cual, el mundo tiene necesidad de paz y la paz no se 
puede «inseguir sino a través de la justicia—. Un ilustre Pon
tífice proclamó en su escudo de armas la frase Opus Juslitae 
pax. La paz es obra de la justicia. Es el mismo concepto. 
Ahora, la justicia debe realizarse a través del derecho y cuan
do éste olvida la justicia como la orientación fundamental, se 
convierte en una norma antipática, muchas veces ineficaz y 
contraria a las finalidades que se buscan, las cuales precisamen
te, son las de la armonía entre los hombres y entre las nacio
nes.

Estamos vislumbrando en nuestros caminos muchas posibilida
des. La Cátedra "Simón Bolívar", seguramente le dará una es
pecial consideración al derecho de la integración. Bolívar fue 
un precursor de los movimientos integracionislas que nos ani
man ahora en América Latina. Durante su existencia afirmó 
que nuestra Patria es América y que tenemos que luchar por 
ella como por una verdadera ciudadanía común.

En una carta muy importante dirigida al Libertador de Chile, 
General O’Higgins, dijo algo muy importante, que expresa, a 
mi modo de ver, la fórmula feliz para que la integración sea 
una realidad armónica. "Hemos logrado la independencia des
tituyendo a las autoridades españolas, pero nos falta lograr el 
objetivo de hacer de nuestros países una nación de repúblicas". 
Una nación de repúblicas, es decir, una nación común. —Na
ción es nacer, es nacimiento, es modo de ser, es naturaleza— 
Una nación. Pero una nación de repúblicas, cada uno dentro
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de su propia esfera de soberanía, de acuerdo con sus propias 
necesidades y de su propio ordenamiento. Esta fórmula de la 
unidad en la diversidad, del respeto a las autonomías en el pro
ceso de la integración, indudablemente se presta para que esa 
Cátedra "Simón Bolívar" —que se va a inaugurar— ofrezca 
muchas posibilidades de análisis y de reflexión a quienes han 
de concurrir a ella.

Están abiertas esas posibilidades por el Libertador. El pensa
miento de Bolívar fue algo luminoso. Abisma pensar que aquel 
hombre que hizo lánlo, que realizó la proeza de asegurar la in
dependencia en países que ahora son Venezuela, Colombia, 
Ecuador, Perú, Bolivia y Panamá, y que habría llegado hasta 
donde hubiera sido necesario para asegurar la independencia 
integral de nuestro Continente, que selló en Ayacucho —amo 
lo dijeron los propios argentinos— el destino de la independen
cia común de los países latinoamericanos, haya muerto a la 
edad prematura de 47 años. ¡Qué existencia tan breve! ¡Que 
obras tan maravillosas! ¡Qué realizaciones tan estupendas! Pero, 
por maravillosas que hayan sido sus obras, pudiera afirmarse, 
sin caer en la exageración, que quizás todavía más importan
cia tienen sus ideas, sus palabras, sus frases, sus análisis, los 
documentos fundamentales que aportó a la Humanidad: La 
Carta de Jamaica, profética visión del destino de América del 
Sur, el Discurso de Angostura, que es, quizás, una de las pie
zas de teoría política más importantes que se hayan escrito en 
este Continente. Todos estos documentos, sus cartas, sus men
sajes, tienen una riqueza perdurable, que da motivo para el 
estudio incesante y para el análisis de los problemas cardina
les que a los juristas nos deben inquietar en la hora actual de 
la Humanidad.

Todas estas cosas me llenan de entusiasmo, al vincular en esta 
misma magnífica sesión el conferimiento del Doctorado Honoris

105



Causa, que tanto me honra y que para mí constituye un altí
simo privilegio. Por otra parte, la creación de la Cátedra "Si
món Bolívar", que se va a anunciar en breve, representa una 
preocupación fundamental por los verdaderos objetivos, en un 
momento en que algunos piensan —quizás con razón— que 
existe una crisis de valores en la conducta de los entes socia
les, pero en la cual se siente también la necesidad de rescatar 
esos valores, de ponerlos como punto de partida para el aná
lisis y como objetivo final en la lucha por mejores ambientes 
y por mejores posibilidades de existencia.

Yo quiero reiterar aquí mi profunda admiración por el pueblo 
paraguayo. Por sus tradiciones, su historia y sus luchas. Pero, 
sobre lodo, porque además de su historia pasada, tiene, en la 
actualidad, el mérito de haber logrado una transformación de 
sus instituciones, una conquista de las libertades, el estableci
miento de un régimen institucional de derechos humanos, den
tro de la paz y dentro de la armonía. Armonía que es indis
pensable mantener para que este camino trazado pueda seguirse 
transitando con verdadero éxito y con positivos resultados.

Está viviendo el Paraguay un momento que, en varios aspec
tos, es objeto de miradas amigables, pero en cierta manera 
inquisitivas, por todos los demás países de América Latina. 
Estamos pendientes del destino de la democracia paraguaya. 
Sabemos que se va a mantener y fortalecer, porque existe la 
voluntad profunda, verdadera y sincera en sus dirigentes y en 
su pueblo de darle una permanente y cada voz más ambicio
sa y auspiciosa realidad.

Tenemos una experiencia similar que podemos invocar cuando 
nos ponemos en comunicación con nuestros hermanos de Amé
rica Latina. Venezuela ha sufrido mucho, después de haber 
aportado, como ninguna otra, un contingente humano y de
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toda especie en la lucha por la Independencia. Tuvo que su
frir injustamente procesos de guerras civiles y de autocracias 
que detuvieron la marcha del país, que nos signaron con el 
atraso, con la pobreza y con el desaliento. Venezuela ha teni
do que luchar mucho para conquistar su libertad. Pero sus ins
tituciones democráticas, con todos los defectos que se les pue
dan señalar, van a cumplir ya cuarenta años de existencia y en 
la époci en que estaba la democracia amenazada en países de 
mayor tradición institucional que la nuestra, nosotros pudimos 
dar manifestaciones tangibles de que nuestra democracia está 
afirmada fuertemente sobre la realidad.

Yo estoy seguro de que en el Paraguay sucede lo mismo. De que, 
por encima de todas las circunstancias, la libertad conquis
tada y las instituciones establecidas, tienen vida propia. Vida lo
zana y firme, porque todos los sectores sociales, la sociedad ci
vil y las Fuerzas Armadas, los dirigentes y la masa, los cam
pesinos y los pobladores urbanos, los jóvenes y los no jóve
nes (no quiero hablar de viejos ni de ancianos en el momen
to actual: soy un hombre de ochenta años y me duele un po
quito el calificativo), los hombres de las distintas generaciones 
—hombres y mujeres— todos están dispuestos, decididos firme
mente a mantener la institucionalidad. Por eso estoy convenci
do de que recibo este honroso privilegio, por parte de una ins
titución que representa a un pueblo que ha sabido ganarse con 
voluntad y esfuerzo, el derecho a la libertad. Y que, por eso, 
tiene derecho al progreso y derecho a exigir que la integración 
—uno de los objetivos actuales de la política de nuestros paí
ses— sea, no un fin en sí, sino un instrumento para mayor 
bienestar y progreso y para mayor justicia.

Señor Rector Magnífico, Señor Decano, señoras y señores:

Reitero mi profundo agradecimiento por este honroso lauro que 
se me ha dado. Lo conservaré como el mayor estímulo y me
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sentiré muy satisfecho y muy orgulloso en poder proclamar 
que soy un miembro del claustro de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Nacional de Asunción, y que en ese título, pue
do hablar como uno de ustedes de las aspiraciones, de las ne
cesidades, de los deseos y de los propósitos de un pueblo que 
lo merece todo por sus antecedentes y por su condición huma
na, como es el noble pueblo del Paraguay.

Muchas gracias.
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EN EL ACTO DE FIRMA DEL 
CONVENIO PROGRAMA 

"JUAN ANTONIO PÉREZ BONALDE"

Salón Ay acucho 
Palacio de Miraflores 

9 de setiembre de 1996





No puedo ocultar mi complacencia en este acto con motivo de 
ver realizada una idea que estimo de mucha utilidad y trascen
dencia para Venezuela. Nadie desconoce el hecho de que la di
ferencia de recursos existentes entre los países desarrollados y 
los países en vías de desarrollo promueve una emigración de 
talentos atraídos por las posibilidades que los países más ricos 
y más avanzados ofrecen a los investigadores y a cuantos cum
plen todo tipo de labores intelectuales.

No se trata sólo de que los estudiantes que han ido a cursar 
postgrados, encuentran ventajas y atractivos que los inducen a 
quedarse en esos países desarrollados. No se trata sólo de re
cursos materiales que puedan ponerles a su alcance, sino, so
bre todo, de las facilidades que se les ofrecen para trabajar, in
vestigar y alcanzar mayor progreso. Todos los recursos están a 
disposición de ellos para un continuo avance en el perfeccio
namiento de sus métodos de trabajo y en la obtención de nue
vos conocimientos.

Esta situación se presenta como uno de las más dolorosos efec
tos de la diferencia que existe en el mundo, porque se ha di
cho, con razón, que los países en vías de desarrollo subsi
diamos a los países desarrollados al formar contingente huma
no que después ellos aprovechan intensamente para sus propias 
actividades y sus propias necesidades.

El "Programa Juan Antonio Pérez Bonalde" ofrece la oportu
nidad a esos intelectuales, a esos científicos, a esos investiga-
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esidcntcs en los mejores centros de educación y de indores
vesligación del mundo entero— de venir y dedicarle, siquiera 

pequeña parte de sus vacaciones cada año, a sus colegas 
dentro de nuestro ambiente, para traerles las novedades y sus 
distintos recursos metodológicos para que entren en contacto 

mundo de la investigación y del progreso tecnológico

una

con ese 
y científico.

Por eso podemos decir —utilizando el lenguaje económico tan 
de moda, pues pareciera que en Venezuela las noticias econó
micas como que absorben el ochenta por ciento de la informa
ción— que estamos cobrando los dividendos de la cuantiosa 
inversión de talentos que tenemos hecha en esos países. Por
que, al fin y al cabo, tenemos el derecho de percibirla, siquiera 
parcialmente, para nuestro beneficio.

Esta idea la venimos acariciando desde hace ya algún tiempo. 
Le hemos dado el nombre de Juan Antonio Pérez Bonalde, en 
homenaje a su inmortal e inolvidable poema "Vuelta a la Pa
tria", para que se convierta en realidad por la acción de dos 
hombres muy responsables y muy eficientes en la labor que se 
les ha encomendado. El doctor José Domingo Mujica, en la 
Fundación Gran Mariscal de Ayacucho, y el doctor Ignacio 
Avalos en el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y 
Tecnológicas. Esta no es una improvisación. Es un proyecto de
bidamente planificado y que cuenta ya con apoyo fuera de 
nuestro país. Porque el sólo anuncio de la idea ha encontrado 
una acogida cálida, entusiasta y decidida por parte de muchos 
venezolanos que, aunque estén fuera del país y hayan fijado ya 
definitivamente su residencia en otras latitudes, están siempre 
pendientes de Venezuela. Para no mencionar muchos nombres, 
quiero decir que el doctor Francisco Kerdel Vegas, nuestro ac
tual embajador en París y en la UNESCO, ha sido uno de los 
promotores de la idea, así como el doctor Igor Palacios, Jefe
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del Servicio de Cardiología en el Hospital General de Massa- 
chusseLs, representa una de las voluntades que más rápidamente 
se alinearon con este propósito y que han dado todo el respal
do al proyecto Pérez üonalde.

Por tanto, ello es objeto de verdadera complacencia. Y estoy 
seguro de que la comunidad científica y tecnológica de Vene
zuela, lo recibirá con verdadero entusiasmo, porque es un nue
vo camino de interconexión y de coordinación de labores y de 
estímulos para que todo lo que se haga aquí tenga también re
conocimientos más allá de nuestras fronteras y para que todos 
los mejores avances logrados en el mundo se puedan trasmitir 
no sólo en forma directa y cordial, sino también en forma pro
pia por todos los venezolanos que están luchando y ganándose 
puestos preeminentes en la vida de los países mayores y en las 
grandes competencias científicas del mundo entero. Por eso, en 
nombre del Gobierno y en nombre del pueblo de Venezuela 
expreso mi reconocimiento a los doctores Mujica y Avalos, a 
todos sus colaboradores, al manifestarles que con esto estamos 
dando un paso en firme por el genuino progreso, y la verda
dera recuperación de las múltiples riquezas que tenemos en el 
campo de la inteligencia.
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EN EL ACTO DE INSTALACIÓN DE LA 
VIGÉSIMA QUINTA ASAMBLEA DE 

FEDEINDUSTRIAS

Puerto Ordaz 
11 de setiembre de 1996



i



Mi presencia aquí la interpreto como la formalización de un 
compromiso solidario. Es el compromiso del Gobierno que pre
sido de mantenerse atento al cumplimiento de lo establecido en 
la Agenda Venezuela en relación con la pequeña y la media
na empresa y el compromiso de los directivos de las pequeñas 
y medianas empresas del país, que dan calor, entusiasmo y 
acción al extraordinario papel que les corresponde en la recu
peración del destino nacional.

En los últimos tiempos se observa con satisfacción que los dis
cursos pronunciados en los organismos y reuniones internacio
nales han venido a reconocer que el aspecto fundamental para 
el progreso de los pauses, no está solamente en el plano eco
nómico, sino, al mismo tiempo, en forma concomitante y si
multánea, en la lucha por el problema social. El combate con
tra la pobreza se ha convertido en un objetivo proclamado en 
las más importantes reuniones de todos los países del mundo. 
Porque todos los países —en medida mayor o menor— confron
tan ese mal que es la pobreza, la cual origina la frustración de 
las posibilidades de grandes sectores de la población, en todos 
los Continentes, para lograr una vida humana confortable.

Estoy convencido de que la pequeña y la mediana empresa tie
nen, además de lo que representan desde el punto de vista eco
nómico de la producción, el gran factor para generar empleo. 
Porque la lucha contra la pobreza tiene como aspecto funda
mental la generación de empleo y son la pequeña y la media-
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na empresa las que, en proporción a lo invertido, están en me
jores condiciones de ofrecer empleos satisfactorios debidamen
te remunerados y en condiciones adecuadas para la vida de 
cada país. Por eso, con el mismo interés con que estamos 
abriendo las oportunidades inmensas que ofrece Venezuela para 
las inversiones, estamos convencidos de que el impulso de la 
pequeña y mediana empresa es un deber insoslayable y un 
objetivo de mucha trascendencia. Del mismo depende, en gran 
parle, la felicidad del futuro venezolano.

El desarrollo económico y social a que aspiramos, tiene pues 
en ustedes, señores pequeños y medianos empresarios, una pa
lanca fundamental, que es necesario empujar con optimismo, 
con esperanza, con alegría, con fe en el porvenir de Venezuela. 
Porque el optimismo que ustedes desarrollen y la actividad que 
ustedes desplieguen viene a ser, al mismo tiempo, un medio de 
comunicación para extender esa autoestima y esa convicción en 
el futuro de Venezuela, indispensable para acabar de sortear los 
obstáculos que todavía se interponen en el camino de nuestro 
desarrollo.

Yo debo decir que no es ahora, sino siempre, cuando he dado 
mi preferencia y mi simpatía a la pequeña y a la mediana em
presa. Por eso, seguramente, habrán reparado ustedes que en la 
Ley Orgánica del Tfabajo, a proposición mía, en el Artículo 21 
se estableció que en todos aquellos casos en los cuales, por 
disposición legal haya que solicitar la opinión del movimiento 
empresarial, habrá que pedir también la opinión de representan
tes calificados de la pequeña y la mediana empresa. De ahí que 
haya dado instrucciones al Ministro del Trabajo para solicitar 
de Fedeindustria, la presentación de candidatos, entre los cua
les podamos escoger, por lo menos uno, a fin de que partici
pe en el Consejo Directivo del Instituto Venezolano de los Se
guros Sociales. Este es un compromiso de todos. Porque la re-
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cuperación de la seguridad social en Venezuela no es un em
peño del Gobierno, ni una ilusión. Constituye una obligación 
que tenemos solidariamente todos los venezolanos. Abrigo la 
esperanza de que ustedes, señores pequeños y medianos empre
sarios, nos darán toda la colaboración y todo el apoyo con el 
propósito de adoptar las medidas que sean necesarias para es
tablecer en Venezuela un sistema 
seguridad social.

También la Ley Orgánica del Trabajo establece —y pudieran 
ver el Artículo 1X3— un régimen especial en relación con al
gunas obligaciones que impone el texto legal sobre el sector 
empresarial de la producción. En materia, por ejemplo, de par
ticipación de utilidades, se le da un tratamiento especial. Y hay 
algo muy importante sobre lo cual quisiera yo llamar la aten
ción en esta noche. La ley establece la potestad, para el Eje
cutivo Federal, de aumentar el límite dentro del cual se consi
dere una empresa dentro de la protección especial que tienen 
las pequeñas y las medianas. De acuerdo con estas circunstan
cias, están abiertas las posibilidades para que esta rama de la 
producción —que es la que pone mayor importancia en el fac
tor humano y la que da más trabajo intensivo y menos capi
tal intensivo— pueda prosperar y desarrollarse. Estamos dis
puestos a no agotar ningún esfuerzo, a no abandonar ninguna 
iniciativa, a no omitir ningún interés, ningún propósito, para 
que pueda, realmente, en Venezuela, al mismo tiempo que rea
lizamos grandes inversiones nacionales y extranjeras para los 
grandes aspectos de la producción, podamos darles a la pe
queña y a la mediana empresa el sitio de honor, de respon
sabilidad y de decoro que les corresponde dentro de la vida 
nacional.

como tiene que serlo de

Por otra parte, debo expresar cuán acertada ha sido la desig
nación del Estado Bolívar y, en particular esta Ciudad
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Guayana, la cual es producto de la democracia venezolana, de 
la concordancia de voluntades, del esfuerzo de gente de todas 
partes, para crear así un polo de desarrollo en una región que 
parecía abandonada de la mano de Dios.

Quiero decir que ha sido un gran acierto y que ustedes pue
den encontrar también motivos de esperanza y de optimismo 
aquí en el Estado Bolívar. La generación de electricidad es un 
movimiento que no se interrumpe. Vamos pronto a inaugurar 
las obras definitivas de Camatagua. Y ya van a empezar, por
que están abiertas las ofertas para empezar los trabajos en la 
obra de Caruachi, que, al mismo tiempo que generará poten
cialidad y riqueza para el país, dará también la ocasión a gran
des contingentes de trabajadores para que puedan incorporarse 
al proceso de la producción.

Aquí en el Estado Bolívar, estamos dándole un impulso orde
nado y constructivo a la fabulosa mina de Las Cristinas. Aquí, 
en el Estado Bolívar, estamos anunciando —al mismo tiempo 
que se van a privatizar las empresas del aluminio y del ace
ro— la construcción de nuevas empresas siderúrgicas. Por lo 
menos ya dos empresas siderúrgicas de gran magnitud, están a 
punto de empezar los trabajos, en los que van a utilizar milla
res de trabajadores. Todo esto representa un hálito de esperan
za, una seguridad de progreso, una confirmación de que sí 
vamos marchando hacia el destino que la Providencia le tie
ne asignado a este país, amado de Dios y, a veces, descuidado 
por los hombres.

Vamos a ver, pues, cómo el Estado Bolívar continúa su pro
greso. La idea del nuevo puente sobre el Orinoco y del ferro
carril que salga hacia los puertos profundos del Caribe, es una 
realidad en marcha. Es una empresa que va a comprometer el 
esfuerzo continuado de varios períodos de gobierno para abrir
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los caminos que requieren las nuevas generaciones. Y todo 
esto que está en marcha, representa una verdadera novedad.

Estaba comentando en estos días que pronto nos estamos acer
ando al cuadragésimo aniversario de la existencia del sistema 
democrático en Venezuela. Casi cuarenta años de un sistema en 
el cual lo fundamental ha sido la libertad y el respeto a los 
derechos. Con todos sus errores ésta ha sido una etapa de pro
greso y de avance y quiero proclamarlo aquí, en el Estado 
Bolívar, el cual precisamente es uno de los Estados pilotos 
dentro de la preocupación común de varios generaciones de 
venezolanos y en las cuales ha habido continuidad administra
tiva. Y que, contra lo que muchas veces se dice que un go
bierno no hace sino destruir las labores y las obras realizadas 
por los gobiernos anteriores, aquí, en Ciudad Guayana y aquí 
en el Estado Bolívar y en todo el Sur de Venezuela, la conti
nuidad ha sido el fundamento de las obras más importantes.

Venezuela produce energía en abundancia para satisfacer ¡as 
necesidades de su población en todo el territorio nacional y 
estamos en condiciones de ofrecer a nuestros vecinos —a los 
cuales estimamos y cuyo intercambio es para nosotros funda
mental— la posibilidad de suministrarles también energía 
abundante, proveniente del caudal de nuestros ríos y del em
peño laborioso y la continuidad administrativa que diversos 
equipos de trabajo han venido realizando.

Por eso no quiero dejar de mencionar la presencia, muy grata 
y muy estimulante, del señor Gobernador Neuro Campos, del 
Estado fronterizo del Roraima en la República Federativa del 
Brasil. Dicen los historiadores que el siglo XVI fue el siglo de 
los descubrimientos. Pareciera que pasaron después varias cen
turias sin que los descubrimientos se realizaran. Pero puedo 
afirmar que en este siglo —en este preciso período constitucio
nal de Venezuela— se ha realizado un descubrimiento de ca-
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rácter histórico: el Brasil ha descubierto el Sur de Venezuela y 
Venezuela ha descubierto el Norte del Brasil.

Estábamos juntos, colocados por la naturaleza pero ignorán
donos recíprocamente. La primera vez que fui al Brasil se me 
invitó para que hablara en la Asamblea Legislativa del Estado 
de Sao Paulo. Dije ron mortificación y ron tristeza, que Vene
zuela y Brasil eran dos vecinos que estaban de espaldas. Este 
descubrimiento lo hemos hecho y tenemos que reconocer la 
voluntad de la gente que lo ha impulsado. Se han dado cuenta 
los brasileños del Norte y del Nordeste, lo que Venezuela apor
ta de posibilidades para ellos. De facilidades de vida y de 
comunicación, de suplir energía y de oportunidades en todos los 
aspectos. Hasta para el turismo, que tiene para ellos en Venezue
la muchas más facilidades que en cualquiera otra parte. Y para 
nosotros, los venezolanos —y quisiera decirlo aquí a los peque
ños y medianos empresarios y a los grandes empresarios— que 
no descuiden las posibilidades que nos ofrece este intercambio 
con el Brasil.

En un reciente viaje que hice a esta República hermana, tuve 
la satisfacción de inaugurar un muelle donde se recibe la pro
ducción cementera venezolana. Ésta, a pesar de navegar desde 
Pertigalete a través del Caribe, entrando al Atlántico y remon
tando el Amazonas, sin embargo, estaba en capacidad de com
petir con los propios productores del Brasil.

Y saben ustedes, mis queridos amigos, lo que me dijo el pre
sidente de la empresa, al explicamos la competitividad que se 
estaba realizando en ese acto, que el principal factor de com
petencia, el principal elemento de competitividad que tenía Ven
cemos para exportar cemento venezolano aprovechando las fa
cilidades de la Zona Franca de Manaos en el Brasil, fue su 
mano de obra, su personal, la mística, la capacidad y la volun-
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tad de superación. Y esto tenemos que recalcarlo. Especialmente 
ante los pequeños y medianos empresarios. Porque sus trabaja
dores y sus colaboradores inmediatos, no están divididos en 
distancias lejanas. El dueño y los trabajadores son una sola fa
milia, un solo grupo humano. Esto debemos aprovecharlo y 
destacarlo. Porque los recursos humanos representan esa rique
za que ha sido muchas veces la más ignorada y menosprecia
da en el análisis de la política de la economía venezolana.

Queridos amigos:

Me siento muy complacido de haber venido esta noehe a com
partir con ustedes esta jornada. Estoy seguro de que saldrán de 
aquí ideas y posibilidades y, sobre todo, compromisos para ac
tuar y llevar adelante el esfuerzo que tenemos que hacer para 
la recuperación de Venezuela. La Patria nos reclama a todos y 
funda toda su esperanza en ustedes.

Señores pequeños y medianos empresarios:

En nombre del Gobierno que presido reciban el reconocimiento 
y el deseo de colaborar, dentro de todas las posibilidades que 
las leyes y las circuntancias imponen. Estoy convencido de que 
es mucho lo que podemos hacer. Por eso me voy de aquí con 
un optimismo renovado, con una esperanza fortalecida en el 
destino de Venezuela, y en las posibilidades inmensas que te
nemos para realizar la gran tarea que nos está demandando el 
porvenir.

Al darles las gracias a todos, declaro formalmente instalada la 
Vigésima Quinta Asamblea de Fedeindustria, acontecimiento de 
singular trascendencia en la vida de nuestra querida Venezue
la.

Muchas gracias.
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COMANDANTES DE LAS UNIDADES 

TÁCTICAS DE LA GUARDIA NACIONAL

Escuela Superior de la Guardia Nacional 
13 de setiembre de 1996
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Indudablemente, el desarrollo de la institucionalidad democrática 
no es fácil en ningún país. Y menos en aquéllos que han te
nido una tradición de inestabilidad y donde muchas veces, con 
buenos ideales —aunque pervertidos por la realidad— ha ha
bido figuras levantiscas que han interrumpido la marcha normal 
de las instituciones.

Cuarenta años va a cumplir la democracia en Venezuela. Y pa
recía un milagro el que pudiera consolidarse. De este hecho, 
en gran parte, han sido participantes las Fuerzas Armadas 
Nacionales. Filas han constituido el más firme sostén de las 
instituciones. En momentos de confusión, han sabido cumplir 
con su deber, que es el de mantener —en la vigencia de las 
normas constitucionales— el funcionamiento normal de los Po
deres Públicos, de acuerdo con las normas que la misma Cons
titución y las leyes establecen.

Cada día más se reconoce la importancia de la Guardia Na
cional en Venezuela, para mantener la paz pública, el orden 
público y asegurar los derechos del país, como también garan
tizar la defensa de los recursos naturales y los de toda índo
le. Sabido es que en la más variada gama de responsabilida
des, la Guardia ha tenido un papel de suma importancia.

Esa importancia se revela cada vez más. Cuando escuchamos, 
aquel 4 de agosto, el decreto de creación de la Guardia por el 
General Eleazar López Contreras, para entonces Presidente de
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la República, nos dimos cuenta de que desde su concepción, a 
la Guardia se le atribuyeron funciones variadas —muy delica
das todas ellas— que le dan la característica de una Alta Po
licía Nacional.

El hecho de que se hubiera integrado la Guardia Nacional con 
el nombre de Fuerzas Armadas de Cooperación al cuadro de 
las Fuerzas Armadas Nacionales, es un acto que, lejos de qui
tarle sus funciones, las fortaleció, las puso al margen de todo 
peligro de perversión política. Cuando la Guardia dependía del 
Ministerio de Relaciones Interiores, había la sospecha en la 
población de que los que ocupaban el gobierno y tenían una 
determinada orientación política pretendieran utilizar una Fuer
za tan importante, al servicio de sus propios intereses de gru
po.

líl haberse integrado a las Fuerzas Armadas Nacionales, na 
solamente le dio mayor dignidad, sino que le dio mayor sen
tido de responsabilidad y la puso a cubierto de esas desviacio
nes políticas que hubieran sido un peligro permanente para la 
propia estabilidad del país y para el futuro mismo de esta ins
titución. Por eso, las Fuerzas Armadas de Cooperación consti
tuyen una de las cuatro importantes ramas de las Fuerzas Ar
madas Nacionales. Pero no ha perdido sus obligaciones funda
mentales, su sentido del deber frente a la defensa de los recur
sos naturales del país, frente a la defensa de los recursos fis
cales del país, frente a la defensa de todos los intereses fun
damentales de los venezolanos, pero principalmente, de la pre
servación de la paz social, del orden público, que son elemen
tos primordiales, sin los cuales no podríamos lograr la supera
ción de la crisis económica y el enrumbamiento de Venezuela 
por un camino franco de desarrollo integral.

Esa responsabilidad es cada vez mayor. Especialmente en es
tos tiempos en los cuales, al decidirse la elección popular y di-
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recia de los gobernadores de Estado y de los alcaldes munici
pales, se inició un movimiento de descentralización, que algu
nos quieren llevar hasta un federalismo, tal vez exagerado. Tal 
vez exagerado, digo, porque a veces pareciera que algunos 
olvidan la lección de la Historia, de cómo, después de cinco 
años de guerra federal y del establecimiento de un sistema fe
deral en Venezuela, el propio proceso federal fracasó y una 
figura tan respetable como el Mariscal Juan Crisóstomo Faltón, 
tuvo que dejar el poder, reconociéndose incapaz para gobernar 
un país que se hacía cada vez más difícil.

De allí surgió la autocracia. El General Guzmán Blanco, abo
gado de la Universidad Central, General de las guerras civiles, 
caudillo del liberalismo y de la Guerra de la Federación, vino 
en definitiva a tener que convertirse en árbitro hegemónico de 
los recursos del país, para gobernarlo a su antojo, para iniciar 
una serie de autocracias que nos han venido acompañando casi 
hasta la mitad del siglo XX.

Nosotros tenemos necesidad de garantizar la unidad del país, su 
funcionamiento armónico, y reconocer, como reconocemos, los 
derechos de los Gobernadores y de los Alcaldes, las atribucio
nes de las Legislaturas y de los Concejos Municipales. Estamos 
en la necesidad y en el deber histórico de mantener la unidad 
de Venezuela por encima de todas las circunstancias y armo
nizar el régimen federal, en la medida en que sea compatible 
con las posibilidades y los requerimientos del país, con la exis
tencia misma de Venezuela, con sus intereses esenciales. De 
otra manera estaríamos traicionando el sagrado juramento que 
prestamos al recibir del pueblo el encargo de gobernarlo.

Para ejercer ese gobierno y mantener la unidad del país, ne
cesitamos un apoyo claro y firme, que no dependa de circuns
tancias o caprichos de otros funcionarios. Eso lo tenemos ase-
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gurado por la voluntad de la Guardia Nacional. Ésta cada vez 
más, tendrá que estar presente en toda la extensión de nuestro 
territorio. En todos los lugares de Venezuela, esta presencia no 
puede subordinarse a ningún interés local ni a ningún interés 
parcial.

Dentro de esas responsabilidades de la Guardia Nacional, y que 
van a ser cada vez más importantes, un papel decisivo corres
ponde a los comandantes de Unidades Tácticas. Ellos son, en 
cada lugar, ante cada grupo de población, la representación del 
Estado, la representación de la Fuerzas Armadas, la represen
tación del estado de derecho. Y han de cumplirlo cada vez con 
mayor eficacia y con mayor eficiencia.

Por eso estas reuniones tienen muchísima importancia, para cru
zar ideas, para analizar las dificultades que cada uno confron
ta dentro de su jurisdicción, para agudizar estrategias y para 
reiterar el compromiso de solidaridad ante la nación como en
tidad suprema, al recibir de las manos del poder civil las ar
mas destinadas a defender la soberanía, la integridad y la paz 
de Venezuela.

Por tanto, considero de una especial significación esta clase de 
reuniones y quiero decirles a los señores Comandantes de Uni
dades Tácticas, que sobre los hombros de cada uno están re
posando las bases fundamentales de la integración del país, las 
bases fundamentales de la Constitución y de las leyes. Porque 
ellos son la garantía más segura y más constante que tenemos 
de que se pueden dictar las órdenes a que tenemos derecho, de 
acuerdo con las instituciones jurídicas, para que se cumplan 
cabalmente en toda la extensión del territorio nacional.

Tienen ustedes, señores comandantes, un gran papel que cum
plir. Estoy seguro de que están conscientes de ello. Al mismo
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tiempo, tienen la responsabilidad de cultivar y de cubrir, cada 
vez con mayor esmero, la imagen, la reputación y el recono
cimiento que el país debe tener para su Institución. El presti
gio de la Guardia Nacional es indispensable para que ella 
pueda cumplir sus fines. El prestigio de la Guardia Nacional 
está sujeto a mil peligros que constantemente la acechan. Pero 
ese peligro se enfrenta con coraje, con voluntad, con concien
cia clara del deber y de los valores morales que son funda
mentales para que la institución pueda mantenerse lozana, 
fuerte, respetada y considerada, como se la respeta y se la 
considera en todos los ambientes.

"El Honor es su Divisa". Esa consigna no es una consigna va
cía. Es un compromiso de todos los días. Es un compromiso 
de la conducta de cada uno y la lucha para que cada vez 
más, el prestigio de la Guardia Nacional sea satisfactorio y 
honroso. Es una lucha que a todos nos concierne. A mí me 
corresponde la responsabilidad que la constitución me da, al 
designarme Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas Na
cionales. A su Comandante General y a su plana mayor, toca 
también una gran responsabilidad. Pero en ustedes mismos está 
el cumplimiento diario de la conducta que hace que se admi
ren, se consideren, que se respeten, en los ambientes variados 
en que ustedes actúan, el prestigio, el nombre, la significación 
de la Guardia Nacional.

Quiero trasmitirles esta convicción, con mi cariño, mi reamo- 
cimiento y mi solidaridad. He dicho muchas veces, no en po
cas ocasiones, al visitar apartados lugares de la vida de Vene
zuela, la población humilde, la de los barrios marginales, la de 
las áreas rurales abandonadas, me piden como su primera ne
cesidad, un puesto de la Guardia Nacional. He estado en lu
gares remotos en los cuales un simple Guardia, un modesto 
Distinguido de la Guardia Nacional o un Suboficial, represen-
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tan, prácticamente la presencia del Estada venezolano. Esto tie
ne un valor inmenso que es necesario cuidar, que es necesa
rio preservar contra todo peligro de descomposición y deterio
ro.

Por eso les traigo un mensaje de fe, de confianza, de solida
ridad y de respeto. Tengo la seguridad de que en Venezuela, 
el estado de derecho está más firme que antes, más sólido que 
antes. Una gran parte de esa solidez, de esa firmeza, la ponen 
ustedes, señores comandantes de Unidades Tácticas. A lo lar
go y a lo ancho de todo el territorio venezolano, ustedes re
presentan un esfuerzo permanente para que Venezuela sea el 
país que queremos, el país ordenado, el país próspero, el país 
progresista, el país que trabaja y que lucha para superar los 
obstáculos, el país que mira con confianza el porvenir.

Por eso les traigo, además, un saludo cordial. Me siento res
ponsable, como ustedes, de los mismos objetivos y de los mis
mos ideales, cada uno dentro de su propio campo de acción, 
cada uno dentro de su propia jurisdicción.

Vamos a seguir adelante en esta tarea conjunta y así tendremos 
la seguridad de trasmitirles, a nuestros hijos, para que ellos se 
lo trasmitan a los hijos de nuestros hijos, la convicción de que 
Venezuela es un país civilizado, un país digno de un destino 
mejor.

Muchas gracias.
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CLASE MAGISTRAL EN LA 
INAUGURACIÓN DEL VIGÉSIMO SEXTO 

CURSO SUPERIOR DE DEFENSA 
NACIONAL

Teatro del Ministerio de la Defensa 
17 de setiembre de 1996
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Cada año, la inauguración de un nuevo curso del IAEDEN es 
un hecho de afirmación de la institucionalidad del país y del 
nivel de excelencia alcanzado por las Fuerzas Armadas Nacio
nales.

Este año he recibido, con profundo agradecimiento, no exento 
de sorpresa, esta distinción que se me ha hecho del grado aca
démico de Mag'ister Scientiarum Honoris Causa en Seguridad 
y Defensa. En verdad, he sido un colaborador permanente en 
I;ls preocupaciones y avances del IAEDEN. Tlive la fortuna de 
haber suscrito el decreto de su creación y todos los años he 
tenido contacto con la institución, en la cual se me ha asignado 
como tema de mi docencia la Doctrina Nacional.

Pareciera que en realidad, en este mundo globalizado, en la co
rriente de mundialismo, que está avanzando en todos los Con
tinentes, pudiera considerarse la obsolescencia de un instituto 
como el IAEDEN, que tiene como objetivo fundamental con
cebir, planificar, defender y realizar la defensa nacional de Ve
nezuela. Yo creo todo lo contrario: mientras más avanza el 
internacionalismo, mientras más se desarrollan los procesos de 
integración, mientras la globalización en el mundo se presen
ta como una realidad ineludible, es más necesario tener con
ciencia clara de quiénes somos, de qué somos, de qué perse
guimos, de cuáles son los elementos fundamentales de nuestro 
propio ser, para poder realizar, en ese mundo integrado, en 
ese mundo globalizado, el papel que nos corresponde por ra-
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de Historia, de realidades y de nuestra propia convic-zones
ción.

Por eso, el revisar la Doctrina Nacional es oportuno siempre y 
es conveniente hacerlo con toda sinceridad y toda lealtad para 
tener la idea clara de cómo debemos orientar nuestra propia 
acción —acción dentro de la cual desempeñan un papel 
prolagónico las Fuerzas Armadas— para que nuestra misma 
existencia nacional no solamente no se debilite ni se diluya, 
sino que más bien se afirme y podamos tener una personalidad 
propia en ese conjunto que se va planteando y que parece que 
en el siglo XXI va a ser una realidad definitiva.

El problema está en el concepto inicial de nación. "Nación" 
viene de una palabra latina que significa nacimiento, nacer, es
tar vinculado a la propia existencia. En el Derecho antiguo de 
los romanos, la nacionalidad se trasmitía como se trasmitía la 
vida. El hijo de romano era romano donde quiera que nacie
ra: en Roma, en el Africa, en cualquiera de las colonias o de 
los territorios ocupados. Era una realidad trasmitida por la san
gre y por eso se hablaba del jus sanguinis, el derecho de la 
sangre, como elemento definitivo del concepto de la nación.

Sin embargo, con el tiempo se fue ampliando ese concepto y 
se fue dando la nacionalidad a quienes no eran hijos de ciu
dadanos romanos, que por razones especiales podían conside
rarse integrados a la propia existencia del Imperio Romano. El 
Edicto de Caracalla le dio la nacionalidad a todos los habitan
tes del Imperio. De ahí la concepción de la condición nacio
nal trasmitida por el derecho de la tierra, por el hecho de na
cer en un lugar: el jus soli. El derecho del suelo vino a sus
tituir o a complementar en muchas ocasiones, el jus sanguinis 
que es el que se trasmitía tradicionalmente por la sangre.
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Cuando surgen los Estados en América sobre la estructura del 
las antiguas colonias españolas, aparecen ante los fundadores 
del Estado las dos posibilidades: el jus sanguinis y el jus solí, 
el derecho de la sangre y el derecho de la tierra. Así vienen 
a combinarse los dos, como ya se había planteado en los paí
ses de Europa para darles la nacionalidad, por una parte, a to
dos los que nacieran en el territorio de determinado Estado: y 
por otra parte, lo que fueren hijos de ciudadanos de ese Esta
do, fuese cual fuese el lugar de su nacimiento.

En algunos países europeos, la trasmisión del jus sanguinis se 
hace a través de varias generaciones. Entre nosotros, el jus 
sanguinis se trasmite solamente por una generación. Pero el 
hijo de un venezolano o de una venezolana, sea cual fuese el 
lugar en que viere la luz, está vinculado a nuestra nacionalidad, 
a nuestra nación y recibe la nacionalidad originaria, por el he
cho mismo del nacimiento, pero también, como países de in
migración, que están invitando a los que vinieran de otros lu
gares, de otras latitudes a incorporarse en nuestra vida, se le 
dio mucha importancia al jus soli, al derecho de la tierra y se 
estableció el principio ilimitado de que cualquiera que nazca en 
el territorio nacional —sea cual fuese su ascendencia— adquie
re por el mismo hecho de nacer en nuestra tierra, la naciona
lidad originaria de Venezuela.

Esto crea situaciones, a veces complejas y difíciles aunque la 
tradición ha sido fuerte en América. En los Estados Unidos ya 
se sabe: todas las maniobras, todos los esfuerzos, todos los sa
crificios que hacen muchas madres gestantes, para pasar, de 
algún modo, la frontera para que su hijo nazca en territorio de 
los Estados Unidos y pueda adquirir por ello la nacionalidad 
norteamericana.

Entre nosotros, la situación se hace más compleja, por el gran 
número de inmigrantes ilegales que han entrado al país a tra-
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ves de los caminos verdes y■ se han valido de todas las facili
dades que les ofrece nuestra extensa demarcación territorial para 
nacer entre nosotros, sin que, en realidad, tengan una vincula
ción seria, estable y legítima con la nacionalidad venezolana.

Por eso, en la Constitución de 1947, se había establecido que 
eran venezolanos, por una parte, los hijos de venezolanos, fue
se cual fuese el lugar de su nacimiento. Pero, por otra parle, 
los nacidos en el territorio nacional, salvo aquéllos que fueran 
hijos de extranjeros al servicio de otro Estado o de personas 
que se encontraban ilegalmentc en el país y no tuvieran la re
sidencia estable entre nosotros. Esta es una disposición saluda
ble. Yo he propuesto que se incorpore en una próxima refor
ma constitucional. Así se evitará el doble peligro que se plan
tea con una situación diplomática, pues, por una parte se dite 
que no es justo que nazca un niño —cualquiera sea su situa
ción, sea cuales fuesen sus padres— y no tenga una identifi
cación, que no tenga un estatuto humano. Por otra parte se 
plantea: ¿es justo que adquieran la nacionalidad venezolana por 
nacimiento quienes son resultado de la acción ilegítima de quie
nes han entrado al territorio nacional violando las leyes y vio
lando los principios de nuestra soberanía?

La solución muy justa es ésta: que posean su identificación, 
pero que tengan la nacionalidad de sus padres y no adquie
ran —por el sólo hecho de nacer en Venezuela— originaria
mente la nacionalidad venezolana. Esto no es, en realidad, una 
novedad ni es una disposición agresiva. Puedo decir que la 
Constitución de la República de Colombia establece una dispo
sición similar, de tal manera, que el hijo de un venezolano que 
nazca por casualidad en territorio colombiano, no tiene la na
cionalidad colombiana sino la venezolana, mientras que un hijo 
de un colombiano que se encuentre por casualidad en Venezue
la y que nazca en territorio venezolano, tiene' la doble nacio-
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nulidad, con la circunstancia de que, según la Constitución del 
Estado vecino, no es irrenunciable la propia nacionalidad y los 
colombianos siguen siendo colombianos, donde quieran que 
estén, aun cuando hayan adquirido, por algunas circunstancias, 
otra nacionalidad.

Pero desde luego, estos son problemas de Derecho Constitucio
nal, que han de resolverse con justicia, con moderación, con 
equidad y que tienen que ser puestos al tanto en armonía con 
las distintas situaciones actuales que se plantean. Porque la ver
dad es que la vida cambia, la realidad social se transforma 
constantemente y el derecho 
tiene necesariamente que adaptarse a las nuevas circunstancias 
de esa realidad social.

.|ue es un fenómeno social—

Ahora ¿en qué consiste la nacionalidad? ¿Por qué surge la na
cionalidad? ¿Cuáles son sus elementos determinantes? Hay ver
daderas situaciones difíciles de resolver y aclarar. La más im
portante de ellas es la que siempre se nos plantea en torno a 
la decisión de los países hispanoamericanos de haber constitui
do veinte nacionalidades distintas, mientras que los países 
anglosajones, por una parte, y los países de origen portugués 
por la otra, mantuvieron una sola unidad nacional.

¿Por qué los Estados Unidos, con inmigrantes de diversos paí
ses, con gente de diferentes religiones, con grupos humanos 
que hablaban diferentes lenguas, han mantenido una unidad 
nacional? ¿Por qué los portugueses, los brasileños, con todas 
las diferencias étnicas que pudieran separarlos, mantuvieron tam
bién y mantienen una sola unidad, lo que hace que tanto en 
el Norte como en el Sur haya nacionalidades vigorosas, fuer
tes, poderosas y una enorme extensión y una gran riqueza? 
Mientras que los países de origen español nos dividimos todos 
en diversas y múltiples nacionalidades y no lograron su empe-
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ño unificador personas como Bolívar, o como Morazán en 
Centroamérica, que hicieron todos ios esfuerzos necesarios para 
integrarnos en nacionalidades más grandes, más fuertes, más 
sólidas, que pudieran tener mayor influencia en el desarrollo de 
las relaciones en el Hemisferio.

El problema es realmente difícil. ¿En qué consiste la vincula
ción dentro de un país cualquiera que determina la vida nacio
nal, que determina la existencia nacional? ¿Cuáles son los fac
tores que determinan esa unidad? Porque los países de la Amé
rica Española tienen el mismo idioma, y éste, sin duda, cons
tituye uno de los vínculos más poderosos para la unidad de los 
pueblos. A lo que se agrega que profesan la misma religión y 
tienen las mismas costumbres, las mismas tradiciones, el mismo 
origen étnico, y, sin embargo, diez años de la Gran Colombia, 
con todo el apoyo de la personalidad del Libertador, no fue
ron capaces de mantener esa unidad y se deshizo y se vcrilí- 
có, como lo decía Soublette, que —después de diez años— 
habíamos quedado más venezolanos, más neogranadinos y más 
ecuatorianos que antes.

¿Por qué esa circunstancia? Es realmente un problema difícil de 
resolver. ¿Por qué en América Central, en un Istmo relativa
mente pequeño y estrecho, cinco países han mantenido la se
paración para constituir cinco unidades nacionales, a pesar del 
esfuerzo de sus libertadores para unirlos todos en una entidad 
política que resultara mucho más fuerte y mucho más podero
sa?.

El problema —repito— es difícil de resolver. Por una parte, los 
factores que determinan la unidad nacional son variables. Como 
expresé antes, el idioma parece ser uno de los elementos más 
importantes para la determinación nacional. En la Europa de los 
Balcanes —como se dijo siempre— era el polvorín de ese
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Continente, el elemento lingüístico es, indudablemente, un ele
mento definitivo. Sin embargo, hay países o hay nacionalida
des que tienen dos lenguas o más y sin embargo, mantienen 
una unidad nacional.

Suiza es admirable en el sentido del multilingüismo. No sola
mente que hay los cantones de lengua francesa, los de lengua 
alemana y los de lengua italiana, sino que hay, además, dialec
tos propios que los diferencian y que los separan, muchas ve
ces en el trato social. Sin embargo, es indudable que existe en 
la nación suiza, un elemento vinculante que lo hace constituirse 
armo una sola, fuerte y poderosa unidad política. En Bélgica, 
la división entre flamencos y valones, es marcada. Sin embar
go, no se puede negar que existe una unidad nacional. Pero el 
elemento lingüístico coopera muchas veces para la división. El 
caso más impresionante es el del Canadá, que teniendo muchas 
razones para mantener su unidad, encuentran una fuerte ten
dencia entre los de habla francesa para constituir una unidad 
política soberana y distinta. Se consideran como diferentes en 
realidad.

El mismo concepto de nación llega a ser difícil de determinar. 
En la España democrática se ha evitado usar la palabra nación, 
porque las entidades regionales se abstienen, muchas de ellas, 
en tener características de una verdadera nacionalidad. Se ha
bla de Estado, se habla de autonomía, se habla de regiones y 
se elude utilizar el término nación, para evitar los conflictos que 
su precisión puede determinar.

Sin embargo, tenemos que buscar un fundamento razonable 
para establecer el criterio nacional. Algunos lo vinculan al te
rritorio. En la América española, indudablemente las demarca
ciones territoriales fueron fundamentales para constituir las dis
tintas unidades que se erigieron en naciones. Pero hay muchos
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casos en la historia, en los cuales ha habido naciones que no 
tienen un territorio determinado. Se habló muchas veces de la 
nación judía, como un pueblo unido por una verdadera vincu
lación nacional, pero extendido en el mundo a través de las 
más variadas circunscripciones geográficas.

La propia realidad geográfica puede ser también variable. El 
caso de Polonia, dividida en algunas ocasiones entre los Esta
dos vecinos, determinó que existía y continuaba manteniéndo
se una sola nación, a pesar de la división política que se ha
bía impuesto por la fuerza. Y recuperaron esa unidad política 
porque existía realmente la voluntad propia de constituir una 
sólida y fuerte y determinada nación.

El problema de los territorios en la América española fue un 
problema complejo y hubo que inventar una fórmula bastante 
curiosa, que se llama el uli possidetis juris. Esto quiere decir: 
como se tenía el derecho de poseer. Fue una fórmula curiosa 
y hasta cierto punto contradictoria. Porque la posesión es un 
hecho, y el derecho es una facultad. Entonces hay una canti
dad de lugares en América que no fueron ocupados por los 
españoles de una manera efectiva, que no han sido, incluso, en 
gran parte, ocupados por las propias naciones que surgieron de 
los movimientos de la independencia, pero que se consideran 
propios de esos países porque tenían derecho a poseerlos. La 
determinación de estas fronteras es en extremo difícil. Tenemos 
nosotros la dolorosa experiencia de lo que nos ocurrió con el 
laudo español de 1891, que nos despojó de tierras que tradi
cionalmente se habían considerado como nuestras.

Pero la propia unidad territorial no basta para determinar una 
nación. ¿Cuáles son sus elementos? A mi modo de ver, hay 
un elemento fundamental que es el elemento psicológico: la 
voluntad de nación. Somos una nación, porque queremos in-
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legrarnos como una unidad soberana que se gobierna a sí 
misma y que no dependa de ningún otro poder. Esa voluntad 
es tan fuerte, a veces, que se sobrepone a factores que pare
cerían invencibles. Yo no puedo, por ejemplo, aceptar la tesis 
de que en los años de 1X29 y de 1830, la personalidad de 
l’áez en Venezuela, la personalidad de Santander en Colombia, 
la personalidad de Flores en el Ecuador, hubieran logrado tal 
grado de popularidad que excedieran a la popularidad del pro
pio Libertador. Es que representaban la voluntad de sus comu
nidades. Es que la gente no quería otra cosa. La gente no es
taba dispuesta a formar, definitivamente, una sola nación y así 
surgieron las tres naciones de la grandiosa concepción 
grancolombiana del Libertador y Padre de la Patria.

Existe, pues, ese elemento determinante por la sicología, deter
minante por la voluntad, porque al fin y al cabo, entre el mi
llón de habitantes que tenía Venezuela en 1810, cuando comen
zó el proceso de la independencia y los 22 millones de habi
tantes que tiene hoy, no hay ninguna relación física. Algunos 
tendrán algún nexo de dependencia que pudieran invocar. Pero, 
indudablemente, que somos excepción. En cambio, existe una 
trasmisión del sentimiento, una idea de que se nace con una 
determinación y por eso, la nación se vincula a la propia exis
tencia del ser humano ramo algo irrenunciable.

Hay una cosa muy interesante y muy significativa: Andrés Bello, 
el gran Humanista latinoamericano, pasó la mayor parte de su 
vida en la República de Chile. Se le dio la nacionalidad chi
lena por acto del Estado: fue Senador, fue oficial Mayor del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, fue Rector de la Universi
dad, fue Codificador. Y, sin embargo, en una de sus silvas 
dice: "Naturaleza da una madre sola y da una sola patria".

Es sumamente interesante esta idea de la vinculación profunda 
de la nacionalidad en el ser humano. Sin embargo, nos encon-
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tramos con un fenómeno muy importante y muy extendido en 
el mundo moderno: la renuncia a la propia nacionalidad y la 
adquisición voluntaria de otra nacionalidad. Esa adquisición 
voluntaria establece lo que se llama la nacionalidad adquirida 
y las leyes establecen una asimilación bastante grande 
casos excepcionales— entre los derechos del ciudadano por 
nacimiento y del ciudadano por naturalización, entre la nacio
nalidad originaria y la nacionalidad adquirida. No obstante, 
existe indudablemente, en el fondo, el mantenimiento espiritual 
del ciudadano, de la persona, con su nacionalidad originaria. La 
adquisición de la nueva nacionalidad es impuesta por las cir
cunstancias de la vida: como serían las persecuciones políticas 
en algunos países, las circunstancias de las guerras —que han 
conmovido determinadas partes del Universo en general— las 
circunstancias económicas, que muchas veces empujan a unas 
personas a emigrar de sus propios países para encontrar mayo
res faeilidades de vida en otras tierras donde son acogidas con 
amplitud. Sin embargo, el fenómeno de la doble nacionalidad, 
reconocida por muchos Tratados, establecida en algunas Cons
tituciones —aun cuando no se la reconozca de lina 
formal— existe como un hecho de conciencia, como una rela
ción espiritual. De ahí los diversos conflictos que se pueden 
presentar en la conciencia, en la conducta de una persona que 
ha adquirido otra nacionalidad, que la respeta y la ama pero 
que no puede encontrarse en situación conflictiva con su pro
pia nacionalidad originaria.

Todos estos fenómenos son delicados y difíciles. Pero tenemos 
que llegar a tener idea clara de que hay un fenómeno funda
mental, que es la base del Estado. El Estado es, como se ha 
dicho, la personificación jurídica de la nación. Es la nación 
erigida en sujeto de derechos y deberes, de normas que esta
blece y de principios que defiende. Esto es lo que constituye 
la base de una doctrina nacional que debemos tener bien cla-

■salvo

manera
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ra para formarnos, en torno a ella, la conciencia de lo que 
debe ser la defensa nacional. Creo que las realidades que in
tegran la propia nación deben mantenerse, cultivarse y defen
derse en medio de cualesquiera circunstancias.

Ciertamente que en el mundo intercomunicado en que vivimos, 
se plantean para los técnicos de la defensa nacional —para 
los especialistas en estos problemas— cuestiones completamente 
novedosas. Provienen, muchas veces, los peligros para la de
fensa nacional de otras latitudes pero que son prácticamente in
eludibles. Porque ¿cómo se impide, en la comunicación, por 
ejemplo, de los agentes del narcotráfico a través de las fronte- 
rxs, cuando las mismas no pueden convertirse en una especie 
de líneas insuperables? Las murallas chinas, la Línea Maginot 
o la Línea Sigfrido, han demostrado que son vulnerables, por 
mucho que haya sido el esfuerzo para mantenerlas.

No podemos convertir las fronteras en Muros de Berlín, en 
una época en que el Muro de Berlín cayó y que están cayen
do todos los muros. Indudablemente que debemos prepararnos 
para resistir y para conjurar los peligros que se nos vienen de 
otras partes, que contra nuestra voluntad y contra nuestras cos
tumbres, nos colocan en una situación de alerta, que no debe
ría correspondemos, porque nuestra paz está sólidamente asen
tada con nuestras instituciones.

El caso es bastante delicado. Precisamente, en estos días se ha 
planteado en los medios de comunicación una situación un 
poco curiosa. Supuestamente, un vocero de uno de los movi
mientos guerrilleros —de los numerosos movimientos guerrille
ros que azotan la hermana República de Colombia— propone 
una especie de conversación de paz, mediante una comisión del 
Gobierno, del Poder Legislativo y de los poderes morales, 
como la Iglesia, para establecer negociaciones de paz. Nosotros
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no estamos en guerra con nadie. Nosotros no estarnos en gue
rra con los guerrilleros colombianos. El problema político de 
Colombia, la existencia de una guerrilla por motivaciones su
puestamente ideológicas, no nos concierne. No podemos inmis
cuirnos en ella. Lo único que podemos y debemos pedirles a 
todos los guerrilleros y a todos los que actúan con violencia 
en el país hermano, es que no nos agredan, que no nos ata
quen, que no vulneren nuestros derechos, que no vengan a 
imponerles contribuciones ilegítimas a nuestros productores, que 
no realicen la operación abominable del secuestro para tratar de 
recabar dinero y obtener otros beneficios.

No tenemos nada que negociar. Al fin y al cabo, nosotros lo 
que pediremos es que se nos mantenga en nuestra paz, en la 
defensa de nuestros principios, de nuestros bienes, de nuestras 
propiedades y de nuestras personas. Indudablemente que esto 
responde a una situación que nos obliga a tomar una serie de 
precauciones y a realizar una serie de esfuerzos para darles vida 
a nuestras fronteras.

En Venezuela la política de fronteras constituye uno de los ele
mentos más importantes de la política del Estado, uno de los 
aspectos principales de la política militar. Tradicionalmente, la 
defensa militar de los países se concebía como la posibilidad 
de hacer frente a la agresión de un enemigo externo, organi
zado como Fuerzas Armadas de un Estado y con medios con
vencionales de lucha. Hoy, la defensa nacional nos coloca en 
una posición distinta: impedir, incluso, la colaboración que es
tán obligados a prestarnos para contribuir a mantener la paz en 
dichos países y la seguridad en su propio territorio y evitar que 
nos agredan impunemente desde más allá de la línea de demar
cación territorial.

Pero hay situaciones todavía más complejas. No tenemos par
te en la lucha que la guerrilla realiza frente al Estado, frente
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al Gobierno, frenle a las instituciones políticas vigentes en Co
lombia. Pero sí somos parte —necesaria e inevitablemente— de 
la lucha contra el narcotráfico. Porque se trata de un delito de 
Humanidad, contrario a todos los hombres, que nos agrede a 
nosotros como también a todos los pueblos y que nos obliga, 
en este sentido, a una solidaridad y a realizar esta lucha con
tra un morbo de carácter internacional, contra un agresor que 
desborda toda las fronteras, sobrepasa todas las demarcaciones 
y nos invade todos los pueblos, irrespetando todas las sobera
nías. Al mismo tiempo, mantener el cuidado de nuestras pro
pias instituciones, de nuestras propias jurisdicciones, de nuestros 
propios establecimientos, es, en verdad, difícil y el Instituto de 
Altos Estudios de la Defensa Nacional no puede ignorarlo y 
tiene que abrir caminos y señalar luces para esta lucha que es, 
indudablemente, una de las más terribles que tenemos por de
lante.

Son muchos, en realidad, los aspectos en los cuales podemos 
hablar de la Doctrina Nacional. No quiero extenderme hoy en 
esta materia, pero sí quiero insistir en que nuestra Doctrina Na
cional está plasmada en el Preámbulo de la Constitución. Re
leer, y analizar ese Preámbulo de la Constitución, ha de permitir 
encontrar los elementos especiales de nuestra Doctrina Nacional. 
Los venezolanos estamos en la obligación de mantenerla.

El Preámbulo de la Constitución habla del propósito de preser
var la independencia y la integridad territorial de la nación. 
(Primer objetivo de la Doctrina Nacional).
Fortalecer su unidad, asegurar la libertad, la paz y la estabili
dad de las instituciones. La libertad, la paz y la estabilidad de 
las instituciones son elementos esenciales y primarios de la 
Doctrina Nacional (Segundo objetivo de la misma).
Proteger y enaltecer el trabajo, amparar la dignidad humana, 
promover el bienestar general y la seguridad social. Lograr la
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participación equitativa de todos en el disfrute de la riqueza, 
según los Principios de la Justicia Social y fomentar su desa
rrollo, el desarrollo de la economía al servicio del hombre, 
mantener la igualdad social y jurídica, sin discriminaciones de
rivadas de raza, credo, sexo o condición social. Cooperar con 
las demás naciones y de modo especial, con las repúblicas her
manas del Continente, en los fines de comunidad internacional, 
sobre la base del respeto recíproco de las autonomías y la au
todeterminación de los pueblos, la garantía universal de los 
derechos individuales y sociales de la persona humana y el re
pudio de la guerra, de la explotación como instrumento de la 
conquista y del predominio como conquista de política interna
cional. Sustentar el orden democrático como único e irrenuncia- 
ble medio de asegurar los derechos y la dignidad de los ciu
dadanos y favorecer pacíficamente su extensión a todos los 
pueblos de la tierra y consagrar el patrimonio moral e históri
co de la nación forjado por el pueblo en sus luchas por la li
bertad y la justicia y por el pensamiento y la acción de los 
grandes servidores de la Patria, cuya expresión más alta es 
Simón Bolívar, El Libertador. (Tales son otros de los objetivos 
de la Doctrina Nacional).

Como ustedes verán, hay una serie de principios morales de 
mucha importancia. Se reconocen hechos, por ejemplo, como el 
respecto de los derechos humanos, que supone un compromi
so de carácter internacional y que desborda muchas veces, la 
propia noción de soberanía. La noción de soberanía se trans
forma de acuerdo con las circunstancias y va planteando, más 
y más la necesidad de armonizar la propia concepción del Po
der Público, soberano, que es integrante fundamental del Esta
do, con las obligaciones internacionales, que muchas veces lle
gan por encima de las propias fronteras a establecer preceden
tes.
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Por ejemplo, cuando las Naciones Unidas mandaron a investi
gar, durante el gobierno del General Pinochet, el cumplimien
to de los derechos humanos en Chile, estaba planteada una si
tuación en la cual, por encima de la propia soberanía y de las 
propias atribuciones del Estado, la comunidad internacional 
ejercía su derecho en la defensa de los derechos humanos, que 
se consideran derechos esenciales para el hombre.

Un realidad, todo esto forma lo que podríamos llamar la Doc
trina Nacional. Por supuesto, ésta resulta indispensable para 
construir una concepción de la defensa nacional. Una y otra 

están estrechamente entrelazadas. Una y otra cosa tienencosa
valores absolutos que sirven para todos los tiempos y para to
das las circunstancias. Pero también contienen modificaciones y
variaciones que van surgiendo, a medida que se va transfor
mando la realidad social de los pueblos.

Es muy apasionante la tarea que tienen, señores integrantes del 
Vigésimo Sexto Curso de la Defensa Nacional. Van ustedes a 
entrar en un análisis fundamental para la vida del país y que, 
al mismo tiempo, representa la preocupación de excelencia que 
existe en las Fuerzas Armadas, para que quienes estén encar
gados de dirigir sus diversas actividades, tengan una concepción 
plena de la circunstancias, de su deber y de las posibilidades 
del país.

Estoy muy orgulloso de haber tenido la suerte de decretar la 
fundación del IAEDEN. Quizás, la mejor recompensa para esa 
satisfacción es, precisamente, el vigor, el esplendor, el desarro
llo, que esta institución ostenta, la cual es reconocida y respe
tada en la sociedad civil y en el orden público, en todas las 
materias del servicio público en todos sus aspectos y en el 
seno de las mismas Fuerzas Armadas. Pero no solamente en 
ellas, sino en toda la organización del Estado venezolano y
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también en la sociedad civil, el Instituto de Altos Estudios de 
la Defensa Nacional tiene un elevado concepto, un alto nivel, 
ampliamente reconocido como una institución que demuestra 
que el país sí ha aprovechado, que el país tiene muy respeta
bles instituciones como el IAEDEN. En razón de todo ello, 
podemos presentarnos como un pueblo moderno, civilizado y 
capaz de grandes acciones.

Yo felicito a los integrantes del Vigésimo Sexto Curso y estoy 
seguro de que continuarán con orgullo, en la labor realizada en 
el IAEDEN y mantendrán siempre como un extraordinario lo
gro, a lo largo de su carrera, el haber realizado, con éxito el 
curso de Altos Estudios de la Defensa Nacional.

Los felicito. Felicito al Alto Mando Militar, al señor Ministro 
de la Defensa, al señor Director del Instituto Nacional. Y fe
licito a Venezuela por contar con unas Fuerzas Armadas cons
cientes de su papel, y su deber, y con una institución de tan
to valor académico, nacional e internacional, armo este Instituto 
de Altos Estudios de la Defensa Nacional.

Muchas gracias.

150



EN EL ACTO DE INSTALACIÓN DEL 
PRIMER CONGRESO NACIONAL 

DE FRONTERAS

Teatro Teresa Carreño 
Sala José Félix Ribas 

18 de setiembre de 1996





La convocatoria de este Congreso Nacional sobre Fronteras — 
etapa en las jomadas de reflexión sobre un 

comprueba que muchas
que abre una nueva 
tema tan fundamental para el país-

están ocurriendo en Venezuela. Los cambios, mu-cosas nuevas
chas veces no se observan, por aquello de que los árboles im
piden ver el bosque. Pero hay una visión distinta de los pro
blemas del país y jomadas que no ofrecen un interés electoral, 
ni tienen un interés de política menuda, sino que representan 
los supremos intereses de la comunidad nacional, son una 
muestra de que Venezuela está tomando conciencia de su pro
pio ser y de sus propias circunstancias.

/•;/ concepto de frontera es oportuno precisarlo. Porque no es 
una línea trazada, más o menos arbitrariamente, para demar
car jurisdicciones entre pauses soberanos. Se trata de algo muy 
importante y mucho más vivo. Como lo dejó dicho Arístides 
Calvani
món Guillermo Aveledo— las fronteras no sólo es territorio 
sino condición humana. Pero es también territorio. Obsérvese 
que los Estados que constituyen la región Sur de Venezuela: 
Amazonas, Bolívar, Delta Amacuro y parte del Estado Apure, 
constituyen más de la mitad del territorio nacional. Dentro de 
esa mitad, más o menos el treinta por ciento (30%) puede 
definirse como territorio fronterizo. Al reconocerlo así, nos da
mos cuenta de la enorme significación que tiene esto para la 
vida del país.

en una frase citada en su brillante discurso por Ra-
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Pero es que, además de la cuestión territorial, está —como de
cíamos— la persona humana. En virtud de un equivocado 
conservacionismo, se tomó la línea de abandonar a su desti

las tierras del Sur de Venezuela. En alguna ocasión en que 
protesté por la prensa dije: si abandonamos esas tierras, cuan
do volvamos a ellas, las encontraremos ocupadas por Brasil y 
Colombia, dos países vecinos que tienen una gran presión de
mográfica. No ha dejado de ocurrir esto en ninguna circunstan
cia. No sólo es que ocurren accidentes dolorosos y lesivos para 
nuestra propia paz interior —como son los ataques de los gue
rrilleros y la presencia de los garimpeiros— sino la propia na
turaleza de las cosas, lo que nos obliga a tomar conciencia de 
la responsabilidad de Venezuela respecto de los problemas fron
terizos en su integridad.

no

He sido un ferviente convencido de esta necesidad. Durante mi 
primer Gobierno lancé una idea: "La conquista del Sur", que 
está transformada hoy, de acuerdo con los principios vigentes, 
en el "Desarrollo Sustentable del Sur", como una obligación 
imperiosa de Venezuela para que deje de ser un país hemiplé- 
jico y adquiera cabal conciencia de su propia integración.

Pero la frontera es, no una línea homogénea sino que presenta 
trechos completamente diferenciados. Cuando se constituyó el 
Consejo Nacional de Fronteras, el Ministro Calvani definió per
fectamente las diversas etapas y los distintos trechos que supo
nen nuestra condición fronteriza. Indudablemente no es la mis
ma la situación de La Guajira que la situación de Perijá. No 
es lo mismo la situación del Táchira y de Apure en relación 
con el Departamento Norte de Santander y de otras circunscrip
ciones colombianas. No es lo mismo la situación del Amazo
nas y la del Río Negro. No es la misma la situación de la 
Gran Sabana en sus relaciones con el Brasil.
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La delimitación con Colombia supone unos dos mil doscientos 
kilómetros, pero muy variados. Sin duda, son diferentes las 
condiciones en las cuales se vive cuando la demarcación está 
hecha por el simple trayecto de una vía fluvial o cuando está 
hecha por la línea divisoria de las aguas en la altura de las 
montañas. Evidentemente, es más segura en muchos aspectos, 
la delimitación cuando las líneas están por el divorcio de las 
aguas, por las cuales tienen en este aspecto, no sólo una res
ponsabilidad especial sino una vocación firme. El ocuparse de 
estos asuntos y de estas realidades, es indispensable.

Es el aran programa para el futuro de la Venezuela del siglo 
XXI. Ella reclama una política de fronteras solidaria c integral. 
La colaboración de todos los Poderes Públicos, no es obliga
ción de un Gobierno o de algunos Gobiernos. Es una obliga
ción de todos los Poderes Públicos y de todos los venezolanos. 
Por eso saludo con especial agrado el que estas jornadas se 
hayan promovido desde el seno de la Cámara de Diputados, 
por el Poder Legislativo. Ello indica que en el Poder Legisla
tivo existe no sólo la preocupación sino la voluntad leal de 
apoyar y estimular todos los programas indispensables para en
frentar esta realidad inmensa.

Yo creo, en verdad, que las generaciones precedentes han sido 
muy negligentes en relación con esta enorme extensión, con 
toda esta cuantiosa riqueza, con todas las múltiples posibilida
des que las regiones fronterizas representan. Se han ocupado 
de ellas sólo cuando han surgido problemas cuya resolución, 
por cierto, es bastante difícil. Las agresiones de que somos ob
jeto por parte de guerrilleros de un país vecino indudablemente 
que han contribuido a despertar la preocupación y la angustia 
de los venezolanos por el tema de las fronteras. Pero no bas
ta esta preocupación. Tiene que haber el propósito firme de 
enfrentarla y de resolverla.
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He dicho, en relación con el planteamiento de uno de los gru
pos guerrilleros de la hermana República de Colombia, que no 
tenemos por qué dialogar, pues no tenemos problemas políticos 
con los que están alzados en armas en esa hermana Repúbli
ca, debido a supuestos motivos ideológicos o políticos. No nos 
corresponde a nosotros entremezclamos en este debate que, por 
cierto, lleva ya tantos años y que causa profunda inquietud, no 
solamente en Colombia sino en todos los países de América 
Latina. Lo único que tienen que hacer los guerrilleros, si son 
sinceros, es prometernos respeto, es no abusar del frente que 
planteamos por el hecho de que la impunidad la aseguran sim
plemente al traspasar las líneas de demarcación fronteriza.

No tenemos nosotros nada que pedir ni que ofrecer. Ofrecer 
solamente lo que tenemos: paz y estado de derecho. Esa paz 
y ese estado de derecho es para todos. Tenemos, por tanto, su
ficientes títulos para reclamar que se nos respete, que se nos 
considere, que se nos aseguren todas las consideraciones que 
tenemos necesidad de exigir.

Sabemos que el problema de las fronteras se complica por la 
presencia de ciertos morbos que tienen carácter internacional. 
La lucha contra el narcotráfico es otra agresión contra toda la 
Humanidad. Esa lucha pasa por encima de las fronteras. Allí 
sí tenemos una posición firme y clara de combate. No pode
mos tener entendimientos de ninguna especie que serían 
amorales, y contrarios a todos los principios y además contra
rios al propio interés nacional y al interés de la misma unidad.

Pero tenemos que estimular la presencia humana en nuestras 
fronteras. El Estado, como tal, no puede poblar las fronteras. 
Es la gente la que las puebla. Pero la gente tiene derecho a 
recibir el respaldo, el estímulo, el apoyo del Estado en todos 
los aspectos. Estamos tratando de hacerlo. En medio de las tre
mendas dificultades que hemos tenido desde el punto de vista
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de nuestra riqueza fiscal, hemos dirigido toda nuestra conside
ración y toda nuestra voluntad para ir abriendo las posibilida
des de que nuestras fronteras sean cada vez más positivas en 
la presencia humana de Venezuela, que es el objetivo funda
mental hacia el cual tenemos que marchar.

Yo espero que de este Congreso, de estas jornadas de reflexión 
salgan nuevas ideas y especialmente el gran compromiso: Nues
tras fronteras son un objetivo para convertirlas en una fuerza 
humana, en una realidad próspera. Claro que queremos que la 
gente pueble las fronteras, pero sabemos que estamos obligados 
a crear las condiciones para que la gente tenga allí las posibi
lidades de una vida humana, acorde con el desarrollo y en ar
monía con la justicia y con el progreso.

Por eso, reitero mis simpatías. Agradezco a Segundo Melendez 
y sus colaboradores esta iniciativa. Los felicito porque están 
realizando una labor realmente útil para los sagrados intereses 
de la Patria. Con esta convicción profunda y con la esperan
za reiterada en el futuro de Venezuela, declaro formalmente 
instalado el Primer Congreso Nacional de Fronteras que se está 
iniciando en este momento.

Muchas gracias.
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EN LA CENA DE GALA OFRECIDA EN SU 
HONOR POR SU MAJESTAD EL REY 

JUAN CARLOS I

Palacio Real de Madrid 
24 de setiembre de 1996





Fin el excelente discurso que Su Majestad Juan Carlos pronun
ció ante las Cortes el 22 de noviembre de IÓ75, al ser procla
mado Rey de España, hubo un párrafo cuya proyección está 
vigente: "España es el núcleo originario de una gran familia de 
pueblos hermanos. Cuanto suponga potenciar la comunidad de 
intereses, el intercambio de ideales y la cooperación mutua es 
un interés común que debe ser estimulado".

En el contexto de ese propósito se celebra este encuentro. He 
venido a través del Atlántico desde mi patria, Venezuela, aten
diendo a una deferente invitación de Su Majestad, con el de
seo de estrechar esos lazos de familia entre pueblos hermanos 
que aquel discurso señalaba, de potenciar la comunidad de in
tereses y el intercambio de ideales y la cooperación mutua en 
el interés común de nuestras gentes.

Ese interés común y ese intercambio de ideales se afincan so
bre todo en el más firme de los cimientos: el amor a la liber
tad. En ambos Continentes, hombres y mujeres que han sabi
do conquistar su libertad con dignidad, han adquirido en re
cia lid el ejercicio de sus derechos fundamentales. Mantenien
do con permanente vigilancia la soberanía de cada pueblo, se 
sienten cada vez más llamados a acercarse, a complementarse, 
a conjugar solidariamente sus recursos y anhelos hacia la rea
lización del destino superior que nos corresponde, por legítima 
herencia y por irrenunciable vocación de nuestro propio ser.

161



Dentro de este proceso, cuyas fallas no alcanzan a desdibujar 
su genuina orientación y rumbo, hemos de reconocer que la 
persona del Rey Juan Carlos ha sido un catalizador de incom
parable efectividad en España y en la comunidad hispánica. 
No hay por qué ocultar que los hispanoamericanos amantes de 
España seguíamos con preocupada atención la vida política es
pañola en las últimas décadas y veíamos con angustia la po
sibilidad de un retroceso o de algo tan grave como aquello, el 
pago de una alta factura de odios y rencores, de intolerancia, 
violencia y destrucción, cuya cancelación la habría tenido que 
soportar el menos responsable de los errores del pasado, a sa
ber, su noble pueblo.

Im presencia y actitud de Su Majestad aclaró el panorama. 
Bajo el signo de su juvenil figura se pasó pacificamente de un 
régimen severamente controlado a uno de inesperado pero 
fructífero consenso, en cuanto a los postulados fundamentales 
de lu convivencia social. Así pudieron disputarse en ambiente 
de libertad irrestricta las ideas, los programas y las aspiraciones 
de quienes se sintieron llamados a competir por la fijación de 
los nuevos rumbos del país, se arbitraron fórmulas para garan
tizar dentro de las exigencias del Estado el desenvolvimiento de 
las autonomías, y se demostró que por la voluntad de los ciu
dadanos podía pasar el poder de unas manos a otras, sin que 
luera óbice para la transferencia civilizada del mando la acalo
rada etapa previa del debate electoral.

Cuando hacíamos en la Universidad los primeros tanteos en el 
análisis de las formas del Estado, se nos hablaba de una tríada 
clásica, que clasificaba en tres las formas de gobierno: monar
quía (gobierno de uno), aristocracia u oligarquía (gobierno 
de pocos) y democracia (gobierno del pueblo). Esta triple cla
sificación quedó atrás. Los requerimientos de la convivencia so
cial, por una parte, y por la otra la capacidad creativa de los
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seres humanos, han demandado nuevas soluciones. Hoy tene
mos. especialmente en naciones importantes de Europa, una fór
mula que parecía contradictoria "¡n terminis", una monarquía 
democrática, que en su sentido literal significa gobierno de 
para asegurar que rija efectivamente la voluntad del pueblo.

España, que en muchas ocasiones ha sido partera de la his
toria, como madre fecunda ha brindado a esta concepción 
política su más sorprendente efectividad. La dio a luz cuando 
menos podría esperarse su éxito, en un país que había experi
mentado muchos sufrimientos en la búsqueda inecesante de 
régimen que garantizara sus nunca abandonadas ilusiones de li
bertad, pero al mismo tiempo reconociera los factores reales de 
poder enraizados en su propia existencia.

Me atrevo a decir esto, Excelentísimo Señor, con profundo 
amor por España y absoluto respeto, cuidadoso de no incurrir 
en intromisiones indebidas, porque creo de mi deber, en esta 
ocasión tan solemne, afirmar que en la patria de bolívar, una 
de las hermanas de esa gran familia a la que aludisteis en el 
histórico discurso de ascensión al trono, os vemos no sólo con 
admiración y respeto, sino con afecto y simpatía, por el papel 
que habéis cumplido y seguís cumpliendo en el rescate del 
patrimonio inalienable de la libertad y de la democracia para 
vuestro país y para toda nuestra comunidad de naciones.

Es sabido que en nuestro pueblo, y en general en todos los del 
otro lado del Atlántico, tenemos, por motivos sobradamente co
nocidos, reservas frente a la monarquía. Pero aquellos prejuicios 
—que no osaría calificar de infundados— se han desvanecido 
(Dios permita que para siempre) por el acertado ejercicio con 
que, en unión de su Majestad la Reina Sofía, habéis cumpli
do y estáis cumpliendo, el encargo recibido de vuestros com
patriotas de hacer viable y segura la reconstrucción política de 
España.

uno

un
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Además, Majestad, os habéis empeñado en sepultar definitiva
mente las antiguas desavenencias, surgidas cuando por volun
tad soberana de nuestras comunidades nacionales, decidimos 
conquistar nuestra independencia. Venezuela se regocijó inten
samente cuando Vuestra Majestad recibió, como primer titular, 
el Premio Internacional "Simón Bolívar", que nuestro país, en 
coordinación de la UNESCO, creó para exaltar los grandes 
valores humanos de la Historia Universal. Y nuestra gente 
guarda en el adre de sus mejores recuerdos el momento en el 
cual colocasteis una ofrenda floral ante el sarcófago que guar
da los restos venerados del Libertador. Yo me lie atrevido a 
considerar el hecho como la reconciliación definitiva, transcu
rrido más de siglo y medio, entre Bolívar y Fernando Vil, la 
que debió haberse sellado cuando, después de la victoria de 
Boyacá, el Libertador escribió al Rey desde Santa Fe de Bo
gotá, proponiéndole la paz y asegurándole que nuestra ambición 
era "ofrecer a los españoles una segunda patria, pero erguida, 
pero no abrumada de cadenas".

Ahora nos corresponde a todos llevar adelante estas ideas y dar 
rienda suelta a estos sentimientos que ha sabido interpretar en 
forma clara Vuestra Majestad. Venezuela valora bien lo que sig
nifica la cooperación de España en el mundo global izado, al 
que marchamos. América Latina está amscicnte de todo lo que 
España puede aportar para lograr una más fructífera relación 
entre nuestro Continente y la Unión Europea. Nos considera
mos con derecho a esperar mucho de Europa y vemos a Es
paña y Portugal como factores de inmensa significación para 
lograrlo. La lucha por el desarrollo económico y social, el 
combate común contra la pobreza, la prevención y represión del 
delito, la acción común contra el narcotráfico, contra la corrup
ción, el alivio del peso de la deuda sobre nuestras economías, 
son algunos de los muchos objetivos que estamos obligados a 
perseguir. España, por su ubicación geográfica y por su rol
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histórico de mensajera de la civilización cristiana a las tierras 
de allende el Atlántico, tiene, en la hora actual y en el milenio 
cuya llegada es inminente, grandes posibilidades para una ac
ción común. Es hora de una nueva y genuina hispanidad. 
Como dijera el gran escritor brasileño Gilberto Freyre, en su 
delicioso libro 1-1 brasileño entre los otros hispanos. "Debemos 
potenciar la comunidad hispánica, que incluye (según él) a Por
tugal tanto como a España".

Así entendida, la "Gran Familia de Pueblos Hermanos" de 
vuestro discurso inaugural, deberá asumir el compromiso de 
cumplir el gran rol que le toca al servicio de la Humanidad y 
de la justicia y de la paz.

Salud, Majestad!
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AL SERLE ENTREGADA LA LLAVE DE 
ORO DE LA CIUDAD DE MADRID

Madrid, 25 de setiembre de 1996





Señor Alcalde,
Señores miembros del Ayuntamiento de Madrid,

Para un venezolano amante de las glorias de España y com
penetrado de su papel en el presente y en el futuro, es moti
vo de honda emoción ser recibido, como lo he sido hoy, en 
esta sede de la Villa de El Oso y El Madroño.

Mucho representa para nosotros el sólo nombre de Madrid. Su 
presencia, su existencia, como dijo usted, señor Alcalde, puer
ta del mundo occidental para los europeos. Puerta de Europa 
para los americanos y esta correlación fraternal estamos empe
ñados en estrecharla y fomentarla. Porque estamos convencidos 
de que mientras más unidos estemos y mientras más sumemos 
nuestros esfuerzos por la causa común, mayores posibilidades 
tenemos de lograr lo que nuestra familia de naciones está 
obligada a lograr por su origen y por su naturaleza.

Aquí, en esta ciudad de Madrid, tenemos los venezolanos la 
presencia permanente de dos venezolanos singulares, cuyos 
bronces están perennizando la presencia de nuestro país: Simón 
Bolívar y Andrés Bello. Simón Bolívar, El Libertador, que, 
como dijera usted muy bien, contrajo matrimonio con una be
lla madrileña en la Iglesia de San José que, por cierto, era otra 
de igual nombre a la que existe en la Calle de Alcalá donde 
se conserva el recuerdo de aquel romance que duró muy poco, 
pero cuya impronta en el espíritu del Libertador, permaneció 
para siempre.
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La presencia del Libertador es la presencia del Genio de Amé
rica, como lo llamara el Rector de Salamanca, Don Miguel de 
Unamuno, y simboliza el compromiso permanente de unión 
entre los pueblos de España y Venezuela. Tuve el privilegio de 
que, durante mi primer Gobierno se inaugurara su estatua en el 
Parque del Oeste y donde está marcialmente, mirando hacia el 
futuro y en representación de una presencia inconmovible en el 
corazón de esta ciudad tan historiada.

Por otra parte, también en bronce inmortal, está Andrés Bello. 
No tuvo él la suerte de venir a Madrid, porque adversas cir
cunstancias entonces, no lo permitieron. Pero su figura de 
Maestro está en la Dehesa de la Villa y en la hornacina que 
se encuentra en el pórtico de la Real Academia de la Lengua. 
Pues, como lo dijera el insigne polígrafo, Don Marcelino 
Menéndez y Pelayo, fue el salvador de la unidad del castella
no en América. Lo ha dicho usted muy bien, señor Alcalde, 

unidad del idioma es un vínculo indestructible, irrenuncia- 
ble y de una significación que, al correr de los tiempos, se 
puede apreciar más. Entre las muchas obras que produjo la 
inmensidad del genio de Bello está su Gramática para uso de 
los americanos, la cual, según el insigne crítico Amado Alonso, 
sigue siendo, después de más de cien años, la mejor que existe 
en la lengua castellana y una de las mejores en cualquier 
otro idioma. En dicha Gramática, Bello expresó: "No preten
do enseñar a los españoles, pero quiero que los americanos 
conozcan bien su idioma, para que no pueda ocurrir una co
rrupción de lenguaje como ocurrió en los viejos tiempos, la co
rrupción del Latín". Por eso, este privilegio que nos vincula y 
nos estrecha de una manera fraterna, en gran parte se debe al 
genio, a la sabiduría y a la altura de pensamiento de Andrés 
Bello. Así lo ha reconocido España, al colocar su estatua en 
la Dehesa de la Villa y —como dije antes— también en la

esa
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hornacina que se encuentra en la entrada principal del recinto 
de la Real Academia de la Lengua.

Además de estos recuerdos, también tenemos otros de singular 
valor: el renombrado poeta venezolano Andrés Eloy Blanco tie
ne su busto en el Parque de El Retiro y, como lo recordó us
ted, Rómulo Gallegos, el insigne novelista de nuestras realida
des humanas y sociales, escribió una de sus famosas obras 
aquí, en la tierra madrileña.

Todo esto constituye un tesoro de memorias, que no han de ser 
evocadas melancólicamente, como vivencias del pasado, sino 
como un compromiso renovado constantemente para reafirmar 
nuestros lazos y nuestro deber de luchar por el destino que co
rresponde a estos pueblos, los cuales, por su propia naturale
za, su propio ser y en virtud de las realidades de la Historia, 
están obligados a conquistar grandes destinos, que no se pue
den lograr sino a través de un proceso claro, franco, honesto 
y cordial de integración.

Por todo ello, señor Alcalde, le agradezco profundamente sus 
bellas palabras, los recuerdos que ha tenido para la ciudad de 
Caracas, cuna de Simón Bolívar, de Andrés Bello, de Francisco 
de Miranda —hijo de canarios— Precursor de la independen
cia y la más célebre figura que los hispanoamericanos presen
taron al mundo en el siglo XVIII y en el XIX. Por otra par
te, también en Caracas nació el maestro del Libertador, Simón 
Rodríguez, a quien Bolívar le dijo "Usted formó mi corazón 
para la libertad, para la justicia, para lo hermoso, para lo gran
de".

Todas estas cosas son mandatos presentes en nuestra concien
cia y que debemos renovar en ocasiones como ésta. Me sien
to —ya lo dije— profundamente emocionado y sumamente
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agradecido. Aquí está Venezuela, reafirmando su amistad y su 
admiración por esta ciudad, por este país, por esta gente con 
la que tenemos tantos vínculos indestructibles.

Reciba usted la expresión de mi más efusivo agradecimiento. 
Esta llave simbólica es una ratificación de su amistad. La acep
to complacido, en nombre de Venezuela y formulo votos para 
que esta Corporación, que representa un Madrid moderno y 
anheloso de realizar en su propio ser todas las transformacio
nes que las nuevas épocas establecen, pero que se mantiene 
fiel, orgulloso de sus mejores tradiciones, tenga siempre su des
tino como lo deseamos todos los que la amamos, los que la 
hemos vivido, los que la sentimos inmensamente en nuestros 
corazones.

Reciba usted, señor Alcalde, reciban ustedes, señores miembros 
del Ayuntamiento de Madrid, el testimonio de amistad, de re
conocimiento, de cariño y de solidaridad, del pueblo todo de 
Venezuela, de la ciudad de Caracas, su capital y de todos los 
venezolanos, entre los cuales hay muchos nacidos en España, 
pero que están profundamente consustanciados con nuestra rea
lidad nacional.

Muchas gracias.
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ANTE EL PLENO DE LAS CORTES 
GENERALES DE ESPAÑA

Palacio del Senado 
Madrid, España 

25 de setiembre de 1996





Tengo una clara percepción de la altísima honra que significa 
para mi el ser recibido por esta reunión plenaria de los Sena
dores y del Congreso de los Diputados de España.

Tengo una clara percepción del papel protagónico que el Par
lamento español ha tenido en la recuperación plena de sus ins
tituciones y en el establecimiento de una democracia que fun
ciona armónicamente, donde se garantizan las libertades y los 
derechos humanos, donde se conjugan las autonomías con las 
existencias y requerimientos del Estado español, y donde se 
señalan rumbos para la transformación de la sociedad y para 
la contribución de nuestros pueblos a la transformación del 
universo en general.

Ofrezco excusas por no traer un discurso escrito. En realidad, 
no me esperaba esta reunión plenaria con que me han regala
do las Cortes españolas en esta ocasión y quiero hacer uso del 
privilegio de haber sido parlamentario toda mi vida. Fui Dipu
tado por primera vez cuando tenía 25 años de edad. Estuve 
muchos años en la Cámara de Diputados, que llegué a presi
dir. Participé en reuniones de Asambleas Constituyentes y des
pués, en virtud de la norma constitucional que le da la inves
tidura de Senadores a los ex-Presidentes de la República que 
hayan ejercido su mandato formal de ley, al menos la mitad 
del período constitucional y que no hayan sido condenados por 
delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones, tuve la con-
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dición de Senador Vitalicio, y aunque no es un término exac
to el usado por la Constitución. Pero así se interpreta. No qui
se que esta investidura fuera meramente simbólica, para asistir 
a sesiones solemnes en alguna que otra ocasión, sino que de
cidí contribuir, en la medida de lo posible, a la obligación que 
sobre nosotros se estableció al ofrecernos aquella alta tribuna 
para dirigirnos a nuestro país.

Tuve también el privilegio de presidir la Unión Interparlamen
taria Mundial, en el período de 1979-1982, y me siento vincu
lado al Parlamento y, por cierto no he dejado nunca, en algu
na medida, mi condición de parlamentario. Pero no es solamen
te por esto, señores Senadores, señores Diputados: es que me 
preocupa profundamente la posición del Parlamento como ins
titución, en todas las democracias del mundo.

Cada vez que se cuestiona en alguna forma el sistema demo
crático, las baterías se enfilan hacia la institución parlamentaría. 
La responsabilidad que tenemos de mantener, vigorosa y firme, 
actuante y responsable, esta institución, nos obliga a recordar
la siempre en ambientes como éste, donde se respira una atmós
fera de libertad y de armonía en medio de la pluralidad de 
opiniones, que es su característica y que ennoblece más la pro
pia institución democrática.

En el mundo, ciertamente, y bajo algunas circunstancias —cuan
do las instituciones atraviesan una crisis— existe, por parte de 
algunos sectores, una adversión mal disimulada contra el par
lamento como institución. Se le echan encima grandes respon
sabilidades y hasta se llega a plantear una especie de despre
cio hacia su funcionamiento. Yo quiero reiterar aquí, mi respe
to, mi consideración y mi fe en que la institución parlamen
taria es elemento fundamental para la construcción de un or
den donde la libertad sea siempre reconocida y respetada y los
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derechos humanos, puedan defenderse y sostenerse con entera 
posibilidad.

Debo decir algunas cosas, aprovechando el ambiente fraterno 
que hay para los venezolanos y los españoles en este ambiente 
de libertad. Cuando llegué por segunda vez a la Presidencia de 
mi país, Venezuela padecía una severa crisis política, económica 
y moral. Llegó el momento en el cual la opinión pública se 
manifestaba en contra de todas las instituciones existentes. Hubo 
alguna ocasión en la cual, hasta el ochenta por ciento (80%) 
de la población llegaba a pronunciarse porque yo asumiera una 
actitud en la cual disolviera el Parlamento y las instituciones 
judiciales y empezara una nueva construcción del país.

Esta opinión llegó a plantearse, incluso, en órganos de prensa 
de modo reiterado. Yo, convencido de la necesidad de hacer 
una profunda transformación en Venezuela, me he mantenido 
firme en la defensa de las instituciones, en el mantenimiento de 
la Constitución (que fue promulgada el 23 de enero de 1961 
y que ha sido la de más duración en la historia política de 
nuestro país) y en la defensa del Parlamento.

No dispongo de una mayoría parlamentaria que responda afir
mativamente a todas las iniciativas del Gobierno. Las fraccio
nes parlamentarias que respaldan al Gobierno de una manera 
sistemática, son minoría en ambas Cámaras. Sin embargo, he 
preferido enfrentar el diálogo, el planteamiento de las situacio
nes, la necesidad de concertar acuerdos, que son salvadores 
para el sistema democrático, antes que asumir la actitud de dar 
un manotazo, romper lo que hemos edificado con tanta labo
riosidad, con tantos esfuerzos y con tantos sacrificios y man
tener la firmeza del texto constitucional, no por haber sido uno 
de los redactores de la Constitución de 1961, desde luego que 
encabecé una Comisión Parlamentaria que ha planteado una

177



reforma general del texto constitucional, sino gracias a estar 
consciente por la historia y por la realidad de los hechos, de 
que esta ruptura —que en un momento dado podría ser salu
dada en una forma afirmativa y hasta entusiasta por los pue
blos en los cuales se realice— siempre deriva a situaciones 
enojosas, arbitrarias, al desconocimiento de los derechos y 
recomensar, como en el mito de Sísifo, la labor de reconstruir 
instituciones que requieren de permanencia, de respeto, de fun
cionamiento normal para que puedan realmente constituir bases 
en el funcionamiento y en la conducta de los individuos y de 
los grupos sociales.

Esta ha sido una lucha indudablemente dura. Sé que mi país 
quiere un cambio profundo. Por eso hemos propuesto una re
forma general de la Constitución, no para quitarle a la Cons
titución sus atributos, que son verdaderamente dignos de con
fianza y de admiración, sino para ampliar la democracia repre
sentativa con una mayor participación del pueblo, a objeto de 
que la democracia participativa sea el complemento, el apoyo, 
el refuerzo de la democracia representativa que el texto cons
titucional establece.

Hemos planteado, en este sentido, como propuesta en la refor
ma general de la Constitución, cuatro formas de referéndum: el 
referéndum consultivo que ustedes tienen; el referéndum con
firmativo para ciertas situaciones; y el referéndum aprobatorio 
para aquellas normas legales que sean contrarias a la voluntad 
de los pueblos. Pero hemos añadido el referéndum revocatorio, 
para que pueda revocarse, por una decisión popular, el mandato 
que se haya conferido a cualquier funcionario de cualquier rama 
del Poder Público que quede en divergencia con los sentimien
tos y con las necesidades de la comunidad.

Es difícil discutir estos temas. Hemos planteado la reforma de 
la administración de justicia que es, sin duda, la rama del
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Poder Público más delicada, la más cuestionada en muchos 
ambientes de América Latina y quizás en otros países del 
mundo y la que requiere de disposiciones más radicales para 
que logre devolver la confianza plena del público, que es el 
usuario de la justicia, en quienes están llamados a administrar
la. Por eso he propuesto una Alta Comisión de Justicia, inte
grada no sólo por representantes del estamento jurídico, sino 
por representantes de los distintos órganos de la sociedad civil, 
con el propósito de que tenga la potestad de remover de sus 
cargos a los funcionarios judiciales que hayan perdido la con
fianza de la comunidad. Porque, obviamente, la confianza del 
pueblo en la administración de justicia constituye una de las 
necesidades más perentorias, más exigentes y más urgentes de 
la vida de la democracia.

Estas cosas las hemos planteado. Pero hemos defendido la 
Constitución. Hemos defendido la institución parlamentaria y 
hemos defendido el funcionamiento normal de las instituciones 
y en medio de la crisis severa, que hemos atravesado, la cual, 
para algunos historiadores —quizás en forma exagerada y hasta 
falsa— esta ha sido la crisis más grave que ha atravesado Ve
nezuela en todo este siglo. Sin embargo, hemos logrado supe
rarla al mantener una institución cuyo prestigio tiene que recu
perarse a plenitud, cuyo prestigio es indispensable para que las 
libertades y el derecho del pueblo a gobernarse, sean conver
tidos en elementos que inspiren plena confianza a los ciudada
nos, y que combata el terrible morbo de la abstención electo
ral que se presenta en algunos Estados o en algunas democra
cias y que constituye una de las enfermedades más graves del 
sistema.

Estamos convencidos de la necesidad de transformar las normas 
jurídicas, tanto en la base constitucional como en su desarro
llo en los distintos aspectos y en las distintas clases del dere-
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cho. Por cierto, debo decir aquí, que en Venezuela, una bue- 
parte de nuestra conciencia jurídica fue fomentada por dis

tinguidos profesores españoles, que en la época de la diáspo- 
ra llegaron por fortuna a nuestra tierra y crearon escuela. Des
pués pudieron volver a España para participar en la reconstruc
ción democrática del Estado español.

Debo recordar en este momento el nombre de un ilustre espa
ñol, el profesor Manuel García Pelayo, quien sembró ideas y 
creó cátedra en el Derecho Público venezolano, y al retornar 
a España, mereció la alta dignidad de presidir el Tribunal 
Constitucional.

La figura de García Pelayo, quien, por cierto, sufrió el dolor 
de perder a su esposa en Venezuela, y contrajo luego segun
das nupcias con una joven profesora venezolana, es una figu
ra amada y respetada, es un patrimonio de los españoles y de 
los venezolanos y nos compromete a unos y a otros en la lu
cha por los principios que él sostuvo y enalteció en su cáte-

na

dra.

Gente como Antonio Moles Caubet, que también creó escuela 
en materia de Derecho Administrativo. Y muchos más que ha
bría de mencionar, hasta el punto de que en un momento dado, 
la mayoría de los integrantes del Tribunal Constitucional de 
España eran profesores que habían ejercido varios años la do
cencia en Venezuela. Esto nos vincula y compromete más a 
una acción solidaria. Y, por eso, podemos encontrar no pocas 
coincidencias, no pocos vínculos, no pocas relaciones, entre 
nuestra Carta Fundamental de 1961 que 
que ha tenido más larga duración en la accidentada historia po
lítica de mi país. Y la Constitución española que ustedes de
fienden, que ustedes mantienen y están en el deber de preser
var y de sostener para beneficio de su pueblo para cumplir el 
gran compromiso con la Historia.

orno dije— es la
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Indudablemente, el Derecho es cosa viva, que no puede dete
nerse, que se transforma de acuerdo con la realidad de los 
pueblos. Pero que ha de responder a los más elevados impe
rativos de moral, a las altas concepciones que tienen un va
lor inmutable, que conserva esa inmutabilidad en medio del 
cambio de las instituciones derivadas que se van adaptando a 
las circunstancias y a las necesidades sociales.

Ustedes lo saben muy bien. Señor Presidente: usted, en su ex
celente discurso ha recordado el caso de Francisco de Vitoria. 
Un hombre que inició los estudios de Derecho Internacional, al 
plantearse, en una forma generosa y en pleno esplendor del 
Imperio Español, el derecho que tenían los conquistadores de 
utilizar su poder para imponer sus normas en las tierras con
quistadas.

Pero no solamente esta escuela de Francisco de Vitoria es 
ejemplar. En mis estudios de Derecho Laboral —que ha sido 
la afición principal de mi vida— recogí la afirmación de un 
historiador español: de que España estableció un gobierno de 
jueces en América. Fueron no pocos los letrados investidos de 
funciones judiciales, comisionados por las Reales Audiencias, 
que no solamente enjuiciaron, sino que condenaron y hasta lle
varon al patíbulo a conquistadores que habían abusado de su 
fuerza para realizar crímenes en las regiones en las cuales ha
bían actuado.

No hay duda de que esta historia debe recordarse. No simple
mente como objeto de veneración del pasado, sino como un 
motivo de compromiso con el presente y con el porvenir. En 
este movimiento de integración, al que, estoy convencido de 
que los juristas y los legisladores españoles, prestarán cada vez 
su concurso decisivo, en un mundo de globalización que nos 
obliga, por lo mismo del mundialismo que trata de uniformar 
sistemas y normas de vida en todos los países del mundo, a
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fortalecer la propia identidad, a defender las propias circunstan
cias, a armonizar la manera de ser de cada uno, con el com
promiso de trabajar juntos con todos los pueblos del mundo en 
defensa de los intereses de la Humanidad.

Dentro de este objetivo, señor Presidente, usted, con mucho 
acierto, ha planteado la necesidad de la vinculación entre los 
Parlamentos de España y de los países iberoamericanos. En 
este sentido, en América Latina la denominación ha ido preva
leciendo en medio de muchas discusiones lexicográficas. Pero, 
en el fondo, representa la misma idoneidad, el mismo objetivo. 
Existe un Parlamento Latinoamericano en el que todos han te
nido acceso, o por lo menos deben tenerlo y seguramente lo 
tendrán en el futuro, los representantes del Parlamento español, 
como también los representantes del Parlamento portugués.

Anoche, al saludar a Su Majestad el Rey Juan Carlos, duran
te el homenaje que tuvo la bondad de ofrecerme en el Palacio 
de Oriente, hice una cita que me pareció muy significativa: El 
gran escritor brasileño, sociólogo e historiador, Gilberto Freire, 
publicó un libro con un título curioso. El brasileño entre los 
otros hispanos. Su tesis fundamental era que Brasil es Hispa
no, que Portugal es Hispano. En ese sentido, el término que a 
veces ha sido empleado en forma restringida y que hubo una 
época en la que se deformó con ambiciones imperialistas, el 
término "Hispano" abarca, según él, no solamente los pueblos 
de habla española, a las diferentes etnias que viven en el seno 
del Estado español, sino, incluso, a Portugal y a los pueblos 
conquistados por esa nación integrante de la Península.

En el fondo, hay un espíritu que se puede denominar, como 
se ha hecho últimamente, con el nombre de "Iberoamericano" 
y dentro de este nombre común, indudablemente que España 
tiene un gran papel que cumplir.
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Me gustó mucho, señor Presidente, su frase, "España en la uni
dad europea no puede ser una barrera sino un puente". Siem
pre hemos defendido que la integración de España a Europa 
no ha sido para alejarse de nuestro mundo trasatlántico, sino 
más bien para acercar a los pueblos de allende el Atlántico a 
la Unión Europea, de la cual ha derivado su cultura y muchas 
de sus instituciones.

Este papel de España, ciertamente, que tiene cada vez mayor 
importancia y yo me permito, señores Senadores, señores Di
putados, encarecerles no olvidar este compromiso que lo es con 
su propia conciencia y con su propia Historia. España debe ser, 
en el seno de la Unión Europea, defensora de estos pueblos, 
que a veces han sufrido y todavía sufren injusticias. Que a 
veces han sufrido y todavía sufren de circunstancias de que, 
por ser pueblos subdesarrollados, no son debidamente conside
rados por los pueblos más ricos, por los pueblos más desarro
llados, por los pueblos más industrializados del planeta.

En este sentido, cuando venimos desde allá hasta esta tierra 
querida, traemos no sólo el mensaje de la fraternidad sino el re
clamo afectuoso y fraterno de que no nos olviden, de que to
men en cuenta que nuestros planteamientos muchas veces son 
contrarios a ciertas rígidas fórmulas establecidas, pero confor
mes con la justicia, con ese principio inmortal de justicia que 
llevó al fraile Francisco de Vitoria, en Salamanca, a señalar 
sentires nobles que se perdieron tal vez, en las inclemencias de 
los tiempos, pero que siguieron vivos como una semilla que 
siempre dará frutos de justicia, frutos de cordialidad, frutos de 
Humanidad.

Señores Senadores, señores Diputados:

Traigo un saludo cordial del Gobierno de Venezuela, pero me 
siento también portador de un saludo del Parlamento venezola-
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no, al cual he pertenecido y al cual tengo el derecho de vol
ver a pertenecer cuando termine el ejercicio de mi período pre
sidencial. En nombre del Parlamento les vengo a traer un abra
zo fraterno y debo reconocer que todos tenemos culpas, pero 
todos tenemos también el privilegio de ser la única voz libre 
que representa los sentimientos y las aspiraciones de los pue
blos. Por eso, fortalecer la imagen del Parlamento, fortalecer su 
moral, esforzarse en mantener la confiabilidad de los pueblos 
en aquellos que oficialmente los representan, es un deber no 
solamente de carácter institucional en relación con el Parlamen
to mismo, sino de carácter general para el bienestar, la felici
dad y el porvenir de los pueblos.

Hago votos muy sinceros por el progreso constante de Espa
ña, por el desarrollo cada vez mayor de este centro de insti
tuciones jurídicas que se extiende y se derrama, y tiene segui
dores e imitadores en todos los países. Pero, especialmente, en 
los países de lengua española que estamos allá en América.

Hago votos por que esta fraternidad no sea ocasional sino per
manente y porque el compromiso que tenemos de velar por los 
valores eternos de la justicia y por las necesidades actuales y 
renovadas de los pueblos los cumplamos, todos a una, solida
riamente, para que nuestro esfuerzo conjunto pueda responder 
de veras a la confianza que pusieron en nosotros los pueblos 
y al compromiso que tenemos ante Dios, ante la Justicia y ante 
los intereses superiores de la Humanidad.

Muchas gracias.
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El Presidente comienza su intervención con unas palabras de 
agradecimiento al auditorio, en general. Ante todo, manifiesta 
su gratitud a Su Majestad el Rey Don Juan Carlos por invitarle 
a realizar esta visita a España, muy corta en el tiempo pero 
muy intensa en su realización, según sus mismas palabras. Una 
invitación que el Presidente aprecia altamente, ya que le da la 
oportunidad de reafirmar los vínculos con España y con su 
Gobierno, y de representar la voluntad que existe en todos los 
venezolanos, y en su Gobierno, de llevar a la más intensa re
lación de amistad, de cooperación y de colaboración por los 
intereses comunes, que son muchos, y que deben ser muchos 
más en un futuro próximo.

Estoy convencido del interés que existe entre los empresarios 
españoles por conocer a fondo la situación de Venezuela. En 
unas cuantas pinceladas quisiera describir esa situación y el 
estado en que nos encontramos actualmente.

Hemos atravesado una crisis muy grande. Y muchos se pre
guntan por qué un país como Venezuela, con tantos recursos, 
pudo encontrarse en una situación tan difícil, desde el punto de 
vista económico. Y la explicación es muy sencilla: yo la he 
comparado (y cada vez me convenzo más de lo justo de la 
comparación), con el caso de un ciudadano común y corrien
te, que en algún momento dado obtiene el premio de la Lo
tería de Navidad de Madrid, que es un objetivo que muchos 
acarician permanentemente. Gana el premio de la Lotería de
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Navidad y se considera el hombre más rico del mundo. En
tonces comienza a cometer errores, a contraer obligaciones, a 
realizar gastos innecesarios. Al cabo de un tiempo, relativamen
te breve, se encuentra en una situación económica más desfa
vorable que la que tenía antes de haber ganado el premio.

Venezuela tiene el petróleo como su principal producto econó
mico, especialmente de exportación. Es un producto cuyo pre
cio estuvo congelado durante medio siglo de una forma incom
prensible. Todo subía a través del tiempo y el petróleo se man
tenía en un precio que no llegaba casi nunca a los dos dóla
res. ¿Por qué ocurrió esto? Evidentemente, porque las transna
cionales que tenían el dominio total del mercado, manejaban 
ese mercado de forma tal que, para pagar menos impuestos, 
mantenían esos precios en operaciones que se realizaban den
tro de sus propios dominios. Ellas eran las productoras y eran, 
al mismo tiempo, las compradoras del producto que obtenían, 
para después realizar con ese producto las operaciones que las 
ventajas económicas les indicaban.

Lo cierto es que los productores de petróleo comenzamos a 
competir en una forma absolutamente inconveniente, en una 
guerra de precios, una conquista de mercados de la cual fui
mos víctimas, especialmente los venezolanos. Perdimos muchos 
mercados naturales. Los mercados europeos, en cierto sentido, 
eran mucho más nuestros, especialmente los del Mediterráneo, 
que de los productores de otros Continentes. Sin embargo, los 
perdimos por la guerra de precios.

Cuando yo llegué al Gobierno la primera vez, hace ya más de 
veinticinco años, encontré una resistencia para realizar acuerdos 
comerciales en relación con el producto petrolero. Porque los 
competidores ofrecían el petróleo a un precio más barato que 
el nuestro. Yo como tenía amigos personales en el gobierno de
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Italia y en el gobierno de Alemania, hablé con ellos, e hice 
todas las gestiones posibles. Pero no podían comprar petróleo 
venezolano, porque los países del Medio Oriente lo vendían 
aún más barato del precio que nosotros teníamos. Incluso, la 
Unión Soviética exportaba petróleo, muchas veces a precio de 
dumping. Ocurrían circunstancias como la de que el mercado 
brasileño —el más importante por la población del Brasil en 
América Latina—, estaba dominado por los árabes y por los 
productores soviéticos. Y también hasta el Lejano Oriente, por
que hasta de Indonesia llegaban las competencias; y nosotros 
teníamos que hacer un esfuerzo para mantener nuestro petróleo 
a un precio que fuera satisfactorio.

Por eso surgió la OPEP, fundada en 1960. Durante diez años, 
hasta 1970, no había podido lograr, siquiera, impedir la baja
da de unos centavos en el precio del petróleo, hasta que los 
productores árabes, miembros de la OPEP, pudieron llegar a la 
convicción de que la tesis venezolana era: que el objetivo no 
podía ser producir más petróleo y venderlo a menor precio, 
sino producir la cantidad justa que el mercado necesitaba, y 
venderlo a un precio más razonable, más equitativo. Cuando 
estaba idea pudo acreditarse —porque por decisión de los paí
ses de la OPEP se elevó en unos centavos el precio de barril 
del petróleo—, encontraron los miembros árabes de la OPEP 
un camino y un recurso político, que inesperadamente pusieron 
en marcha en la serie de guerras del Yom Kipur.

En 1973 suben los precios del petróleo hasta su nivel natural 
y pasan violentamente, de dos dólares a catorce dólares el ba
rril. Esto supuso para Venezuela un ingreso extraordinario in
esperado, frente al cual, el Jefe de Estado de entonces, dijo: 
"hay que manejar la abundancia con criterios de escasez". Pero 
esta consigna, que era muy razonable, no se cumplió en ma
nera alguna, sino que se comenzaron a usar esos recursos ex-
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traordinarios como una riqueza que nos colocaba en la mejor 
situación en el mundo.

Ciertamente, yo siempre he sostenido que Venezuela no será un 
país rico sino el día en que no tengamos porcentajes conside
rables de población, cuyo nivel de vida esté por debajo del 
nivel razonable para un ser humano. Ni se podrá considerar 
nunca un país justo, porque, debo aclarar que, aun en los mo
mentos en los cuales el precio del petróleo estuvo más alto, el 
ingreso per capita permaneció casi siempre por debajo del ni
vel que los países desarrollados establecen para calificar la "po
breza crítica". Mientras nuestro nivel de vida, nuestro ingreso 
per capita, estaba para nosotros muy alto, en comparación con 
la situación de los otros países de América del Sur, comparán
dolo con el ingreso per capita de los EE.UU., o de otros paí
ses muy desarrollados en el mundo, estaba, como digo, por 
debajo del nivel de "pobreza crítica".

Pero la verdad es que la ilusión de riquezas nos inundó com
pletamente. Se comenzaron a realizar gastos innecesarios, a di
lapidar el dinero recibido, a crear compromisos, con un aumen
to considerable de la burocracia y de los gastos corrientes. Y 
algo más grave todavía: los economistas que asesoraban la di
rección del país, estimaban que nuestro "enriquecimiento" su
ponía un aumento de nuestro nivel de endeudamiento y que 
era ingenuo no aprovechar el crédito que estaba en los bancos, 
y que se nos ofrecía, para desarrollar muchos proyectos.

Sucedió, al mismo tiempo, algo que ha sido señalado muchas 
veces, y que debe tenerse en cuenta para juzgar el proceso 
económico de América Latina: el ingreso extraordinario llegó 
también a los países árabes, con mucha menor población que 
la nuestra, y con muchas más facilidades para el manejo de la 
situación política. Ese dinero se colocó en los bancos europeos
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y norteamericanos. Pero como el dinero en los bancos se pu
dre si no se entrega en créditos: los bancos tenían tanto dine
ro que necesitaban colocarlo. Entonces no había que hacer 
muchas gestiones para que les dieran dinero a los que lo ne
cesitaban, sino que, más bien los bancos ofrecían y buscaban 
por todas partes alguien a quien colocarle ese dinero. Con lo 
que la deuda para los países subdesarrollados se constituyó en 
un problema que todavía está sin resolver, por cierto. Porque 
todavía es indispensable recordar, que los países en vías de 
desarrollo están pasando muchas penalidades, muchas veces a 
causa del problema creado por la deuda exterior.

Lo cierto, fue pues, que el ingreso derivado del aumento de 
los precios del petróleo trajo como consecuencia un aumento 
considerable de las obligaciones corrientes del Estado y, al mis
mo tiempo, un endeudamiento progresivo que se aplicó, en 
parte, para realizar obras de infraestructura, para transformar el 
país. Pero, en parte también, para la burocracia y, desgraciada
mente también, para algo que tampoco se puede ignorar, que 
es la corrupción. Todo esto fue herencia de un movimiento de 
crisis que se fue acentuando.

Después del primer aumento de los precios del petróleo, hubo 
una ligera declinación, como tenía que haber en el mercado. 
Pero la guerra entre Irán e Irak trajo nuevamente un aumento, 
que llevó a los precios del petróleo hasta treinta dólares el ba
rril. Y los presuntos técnicos que conocían perfectamente el 
mercado, consideraron que era un aumento definitivo. Llegaron 
a pensar que el precio seguiría creciendo hasta llegar a cin
cuenta dólares el barril. De manera que la política de restric
ciones, de reajustes, que debía realizarse, no se cumplió, sino 
que, más bien, la guerra entre Irán e Irak trajo como conse
cuencia un aumento todavía mayor de la burocracia, de los 
compromisos ordinarios y del endeudamiento.
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Este es un rápido pasaje que estoy haciendo sobre la situación, 
pero que cualquiera puede, perfectamente, verificar.

Debo, a este respecto, hacer una observación que me parece 
interesante. Siempre he dicho que lo que ha pasado en rela
ción con el mercado petrolero, por lo general, ha sido impre
visto. Pero que, después de ocurrido, se ha analizado y era 
perfectamente previsible: debió preverse el aumento de los pre
cios del petróleo, aunque los técnicos lo ignoraron completa
mente y los tomó de sorpresa. Los jefes de las compañías 
transnacionales en Venezuela, por ejemplo, estaban veraneando 
en las playas del Caribe en el momento en que se estaba ope
rando ese aumento considerable del precio.

Lo mismo pasó después con los reajustes: la disminución de los 
precios era perfectamente previsible. Pero no la previeron los 
que supuestamente sabían de esta materia. De manera que con 
frecuencia se equivocan los que hacen profecías sobre la mis
ma.

En este propio año, y en el año pasado, han ocurrido una se
rie de cosas que nos hacen desconfiar, otra vez, de las profe
cías de los economistas, a quienes respetamos mucho, pero 
cuyos dogmas, a veces, nos vemos obligados a cuestionar. Por
que nadie pensaba que en estos meses pasados iban a aumentar 
los precios del petróleo y aumentaron, antes del planteamiento 
entre el Presidente Clinton y el Presidente Saddam Hussein.

Pero lo cierto, pues, es que nos encontramos con una situación 
que el hecho de la corrupción perjudicó gravemente. Y esa co
rrupción, desgraciadamente, no sólo afectó al sector público, 
sino que se transmitió también, como una enfermedad, al sec
tor privado.

La crisis del sistema financiero en Venezuela tuvo mucho 
que ver con este mal, y fue tan grave que los que conocen la
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materia dicen que ha sido la crisis financiera más grave exis
tente en el mundo, en relación con el producto intemo del país.

Respecto al producto interno de Venezuela hubo una crisis que 
llegó al 16%, o más, del PIB. Una crisis que afectó a más de 
la mitad de los bancos existentes. Fue de una gravedad tal que, 
si no se hubieran tomado todas las medidas que se adoptaron 
—y que ahora pueden ser criticadas con comodidad por opo
sitores o por los analistas, pero que, en ese momento fueron de 
estricta necesidad—, habría provocado una situación tal, que el 
propio director del FMI, Michel Camdessus, calificó de trage
dia.

Hubiera habido una tragedia. Los casos de la maxidevaluación 
y de la superinfiación ocurridos en otros países del mundo, y, 
precisamente también, en América Latina, donde la inflación 
llegó a 20 ó 30.000 por año y donde la devaluación hizo que 
el signo monetario se confrontara a crecientes unidades por un 
dólar. Eso afortunadamente se pudo conjurar. Pero nos obligó 
a tomar medidas inmediatas, muy rígidas, y que, afortunada
mente, nos permitieron conjurar la situación existente.

Tuvimos que aplicar el control de cambios, porque se perdió 
totalmente la confiabilidad en el sistema financiero. Y los mis
mos que recibían los auxilios, que el Banco Central de Venezuela 
—a través del Fondo de Garantías de los Depósitos—, otorgaba 
a los bancos, y éstos a su vez, a los depositantes, inmediatamente 
completaban la vuelta yendo al mercado o al Banco Central de 
Venezuela a comprar dólares, con el mismo dinero que el Ban
co Central les daba para solucionar las necesidades. Hubo que 
aplicar un torniquete: y ese fue el control de cambios. Y esa 
es la razón de su aplicación, no porque lo amáramos.

En mi discurso de toma de posesión, el 2 de febrero de 1994, 
yo aseguré que no establecería el control de cambios y tuve la
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desdicha de tener que imponerlo unos meses después, porque 
la situación era totalmente insostenible.

Hoy, hemos llegado a una situación diferente: liberamos el con
trol de cambios y la profecía de que esto pudiera crear una 
corrida de dólares en el mercado, afortunadamente, se desvane
ció. Las reservas monetarias del país han subido, después de 
restablecer la libertad cambiaría, hasta el punto de que, en el 
momento actual, superarán los doce mil millones de dólares, 
como diríamos con el término recientemente aceptado por la 
Real Academia de la Lengua, a proposición nuestra: doce 
millardos de dólares, que para un país de veintidós millones de 
habitantes parece bastante razonable.

El valor cambiarlo de la moneda no llegó a los niveles en que 
había estado el cambio paralelo (el cambio negro) en el tiem
po del control de cambios, y más bien existe una estabilidad 
bastante grande al respecto. Lo que supone también, una situa
ción tan estable que se ha mantenido sin que el Banco Cen
tral haya tenido que inyectar cantidades al mercado para man
tenerlo, sino que se ha mantenido por el propio funcionamiento 
del mercado.

Este es un signo positivo que quiero señalar, porque algunos 
empresarios me han dicho, con razón, que para ellos la segu
ridad de la libertad cambiaría es una condición, un 
prerrequisito para poder invertir.

Luego tuvimos que hacer reajustes y tomar algunas medidas 
duras. Evidentemente, el precio de la gasolina en Venezuela es 
de los más bajos del mundo. Todavía hoy continúa siendo qui
zás el más bajo, a pesar de que tuvimos que aumentarlo casi 
un 600% en relación con el valor anterior.
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Hemos tenido que tomar otras medidas, pero que, al mismo 
tiempo, nos han llevado a darle importancia fundamental al pro
grama social de la Agenda Venezuela.

La Agenda Venezuela fue la base del diálogo y del acuerdo 
con el FMI. Una discusión que duró varios meses y se hizo 
con entera claridad, de una forma muy diáfana. Logramos que 
los organismos financieros internacionales —el FMI, BM y el 
Banco Interamericano de Desarrollo—, reconocieran la impor
tancia que tiene el contenido social de los programas. Porque, 
desde luego, lo económico es fundamental, pero si la economía 
no logra satisfacer plenamente los requerimientos indispensables 
de la población, todos los postulados y todos los objetivos fra
casan, como se ha demostrado en algunos países.

Estamos en este momento en un proceso de recuperación en 
el que nuestra principal preocupación es bajar la inflación a 
niveles razonables. La presión inflacionaria debía aumentar, 
como aumentó, en el momento de la liberación cambiaría, y las 
previsiones que el Gobierno anunció, no solamente han sido 
cumplidas, sino que han sido mejoradas y superadas. La pre
sión inflacionaria va bajando de mes a mes y contamos con 
que, para fines de año, esa presión inflacionaria esté reducida 
a niveles perfectamente razonables.

Al mismo tiempo, la estabilidad política y social ha sido una 
respuesta positiva de la población a las medidas adoptadas por 
el Gobierno. Lo que indica que la confianza, que el es obje
tivo primordial, se ha restablecido. No es que la población 
acepte con alegría medidas que reducen sus posibilidades y su 
nivel de vida, pero si la población las acepta, es porque está 
convencida, primero, de que son necesarias, pero, además, de 
que son un camino que abre la esperanza firme hacia un me
joramiento del porvenir.
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En este momento, señores, para nosotros la recuperación de la 
confianza es un objetivo prioritario, y si yo les quisiera pedir 
algo solamente en un punto a los empresarios españoles, les 
diría: "ayúdennos en esta tarea, en la recuperación de la con
fianza".

Por supuesto, que este no es un objetivo trivial. Para la recu
peración de la confianza hemos establecido un programa y lo 
estamos cumpliendo. Prometimos reducir el déficit fiscal y este 
año bajará a niveles menores de los que se comprometieron los 
dirigentes de la economía venezolana en el Gobierno de Vene
zuela con los organismos financieros internacionales. Este es un 
elemento indudablemente esencial al respecto. Para esto tene
mos, además la seguridad de un país que ofrece muchas garan
das y están llegando inversionistas de verdadera experiencia, de 
verdadera importancia en el mercado de capitales, en la presen
tación de iniciativas para sus empresas.

La apertura petrolera, que hemos realizado, no solamente fue 
el motivo para que capitales importantes ingresaran y que las 
oportunidades de trabajo aumentaran en Venezuela, sino tam
bién una señal en el mercado para los agentes económicos en 
general. Porque si las empresas petroleras de mayor importan
cia en el mundo han ido a invertir bastantes millones de dó
lares en la actividad petrolera, es porque tienen confianza en el 
país, en la seriedad de su Gobierno y en sus perspectivas para 
el futuro.

Además, dentro del proceso de privatización están aumentando 
las presencias de los aspirantes a manejar empresas que en este 
momento están en manos del Estado. Se ha anunciado la 
privatización del complejo alumínico de Guayana, que es una 
de las más importantes, y ya creo que hay diez o doce empre
sas importantes en el mundo que han manifestado su voluntad
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y que han ido a buscar los datos y las informaciones necesa
rias para ese proceso.

En Guayana, puedo decir que, no solamente estamos en pro
ceso de privatización de las empresas de aluminio y de las em
presas siderúrgicas, sino que, también, se están instalando ya 
nuevas empresas, aparte de los proyectos de aumento de ener
gía, que ha sido una las mayores riquezas del país —porque 
Venezuela es uno de los países productores de energía más 
importantes del Hemisferio Occidental—, sino también en las 
empresas propiamente de aluminio y de hierro, a las cuales 
están llegando capitales hasta de Corea, de Japón, de países 
europeos, del propio Canadá o Estados Unidos, que se juntan 
para establecer nuevas empresas que van a reducir el mineral 
de hierro y a producir el aluminio.

Las facilidades de inversión en Venezuela son muchas. Desde 
luego, sabemos que los inversionistas tienen derecho a obtener 
ventajas legítimas de sus inversiones. Cuando invitamos a un 
inversionista, no pedimos por caridad una limosna. Ofrecemos 
una oportunidad, y una oportunidad que es sólida en un país, 
que, según los análisis más serios, es el país ideal para inver
tir.

Numerosas posibilidades existen en las distintas riquezas mine
rales del país. Las riquezas en oro y diamantes, es tan consi
derable, que personas y entidades responsables llegan a com
pararlas con las que, en este sector, existen en Sudáfrica, que 
es uno de los países de mayor riqueza minera en el mundo. 
La industria, en general de otros minerales, también es posible.

La riqueza maderera está constituida por extensas plantacio
nes de pinos que se han hecho en los últimos años. Por tanto 
en la industria maderera hay también grandes posibilidades.
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Asimismo, existen también en la industria turística para la 
cual el país ofrece múltiples atracciones naturales, y, al mismo 
tiempo, un clima benigno y una población cordial que se está 
preparando para recibir a los contingentes turísticos que vengan.

En todas estas materias, España puede significar mucho para 
nosotros. La experiencia española es para nosotros especial
mente favorable. Siempre hemos dicho que el acceso a la tec
nología para nosotros es mucho más viable a través de la tec
nología española que de la tecnología de países anglosajones, 
aunque haya llegado, en su grado de desarrollo, más allá que 
la propia España. ¿Por qué? Por el idioma, por la afinidad que 
existe entre las poblaciones, por la mayor facilidad para trasmi
tir esa tecnología, y porque, en cierta manera, la tecnología 
aplicada por España es una aclimatación del grupo tecnológi
co obtenido por países mucho más distantes de nosotros.

La experiencia de España para nosotros es invalorable. En ma
teria turística nos pueden enseñar y aconsejarnos, y hasta tam
bién aportar inmigrantes. Porque a veces tiene uno la impresión 
de que, cuando España es invadida por los turistas en determi
nadas épocas del año, los españoles se evaden para otros lu
gares, para liberarse un poco de la presión de esa invasión 
extranjera. Y ningún lugar sería mejor, ni más grato para ellos, 
que los que les ofrecemos nosotros en Venezuela.

Todas estas cosas están indudablemente a la vista. Habrá pro
blemas, pero los queremos resolver.

Cuando se plantea el asunto de la deuda, en realidad no te
nemos el deseo de ser deudores. Dentro de la reordenación de 
la economía venezolana, que encontramos en estado de muy 
grave crisis, una de las cosas que queremos es pagar, sobre 
todo pagar cantidades que, relativamente, son pequeñas si se
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comparan con el gran peso de la deuda con los organismos 
internacionales que llega a treinta millardos de dólares, una 
suma verdaderamente pesada, y que estamos amortizando. He
mos establecido un Fondo Especial de Garantía para que los 
excedentes del producto petrolero —y llamamos excedentes a 
los ingresos que están por encima de la previsión anterior—, se 
dediquen todos íntegramente a la amortización de esa deuda, a 
objeto de abrir un camino mucho más sano a las finanzas pú
blicas para el porvenir.

En todo esto estamos trabajando con mucha fe, con mucho 
amor por la patria, con mucho esfuerzo, tratando de establecer 
la mayor austeridad posible, dentro del reconocimiento de ne
cesidades sociales que debemos atender, porque son aspectos 
indispensables, ya que creemos que la economía es uno de los 
aspectos más fundamentales en la vida de un país, pero que 
su finalidad es, precisamente, el bienestar humano. Que no po
demos pensar que la economía cumpla sus funciones si se li
mita simplemente a un mejoramiento de los índices macroe- 
conómicos, mientras disminuye considerablemente la posibilidad 
de vida y de trabajo para la población.

En materia, por ejemplo de pymes (suelo decir pequeñas y 
medianas empresas, mientras otros dicen pequeñas y medianas 
industrias, porque hay pymes que no son industriales, sino del 
sector primario, algunas, y otras del sector terciario, de los ser
vicios, que cada vez crecen más), la experiencia española para 
nosotros es invalorable. Estamos tratando de obtener todos los 
conocimientos que podamos en esta materia y todas las adver
tencias. Y humildemente aceptamos los reproches que se nos 
hacen. Humildemente aceptamos las lecciones que se nos dan. 
Queremos aprender. Lo que queremos es vencer la situación.

Pero les aseguramos a ustedes, señores empresarios, que tienen 
un país abierto a la inversión exterior, y sobre todo a la inver-
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sión amiga. Que tienen un país que goza de seguridad, de es
tabilidad, de estabilidad política y social, que ha atravesado las 
más difíciles circunstancias políticas sin alterar su insti- 
tucionalidad, sin romper la Constitución, sin violentar las nor
mas fundamentales que la rigen. Y que tienen un país lleno de 
posibilidades para el porvenir, en el cual serán ustedes bienve
nidos, como lo fueron en otros tiempos nuestros abuelos, o los 
abuelos, que arraigaron en aquella tierra, que la cultivaron y 
que trabajaron con entusiasmo, y que pusieron las bases de una 
sociedad democrática, moderna y cristiana, con fe en el ser 
humano, con mucho coraje y con mucha decisión para con
quistar el porvenir.

En definitiva, pues, mis palabras en esta visita, en la que no 
he venido a hacer negocios, ni a discutir cuestiones comercia
les o económicas. He venido simplemente a reafirmar la volun
tad y el propósito de Venezuela de considerar a España como 
la he considerado siempre: como un país hermano, como un 
país en el cual se puede confiar.

Yo lo que les pido, y con esto termino mis palabras, es que 
nos ayuden en esta empresa en que estamos reconquistando la 
confianza. Saben ustedes que la confianza es el elemento fun
damental de la economía y de toda actividad social, y que una 
vez perdida, la recuperación es bastante difícil. Pues bien: esta 
tarea de recuperar la confianza la estamos realizando y estamos 
ganando la pelea. La ayuda que nos den, será bienvenida y 
agradecida. Será para beneficio de todos, porque también pen
samos que ustedes pueden participar de este beneficio, con la 
ayuda que nos presten para fortalecer y para reactivar la eco
nomía venezolana.

Muchas gracias.
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EN EL ACTO DE INAUGURACIÓN DEL 
MONUMENTO DEL LIBERTADOR 
"SIMÓN BOLÍVAR" BARCELONA

Paseo Marítimo, Barcelona 
26 de setiembre de 1996





hizo el análisis esencial de las circunstancias, de las realidades 
y de las aspiraciones de nuestros pueblos.

Pero además de esto, el Bolívar actual es el Bolívar que cuan
do se gana la independencia, le escribe al Libertador de Chi
le O’Higgins, diciéndole: "hemos ganado la Libertad, pero te
nemos que hacer ahora de nuestros países una nación de repú
blicas", es decir, una sola nación integrada, pero formada por 
grupos autónomos, soberanos, cada uno disponiendo lo suyo, 
pero todos reconociéndose miembros de una sola voluntad.

Fue Bolívar quien en 1826 convocó el Congreso de Panamá, 
para reunir y consolidar esa solidaria hermandad que entre nues
tros pueblos debe existir y que estamos ahora empeñados en 
reconocer y en construir.

Ese Bolívar está aquí, ganado por el arte de Julio Maragall. El 
nos recuerda al mismo tiempo la presencia de Cataluña en Ve
nezuela, que no fue masiva, pero que tuvo gran significación 
y reconocida importancia en la vida de nuestro país.

En el siglo XVII un catalán, llamado Juan de Orquiz, fundó 
la ciudad de Barcelona en el Oriente de Venezuela. Entiendo 
que es la Barcelona más importante que existe fuera de Cata
luña. En el siglo XVIII un Obispo catalán, llamado Mariano 
Martí, realizó la mayor visita pastoral y la más fructífera que 
se haya cumplido en toda la Historia de yenezuela. Merced a 
él conocemos la realidad exacta de nuestra tierra para aquel 
entonces.

En 1819 ocupó la silla metropolitana de Caracas el Arzobispo 
Narciso Coll y Prat, catalán también, que dejó recuerdos por 
su bonhomía y que según los historiadores fue traído a la Pe
nínsula porque mostraba simpatías hacia lo que estaban promo
viendo el movimiento de la independencia.
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Pero en el siglo XX son muchos los catalanes a los cuales yo 
evoco en este acto con motivo de inaugurar esta estatua de 
Bolívar. Por ejemplo: Manuel Cabré, el pintor del Avila —el 
monte que embellece nuestra ciudad de Caracas— era catalán. 
Los doctores Pissuñer, Augusto y Carlos, maestro el uno de la 
biología, el otro no solamente técnico en su especialidad de 
ingeniería química, sino investigador de los archivos de la Gran 
Bretaña en Londres, en los cuales encontró datos valiosísimos 
sobre la vida de Andrés Bello y del Precursor Francisco de 
Miranda.

Cruxent el arqueólogo, Maragall el escultor, Bamichana, padre 
de la estadística y de la caligrafía en Venezuela. Los Vila, 
Marco Aurelio y Pablo, como también Manuel Pérez Vila, co
nocedores de la realidad natural y humana de nuestro país. El 
explorador Félix Cardona, el economista Juan Sarda. Tantos 
otros, Y, para final, el nombre de Pedro Grases. Nadie como 
él ha explorado la bibliografía venezolana, pesquisador perma
nente, devoto de nuestra Literatura y de nuestra Historia hasta 
el punto de que cualquiera que tenga alguna duda en Venezue
la sobre la figura de un escritor o de un historiador, tiene que 
ir a Caracas para consultarle, porque es la fuente más segura 
y más rica de información.

Además de todos estos hechos, es oportuno recordar que fue 
en Barcelona donde se editó por primera vez la gran novela 
"Doña Bárbara". La novela de la lucha de la civilización contra 
la barbarie, escrita por el insigne novelista e ilustre patriota 
Don Rómulo Gallegos, y publicada por primera vez aquí en la 
ciudad de Barcelona.

Todo esto lo siento presente en este acto. Estamos renovando 
esos
de Simón Bolívar.

lazos y esas presencias, simbolizadas todas en la figura
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En una bella carta, escrita en 1824, le dijo Bolívar a su maes- 
Simón Rodríguez: "Usted formó mi corazón para la Liber

tad, para la Justicia, para lo grande, para lo hermoso". Yo 
pienso que esta estatua de Bolívar, aquí frente al mar en esta 
gran ciudad de Barcelona, trasmite ese mismo mensaje a los 
habitantes de esta tierra, que comparten en el fondo sus idea
les, para estimularlos a luchar por la Libertad, por la Justicia, 
por lo grande y por lo hermoso.

Tal es el contenido fundamental de este acto. Por ello debo dar 
las gracias a la comunidad catalana de Venezuela que nos ayu
dó; al Alcalde de Barcelona, que le dio todo su entusiasmo y 
todo su corazón para que este monumento fuera inaugurado. 
También quiero manifestar que me ha complacido que uno de 
los actos más importantes de esta visita oficial mía a España, 
haya sido precisamente venir a esta gran ciudad de Barcelona 
a compartir, con los catalanes y con los barceloneses, en par
ticular, la inauguración del monumento inmortal del Padre de la 
Patria, del Libertador de América, del insigne e incomparable 
Simón Bolívar.

tro

Muchas gracias.
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PALABRAS DEL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA DE VENEZUELA EN EL 
AYUNTAMIENTO DE BARCELONA

26 de setiembre de 1996





Me siento especialmente privilegiado al realizar una primera 
visita oficial a esta ciudad que tanto he admirado siempre, por 
su propia índole, la manera de ser de sus habitantes, su pro
yección en el mundo, y hacerlo en el día en el cual Barcelo
na inaugura la Escultura que representa al más grande de los 
hombres de América: Simón Bolívar, obra de un gran artista 
catalán-venezolano.

Sé que el Alcalde puso bastante interés en la elección de este 
monumento, y que, al mismo tiempo, lo vincula por tratarse de 
un familiar cercano del autor de la obra. Igualmente un grupo 
de catalanes residenciados en Caracas tomó a pecho la inicia
tiva y con el apoyo y la colaboración del Gobierno que pre
sido, pudimos tener la satisfacción de ver ya al Libertador fren
te a este mar, reviviendo sus preocupaciones y en busca de 
horizontes para un destino común de los pueblos iberoamerica
nos.

Es también esta ocasión, en la cual se ha recordado que la 
primera edición de "Doña Bárbara" se realizó en Barcelona por 
la Editorial Araluse. Esto tiene un significado especial para 
nosotros los venezolanos.

Los críticos literarios disputan acerca de cuál ha sido la mejor 
novela de Rómulo Gallegos. Para algunos es "Cantaclaro", por 
su descripción del Llano. Para otros, es "Canaima", por la fuer
za de su drama. Para otros es "Sobre la misma Tierra", que es
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como la obra última del gran novelista venezolano. Para mi 
"Doña Bárbara" es la obra fundamental. No sólo por su per
fección literaria, sino también por su contenido ético y social. 
"Doña Bárbara" es un programa de renovación del país. Es la 
lucha de la civilización y de la cultura personificadas en un 
profesional educado en la Universidad contra la fuerza de la 
tierra inculta, encarnada en el personaje femenino de la nove
la, que por cierto, representó la famosa artista mexicana María 
Félix, en película que dirigió el propio Rómulo Gallegos.

Esto significa, pues, una vinculación muy especial en lo cul
tural y en lo social, y por eso me atrevo a referir un hecho, 
también de carácter cultural. Cuando se conmemoró en el Cen
tro Catalán de Caracas el Centenario del gran artista Pablo 
Casals, me pidieron que prestara la batuta de Pablo Casals que 
me hizo como un gran regalo cuando estuvo en Caracas en el 
Festival en su homenaje y yo ejercía la Presidencia de la Re
pública. De manera que esa batuta de Casals significa una 
orientación, una marca, una señal de los amplios horizontes de 
la cultura y del arte en los cuales Cataluña ha tenido una par
ticipación tan privilegiada.

En este momento, mi esposa y yo, como también los acompa
ñantes de mi comitiva, nos sentimos abrumados por la hospi
talidad catalana y tenemos que formular votos por todas las 
atenciones que nos ha hecho el Señor Alcalde.

En América Latina y en el resto del mundo quizá, casi todas 
las ciudades nuevas y viejas han crecido en una forma verti- 
gionosa y desordenada. Los problemas creados por la delin
cuencia, por las incomodidades, por la falta de servicios ade
cuados para esas poblaciones: toda esa serie de problemas 
constituyen para el urbanista moderno, verdaderos quebraderos 
de cabeza.
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La experiencia, el estudio, el análisis de urbes como Barcelo
na significan una gran colaboración y esperamos que ésta nos 
siga ayudando para enfrentar estos problemas existentes, no sólo 
en Caracas sino en toda una serie de ciudades que han surgi
do en Venezuela en el último medio siglo.

Por otra parte, sabemos del empuje, de la fuerza y de la visión 
del empresariado catalán. Venezuela es un país abierto a las in
versiones. Buenos analistas han dicho que es un país ideal 
para invertir. Allá les aseguramos libertad, amplitud, seguridad 
y si llegan a tener alguna duda, pregúntelen a los catalanes 
que, en un momento difícil para este país, se fueron y han 
hecho allá su vida, desarrollado sus empresas, y que han dado 
su contribución muy valiosa para el progreso de nuestro país.

Reciban todos, pues, la expresión de nuestro agradecimiento, de 
nuestra satisfacción por este vínculo que estamos contrayendo 
hoy. Un vínculo muy precioso con la presencia de Simón Bo
lívar, que es el compromiso de ustedes y nuestro, de trabajar 
juntos, de luchar por los ideales que inspiraron la vida y la 
visión del Libertador.

Muchas gracias.

211



\

I



EN EL ACTO DE SU INCORPORACIÓN 
A LA ACADEMIA DE DOCTORES 

DE CATALUÑA

B arcelona-España 
26 de setiembre de 1996





EL DERECHO DEL SIGLO XXI

En enero de 1942, en pleno auge de la II Guerra Mundial, me 
correspondió pronunciar el Discurso de Orden en la Ceremo
nia Anual del Colegio de Abogados de Caracas. El tema que 
escogí fue, sin duda, audaz: "Hacia el Renacimiento del Dere
cho". Audaz, sí, porque parecía un exabrupto afirmar, en me
dio de la pavorosa contienda, cuando se atropellaban principios, 
cuando se desconocían los atributos esenciales de la condición 
humana, que de la conflagración saldría una caudalosa corriente 
de vida jurídica que buscaría nuevas formas para realizar, como 
lo querían los jurisconsultos romanos, "el arte de lo bueno y 
de lo equitativo".

Con la fe del carbonero afirmé: "Esa angustia que viven hoy 
los pueblos, más cercana cada día de nosotros, hace oportuno 
reafirmar los principios jurídicos y asentarlos sobre firme roca 
moral, pues constituyen la única esperanza de los hombres. 
¿No acabamos de oír, con profunda emoción, cómo los jefes 
de gobierno de dos de los más poderosos Estados del mundo, 
el Presidente Roosevelt y el Premier Churchill, se prosternan 
ante la conciencia universal a dirigir sus preces al Supremo 
Hacedor por el éxito de sus campañas? No en vano invocan 
los estadistas la protección de Dios y elevan la reconstrucción 
moral al grado de tarea fundamental de la nueva post-guerra. 
No es sin motivo cómo José Stalin, jefe del único gobierno 
oficialmente enemigo de la noción de Dios, promete respeto a 
la idea religiosa y busca el apoyo moral de los cristianos ru
sos para formar un solo frente aliado en la defensa contra el
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Reich. No es mera coincidencia el hecho de los propios go
biernos agresores, al justificar sus ataques en un supuesto des
tino atribuido por la Providencia a determinados países y sus 
jefes. No es coincidencia, no. Si el materialismo y la economía 
representaran aún el único credo admitido en la ciencia, los 
totalitarismos agresores habrían usado para su propaganda, sim
ples memoriales explicativos de subyacentes razones económi
cas. Superpoblación, guerra industrial o necesidades comercia
les llenarían sus documentos y proclamas, si todavía privara el 
dogmatismo positivista y nada se admitiera fuera de datos y 
estadísticas. La circunstancia de que hoy, los mismos que atro
pellan toda noción de derecho internacional y violan principios 
morales fundamentales en la vida de los pueblos, recurren al 
nombre del Altísimo para amparar sus desmanes, es ejemplo 
elocuente de que los pueblos han vencido la época del mate
rialismo y reclaman volver a la fe en las cosas del espíritu. 
Ello promete un renacimiento del Derecho. Es preciso que las 
comunidades de juristas se preparen dignamente a dirigir este 
gran momento de la Civilización Occidental".

Han transcurrido más de cincuenta años. Nos sentimos obliga
dos a preguntarnos en qué medida se han cumplido aquellas 
optimistas previsiones. Lo cierto es que ha habido una transfor
mación intensa en todas las ramas jurídicas. Porque la vida del 
Derecho es inseparable de la vida social en todas sus mani
festaciones; y así como el Derecho influye sobre la economía, 
sobre la política, sobre la cultura, hasta sobre la influencia y 
ámbito de los valores del espíritu, también al mismo tiempo, 
las circunstancias reales de la convivencia entre los hombres 
moldea e influye la expresión de la norma jurídica, cuya fina
lidad es —o debe ser— la de trazar cauces para la actividad 
de cada uno, en cuanto condicionen las posibilidades de ac
ción de los demás.
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Una concepción ética fundamenta siempre el desarrollo del 
Derecho, aunque haya habido respetables especialistas que se 
hayan propuesto demostrar lo contrario. La idea moral justifi
ca la coactividad de la regla jurídica. El Derecho requiere del 
respaldo de la fuerza; pero la mera fuerza no alcanza a satis
facer el reclamo de legitimidad que mora en la conciencia de 
los súbditos. Así, en pleno desarrollo de la Guerra y especial
mente en el esfuerzo gigantesco de reconstrucción de la Post- 
Guerra, hubo que acudir a la Ley Moral y reconocer la exis
tencia del Derecho Natural para aplicar las soluciones que se 
consideraron justas y operativas para el mundo.

No de otro modo hubieran podido entenderse, y menos acep
tarse, los terribles juicios de Nüremberg. De no haberse acep
tado la vigencia de leyes que están por encima del ordena
miento positivo de cada Estado, habría parecido una carnicería 
sin sentido o una venganza sin legitimidad.

Muchas y profundas han sido, debemos admitirlo, las transfor
maciones y modificaciones que las instituciones jurídicas han 
experimentado en este medio siglo. De inmediato afloran, al 
afirmarlo, las reformas introducidas en las relaciones entre los 
pueblos, estados y naciones. El Derecho Internacional Público 
del siglo XX y, sobre todo, de la segunda mitad de esta cen
turia, ha sido muy diferente del que la doctrina clásica nos 
enseñó. Se mantiene, sin duda, la regla irrenunciable, expues
ta por el más ilustre de los humanistas hispanoamericanos, fun
dador del Derecho Internacional de Iberoamérica, Andrés Be
llo, cuando dijo: "La ingerencia de un gobierno en los nego
cios peculiares de otro y otros, no es una regla, sino una ex
cepción; generalmente hablando es ilegítima, es atentatoria con
tra la independencia de los estados, circunstancias particulares 
de una naturaleza grave, de un peligro inminente y manifies
to, pueden solas justificarla"; pero nos vemos forzados a reco-
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nocer que las excepciones aumentan. La Organización de las 
Naciones Unidas, de cuya creación se acaban de conmemorar 
precisamente cincuenta años, responde a una necesidad de diá
logo entre los pueblos y a un requerimiento de paz. Es un ins
trumento para la construcción de una comunidad mundial. Su 
inspiración responde a un ideal moral; su formalización es fruto 
de novedosa técnica jurídica. Darle un derecho subjetivo de 
igual entidad a todos los Estados, sean de inmenso tamaño y 
poder o de muy pequeña población y recursos, responde a la 
concepción clásica de la igualdad general; la figura atípica del 
Consejo de Seguridad busca equilibrar las consecuencias de las 
enormes diferencias reales, en aras de una solución cuya rea
lización es materia de controversia, pero cuya realidad es resul
tado de factores cuya presencia es imposible desconocer.

La institución del veto, potestad que se arrogaron los vencedo
res al construir la Organización, por la experiencia del fracaso 
de la antigua Sociedad de Naciones, es innegablemente un lu
nar, pero parece imposible extirparlo, por lo que se habla más 
bien de ponerle condiciones que hagan difícil la arbitrariedad. 
Pero, si bien es cierto que el sistema jurídico surgido en tor
no a la Organización de las Naciones Unidas no está exento 
de ése y de otros lunares, también es cierto que puede hablarse 
con propiedad de "renacimiento del Derecho" cuando se obser
va la aparición de una serie de normas de contenido humani
tario que buscan acercar cada vez más el ordenamiento jurídi
co a las aspiraciones de la justicia y la equidad.

Varios son los aspectos en los cuales el Derecho Internacional 
Público ha experimentado una notable transformación a con
secuencia de los fenómenos provocados por la tremenda con
moción de la Guerra Mundial y por los urgentes requerimien
tos de la Post-Guerra. La legislación sobre los derechos hu
manos es seguramente la más avanzada en el camino hacia la
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jurisdicción internacional. Las fronteras existen, y estoy conven
cido de que deben seguir y seguirán existiendo; pero por en
cima de ellas se va extendiendo el reconocimiento de eso que 
se denomina oficialmente "derechos humanos", no porque los 
otros derechos no lo sean (desde luego que sólo el hombre es 
el sujeto de todos los derechos), sino porque constituyen el 
atributo fundamental de la persona humana, de su existencia fí
sica y moral.

No es sólo la rama del Derecho que regula las relaciones en
tre los estados la que se ha transformado considerablemente en 
esta segunda mitad del siglo XX. El llamado Derecho Interna
cional Privado ha visto surgir tantas más instituciones cuanto 
mayor es el intercambio de personas y bienes entre los países. 
El régimen jurídico de las transnacionales responde a un fenó
meno de larga proyección. El proceso de integración, por otra 
parte, ha hecho aparecer todo un caudal de normatividad jurí
dica en las comunidades de Estados, que manteniendo su so
beranía y las disposiciones que les son privativas, constituyen 
una efectiva unión de sus pueblos, en lo que ha dado un gran 
ejemplo la Unión Europea.

Todas las ramas del Derecho han sido sujeto y objeto del 
anunciado renacimiento. No puedo dejar de señalar la impor
tancia del desenvolvimiento de las ramas de la llamada co
rriente del Derecho Social. La ordenación jurídica del mundo 
del trabajo ha sido ininterrumpida. El derecho familiar, la pro
tección jurídica del menor, el tratamiento de los minusválidos, 
la seguridad del ambiente, brotan a cada paso como elementos 
integrantes de la nueva arquitectura jurídica de la Humanidad.

Pero nos preguntamos: ¿Estamos acaso en un punto de llega
da que nos puede tentar a que pensemos como los codifi
cadores del siglo XIX, que hemos llegado a un grado tal de
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perfección que sólo nos resta dar forma elegante y armónica 
con pretensiones de perennidad a las disposiciones surgidas 
después de la última conflagración universal?

No lo creo. Estoy entre quienes piensan que el próximo 
milenio de la Cristiandad, en el cual nuestros hijos y los hi
jos de nuestros hijos y sus descendientes verán todavía mara
villas que los convencerán de la inagotabilidad de la capaci
dad inventiva del hombre, tendrán que abordar también los 
requerimientos de nuevas concepciones jurídicas para resolver 
contradicciones, para armonizar planteamientos, para 
enrumbar las acciones individuales y colectivas hacia el obje
tivo final de realizar la justicia.

En el orden internacional, ya no se trata simplemente de inte
gración. Se trata de globalización. O, como también se dice, de 
mundialización. Más sea visto el mundo como una gran comu
nidad humana, más indispensable es afirmar la personalidad 
propia de cada nación y de cada pueblo. No se trata de inven
tar un nuevo nacionalismo. Se trata de encontrar en la idea 
nacional los ingredientes irrenunciables para que cada uno tenga 
mayor conciencia de su propio ser y, como tal, más clara vi
sión de sus derechos y de sus deberes para con los demás.

Siempre me ha parecido sugestivo el hecho de que en el mo
mento actual, mientras más vigorosa es la corriente de integra
ción y mundialización, más acentuada es también la tendencia 
autonomista de las comunidades. El concepto de región, difícil 
por la variedad de sus apariciones, va teniendo cada vez más 
cabida en las relaciones internacionales y debe servir para com
pensar las desigualdades existentes entre los Estados. Al mis
mo tiempo, en el interior de los Estados, la idea regional ha 
servido para complementar y fortalecer las posibilidades de de
sarrollo entre variadas circunscripciones.
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Vendrá un nuevo Derecho Internacional en el nuevo milenio. 
El siglo XXI no podrá renunciar a garantizar la existencia y 
posibilidades de cada grupo humano dentro de un mundo 
globalizado. Se desarrollará también un nuevo Derecho Políti
co, que abra amplias vías a la participación efectiva de la so
ciedad civil, que no puede conformarse con la sola democra
cia representativa. Nada debe tener de extraño el que ello ocu
rra. Las fórmulas constitucionales son las que más deben ex
perimentar la influencia de los cambios sociales. Cuando estu
diábamos el Derecho Constitucional clásico se nos hacía arran
car de la fórmula aristotélica de las tres formas de gobierno: 
monarquía, aristocracia y democracia. Desdibujada en la histo
ria la forma aristocrática, aparecían enfrentadas la monarquía 
(del gobierno de un rey) y la democracia (el gobierno del pue
blo). Sin plantearse disquisiciones teóricas, la realidad ha pro
ducido, sobre todo en Europa, una forma que habría podido 
considerarse imposible: monarquías democráticas alternan con 
gobiernos republicanos y aseguran, con éxito generalmente re
conocido, la posibilidad práctica del gobierno del pueblo, el 
mantenimiento de la paz y la estabilidad de las instituciones. 
Nada podría tener de extraño el que esas mismas monarquías 
democráticas sean un factor decidido para que en el siglo XXI 
se establezcan en los Estados que rigen unas democracias ple
namente participativas.

Seguramente, el siglo XXI verá desarrollarse un nuevo derecho 
penal. Los delitos transnacionales van cobrando una difusión 
amenazante. El narcotráfico es un delito sin fronteras. Comba
tirlo, sin vulnerar los atributos irrenunciables de los Estados, en 
un desafío que los mejores cerebros jurídicos y los más hábi
les conductores políticos del mundo deberán resolver.

La corrupción es otro delito cuya impunidad agrava sus efec
tos. Los conductores de pueblos están comenzando a tomar
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conciencia de que su existencia amenaza los propio fundamen
tos del Estado de Derecho y de que su pervivencia se ampa
ra en el escape de las fronteras. El día en que cada Estado 
considere al autor del delito de corrupción en cualquier par
te como un enemigo de sus propias instituciones y opere en 
consecuencia, entonces, y sólo entonces, se derrotará tan abo
minable flagelo-
inmenso es, realmente, el campo dentro del cual el Derecho 
habrá de renovar sus reglas e instituciones en el campo efer
vescente del siglo XXI. Pues como dijo, con su habitual per
cepción del futuro, su Santidad Juan Pablo II, hablando a las 
Naciones Unidas: "Si queremos que un siglo de construcción 
deje paso a un siglo de persuasión, debemos encontrar el ca
mino para discutir, con un lenguaje comprensible y común, 
acerca del destino del hombre. La ley moral universal, escrita 
en el corazón del hombre, es una especie de "gramática" que 
sirve al mundo para afrontar esta discusión sobre su mismo 
futuro".

La ley moral (¿acaso mencionarla es impropio cuando estamos 
hablando de una nueva revolución jurídica?) tiene que volver 
por sus fueros. El Derecho del próximo siglo no podrá buscar 
su sustentación en la fuerza. La mera fuerza será impotente 
para imponer sus normas a una comunidad mundial, integrada 
por hombres de libre voluntad. Porque, citando nuevamente al 
Papa: "la libertad es la medida de la dignidad y de la gran
deza del hombre". Vivir la libertad que los individuos y los 
pueblos buscan es un gran desafío para el crecimiento espiri
tual del hombre y para la vitalidad moral de las naciones. La 
cuestión fundamental que hoy todos debemos afrontar es la del 
uso responsable de la libertad, tanto en su dimensión perso
nal como social. Es necesario, por tanto, que nuestra reflexión 
se centre sobre la cuestión de la estructura moral de la liber
tad, que es la arquitectura interior de la cultura de la libertad".
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Para lograr, por consiguiente, en el mundo la armonía y bien
estar que estamos obligados a buscar en un universo 
globalizado, tendremos que volver a la primacía de los valo
res morales, sin cuyo reconocimiento, la imperatividad de la 
norma jurídica se convierte en una complicada madeja de in
tereses. Ello es tanto más perentorio cuanto que la desigual dis
tribución de la riqueza, de la técnica y del poder militar, ame
nazarían con generar un nuevo Derecho Imperial, inaceptable 
para una Humanidad que ha abrevado a través de los siglos el 
agua refrescante de la civilización occidental, fuente renovadora 
del espíritu, alimentada por los más elevados logros del intelec
to y los más puros goces del corazón.

Si consideramos la población del siglo XXI como una grande 
y orgánica comunidad humana, multiforme en sus raíces y en 
sus manifestaciones, pero firmemente penetrada de su igualdad 
esencial y celosamente defensora de su libertad, tendrá que 
ofrecérsele, a través de un Derecho en plena transformación 
vital, los moldes para que las relaciones sociales, a saber, Ínter- 
individuales, intergrupables, interregionales, intercontinentales, no 
obstaculicen sino, al contrario, hagan viable el cumplimiento 
para cada uno del destino común de la Humanidad.

De allí por ejemplo, que el hablar de lucha contra la pobreza 
no puede ser un simple ejercicio retórico ni una proclamación 
académica. A través del Derecho debemos abrir la posibilidad 
efectiva de que cada uno a su manera, en su medida y con 
sus propios medios, pueda obtener lo indispensable para satis
facer sus necesidades básicas. Y cuando hablo de este tema 
tan fundamental no puedo menos que afirmar mi acendrada 
convicción de que, así como es posible destruir la idea de jus
ticia social, conquistada para ofrecer a las individualidades y 
a los grupos del reconocimiento de los derechos que la comu
nidad como tal, debe garantizarles para hacer posible el bien
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común, asimismo, trasladado el escenario al de una comuni
dad mundial en la que todos los grupos y naciones se procla
man solidarios, debe reconocerse la validez de una Justicia 
Social Internacional, que obligue a todos y cada uno de los 
integrantes de la comunidad planetaria a la aportación indis
pensable para alcanzar el bien común universal.

La lucha contra la pobreza, dentro de cada país y en el ám
bito global, la aplicación de los principios de la justicia social 
internacional, que se debe reflejar en problemas como el de la 
deuda externa de los países subdesarrollados, la distribución 
equitativa de las cargas y beneficios en un mundo integrado y 
solidario, es el gran desafío que se observa al tratar de pe
netrar con la mirada el panorama del nuevo milenio.

Para todo ello, el jurista deberá empeñarse en cimentar la paz. 
Bien se ha dicho que el objetivo final del Derecho es la paz. 
Es el objetivo. Pero también la condición para que el Derecho 
florezca. Como lo dice un Informe de la Comisión Internacio
nal para la Paz y la Alimentación: "El principal prerrequisito y 
condición para el logro de las muy variadas posibilidades del 
mundo es la paz. Como la democracia sostiene relaciones pa
cíficas entre los Estados, la prosperidad económica y el pleno 
desarrollo del pueblo, la democracia hace posible del desarro
llo de instituciones políticas estables, una actividad económica 
más productiva y una vida social más civilizada e ilustrada" 
(Uncommon opportunities. An Agenda for Peace and Equitable 
Development, The Report of the Internacional Commission on 
Peace and Food, 1994, p. 29).

Unánime es la aspiración de los seres humanos de conquistar 
en la nueva etapa que se abre en el tiempo, un mundo mejor. 
Un mundo en el que los tesoros de la naturaleza se conserven, 
dentro de un proceso de desarrollo sustentable. Un mundo en 
el que pueda vivirse en paz, una paz verdadera. En el que to-
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dos se reconozcan como integrantes de una misma especie, 
pese a las numerosas y acentuadas variedades que los diferen
cian. Un mundo en el que todos y cada uno puedan encon
trar condiciones para dar rienda suelta a su inteligencia y 
aplicación a su capacidad. ¿Es un sueño? Lo es. Pero el ju
rista, que lleva en sus venas el impulso del Derecho y en su 
alma el amor a la justicia, tiene la obligación de soñar. Eso sí, 
soñar despierto. Moviéndose con paso firme sobre el terreno de 
la realidad. Que así, aunque no logre el todo, lo que alcance 
marcaría uno o varios peldaños en la marcha incesante hacia la 
Eternidad.
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EN EL ACTO DE LA ENTREGA DE LA 
MEDALLA DE ORO DE LAS ISLAS 

CANARIAS

Casa de la Cultura, Santa Cruz de Tenerife 
27 de setiembre de 1996



. *



Me siento emocionado por esta nueva muestra de la gran ge
nerosidad que el pueblo canario, por medio de sus dirigentes, 
tiene para con sus amigos de Iberoamérica, y especialmente, 
para con sus hermanos de Venezuela.

Me siento depositario de una prenda que confirma la unión es
trecha que a través del tiempo ha existido entre nuestros pue
blos. Unión que, en este momento, es más imperativa que nun
ca.

Muchas veces hemos hablado de la presencia del poblador ca
nario en la tierra venezolana. Somos muchos los venezolanos 
que tenemos en nuestras raíces sangre canaria. De ello esta
mos orgullosos, porque nos impulsa a trabajar, a ser honestos, 
a realizar con nuestro esfuerzo la obra que nos ha impuesto 
Dios al crearnos a su imagen y semejanza.

En este momento en la Casa de la Cultura, —una institución 
que da lustre, no solamente al Archipiélago, sino a toda la na
ción española y a todos los pueblos Iberoamericanos—. Y qui
siera insistir en lo que representa el movimiento cultural cana
ria en la vida de Venezuela. Porque tradicionalmente se ha re
conocido siempre en todas partes, el esfuerzo canario, su vo
luntad de trabajo, su vinculación con la tierra, para hacerla 
producir, y llevarla a satisfaser de las necesidades de las pobla
ciones. Pero con frecuencia se ignora, lo que representa esa 
misma gente canaria en nuestra cultura, en las mejores cons-
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trucciones del pensamiento, en las elevadas construcciones del 
ideal.

Simón Bolívar, el máximo exponente de nuestra vida, no so
lamente en lo militar, sino en los ideales, en la formación de 
una conciencia política para trasmitir normas de grandeza a 
nuestros Estados, tuvo sangre canaria. Pero también la tuvie
ron otras grandes figuras de nuestra vida y quisiera en este 
momento recordar algunas.

Andrés Bello: todos sus bisabuelos fueron canarios, canarios de 
la Isla de Tenerife, de los cuales estuvo orgulloso. Andrés Be
llo representa en el mundo de las letras, en los cuadros del 
pensamiento, en las humanidades iberoamericanas, la cúspide 
más alta. Todos reconocemos lo que significó para la formación 
del pensamiento, para la creación de la cultura y para la de
fensa de ese instrumento providencial que existe para unir nues
tros pueblos, que es: el idioma. Lo llamó el gran polígrafo es
pañol Menéndez y Pelayo "el salvador de la unidad del caste
llano en América". Y en este momento debemos estar más 
convencidos que nunca, de que ese instrumento ha sido en 
verdad providencial, para la unión de nuestros pueblos y para 
que los ideales de integración puedan realizarse de una mane
ra fluida, y permanente. Bello es descendiente de canarios y no 
fue, sin embargo, el único.

Podríamos señalar el ejemplo del Dr. José María Vargas, hijo 
de un canario de la población de Araucas. Fue el gran cons
tructor de los estudios médicos en Venezuela. El primer Rec
tor de nuestra Universidad Central después de la Independen
cia. Presidente electo por la voluntad del pueblo, fue hombre 
que dio muestras, no solamente de probidad y de honestidad,
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de pureza de costumbres y de ideales y de sistemas, sino que 
fue al mismo tiempo, una de las cumbres del pensamiento en 
el orden científico en Venezuela.

Y por qué no pensar en el Precusor de nuestra Independencia, 
Francisco de Miranda, hijo de un canario de la población del 
Puerto La Cruz, creador de los grandes ideales de la indepen
dencia sura-mericana. El hombre que presentó por primera vez 
la imagen latinoamericana en el seno universal, el hombre que 
recorrió de las Cortes de Europa y dio en todas ellas ejemplos 
de inteligencia y dignidad, que brilló por todos los escenarios 
del mundo, el hombre que combatió como General en las fi
las de la Revolución Francesa y cuyo nombre está inscrito en 
el Arco de Triunfo de París.

Por qué no recordar además de ellos, a los grandes pensado
res. Para no mencionar más que algunos, puedo aludir a 
Cecilio Acosta, el de la profundidad de pensamiento, y la pu
reza del idioma. Al pulcro estilista Manuel Díaz Rodríguez. Son 
ejemplo de cómo el canario no solamente es capaz de mane
jar el arado para cultivar la tierra sino también la pluma para 
trasmitir las mejores ideas.

Es un mensaje pues, el que llevamos cuando venimos a este 
Archipiélago de las Islas Afortunadas, cuando llevamos el 
aliento que nos da la amistad, la comprensión, la sinceridad, la 
fraternidad. Yo recibo esta Medalla en nombre de Venezuela. 
La recibo para todos los venezolanos, la recibo como una 
comprobación de la amistad, de la solidaridad que existe entre 
nuestros pueblos. Estoy seguro de que esta visita constituye un 
gran estímulo para que esas relaciones sean cada vez más fe
cundas.

En mis conversaciones con el Señor Presidente de la Región 
Canaria, don Manuel Hermoso Rojas, y demás autoridades con
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quienes me he podido comunicar, me permiten llevar una nota 
de gran optimismo para mi tierra venezolana.

Los canarios están conscientes de que Venezuela es tierra de 
porvenir. Y que, así como en otras épocas ha sido la presen
cia canaria un factor de trabajo, de realizaciones y de avance, 
en este momento son muchos los aspectos en los cuales la co
laboración fraterna de los canarios, puede ayudamos a conquis
tar los horizontes que estamos obligados a alcanzar en esta 
nueva etapa de reactivación de nuestra economía.

Venezuela ha atravesado circunstancias muy difíciles. Esas cir
cunstancias están superadas fundamentalmente. Tenemos abso
luta fe, robustecida por los indicadores económicos, —tal como 
lo habíamos anunciado—, que las dificultades tremendas las he
mos superado. Ya están quedando atrás y podemos hablar con 
verdadera fe de que a finales del presente año y de 1997 en 
adelante, la economía venezolana volverá a ser como tiene que 
serlo: próspera, pero orientada fundamentalmente, para el bene
ficio de su pueblo, para la satisfacción de las necesidades de 
la población y para ejemplo, de cómo se puede llevar adelan
te una política económica moderna, abierta como lo imponen 
las circunstancias del momento actual, con la preocupación so
cial, que es un objetivo irrenunciable para nosotros y que cons
tituye en el programa de la Agenda Venezuela, un elemento 
fundamental, no un paliativo transitorio sino un camino abier
to para que las medidas de carácter económico se conviertan 
en beneficio efectivo de la población.

Quiero expresarle, mi querido amigo Manuel Hermoso, el agra
decimiento más sincero por esta honrosísima distinción. Recor
dábamos que cuando usted estuvo de Alcalde de Santa Cruz
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de Tenerife, me hizo el inmenso honor de declararme, por el 
voto unánime de sus compañeros de Corporación, Hijo Adop
tivo de esta ilustre ciudad. Ahora, me entrega usted este galar
dón que es el más alto que ustedes pueden darle a un amigo, 
a un compañero, a un elemento fraterno en el cual pueden 
confiar. Le ratifico mi agradecimiento, mi amistad, mi devoción.

He sido siempre uno de los defensores de la presencia cana
ria como uno de los elementos integrantes de la presencia es
pañola en el Continente americano. Y especialmente Venezue
la, se siente orgulloso de compartir esa sangre que también 
estuvo viva en los supremos valores de nuestra nacionalidad.

Este es un momento y un día para mí de la mayor emoción. 
Al aceptar la obligante invitación que su Majestad el Rey Juan 
Carlos I me ha hecho para venir a España, al participar en las 
jornadas intensas, llenas de contenido y de esperanza, a las 
cuales he asistido en esta visita, no podía pasar de largo por 
este Archipiélago. Vine muchas veces, cuando no tenía la res
ponsabilidad de la Jefatura del Estado.

Ahora, como Presidente de Venezuela, vengo a ratificarle a Las 
Canarias, mi amistad, mi respeto, mi solidaridad, mi fe, en que 
las relaciones fraternas que existen entre ellas y Venezuela, será 
cada vez más, una fuente de beneficio para ambos pueblos y 
de servicio a los grandes ideales de libertad, de justicia, de pro
greso, de bienestar social, que nos animan a usted, como Jefe 
del Gobierno Autónomo de Canarias, a mí, como Presidente de 
Venezuela, y a nuestros colaboradores en ambos gobiernos, 
comprometidos, como estamos firmemente, con nuestra gente, a 
trabajar con tesón, y a no abandonar la fe y la confianza, y a 
salir adelante para cumplir la misión histórica que nos 
ponde en este momento de la Humanidad.

corres-
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Muchas gracias, Señor Presidente. Muchas gracias, amigos de 
Canarias, por esta nueva, valiosísima e inolvidable distinción 
que me ha hecho en el momento actual.

Buenas Tardes.
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EN EL AYUNTAMIENTO DE GARACHICO

Islas Canarias 
28 de setiembre de 1996





Esta era una visita obligante por el afecto que esta comunidad 
me ha demostrado y por la vinculación intensa y permanente 
de la gente de Garachico con el pueblo venezolano.

Fue Garachico la primera población de España donde se le
vantó una estatua a Simón Bolívar. Un Bolívar joven, entusias
ta, lleno de las ilusiones que iba a realizar en el brillante pe- 
riplo de su vida. Está en la Plaza principal de Garachico, sem
brándole a las juventudes de esta comunidad esos mismos idea
les, esas mismas aspiraciones de libertad, de justicia, de gran
deza.

Fue Garachico, también, la puerta de entrada que me abrió 
el corazón de los canarios. Tenía el anhelo durante mucho 
tiempo de venir a esta tierra, de donde salió hace doscientos 
años un campesinito que fue buscando nuevos horizontes y se 
quedó en la tierra venezolana, y de la cual, descendemos mu
chos que queremos estas Islas Afortunadas.

Debía venir a Garachico, porque, al fin y al cabo, no me hu
bieran perdonado que estando en tierra ternifeña, no viniera a 
esta ciudad que fue la primera que me hizo Hijo Adoptivo, 
para ratificar con este título la vinculación que existe siempre 
en el sentimiento y en el corazón.

Hoy, debo además expresar en nombre de Venezuela, en nom
bre del Gobierno y del pueblo de esa nación hermana, mi fe
licitación a Garachico que esta cumpliendo quinientos años de
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su fundación. Esta Villa y Puerto de Garachico tiene razón para 
esgrimir sus títulos ante la comunidad canaria. Y Venezuela que 
cuenta con muchos garachiquenses, debe también participación 
en esta conmemoración.

Vínculos intensos existen entre las poblaciones de uno y otro 
lugar. Cuando vine por primera vez a Canarias y el Gobierno 
insular tuvo la cortesía de poner un coche a mi disposición, el 
conductor me dijo: "yo tengo un hermano en Venezuela". Y 
así, fui encontrando testimonios por todas partes de gente que 
tiene familiares, amigos o que han estado allá, o que han en
gendrado hijos que han nacido allá, que tienen una vinculación 
que no se destruye y que la distancia no alcanza a disolverla.

Por eso, en el día de hoy nos sentimos aquí como en una po
blación de Venezuela, con corazones venezolanos y canarios, 
canarios y venezolanos, que nos recuerdan el impostergable 
deber de seguir adelante solidariamente trabajando y luchando 
para construir un mundo mejor.

De aquí, de Garachico, salió una Congregación de Hermanas 
Religiosas, que moró justamente en el centro de Caracas en un 
sitio que se llama por ellas la Esquina de las Monjas. Allí el 
gobierno del General Guzmán Blanco destruyó el convento 
para levantar en su lugar el Capitolio Federal, que era la sede 
de los tres poderes y que hoy está dedicado íntegramente al 
Poder Legislativo Nacional. Ese recuerdo, la historia de aque
llos momentos dramáticos que hicieron que volvieran aquí a en
contrar en su convento inicial la acogida que se les negó en 
un momento dado en Venezuela, es un vínculo espiritual tam
bién excepcional que existe entre la historia de esta noble po
blación y la historia de la vida religiosa en Venezuela.

Por todas partes se consiguen esos testimonios: unos mayores, 
otros menores, pero que reflejan una vivencia profunda, espon-
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tánea, cordial, caudalosa, cálida Esa vivencia está en la gente 
que, en la mañana de hoy, aquí se encuentra.

Cuando llegué a Garachico por primera vez en el año de 
1975, se celebraban aquí las Jornadas Culturales del Archipié
lago Canario. Grandes muchedumbres venían a celebrar aque
llas fiestas y el ánimo que existía era de tal naturaleza, que yo 
confieso que la impresión que tuve fue la de sentirme en una 
población venezolana en campaña electoral. La gente me salu
daba con un entusiasmo, con un cariño, con una espontaneidad 
que creo que está firmemente arraigada en el corazón de quie
nes aquí viven.

Malos fueron los tiempos en España, desde el punto de vista 
de la economía, que impulsaron una nueva oleada migratoria. 
Porque los canarios se han estado yendo de España en diver
sas ocasiones de nuestra vida colonial y de nuestra vida repu
blicana.

Afortunadamente, hoy la situación económica en España ha me
jorado sensiblemente. Ya no necesitan ustedes buscar otros ho
rizontes para desarrollar sus actividades y ya no necesitan del 
apoyo que los emigrados desde ultramar tenían que dar para 
ayudar a sostener la vida de los familiares que aquí quedaban.

Yo me siento complacido de que en España exista hoy una 
perspectiva mucho más favorable, y quizás, pues, las mismas 
corrientes que iban allá para impulsar las actividades económi
cas en la Península y en el Archipiélago, ya hoy más bien 
pueden revertirse y volver de aquí, con su experiencia, con su 
capacidad de inversión, con sus iniciativas, con su espíritu em
presarial. Pero de un lado y de otro, las corrientes que van y 
que vienen, lo que hacen es intensificar el flujo de los cora
zones.
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Yo vengo a decirles hoy, que somos los mismos hermanos que 
antes, que tenemos el mismo afecto de antes, que agradecemos 
todas las expresiones de estrecha solidaridad que ustedes nos 
brindan a cada momento y que, por tanto, esta visita de hoy, 
breve como lo dijo el Señor Alcalde en sus generosas palabras, 
pero muy intensa y muy significativa, es el testimonio que hoy, 
como Presidente de la República de Venezuela en representa
ción del Estado, hablando en nombre de todo el pueblo vene
zolano le traigo a esta comunidad de Garachico y en ella a 
todo el Archipiélago Canario, con nuestro ferviente deseo de 
que esta cooperación se mantenga y se incremente a través del 
tiempo, para bien de los pueblos de un lado y de otro del 
Atlántico.

Reciban, pues, ustedes en la mañana de hoy un saludo lleno 
de respeto, de cariño, de verdadero aprecio y profundo afecto 
de parte del pueblo venezolano. Yo me atrevería a jurar que 
de las personas que me están escuchando aquí, que me han 
recibido en una forma tan amable, no hay una que no tenga 
en Venezuela un familiar, un pariente, un amigo, quizás que 
haya estado en Venezuela también durante algún tiempo. Por
que entre Venezuela y Garachico hay ese intercambio que no 
cesa y que no se puede destruir. Ese intercambio está afinca
do en los sentimientos, en los corazones, en la lealtad, en la 
voluntad de servicio.

repito— mis saludos muy cordiales, muy entusiastas.Reciban
Y les quiero decir que aquella tierra sigue abierta para los 
hombres y mujeres de buena voluntad que desde este Archipié
lago quieran ir a contribuir con nosotros a luchar para mejo
rar, para superar los obstáculos, con el propósito de crear el 
ambiente propicio para el desarrollo económico y social, y que 
también desde allá estamos dispuestos a prestar a nuestra gen-
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te de aquí, a nuestros amigos, a nuestros hermanos, a nuestros 
parientes, a nuestros familiares, toda la colaboración, todo el 
cariño y todo el respaldo que podamos dar, porque la lucha ha 
de ser común por aquellos ideales, que —como dijera antes— 
los simboliza, el Monumento de Simón Bolívar que ustedes tie
nen aquí y que conservan como un tesoro y como una pren
da del compromiso indestructible entre este pueblo y el pueblo 
venezolano.

Muchas gracias.
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DURANTE LA VISITA DE LA 
DELEGACIÓN EMPRESARIAL BRASILEÑA

3 de octubre de 1996



A



Hace vcntitrés años, en febrero de 1973, en el último año de 
mi primer período de Gobierno, se realizó el primer encuentro 
bilateral y empresarial entre un Presidente del Brasil y un Pre
sidente de Venezuela.

Me reuní en Santa Elena de Uairén, en la frontera, con el Ge
neral Médici, quien presidía entonces la gran República 
Federativa del Brasil. Esta circunstancia la invoco para dejar 
constancia de que mi preocupación por el acercamiento entre 
estos dos países no es de ahora sino de toda la vida.

Tengo conciencia de lo que representa el Brasil, y su singular 
significación en el Hemisferio y en el resto del mundo. La pri
mera vez que visité ese grandioso país me atreví a decir en un 
discurso que Brasil y Venezuela eran dos vecinos que vivían 
de espaldas, esto es «de costas», como se dice en lengua lu
sitana.

Francamente no había explicación para ello y la realidad está 
demostrando que era simplemente cuestión de abrir una puer
ta. Porque no estamos creando nada artificial sino estimulando 
e impulsando lo que es resultado de la propia Naturaleza. Es
tamos tan cerca y nos habíamos considerado como tan lejos y 
en verdad el intercambio ha sido —y lo considero y espero 
que así lo juzguen los análisis posteriores— una de las mayo
res realizaciones de la política exterior de mi Gobierno el ha
ber abierto definitivamente las puertas de este entendimiento,
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que apenas está empezando, que se está realizando y que cada 
día ha de incrementarse progresivamente.

El Presidente Itamar Franco me hizo el honor de visitarme 
cuando apenas había tomado posesión de la Presidencia de la 
República. Las relaciones con él y, luego con el Presidente 
Fernando Henrique Cardoso, no podían ser mejores. Pero so
lamente faltaba algo: un empujón, un apoyo del empresariado, 
en particular del paulista, por la gran fuerza económica, social 
y política que ustedes representan.

De manera que yo siento que esta visita de ustedes es la rati
ficación firme de ese programa, en el cual necesariamente ha 
de haber ventajas para ambos lados. Porque estamos trabajan
do en pro del beneficio común de nuestros pueblos.

Resultaba absurdo que estando tan cerca estuviéramos tan lejos. 
Absurdo, por ejemplo, que pareciera más fácil para el Brasil 
comprar petróleo en el Medio Oriente que comprarlo en Vene
zuela. Absurdo que muchas cosas las compráramos nosotros 
lejos, en vez de comprarlas en el Brasil. Además, debo decir 
con satisfacción que el empresario allá y acá se está constitu
yendo en la mayor fuerza de la integración. En los programas 
iniciadores de la integración hubo la idea de que era un capri
cho, un interés idealista de los gobiernos que no correspondía 
a las realidades. Había ciertas reservas en el empresariado. So
bre todo en aquellos sectores en los cuales la actividad se man
tenía con un mercado cautivo, mediante leyes y disposiciones 
de carácter netamente proteccionista, pero que, en el fondo, re
ducían la actividad de los propios productores a los límites de 
su respectivo país.

Por supuesto, que el mercado que tenían los empresarios bra
sileños era bastante mayor que el nuestro, desde luego que el 
Brasil es un país unas ocho veces más extenso que Venezue-
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han actuado, no sólo en la esfera paulista, sino en la esfera bra
sileña y —por extensión— en la esfera americana y mundial. 
Todo ello me hace apreciar más y más esta visita de ustedes.

Queremos que vean a Venezuela y que la conozcan. Los re
cibimos con espíritu fraterno para que ustedes puedan compartir 
con nosotros posibilidades, tanto aquí como allá. Desde luego, 
en el momento actual para nosotros la presencia y el apoyo de 
ustedes tiene una significación invalorable.

Como lo dijeron el Encargado de la Cancillería y nuestro Em
bajador en el Brasil, estamos empezando una nueva etapa eco
nómica en Venezuela. La Agenda Venezuela, que ha sido la 
base de nuestras negociaciones con los organismos financieros 
internacionales, es un programa realista. Es un programa que se 
está cumpliendo con efectividad. Lo que allí planteamos está 
marchando de una manera firme y clara. Pudimos desmontar 
los controles que circunstancias dramáticas nos obligaron a es
tablecer en un momento dado. Esta economía que se abre es 
una economía llena de perspectivas y de posibilidades.

Ustedes poseen el capital y la experiencia. Ustedes tienen, ade
más, grandes mercados. Ustedes cuentan con muchas posibili
dades para que la Agenda Venezuela reciba de parte del em- 
presariado brasileño —en este caso concretamente del empre- 
sariado paulista— todo el refuerzo y el apoyo, que merece un 
propósito serio de estabilización y de reactivación de la econo
mía venezolana, la cual presenta tantos aspectos en los que la 
colaboración será útil, positiva y fructífera para ambas partes.

En nombre del Gobierno y del pueblo de Venezuela les doy 
las gracias y les reitero mi convicción de que este entendimien
to, de que este intercambio y esta relación armónica que se 
establece entre nuestros países y nuestros pueblos y sus clases 
dirigentes es el camino señalado por la Naturaleza, que no lo
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habíamos percibido debidamente y que en estos momentos nos 
muestra un horizonte claro, lleno de fe y de optimismo.

Reciban ustedes el saludo cordial, no solamente del Gobierno 
sino del pueblo de Venezuela. Considérennos amigos verdade
ros y en ese plano de amistad vamos a buscar todas las posi
bilidades —que son muchas— para que nuestra relación sea 
realmente fructífera en beneficio, tanto de los brasileños como 
de los venezolanos.

Muchas gracias.
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EN EL ACTO INAUGURAL DE 
LAS SEXTAS

JORNADAS MONAGAS SIGLO XXI

Hotel Morichal Largo, Maturín 
03 de octubre de 1996





He venido por tercera vez en ejercicio de la Presidencia de la 
República a compartir con el pueblo monaguensc y con sus 
directivos esta magnífica jornada, llena de contenido y de pro
yección hacía el futuro.

En la tarde de hoy compartimos esta jornada con la presencia 
física de empresarios venidos del Brasil y de Trinidad Tobago 
y la asistencia de numerosos representantes diplomáticos. Esto 
evidencia el interés que no solamente en Venezuela sino en to
dos los países con los cuales llevamos relaciones, existe por el 
impulso que se está dando de una manera tan efectiva y emo
cional a la actividad tendiente a convertir a Monagas en un 
polo de desarrollo.

Esta es la cuarta vez que asisto a la inauguración de las Jor
nadas Monagas Siglo XXI. Vine por primera vez en 1993, en 
plena campaña electoral. Prometí entonces mi respaldo, moral 
y político a esta iniciativa para el caso de que el pueblo ve
nezolano echara sobre mis hombros la responsabilidad de go
bernarlo. Estoy feliz de haberlo hecho y quiero agregar algo 
con toda sinceridad: venir a estas Jomadas no es sólo para traer 
una palabra de estímulo, un mensaje de solidaridad y de aliento 
para quienes están empeñados en esta labor. Es también reci
bir este aliento, porque cuando estaba de moda el pesimismo 
en Venezuela y parecía pecado anunciar que Venezuela saldría 
de la crisis y marcharía hacia adelante con firmeza, y en mo
mentos en que estaba de moda destruir todas las esperanzas y

I
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negar todas las iniciativas, de aquí salía uno con el ánimo confor
tado y aumentada la autoestima, consciente de que en Venezuela 
sí hay, como lo demuestra Monagas, gente que siente la obli
gación, la necesidad y el entusiasmo de marchar adelante.

En esta ocasión traigo la afirmación de que Venezuela va sa
liendo ya —en forma clara y firme— de la tremenda crisis 
que hemos atravesado. Esa afirmación se basa no en palabras 
sino en hechos. En estos hechos se afirma la credibilidad del 
Gobierno de Venezuela. Pongamos, como ejemplo, la lucha 
contra la inflación, que ha sido una cuestión prioritaria. Se dijo 
que llegaríamos —en el momento de tomar las duras medidas 
que tomamos el 15 de abril de este año— a llevar el índice in
flacionario a un límite más alto. Pero que la presión 
inflacionaria iría disminuyendo a medida que transcurriera el 
tiempo. Debo dar, simplemente, estos datos: en el mes de 
mayo, el de la inflación más alta, ésta llego al 16.6%. En ju
nio fue de 7,1. En julio fue de 5. En agosto de 4.1. En sep
tiembre de 3.6,. Todo ello nos permite decir que estábamos 
anunciando hechos que realmente se verificaron y que, por eso 
mismo, podemos confiar en que para fines de este año la pre
sión inflacionaria, si no habrá desaparecido por completo, por 
lo menos habrá llegado a índices perfectamente manejables, que 
nos permitirán esperar que el 97 será un año de notorias rea
lizaciones y de gran reactivación económica en la vida del país.

Tenemos, al mismo tiempo, un movimiento de inversiones bas
tante estimulante. La propia realidad de Monagas ha verifica
do la presencia de nuevos inversionistas en la rama del petró
leo. Pero lo más importante, a mi modo de ver, de este pro
grama de Monagas Siglo XXI, es que crece todos los años y 
que este año está sobrepasando todos los límites de las jorna
das anteriores. Es un proceso integral. Un proceso en el cual 
el entusiasmo que existe por el auge de la economía petrole-
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ra, va, al mismo tiempo, con el aliento dado a la producción 
agropecuaria, a la producción maderera, a la industria manufac
turera, al movimiento agroindustrial y también, porque es muy 
importante, al aspecto social que no puede minimizarse ni con
siderarse como un mero apéndice o como un simple paliativo 
para la situación económica, sino que ha de tomarse como una 
realidad y con un objetivo fundamental. Porque la finalidad de 
la riqueza y de la economía es lograr un mejor nivel de vida 
para la gente. Y tengo que decir a este respecto algo que es 
necesario resaltar: esos programas marchan en un ambiente de 
armonía y de solidaridad entre el Poder Central y las organi
zaciones estadales y municipales. En este sentido, debo mani
festar aquí que los Ministros del Ejecutivo han encontrado siem
pre en Monagas, en su dirección estadal y en sus directivas 
municipales, comprensión, estímulo y deseos de colaborar.

Hoy mismo, me decía el señor Gobernador del Estado, se ini
ció un programa de vivienda popular, con armonía entre los 
organismos del Ministerio de Desarrollo Urbano, del Fondo de 
Desarrollo Urbano y del INAVI con el gobierno del Estado. 
Ayer mismo debe de haberse firmado en la ciudad de Was
hington un contrato destinado a la provisión de agua, que tanto 
necesita esta región para desarrollarse. Lo está firmando el Mi
nistro de Hacienda, por cierto, hijo de Monagas. Ya están en 
marcha los programas de alimentación popular. El Ministro de 
Agricultura me informó que ya se había logrado el acuerdo 
fundamental con la gobernación del Estado y las alcaldías mu
nicipales para el Programa de Alimentación Básica — 
PROAL— indispensable para compensar las dificultades del 
costo de la vida y asegurar los índices necesarios de nutrición. 
El Programa de Juventud para el Empleo y los programas en 
general, encuentran aquí una acogida entusiasta. El Ministro de 
Educación está convencido de que el programa que tiene en 
mente y que es fundamental para la alimentación escolar y

255



para las bibliotecas de aula, para conjurar la angustia de los 
padres de familia en la compra de los textos escolares. El pro
grama de restauración de las infraestructuras educativas, también 
está en marcha. Pronto será firmado por el Gobernador del Es
tado: un hombre dinámico, consciente y convencido de los pro
gramas de Monagas.

Resulta necesario decir estas cosas, porque algunos entienden la 
descentralización como el desentendimiento del Gobierno Na
cional de tales problemas, para que los resuelvan armo puedan 
los gobernadores estadales o los alcaldes. Yo soy partidario de 
la descentralización. Pero quiero que la descentralización mar
che como debe marchar para que cumpla su objetivo princi
pal: el hacer más sólido y más rendidor el esfuerzo de dar
les servicio a las poblaciones. En mi primer Gobierno inicié un 
proceso de regionalización. Eso no fue arbitrario. Se basó en 
un estudio científico y técnico que una misión del ILFET ha
bía realizado durante el Gobierno del Presidente Leoni.

Hoy estoy convencido de que la descentralización tiene que 
continuar, pero también estoy convencido de que sería un dis
parate lo que tal vez algunos piensan: que la descentralización 
consiste en trasladar y multiplicar por veintidós, los defectos que 
la Administración Nacional ha venido sufriendo y que nos pro
ponemos remediar.

Para que la economía de cada estado prospere, tiene que ase
gurar su base en la economía nacional. Hemos contraído com
promisos como el de la deuda externa, que estamos resueltos 
a conjurar. El aumento de los precios petroleros nos puede 
ofrecer una oportunidad. No queremos caer en ilusiones, que 
después se puedan desvanecer. Abrigamos la esperanza de que 
ese aumento de los precios petroleros dure un tiempo suliciente
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para que pueda producir beneficios. Pero no queremos come
ter la locura de creer que llegó otra vez la época de las va
cas gordas y que hemos de soltar el dinero por aquí y por 
allá, porque nos lo piden, para agobiar al país con la misma 
carga agravada de la deuda externa y de la deuda interna. Esto 
es fundamental y los señores gobernadores que quieren a sus 
propios Estados, y sus pueblos, son 
primeros que admiten que este ingreso que estamos recibiendo 
ahora y que esperamos que mejore, se invierta primordialmen
te en disminuir la carga de la deuda, en abrir caminos para 
que ese peso agobiante que hemos estado sufriendo en los úl
timos años, pueda aliviarse de manera definitiva.

Si nos pusiéramos a despilfarrar o a invertir —aunque las in
versiones fueran las más justas y las más convenientes— ese 
ingreso extraordinario que está por encima de las expectativas 
anteriores, estaríamos creando una grave situación para las ge
neraciones futuras. Esto está perfectamente claro. En este mo
mento podemos decir, por lo demás, que los señores goberna
dores están recibiendo, por conducto del situado constitucional, 
una cantidad muy superior a la que estaba prevista en el Pre
supuesto. Si se calcula a diecisiete dólares promedio el precio 
del barril, que está en el mercado en este momento más alto, 
pero promediando con los meses anteriores, calculándolo por 
encima de los catorce dólares que había sido el cálculo inicial, 
los señores gobernadores van a recibir un situado que es, en 
relación con el año de 1995, 115% mayor que el situado del 
año anterior. Nosotros esperamos que este situado se invierta 
en beneficio de sus pueblos. Está por encima de cualquier ex
pectativa inflacionaria en el año que va a concluir. En este sen
tido, pues, dentro del proceso de descentralización queremos 
que se conjure cualquier peligro, que tal vez en algunas enti
dades se está apreciando y que sería un morbo que, si se ex
tendiera en Venezuela, haría daños considerables. En tal su-

:stoy convencido— los

257



puesto, la economía estadal se convertiría en una fuente de 
hiperburocratización y volveríamos a incurrir en los males 
clientelares que tan nocivos fueron para la Administración Na
cional. Esto lo digo con entera sinceridad y con la convicción 
de que los señores gobernadores —con los cuales me he pro
puesto llevar una relación cordial— entienden perfectamente lo 
dicho. No se trata de pelearnos por tanto dinero aquí o tanto 
dinero allá. Se trata de ordenar las finanzas, de sanear la eco
nomía nacional, indispensable para que se pueda sanear la 
economía de cada Estado y de mantener la convicción de que 
todos los programas que vayan a desarrollarse en el plano 
económico, en el plano social, en el plano cultural, en el pla
no político, tendrán éxito en la medida en que la armonía se 
mantenga, en que cooperen las distintas ramas del Poder Pú
blico, en que las competencias no se dividan, no se separen 
como una especie de pozos infranqueables, sino que sean es
tablecidas e implantadas por el esfuerzo común, armónico y 
solidario.

En este sentido, debo decir que mis relaciones con el Gobier
no del Estado Monagas, las relaciones de los Ministros del Eje
cutivo con el Gobierno de este Estado y con sus alcaldes, pue
den señalarse como modelo, así como son modelo estas Jor
nadas de Monagas Siglo XXI, que ojalá se multipliquen en 
toda la extensión del país para que podamos llevar a todos el 
mismo ánimo y el mismo creador entusiasmo.

Yo quisiera decir que nos sentimos con derecho a que se nos 
crea. Una cosa que dije y que lo criticaban a veces, tal vez 
por mala percepción y tal vez en algunos casos, con mala in
tención: el control de cambios se aplicó por la necesidad inelu
dible de impedir que se agotaran totalmente nuestras reservas 
internacionales y que llegáramos a niveles monstruosos de 
hiperinflación y de maxidevaluación. Dijimos siempre que se-
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ría transitorio. Lo dijimos y lo cumplimos. Lo establecimos y 
lo levantamos nosotros mismos. Corrimos el riesgo al estable
cer su libertad y ahí está el bolívar en los mercados mantenién
dose en una'forma firme y promisoria, sin que el Banco Cen
tral haya tenido que meter, en los últimos días, un sólo dólar 
al mercado cambiario para que el valor de la moneda se rija 
por el mercado con la libertad que hemos restablecido.

Nos creemos con derecho a proclamar que Venezuela marcha 
hacia adelante. Todos los días recibimos nuevos alientos de 
inversionistas extranjeros y siento que se está despertando ya el 
espíritu de fe y de autoestima y la prospección a invertir de 
parte de los empresarios nacionales. Por ello nos asiste el de
recho y el deber de ser optimistas, de creer en el futuro como 
tenemos que hacerlo en este Estado, con estas Jornadas, con 
esta presencia calurosa del ánimo, de la voluntad y del esfuer
zo de trabajar.

Debo señalar algo que me parece interesante que la gente lo 
sepa: se trata de los auxilios que Fogade y el Banco Central 
de Venezuela tuvieron que dar para que no se hundiera el sis
tema bancario venezolano. Se ha dicho que se regalaron billo- 

dc bolívares y que solamente se recuperará un porcentaje 
de liquidación de los activos recibidos de los banqueros, tal 

informó la Presidenta de Fogade en el Congreso de la

nes

como
República. Parece que se olvida un detalle. Cuando llegamos a 
la grave crisis financiera que enfrentamos, la contribución de 
los bancos a Fogade era de 0,5% anual sobre los depósitos 

cada banco tuviera. Nosotros aumentamos a 2%, multiplique
camos por cuatro esa contribución y esa contribución se esta
bleció de 2% en los primeros diez años, uno y medio por cien
to de diez a quince años y 10% de quince a veinte años. Esa 
contribución va a representar —solamente si se mantienen los 
depósitos en el nivel actual— una recuperación que va a ex-
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ceder de un billón 300 mil millones, o sea, hablando en la
terminología, 1.300 millardos de bolívares en diez años,nueva

más de 2.260 millardos de bolívares en veinte años. Que son 
mucho diez años, que son mucho veinte años. Debo decir que 
la hermana República de Chile tuvo una crisis financiera en 
1982, bastante grave, aunque no tanto como la de Venezuela. 
Han pasado de 1982 a 1996 catorce años y todavía los ban
cos chilenos no han acabado de pagarle al Banco Central de 
Chile la retribución de las cantidades de los auxilios que tuvie- 

que darles para sobrepasar la crisis financiera. Son los ban
queros los que van a pagar ese déficit. Ese dinero de los auxi
lios financieros no se regaló ni se botó. Esc dinero se tiene 
que recuperar. Y si se establece un plazo de diez años o más, 
es porque tratar de recuperarlos en un plazo demasiado breve 
sería acentuar una situación económica difícil para el sistema

ron

financiero venezolano. Pero esto es bueno que se sepa, porque, 
a veces, parece que se olvida que los bancos están pagando en 
este momento a Fogade el 2% del monto total de sus depósi
tos y esa cantidad son varios cientos de miles de millones de 
bolívares y son la base fundamental para poder recuperar para 
el Banco Central y para la economía nacional, las cantidades 
que hubo que otorgar para enfrentar la crisis financiera, que por 
lo demás, nuestra crisis bancaria ha sido —según los 
analistas— la más grave que ha habido en el mundo, en pro
porción a nuestro PIB. El hecho de que la hayamos sobrepa
sado y el hecho de que podamos afirmar hoy que el sistema 
bancario en Venezuela está saneado, es un éxito que tienen que 
reconocer los que no sean demasiado mezquinos para aceptar 
las realizaciones positivas que ha hecho el Gobierno.

Yo traigo aquí la convicción de que Venezuela marcha hacia 
adelante. Esa convicción la acentúo cada vez que establezco 
relación con gobiernos, entidades o empresarios extranjeros, 
quienes se dan cuenta de todas las posibilidades que Venezuela
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tiene. Monagas es un ejemplo. Pero es un ejemplo no solamen
te por sus recursos naturales, no solamente porque tiene petró
leo, no solamente porque tiene las grandes siembras de made
ras, que constituyen una gran riqueza, no solamente porque sus 
tierras son fértiles y porque existen grandes posibilidades para 
el comercio y para la comunicación mundial, no solamente por
que tenemos grandes proyectos como el proyecto del segundo 
puente sobre el Orinoco y el ferrocarril que llegue a un puer
to de aguas profundas en el Golfo de Cariaco. No es solamen
te por esto, sino por su gente. Porque su gente está convenci
da de que llorando no se ganan las batallas. La batalla de la 
economía y del desarrollo se va a ganar luchando, trabajando, 
bregando, creyendo en el país, creyendo en la gente, creyen
do en Venezuela.

Por eso me ha complacido mucho escuchar los mensajes del 
Gobernador Martínez y del ex Gobernador Cali. Ellos represen
tan una afirmación y debo hacerles un reconocimiento porque 
han procedido en este sentido, sin egoísmo, sin mezquindades, 
sin negativismo, sino que han tratado de trasmitir y les han 
trasmitido a los monaguenses, un sentido de aliento que es 
ejemplar, y que debe trasmitirse en toda su integridad, como 
una fuerza creadora, a toda la extensión de Venezuela. Por eso 
me siento complacido de venir hoy a acompañar esta gente 
aquí y a darme cuenta de que aquel esfuerzo sembrado hace 
seis años, no solamente está vivo, sino que ha aumentado con
siderablemente.

Felicito a la Fundación Monagas Siglo XXI y a sus directivos. 
Felicito al gobierno regional y a las autoridades. Felicito a su 
gente. Vamos adelante. Venezuela es una gran país y está muy 
bien planteado que el siglo XXI está abierto, lleno de perspec
tivas y de posibilidades que las vamos a ganar en la medida 
en que trasmitamos a las nuevas generaciones, la fe, la confian-
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za y el amor a su país, indispensable para ganar este reto y 
desafío que nos compromete a luchar con mayor tesón cada
día.

Muchas gracias.
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EN EL ACTO DE INSTALACIÓN DEL 
SIMPOSIO HOMENAJE A LA MEMORIA 

DE DON JOSÉ MANUEL RIVAS SACCONI

La Casa de Bello 
09 de octubre de 1996





Quiero sumar una palabra de solidaridad debida por la admi
ración y la amistad a la memoria de ese ilustre humanista que 
se llamó José Manuel Rivas Sacconi. Gran amigo de Venezue
la, y de nuestras instituciones y partícipe de nuestras preocupa
ciones. Entablamos con él una relación que se inició sólida
mente por la mediación de otro ilustre humanista, el Padre 
Félix Restrepo, a quien la Comisión Editora de las Obras Com
pletas de Andrés Bello, solicitó su colaboración para la edición, 
especialmente, en la redacción de los textos latinos del insig
ne humanista caraqueño.

El Padre Restrepo nos habló de Rivas Sacconi, cuya fama ya 
habíamos oído, aunque con él no habíamos entablado todavía 
esa relación, mantenida y cultivada firmemente, hasta el día 
doloroso de su desaparición. Fue realmente, para nosotros, un 
valioso hallazgo. Y desde entonces, entablamos una más estre
cha vinculación con el "Instituto Caro y Cuervo", que es, sin 
duda, uno de los más importantes, si no el más importante, de 
los centros de investigación humanística en nuestra América 
Española.

La colaboración de Rivas Sacconi se complementó con sus 
observaciones, sus análisis, sus reflexiones, sobre la situación de 
nuestros países. Era un testigo doliente de los problemas de los 
pueblos liberados por Bolívar. Genuinamente bolivariano, cul
tivaba los mismos ideales y soñaba con una América Españo
la unida, con una América Latina integrada, con una Améri-
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ca Latina en la cual los vínculos de la cultura fueran funda
mentales para la relación entre nuestros pueblos.

La obra de Rivas Sacconi es admirable. La Casa de Bello le 
debía este homenaje, porque siempre estuvimos pendientes de 
tenerlo entre nosotros. La última vez que tuve la fortuna de 
conversar con él fue en Roma, un 17 de diciembre, fecha en 
la cual, todos los años, se rinde homenaje al Libertador, en la 
Ciudad Eterna. Allá estaba él. Allá conversamos mucho. Allá 
lo comprometí a venir a La Casa de Bello, cuando de regre
so a Bogotá, hiciera una escala en Caracas. La muerte tronchó 
este programa. Hoy estamos evocándolo entre nosotros como 
fraterno colaborador, como inspirador de muchos ideales y 
como estímulo para las investigaciones que tenemos que hacer, 
para que las raíces de la cultura sean siempre la reserva inago
table de nuestros programas, de nuestras labores y de nuestras 
acciones.

Yo quiero, en nombre del Gobierno de Venezuela, rendirle este 
homenaje a ese ilustre y fraterno amigo, un colombiano que 
pertenecía a todos nuestros pueblos y que tenía especial amor, 
especial aprecio, especial amistad y especial admiración por 
las glorias comunes y por la participación de Venezuela en el 
gran proceso de la independencia y de la integración de la 
América Latina.

Quiero, pues, en este momento, a través de estas breves pala
bras, testimoniarle mi admiración, especialmente en nombre del 
Gobierno que presido, y del pueblo de Venezuela. La figura de 
Rivas Sacconi es un símbolo de la unidad, un símbolo del en
tendimiento que cada vez es más necesario, entre estos dos 
pueblos hermanos que son Colombia y Venezuela.

Muchas gracias.
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EN EL ACTO CON MOTIVO DE LOS 
TREINTA Y CINCO AÑOS DEL CENTRO 

DE ESTUDIO DEL DESARROLLO CENDES

Sala José Félix Ribas 
Teatro Teresa Carreño 
09 de octubre de 1996





La celebración de un nuevo aniversario del Centro de Estudios 
de Desarrollo de la Universidad Central de Venezuela es un 
hecho importante para todos los venezolanos preocupados por 
el destino del país.

Es una institución que nació y se mantiene al servicio de no
bles ideales, dando cabida en su seno al análisis y a la discu
sión de problemas, de orientaciones, de concepciones diversas. 
Jorge Ahumada, fue un cerebro muy lúcido, un economista bri
llante, tronchado en plena florescencia y que hubiera ayudado 
a llenar un papel muy útil en la dirección de la política eco
nómica de su país, Chile. Su influencia, indudablemente hubiera 
trascendido a los demás países de América Latina, donde ha
bría encontrado amplia acogida. Los venezolanos lloramos su 
pérdida lo mismo que sus compatriotas.

El CENDES ha tenido una conducción eficiente. Tuve mucha 
relación con Luis Lander. Combatimos ardorosamente en el 
campo político y ello no fue óbice para que mantuviéramos 
una amistad personal que nos hizo apreciarnos y respetarnos. 
Tales vinculaciones, incluso, se remontan a nuestros antepasa
dos. Fue un hombre honesto, un luchador y tenía una apasio
nada voluntad de servicio. En cuanto a José Agustín Silva 
Michelena, compartió conmigo responsabilidades y jornadas 
importantes de la Asociación Venezolana de Sociología. Pude 
apreciar sus dotes de inteligencia, de amistad, de cordialidad. 
También su pérdida ha sido lamentable para el país, especial
mente para la comunidad científica.
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Ahora, después de estos treinta y cinco años, tenemos al Dr. 
Heinz Sonntag, indudablemente una mente muy lúcida. Su pre
paración y su preocupación son dignas de todo nuestro apre
cio y de todos nuestros respetos. He podido conocerlo mas de 
cerca en la ocasión en que mi hija Mireya cursó estudios de 
Postgrado en el CENDES, lo que nos permitió mantener una 
vinculación constante con las actividades del CENDES y de 
penetrar un poco más en su funcionamiento.

Quiero expresarle hoy a este organismo mi admiración y la 
confianza que el pueblo de Venezuela y su Gobierno tienen en 
quienes lo dirigen y en quienes, a través de esta institución, 
trasmiten conocimiento, y orientaciones indispensables para la 
vida del país.

Treinta y cinco años han transcurrido desde su fundación, du
rante los cuales ha ocurrido mucho en el mundo y en nuestro 
país. En el mundo, la postguerra trajo una serie de novedades 
como la unificación europea, inconcebible antes de que sobre
viniera la Segunda Guerra Mundial. La caída del Muro de 
Berlín y la desintegración de la Unión Soviética han plantea
do situaciones cuyos efectos se extienden a todos los países y 
a todos los grupos. No hay nadie que pueda decir que no lo 
afectan las consecuencias de esos hechos, ocurridos ya para 
terminar este siglo XX, tan lleno de acontecimientos.

En verdad no existe todavía un análisis serio, completo y ca
bal de esas consecuencias. Pero, sin duda, ellas contribuirán 
a orientar la vida de la Humanidad en el próximo milenio. En 
Venezuela, nace el CENDES el mismo año en que nace la 
Constitución de 1961, la Carta Fundamental que ha durado 
más en la historia política de nuestro país y que sigue persis
tiendo en su organización y en las normas y principios que sir
ven de base a sus instituciones. Debo decir que el cambio pro-
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fundo que se ha operando en Venezuela durante estos treinta 
y cinco años ha dejado en pie los objetivos principales de la 
Constitución. El Preámbulo de la misma sigue siendo norma 
fundamental para varias generaciones. Lo mismo podríamos 
decir del CENDES. El CENDES tiene que haber cambiado. 
Necesariamente tiene que modificar sus análisis, porque la si
tuación dentro de la cual actúa se ha transformado considera
blemente. Pero sus objetivos esenciales,, su aspiración a un de
sarrollo no solamente económico sino social y moral, ofrece 
una visión certera, que estoy seguro pervive en medio de to
das las circunstancias y de todos los cambios que en estos sie
te lustros han ocurrido en nuestro país y en el resto del uni
verso.

Pareciera, a veces, como si en esta corriente globalista que es
tamos viviendo, un economicismo fortificado tratara de minimi
zar todos los demás aspectos de la vida social. La palabra de
sarrollo como que se usara menos, como que se viera menos 
presencia en la preocupación de los dirigentes de la sociedad, 
como si no fuera oportuno, como si estuviéramos refiriéndonos 
a otras situaciones de otras épocas.

Pareciera que aquella expresión de un ilustre Pontífice, de que 
el desarrollo es el nuevo manto de la paz, no tuviera ya vi
gencia. Pero yo estoy convencido de que aquí en esta Institu
ción no se piensa así, de que la idea de desarrollo sigue sien
do norma de sus actividades, de sus preocupaciones y de sus 
esfuerzos. La concepción de ese desarrollo no puede limitarse 
simplemente al crecimiento de los indicadores económicos, sino 
que debe orientársele hacia un fin fundamental como es alcan
zar un nivel de vida dignamente humano para la población.

Por eso, seguimos pensando que en los países en vías de de
sarrollo —como se dijo eufemisticamente, para evitar el califi
cativo de subdesarrollados— continúa siendo un planteamiento
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primordial en el mundo. Y, a medida que se aumenta la 
globalización, a medida que se afirma la idea de que existe 
una comunidad universal, persiste la aspiración a la justicia so
cial, que no solamente debe tener vigencia en el plano inter
no de cada sociedad, sino que es indispensable reconocerla y 
aplicarla en la comunidad universal.

Yo pienso que el CENDES en este momento está en condicio
nes de prestar aún mayores servicios de los que ha venido 
prestando a la orientación del pensamiento en Venezuela. Y, 
como dijo en su importante discurso Maritza Izaguirre, cada 
país tiene su propia fórmula, pero dentro de las reglas generales 
que son las que se nos imponen por las cualidades que no 
podemos desconocer, pero también es necesario inventar una 
nueva concepción del plan. La planificación no pierde el sen
tido, y a medida que se plantea más la tesis de la reconstruc
ción del Estado, de la reducción del Estado en sus aspectos 
burocráticos y de su transformación para hacerlo más eficiente 
en el cumplimiento de sus funciones, se reconoce que el Es
tado no puede ser un simple guardián del orden público. No 
puede ser un simple distribuidor de los recursos fiscales, sino 
que el Estado tiene deberes de orientación y de asistencia, que 
no puede renunciar porque están vinculados a su propia exis
tencia.

Yo creo que estas cosas están vigentes y en ese sentido debo 
expresar mi convicción de que el Centro de Estudios del De
sarrollo, el CENDES, cumplirá, cada vez con mayor afán, con 
mayor interés por la vida del país, las funciones de orientación 
y asistencia, de consejo y de análisis que le corresponden desde 
su fundación.

Al felicitar al CENDES por este aniversario, extiendo mi feli
citación a la Universidad Central de Venezuela, nuestra Alma 
Mater, a la cual debemos reconocimiento y a la cual debemos

272



todo el cariño que nos supo inspirar nuestra permanencia en
ella.

Debo recordar que en el Gobierno que presido, una inmensa 
mayoría de los que ocupan mayores responsabilidades, somos 
egresados de la Universidad Central. Que muchos somos y 
hemos sido profesores en su seno, y que por tanto, sería ab
surdo e injusto pensar que no tenemos el afecto, la gratitud y 
la preocupación para que la Universidad Central y a través 
de ella, todas las universidades públicas y privadas del país, 
obtengan las mejores condiciones para el cumplimiento de sus 
funciones.

Debo reconocer que las dificultades son muchas. El Señor Rec
tor de la Universidad Central de Venezuela dijo en su discur
so, una serie de cosas importantes. Quiero decirle al señor Rec
tor, quiero ratificarle al señor Rector, que nuestra voluntad es 
la voluntad del diálogo. Que queremos analizar, discutir y ver 
la situación y resolverla dentro de las dificultades que se nos 
han planteado, que han sido muchas en un país democrático 
en donde el Gobierno tiene una base parlamentaria muy redu
cida; no obstante a través del diálogo y el consenso pueden 
obtenerse las soluciones para los problemas planteados.

Los problemas de la educación universitaria en Venezuela no 
están solamente relacionados con el gasto fiscal. Son proble
mas de muy variada índole. Sé que existe en las autoridades 
universitarias conciencia de ello y que la comunidad universi
taria, en general, está dispuesta a buscar, a través de ese diá
logo fecundo e irrenunciable, los caminos para las soluciones 
que tenemos que encontrar en la Venezuela que se apresta a 
llegar al siglo XXI.

Reitero esta convicción y esta disposición que tenemos. Mi pre
sencia esta tarde aquí, en esta Institución que honra a la Uni-
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versidad Central de Venezuela, es una reiteración de nuestra 
buena voluntad, de nuestro deseo de comprender y de marchar 
corporativamente coordinando los esfuerzos del sector público 
y del sector privado para poder llegar a la solución de las gra
ves cuestiones que, en materia educacional y en las otras ma
terias, afectan actualmente a la realidad de Venezuela.

Dr. Sonntag, reciba, pues, una sincera felicitación. Siga usted 
adelante en su trabajo. Sabemos que es usted un espíritu libre, 
una conciencia clara y una disposición al análisis con franque
za, con honestidad y con voluntad de servir. Esta actitud y la 
de sus colaboradores en el Centro de Estudios para el Desa
rrollo, CENDES, constituye un patrimonio de Venezuela y así 
me complace proclamarlo en esta tarde, al celebrar el trigésimo 
quinto aniversario de su fundación.

Muchas gracias.
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DURANTE EL ALMUERZO OFRECIDO AL 
VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

FEDERATIVA DE YUGOSLAVIA, 
JOVAN ZEBIC

11 de octubre de 1996





Para nosotros es motivo de complacencia recibir la visita del 
señor Vicepresidente de Yugoslavia —de la nueva Yugosla
via— y de su honorable comitiva. La interpretamos como un 
gesto de reafirmación de esa larga amistad que ha existido entre 
su país y el nuestro. Una larga amistad que no ha tenido al
ternativas, a pesar de las variaciones de los tiempos.

Hemos seguido con profunda y amistosa atención, —y debo 
decir también, hasta con angustia— cuanto ocurrió en la anti
gua Yugoslavia a partir de 1989, después da los hechos inicia
dos con la caída del Muro de Berlín.

Nosotros admiramos su pueblo, señor Vicepresidente. Admira
mos su voluntad de trabajo y de lucha. Las relaciones entre 
venezolanos y yugoslavos no se han limitado al aspecto eco
nómico, en el que deberían ser, por cierto, mucho más inten
sas de lo que son actualmente.

Debo decirle, pues, que en este momento vemos su presencia 
en nuestros países de América Latina (sabemos que ha venido 
usted a Venezuela, va al Brasil y la Argentina) como una rea
firmación del interés que Yugoslavia ha mostrado siempre por 
la América Latina, es decir, por sus instituciones, su cultura, el 
desarrollo de su vida y su participación en los organismos in
ternacionales. En éstos nuestra voz pequeña en su origen, sin 
el poder de la riqueza o de la fuerza, representa una contribu
ción muy noble, y muy pura para la causa de la paz.
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Nuestros proceres, desde el Precursor de nuestra Independencia, 
Francisco de Miranda —que recorrió las naciones de Europa 
buscando paz y elementos para sus ideales de libertad— y 
Simón Bolívar, El Libertador por autonomasia en este Hemis
ferio: todos han sido amantes de una integración armónica de 
los países del mundo al servicio de la paz y para bien de la 
Humanidad.

Por tanto, nos sentimos en este momento, llamados a reiterar
le nuestra voluntad y nuestro propósito de servir, en la medi
da en que podamos, a la causa de la paz para que sea real
mente un hecho firme, un hecho estable y fecundo. Por eso, re
conocemos que los conflictos que sacudieron la conciencia del 
mundo se hayan podido superar y continúen superándose de 
manera definitiva para bien de todos los pueblos.

Me place invitar a los presentes para que brinden conmigo por 
Yugoslavia, por su Gobierno y por su pueblo, por el señor 
Presidente de Yugoslavia, por usted, señor Vicepresidente y por 
todos los amigos que tenemos allá y, sobre todo, por la armo
nía fecunda entre los pueblos de Europa y entre los pueblos 
de América y el concurso de todos para el entendimiento a 
que la Humanidad está aspirando, factor fundamental para que 
lleguemos con plena conciencia del porvenir a la apertura del 
nuevo milenio de la Cristiandad que está prácticamente ante 
nuestros ojos y que nos compromete al mayor esfuerzo por el 
bien de todos los hombres.

¡Salud!, señor Vicepresidente. ¡Salud! ¡Salud!
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EN LA CENA CON MOTIVO DE LOS 
CUARENTA AÑOS DE LA PROMOCIÓN 

DE ABOGADOS UCV 
«DR. RAFAEL CALDERA»

Valle Arriba 
11 de octubre de 1996





Cuando se me preguntó si yo iba a decir unas palabras, me acordé 
de una frase de un clásico castellano que solía repetir mi padre: 
"¿dónde va el buey que no are?". Sin embargo, después del 
excelente discurso de Alvaro Silva Calderón, sólo cabrían unas 
palabras cordiales para congratulamos por esta celebración. Verda
deramente que esta promoción ha sido ejemplar en eso. Yo he 
seguido acompañándola muchas veces en el transcurso del tiempo. 
Este, nos ha ido modificando a todos. Pero nos ha ido dando mayor 
conciencia de la responsabilidad que tenemos. Cada uno dentro de 
su particular trabajo o tarea. Y todos comprometidos, a través de 
nuestras jomadas universitarias, con los intereses superiores del 
país.

Este año echamos de menos algunas cosas. Por ejemplo: creo 
que González Soto ya no se atreve a salir por ahí de noville
ro para enfrentarse a las vaquillas en un encierro. Ese toreo 
hubo de eliminarse este año -dice- a causa de algunas difi
cultades. Pero creo que fue porque pensaron que el tiempo era 
contrario a ese ejercicio, tan simpático y tan interesante. Por 
lo demás, debo reconocer que estas reuniones son realmente 
gratas y constructivas. Son una oportunidad para encontrarse, 
para compartir preocupaciones o también éxitos. Para saber qué 
hacemos unos y otros. Porque, a veces, el tiempo transcurre sin 
que nos demos cuenta y compañeros de una misma promoción 
con frecuencia dejan de verse.

Yo tuve ocasión de reunir en Miraflores, en meses pasados, a 
los integrantes de una promoción de la Universidad Católica
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"Andrés Bello" y me dieron su nombre. Por supuesto, que ésta 
fue la primera y tuvo una significación especial, porque fue 
combatida y fue afirmada mediante un compromiso con la Pa
tria y con la democracia. No obstante, me encontré con que 
muchos de los que asistieron a esta reunión en Miraflores, 
manifestaron que hacía tiempo que no se veían unos con otros. 
Que no tenían oportunidad de conversar. Que se les había 
dado, con mi invitación, esa oportunidad para intercambiar ideas 
y renovar sentimientos.

Esta promoción no padece de eso. Porque todos los años se 
reúne para renovar ese sentimiento de amistad que se crea en 
las aulas de la Universidad y que no desaparece nunca en la 
vida. En ese sentido, hizo muy bien Alvaro Silva en destacar 
la labor, la tenacidad, la constancia de Luis Guillermo Gozález 
Soto y de su esposa Yolanda, quienes han sido el punto de re
ferencia, de encuentro y de contacto para que esta promoción 
haya tenido la fortuna de reunirse.

Yo quiero decir que mi promoción es mucho más antigua que 
ésta: es de 1938. Se reunía siempre, porque había dos o tres 
compañeros que estaban pendientes de convocarnos. Ellos hi
cieron el viaje final antes que nosotros. Ahora cuesta mucho 
trabajo el que podamos encontrarnos como deberíamos.

Los felicito por este espíritu de solidaridad, por este espíritu de 
amistad, por esta emoción que todos los años los vincula y en 
la cual nos sentimos también comprometidos los profesores. Yo, 
como padrino de promoción, les agradecí mucho este gesto, 
que fue verdaderamente luchado y que resultó —como decían 
algunos en el momento en que se decidió darle mi nombre a 
la misma— un desafio a la Seguridad Nacional. Un desafio 
por plantear un objetivo que pocos años después se pudo lo
grar, pero que en aquellos momentos parecía todavía muy di
fícil de obtener y muy lejano.
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Yo les reitero mi agradecimiento y, al fin y al cabo, lo único 
que les pude dar en cambio, fue dedicarles la segunda edición 
de mi "Derecho del Trabajo". TUve la satisfacción de dedicar 
esa edición a mis discípulos de la Promoción «Rafael Calde
ra» de 1956, de la Universidad Central, porque realmente su 
gesto ha comprometido, para toda la vida, mi gratitud y mi ca
riño.

Estamos en pie de lucha; pasa el tiempo y estamos luchando. 
Y vamos cambiando los parámetros para medir a nuestros se
mejantes. Hubo una época en que veíamos a un hombre de 
cincuenta años y lo creíamos viejo. Hoy encontramos a un 
hombre de setenta y nos parece todavía relativamente joven. 
Yo lo que quiero en este momento es agradecerles, en nombre 
de Alicia y mío, por este agasajo, por este cariño que nos han 
manifestado y felicitarlos y desearles que siga este mismo es
píritu y que continúen todos los años reuniéndose. Porque es 
verdaderamente difícil de medir la importancia que tienen estas 
jomadas de la amistad y del cariño. Estas jomadas de la soli
daridad. Para todos muy feliz cuadragésimo aniversario de la 
promoción y que sigamos trabajando, luchando, sirviendo. Al 
fin y al cabo —como dijo un actor de cine, Anthony 
Quinn—, en un programa de televisión, que él anda en los 
ochenta y dos años con un niño que acaba de procrear. Le 
preguntan la causa de su vitalidad, y dijo: "Es que tengo un 
gran amor por la vida, pero para disfrutarla en lo que tiene de 
más noble, de más alto y de más puro y de más constructivo".

Muchas gracias.
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EN LA PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA 
"EN CADA EMPRESA UNA ESCUELA"

Salón Ay acucho 
Palacio de Miraflores 
14 de octubre de 1996





Amigos muy estimados

Nadie puede negar de buena fe el inmenso esfuerzo que la 
democracia venezolana ha hecho en sus casi cuarenta años de 
existencia por la educación popular, por la educación en to
dos sus niveles. El esfuerzo ha sido constante y las cifras son 
verdaderamente impresionantes. Sin embargo, las necesidades de 
la educación crecen todos los días. En aspectos como el de la 
educación técnica, intervienen nuevos factores. La propia revo
lución tecnológica establece mayores exigencias, mayores requi
sitos, mayores necesidades.

En este sentido, la colaboración de todos los sectores del país 
es indispensable para darle toda la importancia a los programas 
de la educación como elementos esenciales para la recuperación 
del destino de Venezuela. La Agenda Venezuela como lo he
mos dicho alguna vez, parodiando un lema de un instituto fi
nanciero, Es la Agenda de Venezuela. Ella no es del Gobier
no. Es de todos los venezolanos. Este acto que estamos cele
brando aquí es una ratificación palpable de ese concepto. En 
este esfuerzo de la educación técnica, la colaboración de todos 
los sectores de la vida nacional —del empresariado, de los or
ganismos de trabajadores y del Estado— es indispensable para 
lograr el éxito rápido que necesitamos debido a la inmensa can
tidad de jóvenes que están fuera del sistema escolar ordinario. 
Ellos necesitan, no sólo una formación para ganarse la vida 
sino, al mismo tiempo, una calificación suficiente para poder 
avanzar en el camino del éxito.
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Por eso, felicito al Ministro de Educación y a los organismos 
que han colaborado con él en esta iniciativa. Estoy seguro de 
que este Programa va a ser un éxito. «En cada empresa una 
escuela» significa un propósito de educación, de trasmisión de 
conocimientos, de facilitación de medios para que los mucha
chos que vayan al mercado de trabajo puedan lograr no sólo 
el conocimiento técnico de las materias relativas a su oficio, 
sino también una formación humanística y ciudadana que los 
transforme en dignos trabajadores, en hombres dignos de repre
sentar con mérito y en cualquier actividad el nombre de Vene
zuela.

En tal virtud y con estas breves palabras quiero expresar la 
complacencia que tengo y manifestar que la Agenda Venezue
la sigue marchando. Todos los días una nueva iniciativa. Todos 
los días una nueva realidad, Porque ella ha caído en el áni
mo de los venezolanos como un mensaje de optimismo, de 
autoestima, de fe, de confianza en el porvenir de la Patria. 
Este Programa, indudablemente, va a ser una hermosa realidad. 
La juventud venezolana lo va a recibir como una de las más 
valiosas gratificaciones que haya podido recibir para sus esfuer
zos, sus energías, sus capacidades y sus preocupaciones por ese 
porvenir tan promisorio.

Para ellos y para todos los participantes nuestro reconocimien
to. Agradecemos la amplia colaboración dada para todos los 
sectores interesados en el Programa. Al mismo tiempo, felici
tamos al Despacho de Educación por este nuevo paso de avan
ce para recuperar aspectos de la misma, todavía deficitarios.

Muchas gracias.
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ANTE LOS EMPRESARIOS BRITÁNICOS 
QUE PARTICIPARON EN EL "FORO DE 

INVERSIÓN 96"

Salón de Los Espejos 
Palacio de Miraflores 
26 de octubre de 1996





Al darles cordialmente la bienvenida a estos integrantes de tan 
notable grupo de inversionistas británicos, debo felicitar a la 
Cámara de Comercio Venezolano-Británica por su continuo es
fuerzo en abrir nuevas posibilidades a la cooperación entre el 
Reino Unido y Venezuela. Felicito también al Embajador por su 
permanente preocupación en este sentido. Expreso mi optimis
mo y mi alegría, porque todos los días incorporamos nuevos 
motivos de esperanza a la estabilidad económica y al desarro
llo de nuestro país.

Habrán podido observar que en Venezuela existen posibilidades 
ilimitadas para nuevas iniciativas y de que el capital, la técni
ca y la tecnología extranjera, los recibimos con los brazos 
abiertos y, especialmente, del Reino Unido, país con el cual 
tenemos muy viejos nexos que se remontan, incluso a los tiem
pos históricos por la participación de la propia juventud britá
nica e irlandesa en el proceso de nuestra Independencia.

Todos los momentos de nuestra Historia han contado siempre 
con la presencia británica en una u otra dirección. Siempre ha 
sido una relación cordial y constructiva. En la actualidad es
tamos muy esperanzados de que la apertura —no solamente en 
nuestra industria petrolera y petroquímica, sino en todas las 
actividades de nuestra economía— será aprovechada con deci
sión y entusiasmo, y dará los más favorables resultados para 
Venezuela.
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Tengo, pues, la satisfacción de encontrar que hechos como 
éste, son ratificación del interés que existe, en ambas partes 
para colaborar y sumar esfuerzos en pro de una actividad eco
nómica que beneficie natural y razonablemente a los inver
sionistas, pero que signifique, al mismo tiempo, nuevas posibi
lidades de crecimiento y de satisfacción de nuestras necesida
des en Venezuela.

Creo que tenemos muchos motivos para mirar el porvenir con 
confianza. Esa palabra «confianza» que ha dicho con genero
sidad y elocuencia el señor Presidente de la Cámara de Comer
cio Venezolano-Británica, es el primer recurso que debemos 
conquistar y lo estamos conquistando, como lo muestran, inclu
so, publicaciones favorables de importantes voceros de la prensa 
británica, que tuvieron muchas dudas en oportunidades previas 
sobre la situación económica de Venezuela y que ahora mani
fiestan cómo se abren horizontes claros para nuestro desarrollo 
y para nuestro crecimiento.

Reciban, pues, de nuevo, mis palabras de reconocimiento y de 
bienvenida y, al mismo tiempo de la garantía de que este ca
mino que hemos tomado es un camino firme y serio, de que 
la Agenda Venezuela se está cumpliendo de una forma 
cónsona con lo que habíamos anunciado y que los resultados 
han correspondido a las previsiones formuladas por el Gabinete 
Económico de Venezuela.

Los ministros de la economía han visitado recientemente, en 
más de una ocasión, el Reino Unido y ha traído las impresio
nes más gratas y más favorables de su encuentro con inver
sionistas británicos. De manera, pues, que todo esto es motivo 
de una verdadera y noble satisfacción para nosotros.

Quiero también felicitar a quienes, por su contribución en esta 
labor han sido condecorados por el Gobierno de Venezuela con
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la Orden Francisco de Miranda. Deben recordar que Francisco 
de Miranda, el primer latinoamericano con presencia en el 
mundo, en forma internacional, tuvo su mejor centro de ope
raciones en la ciudad de Londres. Allá conservamos su casa en 
Grafton Street, como un verdadero monumento. Quizás la re
liquia más importante que del tiempo de nuestra Independencia 
tienen los países de América Latina en Europa. Esto es, pues, 
la condecoración de Miranda, que siempre significa por sí mis- 

serie de valores incomparables. Adquiere aún mayorma una
significación cuando se trata de gente que viene del Reino 
Unido y trabajan por una más estrecha relación entre el Rei- 

Unido y Venezuela. Porque evoca los esfuerzos de Miran
da, quien tuvo allí, incluso, una cátedra desde la cual formó 
espíritu para la Independencia. En esa su casa de Grafton Street 
estuvieron Bolívar y Andrés Bello. También O’Higgins, el Li- • 
bertador de Chile, además de otras figuras destacadas en el 
proceso de la liberación de los países de toda América.

no

Reciban, pues —repito— esta condecoración como una prenda 
más y un compromiso más en este esfuerzo conjunto. Además, 
como un acto de reconocimiento de parte del Gobierno que 
presido por la excelente labor que están cumpliendo y que 
tinuarán cumpliendo en lo adelante.

Para todos, reitero mis congratulaciones ya que han venido a 
Venezuela y que han podido asomarse a nuestras realidades, 
vuelvan muchas veces. Estoy seguro de que cada vez han de 
sentirse vinculados a esta tierra maravillosa.

con-

Muchas gracias.
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EN EL ACTO DE INSTALACIÓN DEL 
PRIMER CONGRESO NACIONAL 

DE LA CULTURA

Puerto La Cruz, Hotel Meliá 
29 de octubre de 1996





Es un hecho ampliamente conocido, comentado en todas las 
formas y con las más variadas intenciones, que el país ha 
atravesado en los últimos años una dura crisis económica, po
lítica, social y moral. Esto nos ha colocado en situaciones, a 
veces sumamente difíciles, que han repercutido en todos los ór
denes de la vida colectiva. El mundo de la cultura —lo mis
mo que otras actividades prioritarias de la sociedad venezola
na— ha sufrido las repercusiones de esa situación y nos ha 
acompañado en el esfuerzo de superar la crisis, de orientar el 
país, de restablecer las bases sobre las cuales Venezuela sea 
capaz de conquistar sólidamente su destino.

Nunca hemos pensado que la cultura sea una especie de ac
cesorio, de adorno elegante, supletorio de las actividades so
ciales. Hemos considerado la cultura como una actividad fun
damental, como un hecho esencial, como algo determinante de 
la propia personalidad del país. Y sin esa personalidad, firme
mente asentada, la conquista de los otros objetivos se hace en 
extremo difícil y precaria.

Hemos sabido, pues, de las dificultades que han atravesado los 
organismos de la cultura, y, desde luego el COÑAC a su ca
beza. Todos han sufrido las consecuencias de la estrechez eco
nómica que ha vivido el Estado venezolano, cuya obligación de 
estimular, de fomentar, de subsidiar, de llevar adelante las ac
tividades culturales de todo género, no ha sido, en ningún 
momento, desconocida, sino que ha sido siempre nuestro com-
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promiso. Sabemos que, a veces, las erogaciones del Tesoro para 
las actividades más fundamentales, por ejemplo, para el salario 
de los médicos o de los maestros, que representan otras obli
gaciones primordiales del Estado venezolano, no han llegado a 
tiempo y, a veces, las propias órdenes de pago no han encon
trado en la Tesorería Nacional liquidez suficiente para ser aten
didas. Todas estas cosas han contribuido en ocasiones a depri
mir un poco el ánimo colectivo. Afortunadamente, siento que 
esa depresión está siendo superada. Que el país está recuperan
do su autoestima. Que ya los venezolanos estamos convencidos 
de que vamos a vencer los obstáculos interpuestos en nuestro 
camino. Que vamos a echar hacia adelante, como lo manda 
nuestro origen, nuestro ser, nuestra propia responsabilidad.

Ahora, hemos logrado en el aspecto de la macroeconomía vic
torias indudables. Está disminuyendo la presión inflacionaria, se 
está estabilizando el cambio, estamos logrando que las reservas 
internacionales sean suficientes para quitarnos la angustia de 
los años venideros. Al mismo tiempo, estamos logrando que se 
estimule la confianza, elemento fundamental de la vida econó
mica. Han venido inversionistas extranjeros, que están dándo
les un gran ejemplo a los propios inversionistas venezolanos. 
Nuevas fuentes de trabajo se están tratando de construir. Pudie
ra decir, por ejemplo, que en el Sur del Estado Anzoátegui, en 
la Faja Petrolífera del Orinoco, habrá inversiones cuantiosas, 
que darán ocupación a millares de trabajadores.

Asimismo, en Guayana y en otras áreas del país, estamos sin
tiendo ya la presencia de un signo positivo que se sobrepone 
a ese signo negativo que parecía tratar de sepultarnos en ios 
primeros años del período, como consecuencia de la situación 
existente.

Pienso que en la cultura es lo mismo. Este Congreso Nacio
nal de la Cultura es un estímulo. La presencia de ustedes es
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verdaderamente estimulante. Siento que el haber acudido al lla
mado del COÑAC tan distinguidos y calificados representantes 
de los más variados órdenes de la cultura venezolana, consti
tuye la afirmación de que la cultura está viva. Que la cultura 
se expresa en todas sus formas. De que la cultura está reali
zando la tarea principal que le corresponde para que la vida del 
país sea, como debe ser, cada vez más calificada.

En medio de tantas dificultades, la cultura ha subsistido con 
verdadera fuerza, con verdadera proyección. En todos los ór
denes del arte, de la ciencia, de la literatura se han presen
tado ejemplos que demuestran que en Venezuela la cultura es 
un hecho consustanciado con la propia existencia del país. Yo 
creo que esta jornada que se está iniciando aquí, ha de ser, ya 
de por sí, —como el sólo hecho de su instalación lo demues
tra— un paso positivo, lleno de esperanza y al mismo tiempo, 
lleno del sentido de la realidad.

Aquí se propiciará un gran diálogo. La cultura está hecha 
para el diálogo. La cultura tiene múltiples manifestaciones. El 
papel del Estado no es imponer ni establecer fórmulas ni mu
cho menos normas rígidas para que la cultura se desarrolle. 
Es darle impulso, es darle ánimo, darle apoyo a todas las ma
nifestaciones de la inteligencia y de la voluntad que surgen en 
los más variados órdenes del acontecer cultural. Seguramente 
que de aquí saldrán muchas iniciativas, dentro de la confron
tación de los diversos puntos de vista. Saldrá la afirmación de 
una Venezuela que tiene confianza en su propia unidad, que 
tiene conciencia del deber histórico de solidaridad que en este 
momento nos compromete a todos a realizar un esfuerzo coor
dinado y efectivo para demostrar que sí somos aquel pueblo 
lleno de esperanzas, que salió de la tremenda lucha de la In
dependencia, afirmándose como uno de los países de mayor 
proyección, de mayor significación y de mayor sentido en el 
Hemisferio Occidental.

299



Yo quiero felicitar aquí a los organizadores del Congreso. Quie
ro felicitar a Oscar Sambrano Urdaneta y a sus compañeros en 
el Consejo Nacional de la Cultura. Ellos han mantenido un 
esfuerzo constante, lleno de optimismo, por encima de todas las 
circunstancias. Quiero felicitar a los participantes. Quiero feli
citar al Estado Anzoátegui y a su gobierno por su hospitalidad. 
Todo esto significa un conjunto de circunstancias afirmativas, 
que nos hacen sentir cómo, en el espíritu de los venezolanos 
está vivo un afán permanente de superación.

Me siento sumamente honrado y complacido en ser invitado a 
declarar inaugurada esta jomada. Expreso aquí mi convicción, 
mi absoluta certeza de que ésta será una gran jornada, un gran 
hecho, que marcará derroteros llenos de significación para el 
porvenir, para el afianzamiento, para la autoestima y para el 
fortalecimiento del espíritu de la querida Patria Venezolana.

Declaro formalmente inaugurado el Primer Congreso Venezola
no de la Cultura.

Muchas gracias.
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EN EL ACTO DE INSTALACIÓN DE LA 
EXPOSICIÓN "VITRINA TURÍSTICA 

DE OCCIDENTE"

Mérida, 03 de noviembre de 1996





Abrigo la firme convicción de que el turismo es uno de los 
factores principales para el desarrollo económico y social de 
Venezuela. Designé Ministro de Estado al Presidente de la 
Corporación de Turismo, para significar la importancia que 
atribuyo a este rubro de la actividad nacional. Por tanto, estoy 
complacido de ver cómo este grupo de gobernadores toma res
ponsabilidades directas en el sentido de impulsar el turismo en 
esta privilegiada región de Venezuela.

El turismo genera no solamente recursos financieros, no sola
mente divisas extranjeras para el cambio internacional: gene
ra oportunidades de un Gobierno que considera que el desa
rrollo económico no es suficiente, si ese desarrollo económico 
no va orientado al beneficio y a la superación del elemento 
humano del país, que es, al fin y al cabo, el objetivo que jus
tifica la actividad económica en cualquier parle.

Está muy bien esta reunión. Resulta razonable que Mérida — 
por todas las condiciones que puede presentar— trate de con
vertirse como lo dijera el señor Gobernador en su interesante 
discurso, en epicentro de un verdadero movimiento de fomen
to, de promoción de una actividad como lo es el turismo, en 
la que apenas estamos empezando a encontrar resultados, por
que sus posibilidades son, en verdad muchas.

En tal sentido, pues, mi presencia en este acto es una manifes
tación de solidaridad y de compromiso del Gobierno Nacional
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que presido, para el estímulo y el apoyo de las actividades que 
los gobiernos regionales, las entidades municipales y la socie
dad civil
para fortalecer la conciencia turística de los venezolanos, para 
atraer los turistas que vienen como amigos, a fin de vencer 
dificultades y abrir caminos hacia el porvenir.

uyo papel es muy importante en esta materia—

Yo quisiera insistir en algo primordial para la vida del país 
como es el aspecto social. Esto no lo vemos simplemente 
como una compensación sino como un elemento fundamental 
en nuestra tarea.

La Agenda Venezuela tiene, como un integrante esencial, el 
programa social, el cual presenta dos aspectos: el aspecto inme
diato para aquellos sectores más necesitados y que sufren más 
los efectos de la crisis tremenda que hemos padecido. Por otra 
parte, las soluciones permanentes, que son las que deben bus
car la generación de empleos, que es la fuente de sostenimiento 
de las poblaciones. Por eso, dentro de la larga negociación que 
tuvimos con los organismos financieros internacionales, plantea
mos la cuestión social como un elemento sustancial y puedo 
atreverme a asegurar que nuestra posición y nuestro empeño es 
darle a la Agenda Venezuela el enfoque social indispensable. 
Esto no sólo ha influido para el enrumbamiento de las activi
dades en Venezuela, sino que ha sido, al mismo tiempo, un 
factor que se está viendo ya en las negociaciones y en las 
orientaciones de los organismos financieros internacionales.

Hace algún tiempo no se hablaba tanto con los voceros del 
Fondo Monetario Internacional y del Banco Mundial y del pro
pio Banco Interamericano de Desarrollo, de la lucha contra la 
pobreza, del desarrollo de los programas sociales, de la nece
sidad de atender las necesidades de la población como un fac-
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tor indispensable para lograr la finalidad a la que se aspira, 
que es ese desarrollo integral que tiene un aspecto económico, 
un aspecto social, un aspecto cultural y que, en definitiva, in
fluye sobre la concepción política de la democracia. Porque se
guimos pensando lo que hemos afirmado muchas veces: que 
una democracia que no lleve las oportunidades de vida, de tra
bajo y de progreso hasta las casas de la población, tiene base 
frágil, está viviendo siempre de una manera inestable, pues la 
verdadera concepción del sistema democrático reclama que 
cada uno de los ciudadanos pueda desarrollar su vida, ejercer 
sus facultades, para encontrar los caminos de su propia índole 
y que la Providencia le asigna.

Por supuesto, es necesario señalar que cuando hemos logrado 
—a través de medidas duras, en muchos aspectos, pero indis
pensables porque fueron una necesidad imperiosa— cuando 
hemos logrado, digo, superar los aspectos negativos de la 
macroeconomía de Venezuela, estamos, al mismo tiempo con 
ello, abriendo posibilidades a los inversionistas.

Los inversionistas reclaman una economía bien ordenada. La 
economía bien ordenada atrae las inversiones y son éstas las 
que crean fuentes de trabajo, puesto que el trabajo es el ele
mento definitivo para superar los problemas sociales de la po
blación. Pero, además de esto, además del esfuerzo que hace
mos por orientar nuestras preocupaciones hacia la pequeña y la 
mediana empresa 
dades de trabajo— también nos hemos preocupado, fundamen
talmente, por aquellas medidas que confrontan la emergencia, la 
situación urgente e inmediata de la gente que está padeciendo 
las consecuencias del alza en el costo de la vida, que cada día 
se nos hace más dura, que cada día se nos hace más exigen-

:omo factor multiplicador de las oportuni-

te.
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Por eso, una de las primeras disposiciones que adoptamos fue 
duplicar la llamada Beca Alimentaria, que estamos transforman
do en un subsidio familiar y que aspiramos a que llegue has
ta los sectores de la población, a los que no ha llegado toda
vía. Los programas de alimentación popular, PROAL, están 
empezando ahora a coger fuerza, con entendimiento entre el 
Gobierno Nacional y los gobiernos estadales y los gobiernos 
muncipales. El hermoso programa de Trabajo para la Juventud, 
para esos grandes sectores de juventud que desertaron del sis
tema escolar y que no tienen empleo y a los cuales enfrenta
mos ofreciendo, con la colaboración de entidades como las 
universidades, de organizaciones no gubernamentales, de gru
pos religiosos, de organizaciones como Fe y Alegría y como 
otras organizaciones inspiradas por el ideal cristiano, para que 
estos jóvenes encuentren interés en aprender un oficio, para 
que, al mismo tiempo que reciben una cierta compensación, 
puedan salir de allí a incorporarse efectivamente, al mercado de 
trabajo. Por eso estamos haciendo todo ese esfuerzo y lo esta
mos poniendo a la vista del país. Hemos convocado a todos 
los sectores de la sociedad civil para que ellos vigilen el se
guimiento de los programas sociales y hemos puesto todo em
peño en que estos programas se vayan incorporando efectiva
mente a nuestra realidad.

Quiero insistir en que el turismo es un factor fundamental, que 
trata de traer recursos de donde abundan para satisfacer nece
sidades. Pero, al mismo tiempo, para que puedan generar esas 
oportunidades de empleo, múltiples y variadas, que son las que 
vienen a dar verdadera respuesta a los integrantes del momento 
actual.

Quisiera referirme a algunos planteamientos hechos aquí y es
pecialmente a la cuestión de la posibilidad de la afluencia de 
mayores viajes aéreos desde Mérida hasta la capital de la Re-
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pública, como también hasta otros lugares del país. Evidente
mente, la restricción de los vuelos de Caracas a Mérida ha te
nido diversas causas: una, sin duda, la funesta quiebra de la 
Línea Aeropostal Venezolana, que, por mala gerencia y por 
factores sobradamente conocidos, sufrió una castástrofe, de la 
cual difícilmente hemos podido salir, pero con la esperanza de 
que renazca.

Por otra parte, el alto costo de los pasajes, que repercute dura
mente sobre la economía de los viajeros y sobre el propio sis
tema de tránsito aéreo. En cuanto a las nuevas compañías que 
piensan realizar vuelos regulares para Mérida, estoy dando ins
trucciones al Ministerio de Transporte y Comunicaciones para 
que respondan a los planteamientos en la forma más rápida 
posible. Ahora, quiero advertir: las contingencias que la propia 
situación nacional y las organizaciones internacionales están 
planteando en relación con la seguridad aérea, tienen que cum
plirse. Es indispensable ser muy exigentes en esta materia, 
cuanto más que en los últimos tiempos la propia conciencia 
universal está conmovida por la ocurrencia de catástrofes aéreas 
que en diversos países suceden, en una forma bastante frecuen
te y que nos obligan a ser, en esto, todo lo exigentes del caso, 
porque la seguridad del pasajero es para nosotros el objetivo 
principal. Cumplidos como sean esos requisitos de la seguridad 
del pasajero, no existe ningún motivo para demorar, para im
pedir el tránsito. Pues, al fin y al cabo, la libertad es nuestra 
guía y ha sido precisamente, la libertad la que ha traído los 
inconvenientes, en este momento, pero también la misma nos 
ha de llevar a superarlos.

Por lo demás, en materia de vialidad terrestre, ha habido que 
armonizar la responsabilidad del Gobierno Nacional, a través 
del Ministerio de Transporte y Comunicaciones, con la respon
sabilidad de los gobiernos regionales. Hay autopistas, como la
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"José Antonio Páéz", que atraviesa tres o cuatro Estados. Hay 
autopistas, como la Centro-occidental, que también atraviesa 
igual número de entidades federales. Muchas veces, la armonía 
es indispensable y yo sé que hay gobernadores, como el señor 
Gobernador de Mérida o como el señor Gobernador de Portu
guesa, aquí presentes, que han manifestado deseos amplios de 
colaborar. Estoy convencido de que esa colaboración cristalizará 
lo más pronto posible, en beneficio de las poblaciones a las 
cuales se sirve. Debo recordar, mis queridos amigos merideños, 
que durante mi primer Gobierno, se inició la construcción de 
la vía carretera Mérida-El Vigía. Para mí va a ser una gran 
satisfacción el concluirla e inaugurarla definitivamente.

Reciban, por lo demás, un saludo cordial. El país sabe del vo
lumen y la gravedad de las circunstancias que hemos tenido 
que atravesar. Ha sido mucha fe en Venezuela, mucho cariño 
por este país, mucho amor por el pueblo venezolano, mucha 
conciencia de responsabilidad lo que nos ha hecho enfrentarlos. 
Ahora estamos empezando a ver que nace de nuevo, como 
dicen los venezolanos. Vamos a fortalecer esa esperanza.
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DURANTE LA CLAUSURA DE LA SEXTA 
CUMBRE IBEROAMERICANA DE JEFES 

DE ESTADO Y DE GOBIERNO

Viña del Mar, República de Chile 
11 de noviembre de 1996





Como representante de Venezuela, país anfitrión de la próxima 
Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, me 
corresponde decir las palabras finales en la clausura de este 
acto. Traigo, para ello, la satisfacción de lo realizado intensa
mente en este breve tiempo, pero intensamente aprovechado. Sé 
que se ha realizado una labor, que es la culminación de la se
rie de actividades cumplidas en el curso del año, que constan 
muy brillantemente expresadas en la Declaración de Viña del 
Mar, que hemos firmado esta tarde.

Las reuniones han sido, indudablemente constructivas. Tanto las 
formales, en las que los voceros de los distintos Estados han 
expuesto puntos de vista importantes para la colectividad, como 
en las reuniones personales en las cuales los Jefes de Estado 
y de Gobierno, despojados de todo protocolo, han expresado 
con amplitud y espontaneidad, sus puntos de vista, sus consi
deraciones y sus preocupaciones.

Ha girado la Sexta Cumbre en torno a conceptos de gober- 
nabilidad de la democracia. No creo que haya ningún proble
ma para entender el concepto de la gobernabilidad. Si es un 
neologismo, está bien construido: gobernabilidad es condición 
de gobernable. Gobernable es la posibilidad de ser goberna
do. Gobernabilidad de la democracia, gobernabilidad democrá
tica es la afirmación muy categórica que surge de una mane
ra inequívoca de los documentos de esta Cumbre, de que la 
democracia es un sistema perfectamente gobernable, de que se
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puede gobernar en democracia, y algo más, de que se debe 
gobernar en democracia, en razón de ser el único sistema po
lítico compatible con los derechos fundamentales de la perso
na humana y con las aspiraciones de los pueblos.

Esto es un elemento esencial para el análisis de las labores que 
hemos cumplido. No solamente hemos reafirmado la viabilidad 
del gobierno dentro de la democracia, sino que hemos explo
rado también los caminos y comprometido las voluntades y los 
propósitos, para que esta gobernabilidad sea cada vez más efi
ciente, cada vez más realizadora, como lo dice la propia De
claración de Viña del Mar: "eficiente y participativa", porque 
es indudable que cada vez más sentimos que la democracia 
representativa, surgida como una idea que fue cubriendo todos 
los horizontes de los pueblos, se debe complementar cada vez 
más, con la participación directa del pueblo en la decisión so
bre los grandes asuntos que interesan a las comunidades nacio
nales.

Precisamente, por ser la gobernabilidad el tema fundamental, 
que nos ha congregado y por ser la gobernabilidad una fuen
te de preocupaciones, de problemas, de intereses, de propósi
tos, de realidades, la próxima Cumbre —la Séptima Cumbre— 
Iberoamericana de jefes de Estado y de Gobierno —que habrá 
de realizarse en Venezuela— tendrá como marco fundamental 
los valores éticos de la democracia. Porque la democracia no 
es sólo un sistema político. La democracia es una forma de 
vida. La democracia es un compromiso en torno a valores 
morales que le dan consistencia y que la hacen invencible. Por 
ser la democracia un sistema de vida inspirado en un conjunto 
de valores, pudo mantenerse en momentos de mucha dificul
tad, en circunstancias sumamente difíciles para los pueblos. 
Por ser la democracia un conjunto de valores morales, pudo 
subsistir en el alma de los pueblos, en el propósito de los di
rigentes cuando, en los paréntesis en los cuales se quitaron a
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los pueblos junto con la libertad, los derechos humanos y la 
participación y la decisión de su propio destino.

Por eso pensamos que el marco de los valores éticos 
marco amplio c importante, dentro del cual podemos 
se ha hecho el presente año para la preparación de la Sexta 
Cumbre— efectuar reuniones preparatorias en las cuales se ha
gan análisis, planteamientos, orientaciones, que nos lleven —al 
final de la jornada— a reafirmar de una manera clara e inequí
voca, los propósitos que tenemos de que esos valores éticos se 
descubran, se aclaren, se afirmen, se fortalezcan como elemen
tos sustanciales para que de aquí salga el propósito de hacer la 
democracia cada vez más participativa, hasta convertirla 
realidad plena.

es un
como

en una

Dentro de esos valores éticos de la democracia está ciertamente 
la defensa y garantía de los derechos humanos, tema funda
mental que, indudablemente está vinculado a fondo con la pro
pia institucionalidad de la democracia. Porque una democra
cia que es gobierno de personas humanas, requiere que esas 
personas tengan garantizada la integridad de sus derechos fun
damentales.

Los valores éticos comprenden el análisis de la lucha contra la 
corrupción: una lucha sin tregua, una lucha dura y difícil, una 
lucha larga y exigente, una lucha que cada vez encuentra nue
vas asechanzas, nuevas maniobras y nuevas encrucijadas, en las 
cuales los agentes de la corrupción tratan de confundir el alma 
de los pueblos y de quitarles el interés, el propósito y la vo
luntad a quienes están definitivamente interesados en borrar esta 
lacra de nuestras propias instituciones. Esta lucha contra la co
rrupción supone la unidad de nuestros gobiernos y de nuestros 
pueblos. Mientras más sentimos la dificultad de estos combates, 
más sentimos la urgente exigencia de que sean nuestros propó-
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sitos comunes, nuestras voluntades unidas. Que sean nuestros 
caminos convergentes para que podamos lograr darles a las 
nuevas generaciones un piso sano, limpio y sólido, sobre el 
cual puedan transitar hacia el objetivo de las grandes metas del 
destino humano.

La lucha contra la corrupción supone una serie de aspectos, 
además desde el punto de vista político. La diafanidad electo
ral es una de las necesidades que se sienten principalmente y 
que está vinculada con los valores éticos de la democracia. 
Porque si la democracia es gobierno del pueblo, es necesario 
que el pueblo sienta, efectivamente, que su decisión ha sido 
clara y limpia, no sujeta a maniobras que deforman su propio 
interés y su voluntad propia.

El marco de los valores de la democracia plantea también un 
tema de mucha importancia: el derecho del pueblo a la infor
mación veraz. Indudablemente que entre los derechos principa
les que nuestras Constituciones establecen, está el derecho a la 
libertad de opinión. Todos tienen derecho a opinar de acuerdo 
con su conciencia y del respeto sacrosanto que tenemos por la 
libertad de opinión. Esto nos califica y nos autoriza para, pre
cisamente, poder ejercer la conducción de nuestros pueblos. La 
libertad de información es distinta de la libertad de opinión y 
también está garantizada y debemos realizarla como uno de los 
atributos de la democracia. Pero también el pueblo tiene dere
cho a esa información veraz. Los medios de comunicación es
tán tan obligados, como lo estamos los gobernantes, a respon
der a las necesidades de nuestros pueblos, a servir a la ver
dad y a la justicia. Tenemos que luchar para que esa verdad 
y esa justicia, se trasmitan de una manera leal, clara y propia, 
con objeto de que no se tergiversen los fines ni las acciones 
y para que no se confunda la voluntad del pueblo que, como 
soberano, tiene todo el derecho a ser correctamente informado
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de lo que efectivamente sucede y que no se tergiversen sus 
planteamientos en los sucesos y en las ocurrencias que se pre
sentan dentro de su vida.

Por eso, el tema de una información veraz está incurso en este 
marco de valores de la democracia, que nosotros proponemos 
como temario para la Séptima Cumbre Iberoamericana.

El tema de la admistración de justicia está al día en nuestros 
pueblos. Los pueblos tienen derecho a una justicia accesible, a 
una justicia recta y a una justicia eficiente. Sabemos que en 
esta materia hay muchas deficiencias que hemos de enfrentar, 
pues queremos todas las posibilidades para devolverles a nues
tros pueblos el ejercicio de ese derecho fundamental, que 
siste en ser juzgado con razón, con justicia, con verdad y con 
eficiencia.

con-

En esta lucha por la justicia, no podemos olvidar 
de los valores éticos primordiales en la vida de nuestras de
mocracias— las vías hacia la justicia social. La justicia social 
es uno de los ideales más nobles conquistados por la Huma
nidad en este siglo que va a terminar. Luchar por ella, bus
car la equidad, preocupamos por el bienestar de nuestros pue
blos, no olvidar que todas nuestras preocupaciones para el pro
greso de nuestros países tienen como acompañante indispensa
ble el desarrollo social. Porque, al fin y al cabo, la economía 
es para el servicio de la persona humana y no para el benefi
cio de quienes se lucren. Esto tenemos que plantearlo como 
una verdad fundamental en nuestros pueblos.

Sentimos cuántas injusticias se cometen contra nosotros en el 
plano internacional. El mismo problema de la deuda extema 
—tantas veces planteado— no ha encontrado soluciones porque 
no se ha logrado reconocer el principio de la justicia social en 
la esfera internacional. Así como dentro de cada país la justi-

:omo uno
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cia social exige, de todos y cada uno, lo necesario para que 
todos podamos encontrar los medios de realizar el bien común, 
así la comunidad internacional— en la cual creemos y que 
cada día se hace más imperiosa con el proceso de globa- 
lización— reclama a todos los países y, especialmente, a los 
más ricos y a los más poderosos, el reconocimiento de los de
rechos que tienen los más pobres y los menos desarrollados 
para encontrar, por sus propios medios, el camino de un desa
rrollo humano, económico y social.

Todo esto se nos plantea como un atractivo panorama. La pre
sencia de Europa, a través de España y Portugal, en nuestras 
reuniones, tiene una significación muy singular. Europa es la 
fílente de nuestra cultura y una de las fuentes de nuestra pro
pia población. Europa es, al mismo tiempo, necesariamente la 
mediadora en los conflictos que se presentan en un mundo 
que ya no es un mundo bipolar, donde no hay enfrentamientos 
ideológicos ni amenazas de guerras mundiales, pero donde 
existe la necesidad de buscar un equilibrio inspirado en la jus
ticia y la equidad.

Esperamos, pues, que Europa entienda, cada vez más, que esta 
es una de sus más trascendentes tareas, una de sus principales 
obligaciones. Por ello confiamos en que España y Portugal 
sean permanentemente los voceros de las exigencias legítimas, 
de las aspiraciones justas de los pueblos de América Latina a 
fin de lograr su concurso indefectible para la paz universal.

Todo esto nos anima para preparar la próxima Cumbre. Damos 
las gracias, de nuevo y en nombre de todos los asistentes al 
Presidente Eduardo Frey Ruiz Tagle, como, también a sus co
laboradores por todas sus atenciones. Los felicitamos por la 
excelente organización de la Sexta Cumbre. Este es un desa
fío para nosotros. Alcanzar el éxito obtenido por Chile será 
bien difícil de lograr, pero, en todo caso, nuestro esfuerzo está
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orientado por los mismos sentimientos y por los mismos prin
cipios.

Los esperamos a todos el año que viene en Venezuela. Con
fiamos en que, así como ésta, la Séptima Cumbre sea un lla
mado de esperanza, un alerta para aquéllos que no confían en 
el progreso de nuestros países, una reafirmación de nuestros 
principios, de nuestra fe total en el ser humano, en el hombre 
iberoamericano como ejemplo incomparable de las aspiraciones 
de justicia, de libertad, de dignidad y de progreso que en la 
especie humana existen.

i
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EN EL ACTO DE IMPOSICIÓN DE LA 
ORDEN DEL LIBERTADOR AL SEÑOR 

LI PENG, PRIMER MINISTRO DEL 
CONSEJO DE ESTADO DE LA REPÚBLICA 

POPULAR CHINA

Casa Amarilla 
13 de noviembre de 1996
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La visita del Primer Ministro Li Peng constituye para nosotros 
algo muy significativo a causa de la personalidad que nos vi
sita. Dentro y fuera de su país se lo reconoce como una de las 
figuras políticas de mayor entidad en el momento actual, por
que su patria es y sigue siendo, ciertamente, una de las más 
importantes de la Tierra.

Profesamos una gran admiración por la China. Yo puedo de
cir que por haber tenido el privilegio de visitarla en varias oca
siones, que no solamente he verificado la tradicional hospitali
dad de los chinos, sino que he comprobado también la profun
da transformación realizada por ellos, a través de la dinámica 
de los tiempos y con miras al porvenir.

Puedo asegurarle, señor Primer Ministro, que desde aquí con 
mucha atención y con mucho interés observamos los aconteci
mientos de la vida en su noble país. Estamos convencidos de 
que ese movimiento dinámico que ustedes le han impreso, no 
sólo se revela en sus efectos actuales, sino que tiene vastas 
proyecciones para los tiempos venideros.

Por eso su visita nos complace. Hemos podido, junto con us
ted, vislumbrar cómo la milenaria sabiduría del pueblo chino 
está presente en su gente y en su gobierno. En ese sentido, 
estamos seguros de que será cada vez mayor la trascendencia 
de lo que ocurra en China para el destino de la Humanidad.

Por otra parte, vemos con beneplácito su apertura hacia el mun
do y, especialmente, hacia América Latina. Sus viajes a estos
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países es una muestra elocuente de lo que está ocurriendo allá 
en China. En tal sentido, el hecho de haber venido a Venezue
la, para nosotros constituye un signo especial de distinción que 
sabemos apreciar altamente.

Excelentísimo Señor Primer Ministro: en nombre del Gobierno 
de Venezuela me satisface imponerle el Gran Cordón de la 
Orden del Libertador, la máxima distinción que mi país ofre
ce y que se centra en la figura del Libertador por antonoma
sia, del hombre cuya memoria es, al mismo tiempo, símbolo de 
libertad y símbolo también de unidad de América Latina y sím
bolo de paz para todos los pueblos de la Tierra.

Al entregarle a usted esta joya, lo hago como un signo de 
aprecio. Estamos convencidos de que usted sabrá estimarla. 
Recíbala como una prenda de amistad, como una verificación 
de que su visita a Venezuela, tiene carácter histórico y que re
dundará en muchas y nobles consecuencias para el progreso el 
beneficio de su noble patria y del pueblo venezolano.

Me complace en este momento reiterarle, en nombre de Vene
zuela, el interés y la atención, que nos merece la nación chi
na, por cuanto ella representa en el mundo, por el movimien
to dinámico que está adquiriendo y por su presencia cada vez 
mayor, no sólo en el campo de la economía, sino en el cam
po de la cultura, es decir, de las artes y las ciencias. Con esa 
proverbial sabiduría de los chinos y la nueva tecnología que 
con toda decisión están cultivando, confiamos en que será mu
cho lo que la China podrá hacer en beneficio de todos los 
hombres.

Acepte usted el testimonio de nuestra cordial bienvenida y sír
vase llevar a su patria y a su gobierno el efusivo saludo de to
dos los venezolanos que en este momento me honro en repre
sentar.

322



EN LA CENA OFRECIDA EN SU HONOR 
POR CORPOZULIA EN LA CIUDAD 

DE MARACAIBO

Hotel Maruma 
18 de noviembre de 1996
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Siento en esta tarde la misma emoción experimentada en más 
de una ocasión cuando he venido a tomar contacto con la fi
bra emocional de los zulianos el Día de La Chinita. Quizá al
gunos no sepan que el año (creo) de 1942, cuando se prepa
raba la coronación de la Virgen de la Chiquinquirá, en una 
magnífica jornada realizada en el sitio de La Ciega, el enton
ces Obispo de Maracaibo, Monseñor Marco Sergio Godoy, me 
hizo la distinción de invitarme a pronunciar un discurso entre 
los varios homenajes a la Patrona del Zulia. Desde aquel tiem
po viene mi relación con La Chinita. Las veces que he falta
do ha sido por causas ajenas a mi voluntad. Hoy he venido 
a acompañarlos a ustedes en esta celebración, que tiene una 
significación de autoestima, de fe, de confianza, de valoración 
de lo sobrenatural, que, a veces, resulta más indispensable 
cuando las cosas del orden material se tornan muy difíciles, 
muy negativas y muy exigentes.

Estoy muy contento de compartir con ustedes esta jornada y 
agradezco mucho este agasajo de Corpozulia, que es, en cier
ta manera, la más caracterizada representación en el orden eco
nómico-administrativo de este Estado. Porque la elección popu
lar y directa de los gobernadores de Estado, que ha sido un 
hecho relevante, indudablemente crea la necesidad de mantener 
una presencia del Gobierno Nacional. Ciertamente que los go
bernadores con muy buen espíritu y muy buen.deseo, quisie
ran que les transfiriéramos todo. Pero entonces ¿qué nos que
daría? Una visita turística una vez al año nada más a cada
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Estado. Tenemos que asumir una responsabilidad. Afortunada
mente la Directiva de Corpozulia y la Gobernación del Esta
do llevan excelentes relaciones y así debe ser, porque con una 
relación armónica es como pueden solucionarse —por lo me
nos en gran parte— los múltiples problemas que la realidad 
nos presenta todos los días.

Reitero que estoy muy contento por encontrarme entre ustedes. 
Las palabras del Presidente de Corpozulia me han llegado muy 
adentro. Han sido muy importantes y, sobre todo aquello de 
que somos optimistas. Obviamente tenemos que serlo. La Pro
videncia nos obliga a ser optimistas. Todos los factores natu
rales y todos los recursos humanos que tenemos, nos obligan 
a pensar en que sí vamos a superar las tremendas dificulta
des acumuladas, quizás por una mala interpretación de la ri
queza.

Cuando me han preguntado en algunos países 
te en España— cómo un país con tántos recursos como Vene
zuela había atravesado una situación o estaba atravesando una 
situación económica tan ardua, les dije: precisamente, por el 
error de creemos el pueblo más rico del mundo. Cometimos el 
disparate que —pongamos por caso— comete un ciudadano 
común y corriente. Este se gana el premio de lotería en Na
vidad: se cree sumamente rico y comienza a despilfarrar el di
nero de ese premio. Al cabo de poco tiempo está en peores 
condiciones de las que tema cuando no se había ganado toda
vía el premio. Nos creimos demasiado ricos. Muchos voceros 
oficiales decían que éramos el pueblo más rico del mundo. 
Esto nunca ha sido verdad, porque, en primer lugar, no pue
de decir que es rico un país donde hay un notorio porcentaje 
de población en situación de pobreza.

En segundo lugar, porque el ingreso per cápita en Venezue
la, cuando ha sido más alto, ha estado apenas en los niveles

ecientemen-
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de pobreza crítica en los países desarrollados. Lo que entre 
nosotros parecía mucha riqueza, en los Estados Unidos y en 
otros países de alto nivel económico, era el nivel de pobreza 
crítica que obligaba a la asistencia del Estado.

Pero bueno. Se incurrió en esos errores y las consecuencias 
fueron muy graves. Hemos tenido que superarlas. Nos vimos 
obligados a tomar medidas muy duras contra nuestro deseo 
porque era una imposición de la sociedad. Sentimos que esta
mos estableciendo ya un piso firme sobre el cual emprender 
realmente nuevas actividades.

Por lo demás, nuestra preocupación por el Zulia no decae. No 
he podido, en este período de Gobierno hacer todo lo que hu
biera querido hacer. Tuve más posibilidades con menos dinero 
en la otra Administración. Pero demostré mi voluntad de dar
le al Zulia toda la importancia que merece. Por eso, en este 
mismo hotel, cuando terminé el primer período de Gobierno, 
las instituciones zulianas me dieron un placa que conservo con 
gran aprecio y mucho cariño en mi casa de Tinajero. Me de
clararon Zuliano Adoptivo, por una decisión espontánea. Espe
ro que esta nacionalidad no me la revoquen en ninguna de las 
situaciones que puedan presentarse.

Por lo demás, creo oportuno decir ciertas cosas: es injusto afir
mar que el Zulia haya sido abandonado por Venezuela, a la 
que le dio su nombre. No debe olvidarse que el nombre de 
Venezuela surgió, precisamente, de esta tierra. Además, el 
Puente sobre el Lago, el Complejo Petroquímico de El Tablazo, 
la vialidad urbana de Maracaibo, toda una serie de cosas, sin 
duda, fueron una demostración de la responsabilidad que la 
Patria tiene con esta parte preciosa de sus gentes y de su te
rritorio.
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A mí nadie me pidió el Paseo Ciencias. Fue un deseo espon
táneo que me salió del corazón y creo que quedó allí como 

testimonio de mi afecto por esta gran ciudad. A mi nadie 
me pidió que le otorgara a Corpozulia las minas de carbón. 
Fue una idea que se me ocurrió como para darle una base fir
me económica, en su desarrollo posterior y hoy, estamos tra
tando de realizar obras que no se ven, pero que son fundamen
tales. Me decía, por ejemplo, cuando andábamos en el ómni
bus esta tarde, el Presidente de Hidrolago, que ya el 24 termina 
la conexión de los servicios de agua en la parte de la Guaji
ra: Sinamaica, El Moján, pueblos vecinos que estaban pade
ciendo de la falta de este precioso líquido. "Clarimara" tiene 
unos programas que son de verdadera significación para el de
sarrollo del Zulia y del "Diluvio" la Presa que será una de las 
obras más importantes de su género en América Latina.

un

Esto para mencionar algo de esas cosas que no se ven, pero 
que tienen una significación definitiva para la historia y para el 
desarrollo de los pueblos.

Pero ¿para qué hablar de estas cosas? Lo que quiero es reite
rar mi admiración y mi agradecimiento por este pueblo, que 
hoy me demostró nuevamente que el cariño es el mismo, 
como dicen los muchachos. El cariño es el mismo en medio 
de todas estas circunstancias tan delicadas, tan difíciles, que 
hemos tenido que enfrentar.

La presencia de ustedes aquí me honra y me llena de profun
do agradecimiento y de mucha complacencia. Me siento real
mente muy animado y muy satisfecho y el hecho de haberme 
quedado a pasar esta noche aquí en Maracaibo, me trae mu
chos recuerdos, muchas vivencias y renueva mi fe y mi con
fianza en el porvenir.
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Tengo aquí en Maracaibo un patrimonio espiritual que es ver
daderamente curioso: puedo decir que el Arzobispo fue mi 
alumno. Me acompañó en la Universidad cuando yo le daba 
clases y fui uno de los primeros, quizás, a los que le manifestó 
que había decidido darle curso a su vocación sacerdotal y que 
se iba para el Seminario. Y eso de tener un Arzobispo a quien 
pueda decirle tú, que puedo tratar como un antiguo alumno, 
es un privilegio que en muy pocos lugares puedo tener, dada 
la distancia y el respeto que su jerarquía me merece.

Cuento aquí con muchos amigos y muchos afectos. Acabo de 
encontrarme con unos periodistas infantiles, que verdaderamente 
son algo excepcionales. Estuve disfrutando con ellos cuando me 
estaban haciendo sus preguntas y dándome sus consejos. Por
que algunos de ellos también no dejaron de expresar sus ad
vertencias, que debo tomar muy en serio.

No me quiero extender demasiado en esto, sino darle las gra
cias a ustedes y decirles, de veras, que estoy sumamente com
placido. Agradezco mucho a Corpozulia, que haya tenido esta 
iniciativa, esta idea de congregar a un grupo tan valioso de 
amigos en esta reunión y debo agregar, simplemente, esto: hay 
que mantener la fe.

Hoy, en la Plaza de la Basílica, se realizó un buen acto de fe. 
Un acto multitudinario de fe, un acto fervoroso de fe. Esa fe 
no es solamente la fe en el espíritu. Confiamos en lo sobrena
tural, porque confiamos en que la ayuda de Lo Alto no nos 
faltará, como no nos ha faltado en los momentos difíciles. Ve
nezuela ha atravesado situaciones sumamente críticas y ha sa
lido de ellas bien: un poco, desde luego, por el esfuerzo de 
todos nosotros, pero, sobre todo, por la ayuda de Lo Alto.

329



Vamos a seguir hacia adelante y ese optimismo al que ustedes 
aluden, lo tenemos presente: el derecho y el deber de ser op
timistas. Por eso, al terminar estas breves palabras, los invito a 
no decaer en este optimismo. Somos dueños de un gran país. 
Cuando se tiene la oportunidad de viajar por ahí, se da más 
cuenta uno de que Venezuela, 
los defectos— es uno de los países con mayor derecho a con
fiar en un espléndido porvenir. Vamos a entrar al siglo XXI 
con una voluntad fírme y les vamos a dar a los muchachos 
que ya están impacientes por coger el timón de la vida nacio
nal, les vamos a dar —repito— sólidamente un país estableci
do, con caminos abiertos para lograr el desarrollo económico y 
social con justicia y con equidad, que es nuestra primera pre
ocupación.

Muchas gracias.

:on todas las faltas y todos
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EN LA INSTALACIÓN DEL NOVENO 
CONGRESO INTERAMERICANO 

DEL MINISTERIO PÚBLICO

Hotel Eurobuilding 
23 de noviembre de 1996





En nombre del Gobierno que presido, en nombre del pueblo 
venezolano que tengo el privilegio de representar, presento un 
saludo muy cordial y fraterno a los señores representantes del 
Ministerio Público de los países hermanos aquí congregados.

A ellos y a los venezolanos del Ministerio Público que concu
rren también, debo manifestarles la profunda atención con que 
todos los venezolanos observamos la reunión de este noveno 
Congreso Interamericano del Ministerio Público. Se trata de 
una institución digna de respeto y en la cual cifran siempre 
profundas esperanzas todos los sectores de la comunidad.

La sociedad civil está pendiente de lo que el Ministerio Públi
co pueda realizar. Estamos convencidos de que las deliberacio
nes que aquí se efectúen ofrecerán nuevas orientaciones y nue
vos estímulos para la delicada función que le corresponde cum
plir al Ministerio Público.

El temario no puede ser más interesante. Por una parte, el pro
blema de la autonomía del Ministerio Público, que es un atri
buto fundamental que le concierne de la previsión constitucio
nal de que todas las ramas del Poder Público tienen que ar
monizarse para cooperar juntas con el objeto de realizar los 
fines del Estado. Esta autonomía, bien entendida, bien dotada, 
bien garantizada, es una condición primordial para que el Mi
nisterio Público pueda cumplir sus elevadas funciones.

Por otra parte, la lucha contra la corrupción, ese monstruo que 
penetra en todos los sectores, en todos los órdenes de la vida
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—en los sectores de la vida pública y de la vida privada— y 
que ha hecho tanto daño a nuestras sociedades y que amena
za constantemente deteriorar la conciencia democrática de los 
pueblos evidentemente tiene uno de los enemigos más decidi
dos y más firmes en el Ministerio Público.

Quiero, precisamente, aprovechar esta solemne oportunidad 
para pedir al Honorable Senado de la República agilizar los 
trámites para la pronta ratificación de La Convención de Ca
racas Contra la Corrupción. Esta ha sido saludada como un 
paso importante en la atención solidaria que todos los países de 
América deben realizar y como un mensaje hacia todos los 
países del mundo, a objeto de hacer frente a todas las mani
festaciones que con frecuencia acechan la vida de la sociedad 
democrática. La corrupción en todos los sectores, es un vene
no que intoxica y deteriora la vida de la sociedad. El Minis
terio Público puede realizar y realiza una acción eficaz en to
das partes para enfrentar este monstruo, considerado como uno 
de los peores enemigos y como uno de los más peligrosos de 
la libertad y de la instilucionalidad que la democracia enfrenta 
en nuestros países.

Por otra parte, la lucha contra el narcotráfico, esa nueva for
ma de delito que tiene manifestaciones variadas y que a cada 
paso nos reclama modificaciones en los textos legales para hacer 
más eficaz el combate contra los narcotraficantes, medidas y 
procedimientos de prevención que son indispensables. Y, por 
otra parte, una solidaridad entre todos los países, ya que es una 
de las formas de delito que no va contra un país determinado, 
que no se puede señalar simplemente como un daño a una de
terminada comunidad nacional, sino como una de las formas 
más agresivas y más amenazadoras, que desconocen las deli
mitaciones nacionales y los objetivos y derechos de cada país.
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Además, la defensa de los derechos humanos especialmente 
orientados hacia la protección de la niñez, hacia la defensa de 
la familia, hacia la orientación de las instituciones fundamenta
les que —en esta materia son la base firme sobre la cual se 
puede edificar una sociedad sana— constituye un tema en el 
cual los fiscales pueden aportar sus experiencias, sus orientacio
nes, sus profundos conocimientos, en suma, su sabiduría, indis
pensable para que este terrible morbo pueda ser reducido radi
calmente en todos nuestros países.

Finalmente, la defensa de los derechos del ambiente natural, el 
derecho humano que tienen todas los hombres a un ambiente 
saludable, no hay duda de que constituye también un tema fas
cinante para el análisis, para el debate, para la discusión 
creadora.

Yo puedo manifestar que el interés de la comunidad no es so
lamente un interés personal o de grupo. Todos estamos preocu
pados por los problemas que se van a considerar aquí. Todos 
dedicamos profunda atención a las orientaciones, a las decisio
nes y a la solidaridad que suija de quienes representan en to
dos sus países el Ministerio Público. Por eso felicito a los or
ganizadores, felicito al Fiscal General de la República de Ve
nezuela y felicito a sus colaboradores en la organización de 
este Congreso y abrigo la convicción de que, de ahora en ade
lante, estas reuniones se realicen de una manera normal y sis
temática en los plazos que fijan sus propias disposiciones 
estatutarias.

Quisiera decir algo completamente personal. Como lo señaló en 
su importante discurso el Fiscal Badell, tengo vinculación bas
tante honda con la institución del Ministerio Público en Vene
zuela. El 26 de octubre de 1945, cuando yo tenía 29 años, la 
Junta Revolucionaria de Gobierno, me nombró —en un mo-
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mentó de crisis— Procurador General de la Nación. Para en
tonces la Procuraduría General de la Nación comprendía todo 
lo que hoy abarcan la Procuraduría General de la República y 
la Fiscalía General de la República.

El análisis de la situación me llevó a la convicción de que 
ambas instituciones debían separarse y demarcar sus atribucio- 

Debo reconocer que un estudio de dos ilustres juristas 
venezolanos, los doctores José López Borges y René Leper- 
vanche Parpacén, habían ahondado sobre esta materia, y, como 
fui a la Constituyente —instalada el 17 de diciembre de 
1946— nevé la proposición de que se establecieran, no una 
Procuraduría General de la Nación que abarcara ambas institu
ciones, sino las dos instituciones separadas: el Procurador como 
abogado del Estado, como consultor jurídico de la Administra
ción Pública, y el Fiscal como celoso guardián del Ministerio 
Público. Desapareció esta bifurcación a raíz de la interrupción 
del proceso democrático del 24 de noviembre de 1948. Pero, 
cuando se restableció el sistema democrático, en la Constitución 
de 1961 se volvió a establecer el doble sistema, con la variante 
de que el sistema de elección para el Procurador General de la 
República se efectuase mediante un nombramiento del Presiden
te de la República, con la aprobación del Senado, mientras que 
el Fiscal General de la República lo eligiera directamente el 
Congreso de la República.

Todo esto, pues, señala que hay una tradición que me preocupa 
y me vincula y me une especialmente a la institución del Mi
nisterio Público. Deseo que ella cumpla a cabalidad sus fun
ciones. Deseo que ella sea cada vez más estimada en el áni
mo de los ciudadanos.

nes.

Debo reconocer que ha existido en los últimos años en Vene
zuela un movimiento espontáneo de la población de acudir a
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la Fiscalía, cada vez que siente vulnerados, en alguna forma, 
sus derechos o los derechos de la comunidad. Esto, indudable
mente indica un estado de ánimo que le da jerarquía e impor
tancia a esta institución. Pero, indudablemente, que hay mucho 
que trabajar, mucho que lograr, mucho que orientar y una reu
nión como la presente, como la de este Noveno Congreso es 
una contribución muy positiva, para el logro de ese perfeccio
namiento a que aspiramos.

Por consiguiente, con optimismo, con cordialidad, con espíritu 
fraterno, con reconocimiento de que éste es también un paso 
hacia la integración de las instituciones culturales y jurídicas de 
nuestros pueblos, atiendo a la invitación que noblemente se me 
hizo al declarar formalmente instalado el Noveno Congreso 
Interamericano del Ministerio Público.

Muchas gracias.
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EN EL HOMENAJE A LOS DOCTORES 
FERNANDO RUBEN CORONIL Y 

FRANCISCO MONTBRUN CON MOTIVO 
DE SUS SESENTA AÑOS DE EJERCICIO 

PROFESIONAL

Auditorium del Hospital Vargas 
Caracas, 27 de noviembre de 1996





La familia Vargas está hoy de fiesta. La familia del Hospital 
Vargas se siente complacida al recibir el brillo de la persona
lidad de Femando Rubén Coronil y Francisco Montbrún, dos de 
sus grandes valores, a quienes les trasmite la espiritual calidez 
de la admiración y del afecto.

Decimos que está de fiesta su Vargas, nuestro Vargas, porque 
este Hospital forma parte del patrimonio moral de todos los 
venezolanos. Aquí recibieron la formación, en una forja mara
villosa, grandes valores de la ciencia médica venezolana. Aquí 
recibieron afecto, atención esmerada, cuidados de la ciencia, 
atención de la caridad debidamente interpretada los venezola
nos de todas las clases sociales. En el transcurso de los tiem
pos ha ido afirmando su personalidad y nos hace comprender 
que no todas las ilusiones que se forjaron entre el Gobierno de 
Rojas-Paúl se perdieron y ya se dan visos de simpatía a la fi
gura tan discutida del Presidente Andueza Palacios.

A través de los años, el Vargas han sido pionero en la vida 
médico-social de Venezuela. Este reconocimiento a dos hom
bres que tienen sesenta años entregados a la actividad médi
ca, que no buscaron nunca recompensas materiales sino de 
carácter inmaterial, viene a ser una configuración de la per
sonalidad inconfundible de una institución que honra y estimu
la a los venezolanos.

Hace algún tiempo, recogí en una obra un grupo de trabajos 
biográficos sobre personalidades distinguidas. Lo titulé "Moldes
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para la Fragua". La fragua está encendida. La admiración es la 
corriente torrentosa de la juventud venezolana. Esa juventud as
pira a tener moldes, moldes que han hecho fisonomía clara, 
moldes que le señalen su responsabilidad en el presente y el 
porvenir. Aquí están: Fernando Rubén Coronil y Francisco 
Montbrún como dos moldes para la fragua. Tenemos que tri
butarles el homenaje del reconocimiento y la gratitud.

A través de los años han sido incansables en el apostolado de 
la medicina. Para ellos el Juramento de Hipócrates no fue una 
fórmula vacía sino un compromiso para toda la vida. Hoy es
tán todavía abriendo su corazón al dolor de los demás, dispues
to su cerebro a la investigación permanente, abierto su consul
torio a los pacientes y manejando el bisturí con sorprendente 
destreza. Son realmente un estímulo para la autoestima del ve
nezolano, para eso que tánto necesitamos en el momento ac
tual.

Yo he querido hacerles un reconocimiento al invocar aquí la 
presencia del pueblo de Venezuela, del Gobierno de Venezue
la que tengo el alto honor de presidir, para decirles que esta
mos pendientes de lo que ellos significan, de lo que ellos re
presentan y de lo que ellos aspiran todavía en la vida de los 
venezolanos.

Puedo recordar que ya Francisco Montbrún tenía la Orden del 
Libertador, en su grado de Gran Cordón. Me costó mucho 
para que Coronil aceptara el que le hiciera hoy este reconoci
miento. Tuvimos que discutir sobre este motivo y cuando ya lo 
tema casi derrotado, me dijo: "Déjalo para el final de tu perío
do". Y tuve que decirle: ¿Y si el astrólogo se sale con la suya 
y no puedo darme esa satisfacción?" (Los aplausos no permi
tieron oír con claridad el final de la expresión).
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Bien está en ese pecho ese reconocimiento, ese título maravi
lloso. Se lo entregamos no solamente en el ejercicio de la ac
tividad médica sino también de la docencia, por trasmitir a las 
nuevas generaciones el sentido del deber, la mística del cuida
do de la salud de los enfermos, la mística del trabajo por la 
grandeza de Venezuela. Por eso, el presente homenaje no es 
sólo a los profesionales, a los cirujanos, a los estudiosos de la 
medicina, sino a los fundadores de la Escuela Vargas, que es 
una institución docente que honra la vida de Venezuela.

Quiero añadir a este homenaje, unas palabras que no puedo 
ocultar. Deseo hacer público, un reconocimiento también aquí 
a otro ilustre venezolano, a otro servidor de la medicina, a otro 
gran servidor del pueblo que es el Dr. Jacinto Convit.

Ayer cumplió Jacinto Convit ochenta de vida. Nacimos ambos, 
en el año 1916, en plena crisis mundial por la Primera Gue
rra Mundial, cuyos efectos se sintieron en todos los continen
tes. Nacimos y, un año después, la terrible epidemia de gripe 
—mal llamada la "gripe española"— pasó destrozando vidas y 
arrasando con muchas posibilidades. Pudimos sobrevivir a la 
gripe española. Pudimos después sobrevivir a tantos peligros 
que se presentaron en Venezuela. Ahí estamos, unos pocos 
venezolanos que nacimos en 1916, todavía "echándole pichón" 
al trabajo para estimular a los venezolanos.

Mis palabras, pues, de felicitación y de reconocimiento a Jacin
to Convit, con quien tuve la oportunidad de compartir la satis
facción de inaugurar el Instituto de Biomedicina, desde el cual 
el da bien y luz a nuestro pueblo.

Para terminar, voy a decir cuál es mi regalo para los doctores 
Coronil y Convit. Creo que no les puedo dar mejor regalo 
que éste, que en el momento actual les voy a manifestar: pri-
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mero, el compromiso de terminar la Escuela Vargas durante mi 
período constitucional. Segundo, mi respaldo al régimen auto
nómico del Hospital Vargas, que ha sido pionero y que es un 
símbolo para la vida hospitalaria de Venezuela. Tengo la con
vicción de que sean cuales hayan sido las fallas que se pue
dan señalar, este régimen ha funcionado bien, ha dado resul
tados tangibles, ha levantado la mística y el sentido de respon
sabilidad en el personal. Ese éxito es el estímulo para que otros 
hospitales vayan incorporándose a este sistema. Sé que hay, a 
veces, críticas. Sé que hay, a veces, algunas manifestaciones 
que son interpretadas como desfavorables al sistema. Pero es
toy perfectamente convencido de que el Hospital Vargas, 
autogestionado, seguirá siendo un gran estímulo, una orientadora 
señal, un verdadero piloto, en la vida social, hospitalaria y mé
dica de Venezuela.

Muchas gracias.
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EN EL HOMENAJE AL DOCTOR RAMÓN 
J. VELÁSQUEZ, CON MOTIVO DE SU 

OCTOGÉSIMO CUMPLEAÑOS

Palacio de Miradores 
28 de noviembre de 1996





La Orden de Andrés Bello en su grado de Collar correspon
de, por derecho propio, al Dr. Ramón J. Velásquez, en virtud 
de haber sido Presidente de la República de Venezuela. Pero la 
Orden en sí —que ya tenía anteriormente en un grado me
nor— la merece el humanista, el hombre de cultura, el histo
riador.

El Dr. Velásquez, conocedor profundo de la historia de Vene
zuela e intérprete de la misma, estaba destinado, por su propio 
ser, por la trayectoria del país, a ser autor, constructor de la 
historia. Su mandato presidencial, breve como fue en el tiem
po, tuvo una significación singular —en momentos de preocu
pación y de angustia— para contribuir decisivamente al man
tenimiento de las instituciones que tanto costaron para afianzar
las y que tan fácil parecía destruirlas en momentos de irre
flexión.

Yo me siento muy complacido en poder rendirle este homenaje 
en nombre de Venezuela, del pueblo y del Gobierno. Aprove
cho la ocasión feliz del cumplimiento de sus ochenta años de 
edad. Por cierto, nacimos el mismo año, un año que estaba en 
medio de la conflagración de la Primera Guerra Mundial, una 
guerra mundial cuyos efectos destructivos repercutieron en to
dos los continentes. Fuimos afortunados, porque al cabo de 
muy poco tiempo, ya de meses de edad, el Dr. Velásquez, de 
un año de edad yo, vino la epidemia de gripe, mal llamada 
"gripe española", que tantas vidas destruyó. Nuestra infancia, a
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pesar de todas las adversidades del ambiente, pudo sobrevivir 
y llegar a estar en el momento actual como dijera hoy en ho
menaje a otro octogénico, el Dr. Jacinto Convit: "estamos echán
dole pichón al trabajo".

Ya me siento muy feliz de ver al Dr. Velásquez en plenitud y 
preocupado siempre por la vida del país, haciendo siempre ob
servaciones atinadas sobre el desarrollo de nuestra situación y 
recordando, con su imagen, que hay venezolanos que han con
sagrado su vida al servicio del país y que no han ejercido nun
ca el derecho al descanso y aun cuando como aficionado al 
Derecho Laboral, me correspondió llevar a la Ley disposicio
nes que consagran el descanso como un derecho inenunciable, 
debo decir que tenemos que reconocer excepciones y esas ex
cepciones tienen, por ello, mucho mayor mérito.

Reciba usted, Dr. Velásquez, nuestra felicitación, y nuestra gra
titud. Estamos muy complacidos de tenerlo en esta casa, que 
usted ocupó con dignidad y con decoro y en la cual sirvió en 
una forma muy excepcional a los altos intereses de la Patria.
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EN EL ACTO DE INAUGURACIÓN DE LA 
NUEVA SEDE DE LA BIBLIOTECA DEL 

IVIC "DR. MARCEL ROCHE"

IVIC, Altos de Pipe 
29 de noviembre de 1996





Nada mejor para celebrar ese nuevo aniversario del nacimien
to de Andrés Bello, que la ceremonia que estamos realizando 
hoy: la inauguración de la Biblioteca "Marcel Roche", ese es
tupendo edificio que tiene un contenido más estupendo y más 
maravilloso todavía que la propia construcción.

Es un paso firme, de avance, en esta institución que admira
mos, que queremos y que mantenemos con orgullo como ex
presión de una Venezuela de calidad. La Declaración de la 
Unesco, de Biblioteca Regional, para la Biblioteca "Marcel 
Roche" y el compromiso de esa organización universal para 
mantenerle su apoyo, constituye motivo de alegría y de estímulo 
para los investigadores científicos en un momento en el cual las 
circunstancias económicas han hecho tan difícil la adquisición 
de revistas, indispensables para el mantenimiento de la activi
dad en esta rama tan importante de la vida nacional.

Felicito al personal del IVIC, al Director y a los investigado
res. Asimismo, a los que trabajan y aquí buscan nuevos cami
nos para la ciencia. Felicito al personal, porque, al mismo tiem
po, señalo como algo que me parece digno de mencionarse, el 
hecho de que aquí han colaborado: el Estado construyendo el 
edificio, entidades privadas dando aporte para su dotación, el 
personal mismo que no solamente a través de los investigado
res sino de los empleados y obreros del Instituto, ha querido 
dar su parte también en la realización de esta obra. Y ese ve
nezolano insigne, que es Marcel Roche, cuyo nombre con mu-
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cha razón ostenta el edificio y que se vincula, ya indes
tructiblemente con la vida del IVJC, a través de esa bibliote
ca que acabamos de inaugurar con sastifacción y orgullo.

Realmente, una biblioteca es una vida. A través del tiempo los 
que la construyen, van haciendo una aportación diaria de sus 
propias vivencias, de sus pensamientos, de sus preocupaciones, 
de sus intenciones. Algunos países cultos tienen la costumbre, 
cuando concluye la vida de una persona de subastar sus libros. 
Con esto se logran dos fines: algunas recompensa para sus fa
miliares y el aprovechamiento que los compradores hacen de 
los distintos textos que la integran. No obstante parece que su
bastar los libros de una persona, por ilustre que sea, es como 
desintegrar sus partes, es como repartir su propio espíritu, es 
como quitarle esa personalidad que se va incorporando a la 
formación de la misma biblioteca.

La Biblioteca "Marcel Roche" aquí, será la presencia diaria de 
Marcel en las actividades del IVIC. Será su mensaje constan
te y un compromiso de aquéllos por los cuales trabajó con 
devoción y con desinterés, para llevar adelante una obra que 
todos los venezolanos reconocemos y admiramos. Soy amigo 
de Marcel hace muchos años. El compartió conmigo la respon
sabilidad de poner en marcha el Consejo Nacional de Investi
gaciones Científicas y Tecnológicas, cuya ley acababa de ser 
aprobada en los días finales del período anterior. Se mantuvo 
estrechamente ligado a todas las actividades de la ciencia y la 
tecnología. Pero su donación en obras científicas, en revistas de 
un gran valor, en documentos y en obras de arte, es el con
tenido fundamental. De manera que el Estado debe sentirse sa
tisfecho de haber contribuido en algo, a darle la sede a ese 
tesoro que nos vincula hoy, el día del nacimiento de Andrés 
Bello, y que viene a ser un nuevo paso en el adelanto del 
IVIC, en este maravilloso acto de Pipe, desde el cual se pro-
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yecta una Venezuela mejor, una Venezuela de grande ilusión, 
una Venezuela que compite en el terreno de la inteligencia con 
cualquier otra nación civilizada.

Felicito, pues, a todos los que aquí participan en esta labor. 
Quiero expresarles mi reconocimiento, y, sobre todo, quiero 
felicitar a Marcel Roche por esta donación de la trasmisión de 
toda una vida, de todo su esfuerzo a través de los años y su 
preocupación constante y que viene a ser como un testimonio 
permanente de una institución a la cual consagró muchos años, 
muchos esfuerzos de su existencia. Felicito al señor Director y 
a sus colaboradores. Felicito a los venezolanos.

Dentro del mundo en que vivimos tenemos muchas razones 
para seguir orgullosos en la autoestima de nuestro país. A pe
sar de las propagandas adversas, Venezuela se proyecta hacia 
adelante y estos actos le trasmiten a la juventud un mensaje. 
Un mensaje que estoy seguro que van a recibir, como una in
vitación a irse a los campos superiores del espíritu, a entregar 
la capacidad de su inteligencia y la fortaleza de su espíritu, a 
la tarea de engrandecimiento de la vida nacional.

Siento, por ello, que este aniversario del nacimiento de aquel 
venezolano que se formó en Venezuela, que salió de Venezuela 
a los 29 años de edad, cuando ya estaba cabalmente formado 
y que fue a proyectarse en meridianos y horizontes distintos del 
nuestro, pero también en tierras vinculadas fraternalmente a 
nosotros, sus conocimientos, y la emoción de la superioridad 
del espíritu, vino a ser un mensaje que no se confinó a los lí
mites de una determinada nación, sino que se proyectó a todo 
el Continente, a todo el Hemisferio. Todo ello constituye un 
timbre de gloria para Venezuela en todos los tiempos.

Muchas gracias a cuantos han contribuido a esta obra. Se re
conoce su esfuerzo continuado. He tenido la satisfacción de
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venir en varias oportunidades al IVIC y en todas las ocasiones 
ha sido para verificar que este movimiento en marcha, continúa 
en un superación constante para llenamos de inmensa alegría, 
de enorme satisfacción y del orgullo de ser venezolanos.

Muchas gracias.
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EN SU VISITA DE NAVIDAD Y ANO NUEVO 
A LA GUARNICIÓN DEL ESTADO FALCÓN

El Primer Magistrado, en su calidad constitucional 
de Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas 

de la República presenta anualmente un mensaje 
a cada una de las guarniciones del país, durante 

el mes de diciembre. Se ha seleccionado únicamente 
el que dirigió este año a la guarnición 

acantonada en Punto Fijo

Punto Fijo, Base Naval "Juan Crisóstomo Falcón" 
02 de diciembre de 1996





Señor General de División Ministro de la Defensa y demás 
miembros del Gabinete Ejecutivo.
Señor Gobernador del Estado Falcón,
Señor Vicealmirante Inspector General de Las Fuerzas Armadas 
y demás miembros del Alto Mando Militar,
Señora Presidenta de la Asamblea Legislativa del Estado Fal
cón y demás autoridades regionales y municipales,

Señor Obispo de Coro y demás autoridades eclesiásticas,
Señores Oficiales Generales, Oficiales Superiores y Subalternos, 
Suboficiales profesionales de carrera, tropa profesional y alista
da,

Señoras, señores.

Cuando estudiábamos en nuestra primera infancia la Geografía 
de Venezuela, nos enseñaban que las cuatro grandes penínsu
las de nuestra nación eran: Paria, Araya, Paraguaná y la Gua
jira venezolana. Desde entonces comenzamos a admirar a 
Paraguaná por su forma, por su extensión, por saber que fue 
cuna
tro de progreso, de desarrollo, con 
nuestro primer producto, el petróleo. Pero, con el tiempo, nos 
hemos dado cuenta que más que sus características, valen las 
perspectivas que tiene para el futuro cuando pueda convertirse 

gran centro de producción agropecuaria. La Península de

de héroes y de hombres ilustres y por ser, después, cen
ia industria de refinación de

en un
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Paraguaná tiene una misión muy elevada, como es la de vigi
lar las costas de la Patria y ser el custodio de nuestros mares. 
Frente a la franja que nos quedó después del Laudo de 1891, 
la Península de Paraguaná, es la custodia del Golfo de Vene
zuela. Así lo apreciamos como fuente vital para las comunica
ciones de nuestro país en esta región tan importante.

Sabemos que aquí está la Marina, consciente de su responsa
bilidad. Sabemos que sus patrulleros no descansan en recorrer 
nuestros mares, en defensa de la soberanía de Venezuela. Con 
esa profunda convicción y con mi agradecimiento por el bellí
simo regalo que he recibido hoy —que es, precisamente, una 
maqueta de Los Monjes— les traigo un saludo afectuoso y 
optimista, de felicitación con motivo de la Navidad y del próxi
mo año de 1997.

Es verdad que hemos atravesado situaciones difíciles. Pero las 
hemos vencido. Porque hemos llegado a lograr la estabilidad 
económica y el principio de la reactivación de la economía 
nacional. Pero, además de esto, hemos mantenido la paz. He
mos conservado el orden público y todas las profecías del de
sastre, todos los rumores malintencionados que algunos han 
querido poner a funcionar, todas las tentativas de perturbar el 
orden y la paz de Venezuela, se han estrellado ante la volun
tad del pueblo, ante la decisión inquebrantable del Gobierno, y 
ante el respaldo fírme, decidido e institucionalista de las Fuer
zas Armadas Nacionales.

Debo repetir aquí lo que he dicho en muchas ocasiones: las 
Fuerzas Armadas han sido factor primordial en el mantenimien
to, no sólo de la paz y del orden, sino de la institucionalidad 
democrática. Aquí siento, ante esta magnífica Península de 
Paraguaná, ante estos aires que nos llenan los pulmones de vi
talidad, quiero repetir aquí mi confianza, mi fe y mi seguridad,
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en que las Fuerzas Armadas seguirán siendo siempre factor 
esencial, bastión indestructible de la integridad y de la institu- 
cionalidad de nuestra Patria.

A quienes aquí están, a los oficiales y soldados de la Arma
da venezolana, a los miembros de la Guardia Nacional que los 
acompañan en el cumplimiento de sus delicadas labores, les 
reitero mi aprecio, mi simpatía, mi solidaridad y mi reconoci
miento, en nombre de toda Venezuela.

Deseo para todos unas navidades felices en unión de sus fa
miliares. Me han presentado hoy aquí al padre del primer ve
nezolano nacido en Los Monjes. Esto es una señal que mar
ca hacia el futuro. Para todos sus familiares, para todos sus 
relacionados y amigos, unas felices navidades. Que el año ve
nidero sea un año de desarrollo y de afirmación y crecimien
to. Ha de ser la segunda etapa de la Agenda Venezuela, re
conocida como un éxito, no solamente en nuestro país, sino en 
todos los países del mundo. Estamos, pues, marchando hacia 
adelante. Estamos recuperando, a plenitud, ese optimismo indis
pensable para vencer todas las dificultades. Estamos recuperan
do la autoestima de Venezuela: de esta tierra maravillosa.

Muchas gracias,
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EN EL ACTO DE PARTICIPACIÓN AL 
JEFE DEL ESTADO DE LA CLAUSURA 
DE LAS SESIONES ORDINARIAS DEL 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Palacio de Miraflores 
06 de diciembre de 1996





Ciudadanos Presidente y Vicepresidente del Congreso, 
Ciudadanos Senadores, Ciudadanos Diputados,

La participación que se sirven hacerme las Comisiones respec
tivas de haber concluido el tercer año de sesiones ordinarias del 
Congreso en este período constitucional, es un hecho induda
blemente positivo y un signo alentador para el país. Tres años 
de gobierno difícil, encabezado por un Ejecutivo que no tiene 
una mayoría comprometida en las Cámaras Legislativas, indica 
que sí se puede intentar y lograr —a través del cumplimiento 
de las instituciones democráticas y de la vigencia de la Cons
titución de 1961— el enfrentamiento de los graves problemas 
que nuestro país ha venido atravesando en los últimos tiempos.

Esto se ha logrado ciertamente, mediante el diálogo. Lo cual 
supone que el Ejecutivo, en muchas circunstancias ha debido 
modificar sus planteamientos y en que también el Congreso ha 
tenido acatar
el Ejecutivo Nacional. Cuando el consenso no se logra, cuan
do el entendimiento no se alcanza, existen caminos dentro de 
la misma Constitución para resolverlos. Ocurrir a la Corte Su
prema de Justicia para que aclare hasta dónde llegan las atri
buciones del Congreso de la República en materia de adminis
tración fiscal. Es un procedimiento perfectamente legítimo que 
no puede considerarse como un enfrentamiento o un divorcio 
de una de las ramas fundamentales del Poder Público.

n algunos casos— las razones planteadas por
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Dentro de este diálogo permanente, debo confesar que los Mi
nistros del Despacho han tenido que asignar una buena parte 
del tiempo a que sus responsabilidades los obligan, para asis
tir a interpelaciones, y exámenes, por parte de los organismos 
del Congreso.

Las Comisiones Parlamentarias todos los días invitan a uno o 
varios Ministros para largos debates, con el objeto de que ex
pliquen eficientemente las labores cumplidas por sus respectivos 
departamentos. Esto, con todos los inconvenientes que tiene, es 
clara muestra del funcionamiento del sistema democrático en el 
país.

La Agenda Venezuela, no habría podido cumplirse, en su pri
mera etapa, con los resultados positivos que se le reconocen, 
si no se hubiera llegado a un acuerdo en acciones que son de 
una responsabilidad compartida entre el Poder Ejecutivo y el 
Poder Legislativo, o mejor dicho, entre la rama ejecutiva y la 
rama legislativa del Poder Público.

Es mucho todavía lo que falta por hacer. Indudablemente que 
los dos años que faltan para el cumplimiento de este quinque
nio, requerirán una intensa actividad legislativa. La segunda 
fase de la Agenda Venezuela así lo reclama. Múltiples proble
mas, muchas necesidades y no pocas inquietudes y aspiracio
nes de los distintos sectores de la comunidad nacional así lo re
claman. Estoy convencido de que podrá llegarse —y se llega
rá, seguramente— a solucionar por lo menos la mayor parte de 
las cuestiones planteadas.

El problema por ejemplo, de las prestaciones sociales es un 
caso que se ha venido atendiendo a través del diálogo. Ha 
habido un esfuerzo constante para convencer a los representan
tes de los sectores empresarial y laboral, de llegar a un acuer-
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do, conforme al cual el propio Poder Legislativo no impondría 
una norma legal que no contara con la aquiescencia absoluta 
de estas dos ramas de la sociedad venezolana. Pero estoy con
vencido de que ese diálogo no ha sido infecundo. El camino 
transitado nos acerca hacia una solución. No me atrevo a fijar 
fechas ni a ofrecer ya anuncios definitivos, porque en algunas 
ocasiones lo hice, convencido de que se había llegado, por 
manifestación de sus propios personeros al acuerdo entre los 
titulares de la representación laboral y de la representación 
empresarial —y después, como a veces ocune en las socieda
des de todo el mundo— y especialmente en las sociedades 
democráticas, se encontró con que el acuerdo que se había 
anunciado no había podido lograrse.

Son muchas las responsabilidades que tenemos para que se 
enrumbe, definitivamente, nuestro país después de la tremenda 
crisis que ha atravesado, la cual según algunos voceros muy 
responsables de la opinión pública nacional, se considera como 
la más grave por lo menos de este siglo o diríamos, quizá, re
duciendo todavía el ámbito, de esta segunda mitad del siglo 
XX. Pero, estoy seguro de que estas realizaciones se deben 
encontrar, por la seguridad que ha dé tener el Poder Legisla
tivo, de que las iniciativas del Gobierno no responden a inte
reses de grupo, ni a intereses partidistas o políticos, sino sim
plemente al interés nacional. Podemos equivocamos y puede 
discutirse si es o no conveniente o acertada, la fórmula que 
nosotros proponemos. Pero lo que no puede nadie decir es que 
las proposiciones que hemos llevado y la política que hemos 
planteado, responden a una finalidad partidista, a una finalidad 
mezquina o al deseo de proteger a un determinado grupo den
tro de la sociedad. Esa línea la mantendremos de una manera 
firme. Seguiremos llevándole al Congreso, las ideas del Gobier
no, los planteamientos que consideramos indispensables y que 
siempre son resultado de un largo análisis, de una profunda
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preocupación, de un firme deseo de acertar y de servir a los 
intereses del pueblo venezolano.

Hay dos aspectos en los cuales pienso que está comprometida 
la Nación, y está comprometido el Estado y están comprome
tidas las ramas del Poder Público, especialmente en esta mate
ria, la rama legislativa y la ejecutiva. Una, es la reforma de la 
Carta Fundamental. Es necesario darse cuenta de que, para re
formar la Constitución, lo que hace falta es la demostración 
de una voluntad política que lo desee. Si se pretende hacer un 
análisis, artículo por artículo, una redacción minuciosa de una 
nueva carta, se está dejando la solución del asunto para las 
calendas griegas. Si existe la voluntad de llegar a cumplir con 
este deber que tenemos todos con el pueblo venezolano, sería 
muy fácil encontrar que en la mayoría de los aspectos pro
puestos en la reforma general que llevó al seno del Congre
so la Comisión Bicameral que tuve el honor de presidir como 
Senador de la República, solamente tres o cuatro puntos son 
los que están sujetos a una discusión que ha de resolverse. 
Solucionada la posición del Congreso en esta materia, los de
más aspectos son perfectamente viables. Porque los demás as
pectos fueron resultado de una laboriosa, de una fírme elabo
ración realizada durante tres años, en correspondencia con la 
voluntad del país.

Más de una vez hemos pensado en la posibilidad de una en
mienda constitucional en lugar de una reforma general de la 
Constitución. De hecho, la Comisión Bicameral que tuve el 
privilegio de presidir, se designó inicialmente para abordar la 
Enmienda N2 3 de la Carta Fundamental. Yo mismo fui el pro
ponente en la Constitución de 1961, del sistema de las enmien
das, inspirado en la idea de que la Constitución de los Esta
dos Unidos que se cita como ejemplo de duración, porque tie
ne más de doscientos años en vigencia, ha sufrido una serie de
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enmiendas tan fundamentales que han abarcado los aspectos 
más esenciales de la vida política y de la vida social de aque
lla nación.

Ahora, abordar en este momento una enmienda constitucional 
—en mi modesta opinión— no parecería oportuno por muchas 
razones. Primero, sería cuestión de discutir cuál es la materia 
que tendría la prioridad. Igual sería la idea de desechar las 
otras materias para dejarlas para más adelante.

En segundo lugar, hay que observar que un proceso de en
mienda constitucional que se realice en el año de 1997, debe
ría por disposición de la misma Carta Fundamental ratificarse 
por las Asambleas Legislativas en el año de 1998, tiene que 
ser en un año diferente el año en que las Asambleas Legisla
tivas ratifiquen la enmienda. Ya sabemos que en un año elec
toral, en las circunstancias actuales de la vida política del país, 
un debate en las Asambleas Legislativas acerca de la enmien
da propuesta, no parecería lo más conveniente para enrumbar 
el cauce del país para la solución de un período constitucional 
al otro. Por lo menos tal es mi parecer.

Hay otro aspecto que es fundamental, sobre el cual siento que 
estamos todos profundamente comprometidos: es la reforma de 
la Administración de Justicia. Hay un clamor en todo el país, 
que se hace cada vez más fuerte, para que se tomen medidas 
rápidas para despejar el Poder Judicial de aquellos partícipes 
que están manchando su existencia y que proyectan una som
bra sobre la mayoría de los jueces, que son honestos, que son 
honorables y trabajadores. Pero a quienes oscurece la sombra 
de jueces que todo el mundo reconoce como corruptos, y que 
dentro del sistema legal actual, no existe la manera de anular
les la función que están desempeñando.
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Esto, indudablemente, nos lleva a plantear que la reforma de la 
Administración de Justicia supone muchos aspectos. Algunos de 
ellos a largo plazo, otros, se refieren a la modificación, a la 
reforma a fondo de las leyes procesales y en esta materia, el 
Congreso ha manifestado bastante interés.

Hay una serie de disposiciones que puede adoptarlas de por sí 
el Poder Ejecutivo y está dispuesto a hacerlo. Pero en el fon
do, por lo que el país está clamando en este momento, es que 
se puedan tomar medidas para depurar el Poder Judicial de 
aquellas figuras que están causando daños tremendos en el país 
y que desprestigian, no solamente en el interior de Venezuela 
sino, incluso, en el panorama internacional, desprestigian —re
pito— la Administración de Justicia, elemento fundamental para 
el funcionamiento del Estado democrático.

Es necesario que haya una fórmula. Yo propuse, en la Comi
sión de Reforma Constitucional, una Alta Comisión de Justicia 
integrada no sólo por miembros del estamento jurídico, sino 
por representantes de la sociedad civil que son los usuarios de 
la Administración de Justicia para que tuvieran la autoridad de 
remover de sus cargos a los funcionarios judiciales, cuando la 
conciencia colectiva reflejada en la manera de pensar de esa 
Comisión tuviera la convicción profunda de que son inacepta
bles en el desempeño de sus cargos.

Esta materia está pendiente de lo que se resuelva en la refor
ma general de la Constitución. Pero existe la posibilidad den
tro del sistema constitucional actual de concebir una Comisión 
que puede llamarse (y yo lo propongo así), Alta Comisión de 
Justicia. No obstante, podría tener cualquiera otra denomina
ción. Ella sería como una especie de Consejo de la Judicatu
ra ampliado, con facultades que la Constitución le da al Con
sejo de la Judicatura. Pero que no se limite a los cinco miembros 
titulares de este Cuerpo, sino que se extienda a una Comisión,
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en la cual, sin carácter burocrático ni remuneraciones para sus 
integrantes y sin permanencia constante en el Despacho, sino 
en los momentos y en las decisiones indispensables, pueda to
mar la determinación de remover de sus cargos aquellos fun
cionarios que, en conciencia del país, no están capacitados in
telectual o moralmente, para desempeñar los cargos que están 
ejerciendo.

Esta materia me parece de un interés y de una importancia fun
damentales. Siento que la gente reclama, pide. La gente seña
la con el dedo, en todas partes, jueces que no son dignos de ocupar 
esos cargos. Hasta se han publicado libros en los cuales se tra
ta de desprestigiar a la Administración de Justicia en general, 
a través de los jueces venales, que indudablemente los hay y 
que se escudan en el papeleo, en el formulismo jurídico, para 
mantenerse allí indefinidamente, haciéndoles un daño tremendo 
a la propia Administración de Justicia y a la sociedad.

Yo pido a los señores diputados y senadores, meditar sobre este 
punto, sobre este aspecto. Tendríamos necesidad de tomar de
cisiones inmediatas y efectivas. Estoy dispuesto a presentar en 
las sesiones extraordinarias, si es que se reúnen en el mes de 
enero, la proposición de modificar la Ley Orgánica del Con
sejo de la Judicatura, para que pueda crearse ese organismo 
que perfectamente cabría dentro del marco de la ley y que le 
diera a la sociedad civil, la seguridad de que se van a adop
tar medidas que no se adoptan porque todo lo envuelve la ma
raña de los formulismos y que no conducen nunca a ninguna 
parte.

Yo veo que estos dos aspectos: la Reforma Constitucional y la 
Reforma de la Administración de Justicia, aún dentro de la 
constitución actual, son dos aspectos de tanta importancia que 
no son menores que cualesquiera de los otros aspectos que
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está considerando el Poder Legislativo y que tendrá que resol
ver en los años que vienen.

En todo caso, agradezco la cordialidad de esta participación. 
Estoy convencido de que el diálogo se mantendrá. Por nuestra 
parte, será siempre llevado con la mejor voluntad de encontrar 
salidas convenientes para la vida del país y que esto se traduz
ca a la conciencia del pueblo venezolano como un compromiso 
recíproco de estas dos ramas del Poder Público: de servirle al 
pueblo que nos ha elegido, que nos reclama y que es el que 
sufre nuestros errores, pero que aspira también a que hagamos 
todo lo posible para remediar dentro de la justicia y dentro de 
los procedimientos del estado de derecho, las tremendas situa
ciones, las difíciles circunstancias en las cuales se encuentra

Muchas gracias, ciudadanos Senadores, ciudadanos Diputados.
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EN EL ACTO DE PROMULGACIÓN DE LA 
LEY DE PRESUPUESTO Y DE LA LEY 
ORGÁNICA SOBRE EMOLUMENTOS Y 

JUBILACIONES DE LOS ALTOS 
FUNCIONARIOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERALES Y MUNICIPALES

Salón de Los Espejos 
Palacio de Miraflores 

12 de diciembre de 1996





Este es un acto protocolar en el cual, antes de vencerse el pla
zo fijado por la Constitución, procedemos a la promulgación de 
textos legales muy importantes.

La promulgación del Presupuesto es una necesidad nacional, 
bien cuando podríamos tener reparos a varias disposiciones su
yas, consideramos que el interés del país está por encima de 
cualquier consideración. Por eso declaramos su vigencia.

La Ley relativa a las operaciones de Crédito Público conoci
da con el nombre de Ley Paraguas viene a enfrentar una se
rie de necesidades y programas urgentes del país y esperamos 
que puedan realizarse la serie de operaciones allí previstas con 
beneficio para la República, en vista de la favorable situación 
económica que estamos vislumbrando.

La Ley sobre el Límite de los Emolumentos, la considero de 
una excepcional importancia. Es de iniciativa parlamentaria y 
está prevista en una disposición expresa de la Constitución de 
la República. Viene a poner orden en la distribución y en la 
asignación de las remuneraciones y emolumentos de los fun
cionarios estadales y municipales. Tengo la esperanza de que 
los sectores interesados, la reciban como una contribución al or
denamiento indispensable que se nos está reclamando. Porque 
la reestructuración del Estado y la austeridad y ordenación del 
gasto público, no es obligación solamente del Ejecutivo Nacio
nal, sino de todas las ramas del Poder Público.
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En consecuencia, esta Ley debe ser recibida por la opinión 
pública, como una contribución decisiva para la ordenación de 
la vida pública de Venezuela. Según una disposición expresa 
de la ley, el Contralor General de la República, tiene la obli
gación precisa de velar por el cumplimiento de sus disposicio
nes. Comprendo que es una tarea que no será sencilla ni fá
cil para el Contralor. Pero tengo la seguridad de que será ejer
cida esta facultad con todo el interés en el cumplimiento de los 
fines que guiaron al legislador.

Doy las gracias a los presentes y les anuncio que el Ejecuti
vo tiene la disposición de promulgar —la próxima semana— la 
Ley de Asignaciones Especiales en la que han puesto tanto in
terés los Ejecutivos Regionales.
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EN EL ACTO DE PROMULGACIÓN DE LA 
LEY DE ASIGNACIONES ESPECIALES

Palacio de Miraflores 
Salón de Los Espejos 

18 de diciembre de 1996





La Ley a la cual le acabamos de poner el Ejecútese, fue pre
vista en la Constitución del 5 de julio de 1947, sancionada por 
la Asamblea Constituyente que presidió Andrés Eloy Blanco y 
de la cual tuvimos el privilegio de formar parte.

Esa Constitución tuvo una vida efímera. Pero el precepto fue 
nuevamente establecido por el Constituyente del 23 de enero 
de 1961. Hoy estamos, pues, cumpliendo una predicción for
mulada por el Constituyente en dos momentos distintos y de 
gran importancia para la vida nacional.

El Constituyente tuvo la previsión de que las asignaciones es
peciales que esta Ley establece, no fueran una especie de bo
nificación a fondo perdido, entregadas a las entidades produc
toras de recursos naturales no renovables. En este sentido, el 
legislador ha comprendido la intención claramente expresada por 
el Constituyente y las asignaciones especiales habrán de inver
tirse en proyectos de inversión y en armonía entre los respec
tivos gobernadores y alcaldes y el Gobierno Nacional, a través 
del Ministerio de Relaciones Interiores.

Tenemos, pues, la satisfacción de decir que estamos ejecutan
do un proceso de descentralización rectamente entendido. Así 
lo hemos afirmado muchas veces. Una descentralización para 
que los recursos se distribuyan de una manera equitativa en
tre las distintas entidades del país, pero que sean utilizados,
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efectivamente, en beneficio de los pueblos y dentro de una ar
mónica cooperación entre las distintas ramas del poder a los 
niveles nacional, regional y municipal.

Por tanto, este hecho lo considero como una ratificación del 
compromiso que tenemos gobernadores, alcaldes y Ejecutivo 
Nacional, de sentirnos integrantes de una misma realidad, de 
una misma y común responsabilidad. Somos un Gobierno. Un 
Gobierno con distintas áreas, con distintos niveles, con distin
tas atribuciones. Pero que, todas ellas, tienen que coincidir para 
servirle al pueblo de donde dimanamos nuestro derecho a go
bernar y del cual recibimos la obligación de corresponder.

Yo quiero, pues, interpretar este hecho, este acto de hoy, como 
un mensaje de Navidad que le estamos dirigiendo los goberna
dores, los alcaldes y el Ejecutivo Nacional al pueblo de Vene
zuela. Tenemos conciencia de nuestra común y solidaria respon
sabilidad.

Muchas gracias.
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A SU LLEGADA A GUATEMALA, CON 
MOTIVO DE LA FIRMA DE LA PAZ

Guatemala, 29 de diciembre de 1996





Excelentísimo Señor Alvaro Arzú, Presidente de la República de 
Guatemala.

Traigo un abrazo cordial de todos los venezolanos para todos 
los guatemaltecos, al presenciar el acto tan trascendental que se 
va a realizar en el día de hoy. Es un acto de importancia sig
nificativa, no sólo para el noble pueblo guatemalteco, sino 
para todos los pueblos de América Latina. Y diría más: para 
todos los pueblos del mundo.

Es un mensaje de paz escrito sobre la lucha, sobre la sangre, 
sobre el odio superado en un esfuerzo generoso de reconcilia
ción que indica a toda la Humanidad que la Paz es un bien 
invalorable y que es el único camino para lograr justicia, el 
desarrollo integral de nuestras naciones.

Nos sentimos muy felices, señor Presidente, del hecho de que 
Venezuela —desde el primer momento— haya participado 
como amigo en el grupo de Países Amigos que ha estado in
terviniendo en el difícil diálogo de búsqueda de la paz. Para 
nosotros constituye un motivo de-honra que lo guardaremos 
eternamente.

Hoy es un día histórico para la América Latina. Hoy es un 
día grande para la Paz en el mundo.

381



Señor Presidente: reciba mis más cordiales felicitaciones y un 
abrazo de todos los venezolanos, de todo nuestro pueblo, que 
se siente emocionado, feliz de que haya logrado este éxito que 
abre ya nuevas rutas, nuevos horizontes de esperanza y de fe
licidad para el noble pueblo de Guatemala.

Muchas gracias, Señor Presidente.
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